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C.\PfTCl.O PRlllF.RO 

J,.A HISTORIA UEI., DEREC'HO 

1. Co11cepto de la hidoria. - El conocimit~nto ucl 1>asado 
ha interei;ado :;iempre a los hombres en proporción análoga a 
su adelau1to cultural. El recuerdo de 108 hechos brilltt.ntes o beroi· 
eos que ocu'rrieron; la tendencia a exhibirlo!) como fnente de lec
ciones niorule:;, polftieas o estéticas; y la necesida<l de investil(ar 
mejor lo:; acontecimitntos paira comprenderlos y ex¡Jlicados hQn 
e.lado origen, desde lo~ ti~mpos de la antigua flrecia, a ¡ll'od~ceio
nes JiterariaH o eruditas que teníuu y tienen un objeth·o común: 
el saber qué hieieron Y ~ué pensaron antes otros bomb1·es que 
actuaban, como nosotros, 1ntegrundo una organización social. 

Pero la historia, tal como s~ la considera. en la actualidad, no 
se liniita a conocer el pasado: prctt:nde Y necesita también orde
nar )OH hechos que se conocen, expliculos, investigar 1;ns n1otivoa 
y 

8
u

11 
fineas, extraer <le tllrn1 ideus gcneriilcs que permita11 com

prendÚ un proceso o una época y, ~n última instancia, jllllj(•r 
esos. acontecimientos y esas épocas con ttrrcglo a cita.·to. ideüles. 

Para realizar todos estOll propóoitos el hiatori1tdor dcb~ utili
zar necesariamente 1111 método expo:;itivo, pa·~f~rentemente escrito · 
el cual puede ser tambi~n valorado según MUS cualidade.i artlaticas'. 

J,a labor del historiador se desarrolla, por con&iguiente a 
través de tres etapas: la investigación, la ordenación d~ loa hechos 
y documentos que le interesan, Y la exposición, que es a la vea 

explicativa, sistemática y critica. . . . 
El conocimiento de los hechos h1.1;t?r1cos se adqwere mediante 

la investigación de lu. fuentes ( vest~g1os, documentos, eticritoa de 
foda fudole) que reflcJan lo que se hizo en el pasado. En la actua
lidad el estudioso encuentra gran parte de su tarea ya pr~paarada 
por ~tros que Je han preced!do o _que. han publicado documentos. 
Pero ello no exime de una invest1gac16n más profundizada, por
que siempre pueden encont~ani: nuevos datos. Por otra parte, 
debe también hacerse la. crft1ca ue esos docun1entos para deternii-
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nar rn qní- 1m'<1i1ln <'xprrsnn ln vrn1nel ele lo qur lrn orurrielo. Y 
por último. C'lllllHlo lns f11r11trs son muy ah1mdnntrs o de ÍlllPl't'· 
t1u\l'in <1rsigunl, rl historindor dPhc scl<'ccionar las qne m(1s le inlr
rrsnn o lns r¡nr rontribn~·rn mí1s a<kcnndnmrnt.c a rcnlnr ICls 
snrrsos pretéritos. 

Ln. orelrnación de los herhos <'S In srgnmln E'tnpn tlc la tnrt'I\ 
historio(?rnfi<•a. Bl <'Ono<'imient.o di>l pasado no aspira a reflejado 
en sn totaliciR!l ( to<lo fo que hn hi>rho cnd1t uno clr los homhrrq 
qne viYió rn cndn época), porque aparte ch>. ser imposihlc recons
truir r.n esn forma ll\ e:xistC'ncin prPt.érit.R, tampoco ten<lrín m1H·hn 
ntiliuiul e•i<'ntífieo. l·~l historiador cligr los trmns q11r l<' int.C'r1•snn 
-la <'Yolnción polítit·a, ln r<'ligi(m, E'l nrtr, rl elrrPeho-- Y n~r11pR 
l0s elatos 'llH' le pnrerE'n más carnctrrJsticos para. onknnrlos, clar
Jrq unn. rstrnct ura. y const rnir con rllos el procrso que clC'sra 
dC'se!rihir. 

IJ asta prinripiM <lC' rste siglo sr. dr.ría que c>rn l1C'C~E'snrio onlt'· 
nar los nr.ontr.r.imir.ntos <'ll scrirs <:ronológieas, para mostrar n.c;í ro
mo mws i;on consPr.nc>ncia ele otros nnteriorrs. Hoy sr prr.firrr. 
hablar de rstr11ct11rns, es clPrir, 1lr r.onjuntos de hC'choc; vincnlndos 
cntrl' sí, cnyns í11t.imnl'! rdneiones fornrnn un pror<'SO orgímico. La 
vi1ln tl<' una socieeln1l, C'n <>frr.to, 110 sr prrsenla nl ohsrrvador eumo 
unn sur.C'sión linr.n l ne> ac>ontrcimiC'ntos clerivados los unos de los 
otros, sino como 1111 compl!'jo dr. aeci~i1rs y rc1tccionr.s c>OlC'cth·aq 
qne M pro<lurcn simultímPnmrnte rn campos inuy diversos -la 
política, In cirncin, C'l nrte o la economía, por C'jcmplo- y quC' <'S 
preciso sistrmntizar pnra pouC'r explicarlos. 

·El historiador se ocupa de lo que han hc>cho nntrs otros hom-
. brP.s. El hrcho histórico es. c>n principio, un acontecimiento qur. l1a 

tenido trascendencia, rs cl<'cir, que ha grnvitado hacia el fut11rn. 
Y será tanto más importante cuanto mayores hnyan sido sus con
securneins. Pero desde otro pnnto <le vista. también puC'dcn consi
dcrnn;e históricos los her.hos individuales intrascenclenles qu€1 )'<'r 
su número son cnracterístir.os de unn socirdad o forman un pro1~1'
so, <'orno ln. inmigración, el alroholismo, c>l cultivo de la tierra o 
las arth·idndrs merc>antilrs de un pueblo. 

Ln tercera y más importnntr función clrl historiador ronsistC' 
en J~rescntnr Jos rrsultndos de su invrstignción .y sus propias rr
flex1oncs .~obr<' el tema r¡ne ~in. estncliaclo. Esto comprende el rPl11to 
0 11nrr~<'1on ele los aeontrr11mrntos, el análisis ele sus motivos y 
~e los f!n~s qnr. sus nn!ores SP. ptopnsieron, para e:"tplicnrlos rne.lor, 
. por ultimo las cons1drrncionrs más gent•rales qne Ir. sugiera el 
procPso, n~í <'o.mo el juiPio q11r snrjn ele ese conjunto clr. hechos. 

L1t l11storin 110 pnrelc li111itnn1,.. nl simplr relato <' nl comcnta
rin 11 1' los d1wum .. 11l•JS. Nr(•('sitn ntlr.mlis inn.•sti~ar - l.'Oll arrC'glQ 

_ _l 

LA HISTORIA DEL DERECHO 17 

a los datos recogidos-- las razones o los motivos que produjeron 
tales sucesos, para lograr explicarlos cabalmente. Y además corno 
s~ trata casi siempre de _actos humanos, cuales fueron los ~ropó
s1tos que sus autores tuvieron al realizarlos. 

. La metod~log~a histórica que predominaba hasta hace poco 
tiempo se refer_1a s~empre a las causas _de los acontecimientos. Apli
cando a esta ciencia del hombre los sistemas de las ciencias natu
rales se creía que en todo hecho era posible descubrir una causa 
determinante. Esta hipótesis -que aún en las ciencias de la natu
raleza es discuti~a en la actualidad- resulta menos aplicable a la 
ac:ción humana que es esencialmente libre. 

T ... a psicología -individual o social- nos enseña, sin embargo, 
que los actos humanos aparecen muchas veces determinados por 
c:reencias, ideas, pasiones o intereses de toda índole, los cuales de
ben ser considerados los motivos de la acción. Y también nos en
seña que los hombres y las colectiYidades actúan siempre persi
guiendo un fin determinado. En sus actos concientes el ser huma
no obedece, por lo tanto, a ciertos impulsos elevados o egoístas, o 
bien se decide de acuerdo a consideraciones racionales ; pero esa 
acc:ión se realiza buscando una finalidad ulterior, pues de lo con
trario no tendría razón de ser. El historiador debe inv.estigar, por 
lo tanto, los motivos y los fines de los acontecimientos para expli
car mejor el proceso que relata, pero siempre sobre la base· de los 
datos que le proporcionan las fuentes accesibles. 

De esta manera la historia se transforma en una obra intelec
tual. Ya no es suficiente la narración escueta, sino que es preciso 
que el historiador trate de pensar como sabe que pensaron los hom
bres del pasado. Lo sabe porque los acontecimientos importantea 
dejan muchas veces esos vestigios de pensamiento en los escritos 
Cóntemporáneos. Esa reconstrucción de la psicología y de las men
talidades pretérita.$ ha de ser la mejor explicación de los hechos 
porque los muestra en su encadenamiento lógico. Y es al mismo 
tiempo la única cientí~icamente aceptable. No faltan, sin embargo, 
quienes tratan de explicar el pasado de acuerdo con las ideas actua
les, ~orno si los hombres de entonces hubieran podido pensar de la 
misma manera que los de ahora. Es preciso descartar, como anacró
nicas, esas construcciones aparentemente históricas que no se fun
dan en las fuentes conocidas. 

De esas explicaciones puede el historiador elevarse a. concep
tos más generales que comprendan un conjunto de acontecimien
tos, señalar sus características, sus orientaciones y .. sus consecuen
cias, y exponer sobre ellos ideas que permitan realizar una cons
trucción histórica. Así podrá contemplar, por ejemplo, la époea de 
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18 HISTORIA. DEL DERECHO ARGENTINO 

la conquista, el sistema juríd · · di zaci6n nacional m tr d ico m ano o el período de la organi-
y po úlf ' ;s h .an ~ sus aspectos fundamentales. 

Ja época ;ue ~~ºe:tud ~ri~or. P~~de ~orm~lar juicios acerca de 
gran importancia. C bl . O. • ~ JUICIO b1st6r1co tiene siempre una 
las ideas actual ª e l~ISbr aquí en que no debe fundarse en 

. t es, ~ret.end1endo que los acontecimientos pretéritos 
se a3us en a los criterios co t ,. injusto Tampoco es e ton emporaneos. Eso sería anacrónico e 
Mociale~ 

0 
econ6mic orrec apli~ar criterios parciales -politicos, 

eión histórica dete:Ínid:ª Eontsiderar en su conjunto una situa
gando si produJºo · 8 a debe valorarse siempre investi-

o no un perfeccio . t d 1 b 1 pueblos, es decir si hubo nam1en o e os hom res y os 
cuencia de las r;aliz . 0 no un adelanto colectivo como conse-

Lo 
aciones que se analiz 

s hombres y los ueblo . an. 
su propio perfeccionam~ 8 tienden o aspiran naturalmente & 

trariada por situaciones ~~t"~sta tendencia aparece a veces con
vos. El historiador debe is oricas que originan procesos regresi
plido, en el pasado, los ob ~r~guntarse ~n que medida se han cum
proponerse. Entre éstos Jebvo~ superiores que toda sociedad debe 
libertad y sus derechos m:ncionaremos el asegurar a todos su 
fines lícitos, el perfeccionna ~rales para que puedan realizar sus 
E>n las ciencias y en la té a~iento moral, el adelanto de la cultura 
de toda la población mecrcmca, el aumento de los niveles de vida 
miento de un orden soci ~a1!te el progreso material, y el estableci
tod~s ~s fines. El juici~ ~~f':<> .que contribuya a la obtención de 
reabzac1on de esos val t?rico, por lo tanto debe analizar la 
darse solo en ideologíasortes ui;iiversales Y conven'ientes y no fun-

E ransitorias . ' . n consecuencia la h. to . o parciales. 
miento del pasado hum 18 na puede definirse como el conoci-
estructuras, discernir l:.ano para explicarlo, ordenar sus variadas 
arreglo a ideales superio razones de sus cambios y juzgarlo con 
. L~ h~s,toria es simuf:n~' en lo p~sib~e, permanentes. 
mvesbgac10n, la crítica d 

1 
~ente c1enc1a, filosofía y arte. J.Ja 

los sucesos son tareas q e 0~ ~ocumentos y el relato auténtico de 
para alcanzar realmenteur 0 hgan a utilizar métodos científicos 
negado a la historia el. ca a~erdaii objetiva. Sin embargo se ha. 
de acontecimientos singul r ter de ciencia porque solo ~ocupa 
~iencias consideran fen,. ares Y qu~ no se repiten en tanto que las 

E "" ,. 1 . omenos un1v sal ' yes. Si.O u timo es lo prop· d er es para descubrir sus le-
hay t b"' 1º e las cie · p . am ien otras discipli nc1as de la naturaleza. ero 
v1dad (sociología psicolog~as que estudian al hombre en su acti-

d b ' ia, econom" ) que e en regular su aec·,. 18 o que buscan las normas 
como l\Jl ser libre y por l~otn (moral, derecho) contemplándolo 
1 o · d anto no · ' · ... mismo suce e con la histo · y sometido a leyes necesar18S· ria. com . o se acepta el carácter cien-
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tífico de las disciplinas mencionadas, también debemos incluir 
entre ellas a la historia como ciencia del hombre -y más específi
camente como ciencia social o de la cultura- porque todas brin
dan un conocimiento auténtico de realidades humanas y dan origen 
a estudios metódicos. 

Desde otro punto de vista, la selecc~6n de las fuentes, la expli-
cadón de los hechos y el juicio histórico son tareas eminentemente 
subjetivas que derivan, en grado sumo, de la .cultura y de ·las 
orientaciones del historiador, el cual utiliza su propia razón al 
valorar cada episodio o cada conjunto de hechos para atribuirles 
un sentido, para señalar su importancia o para ordenarlos en 
ciertas estructuras. El historiador construye así una obra intelec
tual que se eleva, por encima de los datos que le proporciona la 
ciencia, a las mayores alturas del pensamiento y de la reflexión 
razonada. De esta manera puede descubrir los principios funda
mentales que han orientado la evolución de un pueblo y las razones 
más elevlµias que lá explican. Y así se llega a la filosofía de la 
historia, que abstrayendo inductivamente algunos objetos univer
sales de los datos hist6ricos, es ''la aplicación final del conoci
miento filosófico al desarrollo singular de los acóntecimientos 
humanos'' 1• 

Y como todo eso debe exponerlo discursivamente, la ealidad 
artística de su obra constituye también un elemento que la inte
gra y que le asigna, en definitiva, una categoría superior. 

'> Los temas históricos. - La tarea del historiador no se 
concThe como un simple relato de lo que ha ocurrido. Al igual que 
las demás ciencias, la histori~ es una construcci?n intelectual de 
quien la cultiva y es el espíritu humano el que impone un orden 
a los hechos d~cubre sus conexiones, los jerarquiza y los integra 
en su íntim~ unidad. El hi~riador no t.r~ta de descri~ir todo lo 
que ha ocurrido, sino de realizar un análisIS ac.tual de e1ertos pro
cesos 

0 
acontecimientos ~uscando. las perspectr~as que le ofrecen 

désde su propio escenario o el interés que tienen contemporá-

neamente. b · t t d 
P O es q

ue el pasado es o Je o cons antemente e nuevas 
or es di El b" t "ad · d · tº · nes y de nuevos estu os. is or1 or, acucia o por 

mves 1gac10 d · · 1 b • 
1
·nquietudes o por las ten enc1as socia es, usca en los 

sus propias. · t t " 
h h té

ritos la respuesta a esos ID errogan es, Y surgen asi 
ec os pre · ºd d E to • d · 

an
tes no habían sido cons1 era os. s no qmere ec1r 

temas que bº 1 b" 1 t• 
1 h

. t ...;
8 

en sí misma caro ie; o que cam 1a es a perspec iva 
que a is O.u • t d l1 

da au
tor analiza los hechos para ex raer e e os nuevas 

con que ca 
........ TTªIN Fi'&o&0f{a cJ8 la hiatoria, 27. Buenos Aires, 1960. 

1 J .&.CQUES J.UAP6 ~ , . 
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conclusiones. La formaci, 
-influidas además po 0~ me;tal 0 ~a cultura de cada his~oriador 
a estudiar con prefer:n~· me 10 SOCial en que '·ive- lo impulsan 
naciones. Podría estable:: los t~mas ~ue responden a esas incli
tendencias de cada épo rse 

1
851 un cierto paralelismo entre las 

estudiado 
0 

el enfo u ca Y os temas que los historiadores haa 
taciones contemporin:a'!~le les han dado respondiendo a las orien-

En el pasado se hizo 1 h · · · 
jes descollantes de los . ª d .18t0r!~ de los héroes, de los persona-
Estos eran los temas p:;'tº.d108 behcos Y de la evolución política. 
estudios, han su.rgido otr eri os. Ac.tualmente, sin abandonar esos 
ria de la religión de la c:t que suscitan creciente interés: la bisto
e?onomía y del~ sociedad s:ª¡ del ~rt?, de las instituciones, dP la 
r1as generale.s ya no u d os ~as. importantes, y en las h isto
estos aspectos 

0 
proce~s~ e prescindirse de la. consideración de 

. En lo que va de este s( lo 1 . . 
decir, una orientación ace ~ ad 8 historia ha adquirido, podríamos. 
convertido en el objeto p .n ~ amente social. J.;os pueblos se han 
han vivido y cuales han ~~ncipal de .su estudio, para conocer como 
las. c?ndiciones econ6mic~ ºe~~ realizaciones. La estructura social, 
reh.g1osa permiten describlr e erec!to, el. arte, la cultura y la vida 
me3or que estudiando 

8
• 

1 
sa existencia colectiva en el pasado, 

Este cambio 
0 

ampim
1
. P ;~ente su evolución política. 

hº t "ad 1ac1on d l is ~r1 .ores se explfoa f' .1 e os temas que interesan a los 
la h~tor1a son los serés h~:ente al a~vertir que los sujetos de 
bre p~ensa ~ realiza, trata de al os que viven en sociedad. El bom
su e.x1stenc1a. Para ello . d canzar la verdad y de perfeccionar 
cultiva las ciencias y l rm e culto a la divinidad se instr11ve Y 
P

. d 1 as artes p d . , " 1º a e anto material. E t ' .r~ uce bienes y persigue su pro-
?as! ~orma.n la existencias c~e:c~npidades individuales, multiplica
Jurid1co para regularizar hva, la cual crea además un orden 
de obras, de condu.etas y J" ~vent.ualmente promover ese- conjunto 

· Por consiguiente 1 e inteligencias. 
toria, en la actualidad 0 que interesa ·fundamentalmente a la his-
aspeet 1 ' es esa evolu ·' · ¡ • os cu turales. No co t cion colectiva en sus múlt•P es 
gic<!8. ni como individuos na ~:.~la ª los hombres como seres bioló
~pirituales que a lo largo a.! 8 ~ la sociedad, -sino como entes 
c1onan su propia cultura d s~ vidas crean modifican o perfec
~as, científicas y técnica; es ec1r, el conjunt~ de nociones religio-
1deas que los animan y 1S:~bque se apoya su propia existencia, las 
. ~sta diversidad de temasr~ q,!1«; ejecutan. 
b~ac1ones contemporáneas- hist~r1cos -y sobre. todo las especia
v1ste ~ estudio del pasado T ~ernuten señalar la utilidad que ·re
de lina experiencia preté. "t 0 as las ciencias del hombre se nutren 

ri ª que constituye el fundamento o el 
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punto de ·partida de los estudios actuales. Los filósofos, por ejem
plo, deben conocer lo que han escrito quienes los precedieron del 
mismo modo que los economistas no pueden dejar de estuma,; las 
doctrinas y los hechos económicos anteriores. En consecuencia la 
historia no es simplemente un pasatiempo intelectual ni responde 
a una curiosidad por lo que ha ocurrido, sino que es el receptáculo 
de todo el proceso cultural de la humanidad y la ciencia que Jo 
investiga, lo conserva y lo trasmite a las demás ciencias, brindán
doles así los precedentes que ellas pueden utilizar. Y ello oou. }a 
ventaja, además, de que la historia conoce también las comeeuen~ 
cias que tuvieron las ideas, las normas y los hechos del pasado, y 
puede entonces valorar sus aciertos y sus errores, señalando en que 
medida contribuyeron al perfeccionamiento humano. 

3. La Jiistoria del dereclio. - La historia contempla al hom
bre en.su ~ondnc~a social. Esta ~ctividad aparece determinada por 
careenc1as, ideas, mtereses o pasiones, pero también, en gran medi
da, regulada por normas religiosas, morales y jurídicas. El cum
plimiento del deber y el respeto por el derecho orientan general
mente la conducta humana. Y por lo tanto el conocimiento de esas 
normas constituye uno de l_os sectores principales de la historio
grafía. No puede realizarse ningún estudio sobre la· actividad del 
hombre, sobre todo en su vida de relación, sin conocer primero 
cuales son o han sido las normas éticas reguladoras de esa activi
dad. Incluso el arte, que puede parecer derivado de la inspiraci6n 
del artista, surge en la historia como manifestaci6n de las creencias 
y del sentido moral de cada época. 

Pero los hombres no siempre respetan las normas vigentes. 
A veces pretenden también modifi?arlas, ya por medios legítimos, 
ya por la violencia. Esto es más evidente cuando se trata del dere
cho, que tiene una movilidad mayor que los demás sistemas nor
mativos. J.Ja religión y la moral permanecen, aunque tengan una 
vitalidad cambiante según las épocas. El derecho, por el contra
rio está. en constante evolución, sobre todo en sus aspectos seeun
da;ios que no derivan de la ley natural, es decir, del contenido 
ético que guía y orienta a las instituciones. Los movimientos po
líticos, las tendencias sociales Y los i~te:es.es econ6mic?s aspiran 
siempre a cambiar algun~ estructura Jur1d1ca para sat1Sfaeer sus 
anhelos . y cuando las tensiones se hacen más agudas en la socie
dad, ap~recen las revoluciones destinadas a producir transforma-

ciones fundamentales. 
Ha surgido así -en tiempos relativamente modernos-· una 

nueva disciplina destinada a investigar .Jos sistemas jurjdicos del 
pasado y su evolución respectiva. La historia del derecho se pro-
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pone, en efecto conocer 1 t t , . , . ' as es ruc uras pohticas sociales y eco-
nollllcas que cada co ºd d h . - ' . . mum a a tenido en las distintas etapas de 
su ex1stenc1a Un est dº d , . 
Pleto l

. · · ~ io e esta mdole reqmere para ser coro-
, ana izar también l . ' riales) la 

8 
•• , as razones de sus cambios (fuentes mate-

formal~s) etc~~~io~d d~ n~eyas normas e instituciones (fuentes 
conseeuen~ias de sem 01.JUr~~ico de estas·últimas, su vigencia y las 

u ap 1cac1on. 
Las fuentes materiales d 1 d h vocan la aparic ·, d .e erec o son los factores que pro· 

rídicas Son 
1 

ion Y etermman el contenido de las normas ju-
puede~ menci~~ ca~s produ.ctoras del derecho, entre las cuales 
políticas y socia~rse 

1 
as. creencias religiosas y morales, las ideas 

históricas. 8' os mtereses económicos y las circunstancias 

Las fuentes formales . 
doctrinas que contiene · son, en cambio, la<;; rostumbres, ]eyes y 
nes. Estas fuentes v a n ~~rmas o dan estructura a las institucio
debe luego estudia;se ~ue 88 .son los :intecedentes del derecho, qne 
cación, la cultura jur"~~o sistema, investigando también su apli
políticos, sociales 

0 
eco~¿~~ que lo ha inspirado y los resultados 

ra se mantiene la vincul . ~os que haya producido. De esta mane
de. la vida social, dentro ~:1~: del de~echo con todos los elementos 
orientar sus inevitable t cual se. mserta para regularla o para 

. Esta ciencia, por l~ t:~i:formac1ones. . 
primer término realiza la ~es a la vez h1stórica y jurídica. En 
pasado. La. investigación s mi~mas tareas de quienes estudian el 
por cierto no se limita ap~rmite eonocer el derecho antiguo, que 
comprender también todo 

1 
as normas sancionadas sino que debe 

mas, a su acción sobre la 0 r~fcrente a la vida real de esas nor
tualmente provocaron E sodciedac1 Y a lac; reacciones que even-
d "tº . sos atos d h e cri 1ca para averigua e en ser sometidos a una labor 
Y en , a·d r su autentie ºd el • • que me i a reflejan : -1 a , su importancia relativa 
se construye la obra ·hi·st~~a realidad jurídica. Sobre estas bases 

t
, . or1ca te a· pre erito. ' n umte a describir el derecho 

~ero. no basta, evidentem t 
El h1sto~1ador del derecho d ~n e, ('Sa tarea de simple descripción. 
los C?-J?bIOs ocurridos, pcnetr:re pre.ocuparse~ además, de explicar 
percibir las razones de eso en la mentalidad de la época para 
P

orq ~ ¡ ,,. J 
8 eambios · . . 1 uc Y e corno de la e vol . ,,. .· , Y en <lef m1tiva mostrar e 

Prop. d 1 hº · ucum JU "<lº . , 1a e istor1ador. · ri iea. 'l'o<lo ello es func10n 

Pero además de describº 1 . ir e dere h . es necesario reconstruir el · t e o Y de explicar sus cambios, 
estruct~ra, señalando las consis :ma, es decir, exhibirlo corno una 
, 

1 
. · ex1ones d . 1 vmcu os que ligan a Yarias in t.. ·: e sus diversos elementos, os 

1 t
. 

1 
·, s Itucione d . , Y a ar icu acron de sus diferente s, su ependencia reciproca 

s partes. Aquí aparece la tarea 
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propia del jurista, porque todo ello requiere la utilización de mé
todos y de conocimientos propios de la ciencia del derecho. Y de 
la misma manera se requieren estudios jurídicos -annque sobre 
la base de los datos históricos- para analizar las doctrinas del 
pasado, la vigencia de las normas y los resultados de su aplicaei6n. 

Entre los cultores de esta disciplina, algunos acentúan sus 
aspectos históricos y otros afirman la necesidad de convertirla en 
una ciencia jurídica. Ricardo Levene, por ejemplo, decía que ella 
era parte integrante ''del dilatado dominio de la Historia Uni
versal y del campo más circunscripto de la Historia de la Civili
zación y de la Cultura" 2• Alfonso García Gallo, por el contrario. 
sostiene que no debe tratar ''de completar el panorama cultural 
de cada época, sino de profundizar en el conocimiento del derecho 
examinándolo en su dimensión histórica. Concebida de esta manera 
la Historia del Derecho es por su finalidad y contenido una cien
cia jurídica que opera auxiliada por el método histórico'' 8• Esta 
discrepancia puede fácilmente superarse reconociendo -como lo 
hicimos anteriormente-- la parte que corresponde a cada una de 
las disciplinas que necesariamente contribuyen al estudio del de-

recho pretérito. 
No hay duda de que el conocimiento de los sistemas jurídic.os 

antiguos es indispensable para comprender las formas de vida y 
las instituciones que han regulado la existencia de una sociedad 
en el pasado. Y asimismo el derecho es un índice de la cultura de 
un pueblo y condiciona el desarrollo de la civilización. En este 
sentido puede afirmane que la historia jurídica es a la vez histo
ria social e historia de la cultura, en cuanto complementa y facilita 
.el estudio de estos aspectos de la evolución humana. 

Pero si el análisis del derecho que ha regido en el pasado es 
indispensable para comprender la evolución social y la cultura 
de un pueblo, estas circunstancias accesorias no deben hacer per
der de vista el objetivo fundamental de esta disciplina, que es 
eminentemente jurídico. Al colocar a la historia· del derecho, ex
clw;ivamente, dentro de la 6~b~~a de la hist?ria social º. ~~ la cul
tura se la ubica en una pos1cion secundaria y de sUillls1on a las 
nor~as finalidades y métodos de estas ciencias. El resultado lógi
co de e~te criterio consiste en que se ·estudian preferentemente los 
cambios y la evolución del derecho (fuentes materiales y forma
les) sin penetrar en el contenido Y en la estructura del sistema. 

'Conviene, por lo tanto, acentuar el enfoque jurídico al cstu-

2 
RICARDO J,EVENE Mamiai de l&iatoria de& derec1io arpent·ino, 13. Due-

1108 Aires 1952 (hay ~icion~s posteriores de 1957 y 1962). 

8 
AU:.oNSO GARcfA GALLO, .Manual de historia df'.l derecho ~spañol, I, 16. 

Madrid, 1959. 

;¡ ____________ _ 
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diar los. derechos antiguo 
de esta disciplina, tal e :,h su~erando así una notoria deficiencia 
los autores. La circuns:n . ª sido e~ocada por la mayor parte de 
cnltades de Derecho cia de que integra los planes de las Fa
pletar la formaciónmduesltraaboclaramente que está destinada a com-

. e os gados · · · E t sentido la historia aum t , ~ueces y Juristas. n es e 
cuanto permite superare1:a ª Y profund!za la ~u_ltura jurídica, en 
vigentes para ofrecer contemplación estatica de las normas 
de las realidades que ~~npanor~ma. completo de las doctrinas y 
transformaciones. contribuido a su elaboración y a sus 

Pero, además, la historia . , d. 
d.ogmática de las normas Jllrl 1~ a~ud~ a corregir la visión 
circunstancias políticas Y. ~e las instituciones, mostrando las 
las modifican 0 las condi~cia es o económicas que las explican, 
b8:jan con conceptos que :i:~~n ~n su aplicación. Los juristas tra
mismos elaboran y utiºl• n impuestos en las leyes o que ellos 

· ' izan preferent t , · encierran al derecho en f . emen e metodos lógicos que 
circunstancias. Con demun_ dormahsmo totalmente ajeno a aquellas 
n. 1 . as1a a frecuen . 1 . . l 1 a~ .causas m los efectos de 1 . c~a~ e Jurista no contemp a 
se ~phcan muchas veces s· t 88 disposiciones vigentes, las cuales 
vemencia. in ener en cuenta su justicia o su con-

Esa es la posición del J·u . t •t· ris ad , · posi 1vo en su integridad . ogmatico, que acepta el derecho 
d.e otros conocimientos y~ ~~f l!r~ocuparse por valorarlo a la luz 
sm embargo el derech~ n 1 os~ficos, ya económicos o sociales. Y 
lar la convivencia human ° es m~c; que un medio destinado a regu-
de t f" a con JUStic. es os mes, de sus propi fº 1ª Y con eficacia. Si se aparta 
debe tener y se convierte 08

1 
mes, el derecho pierde el rumbo que . en a expr ., 

ria ;q_u~ se acepta ciegament L . esion de una voluntad arbitra-
pos1bv1smo conduJ· eron · e. ª influencia y el predominio del 

f d ' sin embarg 1;u un ~mentación religiosa o, a este resultado. Eliminada 
ha sus fmes necesarios el d y moral, que al mismo tiempo scñala
que se basta a sí mismo' qu erecho quedó convertido en un sistema 

· · , e no t• cim1entos, que carece de otro b. 1~ne que depender de otros cono-
Y formal, Y que regula la co:d Jebvo que el de su aplicación lógica 
Juntad de la.~ autoridades neta humana de acuerdo con lavo-

Para corregir los def c~mpetentes. 
dos disciplinas c¡ue ilumin~ ºf de la enseñanza positivista existen 
filosofía jusnaturalista y 1 nh_os c~mpos ocultados por aquélla: la 
d• 1 f d a istor1a d 1 d 1a os un amentos y los fin d' e erecho. La primera estu-
garlo con arreglo a ideales es e.l orden jurídico y permite juz
en su dinamismo y en su su1pe~1?res. La segunda lo contempla 
f . , d 1 • evo uc1on t . unc1on e as circunstancia , mos rando como cambia en 
colectivas .. Ambas disciplinas 

8 
Y como se adapta a las nec~sidades 

·'aunque con enfoques y métodos muY 
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diversos contribuyen a rectificar y ampliar el panorama limitado 
que da i'a simple contem~l~c!ón de la ley vig.ente .. La, f~osofía j~
naturalista supera el positivismo y el formalismo 3ur1dlcos; la his
toria por su parte prescinde de los conceptos dogmáticos para 
anali~ar al derecho' tal como ha funcionado en la realidad social 

de cada época. 
Esto último significa que l<is métodos de estudio no pueden 

ser los mismos en la ciencia del derecho y en su historia.. Mientras 
el jurista --como ya lo señalamos- analiza. normas e instituciones 
desde un punto de vista 16gico, el historiador del derecho las per
cibe evolutivamente, investigando sus orígenes, sus cambios y sus 
estructuras pretéritas. La ciencia jurídica aspira a realizar la exé
gesis y la comparación de las normas, para llegar eventualmente 

8 
su encadenamiento racional y a las construcciones qu" las reúnen. 

La historia del derecho, en cambio, trata de· conocer como ha sido 
un sistema en tiempos anteriores, pero no para hacer su exégesis, 
sino para saber como funcionó realmente, cuáles fueron sus trans
formaciones y de qué manera resolvió los problemas creados por la 
~onvivencia humana. La ciencia del derecho tiene como finalidad 
pt>rf eccionar el sistema jurídico en su contenido y en s~ aplica
ción· la historia, que no mira ·al futuro sino al pasado, prescinde 
totaÍmente de e$OS problemas, pero brinda a la ciencia las expe-

riencias que conoce. . . . , . . r 
La lógica jurídica n? tiene apbcac1on ei:i la historia .. "Y a no 

º
cura construir un sistema coherente y sm lagunas, smo des-

se pr , . t d ·b· lo que ha sido derecho en epocas anteriores, con o os sus 
cr~ irt y sus errores. El historiador del derecho, por lo tanto, no 
acier os ·d 1 · · como base los conceptos e i eas actua es, smo que tiene 
clebebtomarl sen la realidad pretérita. La sistematización estructu-
qne uscar 0 • • ·' d 1 t ta d d 

1 
d b antiguo no es factible impomen o e y ra n o e 

ral de 
1 
erec º·terios contemporáneos: en cada momento histórico 

amoldar ª 8 cr~ e ideas a veces muy distintos de los que hoy 
existen concep os . 

11 
los únicos que pueden servir para recons-

t ·1 ·zamos Y son e os " · 1 1 b d 1 u 1 ! ,' icamente el sistema. En otros termmos, a a or e 
~ru~r or~an . ad r no parte de lo actual para señalar ~as dif eren
JUrista h1storr1 tº 0 con lo que existió anteriormente, smo que co-
• as caracter 8 icas h 11 d 1 i· ci. 

1 
u·guo para mostrar como se a ega o a a rea 1-

nuenza con o an , 
dad jurídica eontemporanea. 

f 
rmacümes 1iistóricas deZ derecho. - Toda co-

4· Las trQlnS 0 ecesita un sistema de normas que regule la 
munidad humana . n b 

8 
e imponga sanciones a los transgresores. 

actividad de sus nuem. ~o en todas las sociedades, puesto que res-
Por eso el derecho ex1s e . 
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ponde a las exigencias 0 p t d . 
naturaleza del hombre en re ~dn ed correg~~ las debilidades de la 

E 
, su v1 a e relacion 

se caracter del derecho . t d. . · . 
inmutable y otra que var' l!ermi e isbnguir en él una parte 
c~da en doctrina bajo el i~:= las épocas. La primera es cono
&Justa a la naturaleza física e . d_e derecho natural, porque se 
tos y a sus apetencias comoys:spi~it'!a~ del hombre, a sus instin
Para los escolásticos este d : biol?gico Y como ente racional. 
ciencia humana y es natur ef ec 0 es impuesto por Dios a la con
a la esencia de Ía humanid:ci en cuanto creación divina adecuada 

La otra parte del derech~ 
deriva de aquellas normas n~tque su.ele ll~arse positivo, o bien 
no previstos en ellas Las . urales, o bien resuelve problemas 
1 b . . circunstancias d d , 
"?gar o ligan a veces a reformarl e ca a epoca y de cada 

s1dades, tendencias 
0 

ideal 0 para que responda a las nece-
dhb t es que predomin p . 
ov re o ra parte inmutabl 1 . • ª~· ero como se inserta 
son relativas,· puesto que e~ d~· v?~iaciones del derecho positivo 
mas similares que se present e initiva tratan de resolver proble-
. El derecho, mediante el 8:"s~n to?~ las épocas. 

r1as Y coactivamente exigible d blecimtento de normas obligato
puede moldearla imponiénd 1

8
' 

1 
ª una estructura a la sociedad y 

• 0 e as reglas 1 . convementes. La comunidad que e parecen JUstas o 
br . t se somete a ese , . . os aJUS an su conducta a 1 d" regimen y sus m1em-
autoridades. Pero cuando as isposiciones sancionadas por las 

lid d 
. esas normas p . rea a soCial, o contrarían . . arecen madecuadas a la 

las reacciones tendientes a m s~1?'i!mientos colectivos, se producen 
lí~icas, sociales o económicas 0 i ~carlas. :rodas las ideologías po
~1en tos jurídicos y determin:p~ran ª imponer nuevos ordena
v1olentos que en definitiva 1 n~onces los sucesos pacíficos o 
vamente, motivo y fin de losºcs cab~bian. El derecho es así sucesi-am ios h" t' . , 
crea un~ estructura que suscit d. 18 or1~os : motivo en cuanto 
Iu:go cristalizan en episodios ª . ~crepan~1as y oposiciones que 
m1entos colectivos tienden a tr soc; es; Y fm porque estos movi
ta manera la existencia comú ans ormarlo para regular de distin-

II n. 
ay, por lo tanto, una estrecha . , 

derecho. Este se modifica y 1 . relac1on entre la historia v el 
la vez, en gran medida una evo uciona ª través del tiempo y ~s a 

. ' consecuenci d l rren en una sociedad, así como de las i a e os cambios que ocu-
rama cultural. La religión la al deas que dominan el pano
las condiciones políticas i~fluy:or ' los P~oblemas económicos y 
modo que un sistema jurídico non Y :etermman esos cambios. De 
do sino en función de esos antececfe~~e e n_un,c~ ser bien compre~di
las razones de su evolución y el t"; htStoricos que nos expbcan 

Las modificaciones del derec~~n i od 1e sus normas. 
son e resultado, o bien de un~ 
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evolución pacífica, o bien de revoluciones '?ioleritas. La primera 
es la obra de los legisladores, los gobernantes y los magistrados que 
actúan dentro del marco de su competencia sancionando nuevas 
leyes decretos e interpretaciones. Cuando se utiliza la fuerza, en 
cambio, para alterar substancialme1!-!e el siste~a jurídico o una 
parte importante de él, esta pretens1on caracteriza a las verdade
ras revoluciones fundadas en ideologías reformadoras y no sólo 
en la ambici6n del poder. 

Pero aún en estos casos es fácil distinguir el movimiento polí-
tico revolucionario y sus realizaciones jurídicas. Estas últimas no 
siempre coinciden con las aspiraciones de aquél, ni se producen de 
inmediato. La historia jurídica revela la continuidad del derecho, 
que no se transforma repentina y totalmente sino que se va modi
ficando poco a poco, a medida que las nuevas ideas y necesidades 
encarnan en el espíritu colectivo .. 

Además, esos cambios s6lo afectan a algunas instituciones. Las 
demás permanecen, manteniendo a veces normas cuya ascendencia 
puede rastrearse hasta épocas muy anteriores. El derecho civil 
-qu,e es sin duda la parte más estable del sistema- conserva dis
posiciones que provienen de Roma. Y entre nosotros, a _pesar de la 
movilidad característica de los tiempos actuales, la Constitución y 
algunas leyes importantes han sorteado a través de una centuria 
grandes visicitudes y profundas transformaciones sociales. 

La trascendencia histórica del derecho es fácilmente percep
tible Un buen ordenamiento jurídico puede ser la base de la pros
peridad y del a~el~to de u~ pueblo, ?e la paz Y de l~ justici~ e~ 
sus relaciones publicas y privadas ; mientras que un sIStema JUr1-
dico inadecuado deficiente o injusto puede Y suele provocar las 
resistencias cole~tivas que co;iduce_n, en última instancia, a su des
aparición por medio de la v1olenc1a. 

5 Divisi01ies y nt-étodos. - Co~o 1~ ca~~ios jurí?i.cos yie-
. d · d s casi siemp1·e por cambios 1deologicos, poht1cos, so-

n.en prece 1 
6
° ·cos (que son llamados fuentes materiales del dere-

ctales o econ mi d b" · 1 'l" · 
) 1 

h · t ia de aquéllos no pue e c~nce irse sin e ana 1s1s 
cho ~ ~ 18 or antecedentes. Por eso Leibniz (Nova method11.s do
previo ? :e ue fun".spruil&ntia, 1667) distinguió la historia 
ctmile die 

1 
h. ~oria interna del derecho. Lá. primera debía abar

e2:terna ~ ªu: no fuera propiamente jurídico, es decir, el estudio 
car tod~ 0 f materiales que preceden y provocan 1~ transfor
de 1~ uen es ho 

0 
sea los motivos que han promovido su crea-

~aCiones del der~c ~mprendía e1 proceso subsiguiente, es decir la 
c16n .. ~,la segun ª e ?a not'mas a través de las fuentes formales 
apar1c1on de las nue1 5 
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(}eyes, <:o~tumbres, juri8prude . 
cional de estas últimas. ncia, etc.), Y el contenido institu-

Esta distinción fue modif° d 
Levene, que incorporó a 1 ~~a ª! entre nosotros, por Ricardo 
fuentes materiales y formai°' ~t~ria externa el estudio de las 
tuciones 4• es, eJando para la interna las insti-

, La división, sin embargo . 
solo puede tenerla desde el ' carece ~e importancia científica y 
co .• Es inconveniente realizapunto de vista didáctico o metodoló~i-
por b r un estudio ad que am as se complement . separ o de una y otra, 
cordar solo la historia de las a.i; necesariamente. Limitándose a re
J>anorama de la evolución d 1 duentes 0 la de las instituciones el 

M' · e erecho result ' · ' as recientemente Gar í G aria mcompleto. 
contenido jurídico rln. la h~ ªt . allo, con el objeto de acentuar el 
debía t d. ~ 18 or1a del de h es u iar preferentemente . . rec o, sostuvo qu~ ésta 
una parte general destinada las mstituciones, dedicando solo 
mas G. Habría que distinguir a exponer la evol~ción de los siste
der~cho. Y ~tra especial, que a~=~tonces, una historia general del 
las mstituc1ones. En la actual. d zara separadamente cada una de 
te?de~ci~ que prefiere hacer ~e a;1 p~edo~ina sin duda. alguna la 
plma mtimamente vinculada 1 ª histo.ria del clerccho una disci
de perfeccionar la formación~ ºf estudios jurídicos, con el objeto 

El estudio de las fuent e os a~ogados. 
todo un interés histórico. As~~r~ ~ateriales Y f orinales) tiene sobre 
las nor~~, las causas de sus tr conocer ~omo se han ido creando 
elaborac1on. Pero no penetra en ~sf o~i~a_c1ones y los modos de su 
naturalmente, propio de la histo . an]ahs1s de su contenido que es 
ma se pre ria e e la" i· t• · ' ocupa en especial or el ·~ ns itue1011es. Esta últi-
fuentes formales, para señal! 1 aspecto normativo de aquellas 
cos y llegar así a explicar el de: ~·olución de los sistemas jurídi
ese proceso. En esta forma 1 he.e 0 ?ctual eomo un resultado de 
un senfd d · ª 1stor1a de ] · · . 1 o pre ommantemente ·urídº . . as mstituciones tiene 
tud1oso del derecho y debe s tJ ico, mteresa sobre todo al es-
1 • · er ratada os JUr1stas en sus estudios doct . . con el método que utilizan 

La tarea del historiador d r;nar1os. 
eyolución jurídica de una com e . :erecho consiste en estudiar la 
c1onadas o las doctrinas expuesutni ª~· Pero no sólo las leyes san

as, smo tamb·, 1 . ien e sistema que ha 

4 RICARDO LEVENE, lntroducci6n (J l 
~ucnoR Aires, 1924: Ver también su Man:a,1iistoria_ del derec1&o indiano, 29. 
tu10, 15, Buenos Aires, 1952, 1957 y 1962 l de Historia del Derecl•o ..4.rgen· 

G ALFONSO GARCfA GALLO Hiato . • 
,,,..u,, · d h. t · d z ' na, derecl~o 1 • a•• .... no . e is ona , e derecho espcuñol X • e 1i1storia del derec1io, en 

eomentar10 a ese articulo en Revista a'i 1Xl~I, 5·36. Madri<l 1953 Ver mi 
N° 6, 151·154. Buenos Aires, 1954. e nstttuto de Histori~ del Derec1io, 

*··-
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imperado en. la realidad. Al referir t>sa evolución el historiador 
advierte, en la inmensa generalidad de los casos, la continuidad 
de ella. Las transformaeiones ~ .. los eambios rara Yez ocurren brus
camente. Las mismas revoluciones, que son moYimientos sociales 
que pretenden alterar substancialmente el ordenamiento jurídico, 
o bien vienen precedidas de cambios que las anticipan, o l>ien 
originan reformas que solo paulatinamente se incorporan al dere
cho realmente cumplido y acatado. El orden jurídico, como las 
costumbres de un pueblo, sólo se modifica con cierta lentitud. 

Esta continuidad pone en evidencia los inconvenientes que 
existen en adoptar~ al exponer la evolneión del derecho, un método 
exclusivamente cronológico. Lo que interesa estudiar no es tanto 
Ja sucesión de leyes sancionadas, cuanto las formas ele vida jurí
dica que ha tenido una comunidad a través del tiempo. Y para 
conocer estas últimas es preciso combinar el método cronológico 
con nn método sistemáUco, dhidiendo al pasado en períodos lo más 
amplios posibl~s, a fin de analizar dentro de cada uno las diversas 
instituciones fundamentales (organización polítira, ré~imen de la 
familia, estructura económica, etc.). 

Pero no basta ese estudio sistemático, que sólo presentaría una 
visión· incompleta del panorama jurídico. Es necesario también 
estudia~ las razones de esos cambios, buscando los motivos que los 
determina.ron y los ~ines que se propusieron sus autores, a fin de 
lograr una explicación cabal del proceso histórico. El derecho no 
siempre es la expresión de una simple voluntad -rey, presidente, 
congreso, etc.-, sino que en la mayor parte de los casos responde 
a necesidades permanentes del hombre o traduce necesidades co. 

lectivas. 

6. Historia de la historiografía iu~í~ica. - En la antigüe-
d d n lá edad media aparecen esporadlcamente algunas obras 
ª y e uran analizar el derecho pretérito. Entre ellas sobresale 

que proc f ·, · t'fº ¡ ,., 
fue la P

rimera v por su per ecc1on cien 1 1ca- a ~ons-
-porque • · , 1 "bº' ha · l .., 323 t . . , ,,,A .. 

1
_.

08 
que Anstote es escr1 10 c1a e ano an es 

td'ltC1tJ'n UO D. c;,n ' • } • Í litº d 
d e 

· t en la cual estudia os s~ces1vos reg menes po icos e 
e .r1s o, "Y • íd. dº · l. t6 · d ci Pero la historia JUr 1ca, como 1sc1p ma au . noma 

esa ci~ ad· ,. obJ·etivos propios, constituye una ciencia relativa. 
c·on meto os 1 · • • d l · 1 

d D
• º que sólo aparece a pr1nc1p1os e s1g o XIX. 

mente roo er º l h. t' · d l d Ello se debió, ~ncipalmen~e, a la escue a 1s or1ca e , ere· 
. d t.onces en Aiemama, que destacó a la vez el caracter 

cho su~gi ª en s sistemas jurídicos y su significación en la vida 
evoh1tivo de lo F d . Eiºchhorn discípulo de Gustavo Hugo 

. l Carlos e er1co ' . . ' na~iona · , t diar las instituciones lle su patria para estimu.-
se consagr,o .ª esdu aeionalidad , .. publicó entre 1808 y 1823 los 
lar el rsp1r1ttt e n ' • 

L 
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cuatro volúmenes de su H · t · del . alemam.as Tambº, F d '!8 oria derecho Y de las instituci<mes 
· ien e er1co Carlos d s · · , 

brillante abanderado de la e avigny, su anngo, el mas 
toria del derecho roma nlueva escuela, publicó en 1815 su H is-

no en a edad nied· E f . 
zos de una profundización 1 ."ª· ~s ueron los com1en-
cristalizó en obras de notab~: osd~s~~dios hlStórico-jurídicos, que 
mmiiae Historica 

0 
las del . eru icio~, como la Monumenta Ger-

Ba3· o la infl · d gran ro~amsta Mommsen. 
uenc1a e esa corr1 t hº . . 

los demás países la tenden . en e istor1c1sta se difunde en 
dueto evolutivo de la vida :

1ª .ª c~nsiderar al derecho como pro
rés por conocer, en toda.~ a~i~na · Se va acentuando así el inte
eho, lo -cual da origen a u~:r ré' !~s ant~ceden!es del propio dere
su mayor parte profesores P. Y .e de mvestigadores que son en 

universitario E t . 
tarse, en Inglaterra a Maiºtl d s. n re ellos pueden c1-, an · en Fra · F 
ges, Glasson y Esmein entre los d, 1 . . 1 ncia, a ustel de Coulan-
! Lepointe; en Italia, a Salvioli e ;ig 0 pasado, Y a Olivier-Martin 
Paulo Merea; etc. .' esta Y Calasso ; en Portugal, a 

En España, fuera de algunos autor 
corresponde mencionar en · , . es de menor significación 
M t

, . primer termmo 1 ' 
ar mez .Marma, que publicó d a sacerdote Francisco 

E-nsayo histórico-crítico sobre la ~s ?~r~, de gran resonancia : el 
legaJ,es de los reinos de León y e e~~ acion Y principales cuerpos 
C~tes pst3), fundados amb~s e': i ª (l~OS), Y la Teoría de las 
1!11sma epoca es la Historia del d ei estud1~ de las fuentes. De la. 
~empere Y Guarinos. erec 0 espanol ( 1822-23) de Juan 

Pero fue don Eduardo d H. . 
d.ujo en España la concepci¡n ~~~Jº~8: (l852-1919) quien intro
r1gor metódico en las invest1ºg . is or1cista alemana e impuso el 

al 
,;¡ _

1 
aciones A 'l 

gener ~,, di»°echo español (de 1 · e se le deben la ]{ istoria 
tomo en 1887), Influencia que t a .cual solo se publicó el primer 
. t · · u.vieron z d su paria, Y smgularme-nte en el d en e erecho rn'blico do 
logos anteriores a nuestro si l erecho penal, los filósofos 'Y teó
derecho español (1903). g 

0 
(IS90)' Y Estu,dios de historia deZ 

. L?s discípulos de Hinojosa f 
historia del derecho espan- l _undaron en 1924 el A · ,;¡,. t l o, que tod , . -nuar~o tw 

. re, º.s contemporáneos que han es ª!1ª sigue publicándose. En
~~ridico cabe mencionar especialm tudiado o estudian ese sistema 
~anchez Albornoz Jose' Ló 0 .ente a Uafael Alt · Cl dº I 6 ' pez rtiz Alf am1ra, au 10 
~ pez Torres, Galo Sánchez et ' onso García Gallo Manuel 

El conocimiento del de:cc;· . d" ' .. 
labor de Ricardo Levene. El 

0 
m iau.o se debe inicialmente a la. 

19~4 su Introducción a la hisr¡;.~~ ~aestro argentino dio a luz en 
primer e~a.yo destinado aprese t el derecho indi<mo que fue el 
esa materia, y continuó siend dn ar un panorama sistemático de o urante m h . uc o tiempo la obra roáa 
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orgánica 8• Estos .estudios se difundieron y profundizaron luego 
en España y en América por obra de Rafael Altamira, José liaría 
Ots Capdequí, Juan Manzano Mamano, Alfonso García Gallo y 
otros muchos en la península; Clarence H. Haring y Lewis Hanke 
en los Estados Unidos; Silvio A. Zavala y Toribio · Esquivel Obre
gón en Méjico; Jorge Basadre en el Perú; José Toribio Medina, 
Alamiro de A vila Martel y Mario G6ngora en Chile ; etc. 

También a Ricardo Levene ~e le deben los primeros estudios 
orgánicos sobre la historia jurídica argentina, que comenz6 en 1942 
publicando su Jntrod'U.CC'iún a la hisf<>ria del derecho patrio, y con
cluyó poco antes de morir al aparecer el tomo XI de su monumen
tal Historia del iJ,erecho argtmtmo (1945-1958). Obras suyas 
fueron, asimismo, numerosas ediciones de documentos y estudios 
sobre nuestro pasado jurídico; y la fundación del In8tituto de 
Historia del Derecho que desde 1937 funciona en la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires. El Instituto ha pu
blicado -Y sigue haciéndolo bajo la dirección del autor de esta 
obra- una Revista y varias Colecciones de obras y documentos. 

Contemporáneamente otros investigadores se interesaban por 
distintos aspectos de nuestro pasado jurídico. Entre ellos debemos 
recordar a Enrique Ruiz-Gliiñazú (La magistrati,,raindiana, 1916), 
Faustino J. Legón (Doctrina 'Y ejercicio del patronato nacicmal, 
1920) Emilio Ravignani (Historia constit1tci<mal de la República 
Arg~titna, 1927), Abel Cháneton (Historia de Vélez Sársfield, 
1937) , y otros más recientes. . 

!Ja difusión y jerarquía que alcanzan estos estudios entre nos-
otros ha hecho pensar, desde hace algún tiempo, en acentuar su 
e-nseñanza universitaria. Desde 1876, ~n que se inauguró la cáte
dra de Introducción General al Estudio del Derecho en la Facul
tad bonaerense, la historia de. la legislación ... y del derecho ,f orm6 
parte de esa materia que sucesivamente ensenaro~ Juan Jose Mon
tes de Oca, su hijo Manuel Augusto, Juan Agustm García, _Carlos 

O 
. B y Ricardo Levene basta su muerte, ocurrida en 

cl~W U~ . F 1 d 
1959 

Las otras eáted~as que se crea~on en la
1 

m1dsmaás ac~ ta 
· é d 1954 así como las que funcionan en as em umver

~espu s e . al~s mantienen casi siempre en sus programas una 
sidades .nª,61?~ de~tinada a recordar los antecedeIJ.tes jurídicos de 
parte historie Recientemente se ha dado mayor autonomía a esta 
nuest~o país. . universidades. La Cat61ica Argentina, que tiene 
materia en var~s recho en Buenos Aires y Rosario, incluyó en su 
Facultades del. e la. Historia del Derecho Argentino (1958). Lo 
plan de estuc 1os 

. d AcADDIIA NACIONAL DE LA H1STO&IA, Obraa de 
8 Ha. !'\ido reedita a en A. 1962 

Ricardo Le1Je11e, 111. Buenos ires, . 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

Uso
 ac

ad
ém

ico
 

 Zorraquín Becú, Ricardo. 
Historia del Derecho Argentino TOMO I. Ed. Perrot, 1996 



32 HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

mismo han hecho las UniYersidades del Salvador y la Católica ~e 
Córdoba . Y últimamente la Facultad de Derecho y Ciencias Socia
les de la l:niYersidad· de Buenos Aires, al sancionar en 1961 u~ 
nueYo régimen de estudios, resolvió crear la misma cát~dra _ubi
cándola en el quinto año de la carrera. Además, en la Umvers1dad 
~acional de Córdoba funciona desde hace años un Institu~o de 
Historia del Derecho Argentino anexo a la cátedra correspondiente. 

7. La historia jurídica argentima. - El estudio del derecho 
argentino debe comprender e 1 de los sistemas que imperaron. en 
nuestro territorio a partir de la conquista española. Lo anteri~r, 
o sea la Yida y la cultura de los indígenas que habitaron el pa1s, 
es materia de la prehistoria. Es esta disciplina la que debe invr~
tigar - con sus métodos y sus criterios propios- el <lerecho de 
E-sos pueblos primitivos que, entre nosotros, sólo tenían un gr~do 
rudimentario de civilización, no conocían la escritura, carec1an 
de gobiernos organizados y en su mayoría eran nómades qne ape
nas cultivaban la tierra. 

El primer sistema jurídico digno de tal nombre fue, por con
siguiente, el que introdujeron los españoles en el siglo xvr, per
duró hasta la época de la emancipación y en ciertas ramas se 
mantm·o en vigencia hasta la segunda mitad clt>l siglo x1x:. Este 
sistema estaba compuesto por dos grandes grupos de normas: a) 
el derecho inWiarno, destinado a regular los problemas especiales 
que planteó el establecimiento de los españoles en el nuevo mundo 
(gobierno espiritual y temporal, condición de los indígenas, co
mercio y navegaci?n, sistema financiero, etc.), y b) el derecho 
castella.no, que regia a falta de aquellas normas especiales, y que 
era el sistema jurídico imperante simultáneamente en el r eino de 
Castilla. En el primer grupo encontraron cabida y aceptación al
gunas costumbres indígenas. así como otras muchas que se fu e ron 
f~rmai;i.do en An;iérica. El segundo sólo tenía, como ya dijimos, 
yigencia supletoria.en el nue\'0-mundo, y sé ·aplicaba principalmen
te en las mate.rías ciyi~es, comerciales, penales y procesales. 

Un estudio orgamco de este doble sistema obli"'a a conocer 
previamente los antecedentes del derecho castellano: ~u formación 
)' el origen de sus institu~iones. Como estas últimas provienen, ~n 
muchos .casos, -de o1:ros sistemas que sucesivamente lo influencia
ron -el romano, el germánico, el musulmán v el can6nico-- t>S 
preciso también analizar la evolución general· del derecho en la 
Europa oecidental, puesto que el castellano es simultáneamente un 
producto de esas influencias exteriores y de las soluciones origina
les ideadas para resolver sus necesidades propias. Además, tant.0 
el castellano como el indiano reflejan ideas fundamentales -rell-
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, . - ue también se fueron perfeccio-. fil óficas Y políticas q g10sas os . 1 . 
nand~ a través de los sig º;: . del derecho. que estuvo en vigencia 

Por lo· tanto, un ~tu ~o artir del siglo XVI debe comenzar 
en el territorio argentmo p antecedentes europeos (que pre-
por dar una idea ge,ne~al I~~ e;sde la formación del sis,t~-~a . c~
sentamos en el cap1tu o ~ enetrar luego en el an~1s mas 
tellano (capítulo III); ?ar rurídico indiano. Este metodo de 
circun~tanciado :e~.:::1:e~n que se utiliza en general ~ d?~~u: 
estudio es algo :~ !ramas de en~eñanza, los - cual~~d!.:dom{as in
apare~e en los o~í e~es del derecho en Espana ~l más adecuado, 
investigar lo.s e sa.lg es El que proponemos pdarle~marco . ideológico 

·as UillV r · · 'd . dentro e 
fluenc1 . t el sistema Jurl ico de Claro está 

que mser a 1 te le correspon · . ~º~nstitucion~l 3"eto~~~u~;:,~ e.::cedentes debe hace~ co:e :; 
que el estudio e dar solamente idea de la formaci n tas últi-
terio sintético, para soluciones de detalle, pues es t 
derecho sin pene~rar en sus fueron aplicadas luego en ,n~estro . e
mas --en la medida. en qdue a' lisis al recordar el regimen im-, obJeto e an 
rritorio- seran. _ 1 Indias. · 

o or Espana en as . 810 las reglas especiales sa.n-
puest p és de la revolución de 1 . d 'pidamente vigencia, 

Despu . fueron perdien o ra unda 
cionadas pa~ai;:~ ~n!~ la sanción de ~s cód~~ssi~~:~: ~:ídico 
mi en tras su . s 1 XIX) el derecho caste ~no. de la organización 
mitad del sig fabora cabalmente en la poc~nadas las constitu-

arg~nti~o (;e85e3-1880)' ealn qu~e ~:r~~o~:~ias, casi todos ~bos có
nac~ona tado centr y fundamentales que i an, a 
ciones del Es r parte de las .Jeyes a atria. Ese derecho solo 
digo~ ! la dmay:rollo ulterior d: nuest~e ~o .alteran las grandes 
presidir el esa bios parciales, q 

, tarde cam · 
sufre mas uitectura. resente libro. La primera 
líneas de su ~iesis deriva el plan ~el fes europeos y locales que 

De est~ s;:edicada a los antece ~:tellano. La segunda ~ la 
Parte estara 'o'n del derecho 11 d mente los . dos s1ste-l formaci . : deta a a · d. explican a . anahzar roas t o país: el m iano 

destinan a . te en nues r . , l 
tercera .se. aron sucesivamen e flla de aplicac1on sup e-
mas que imper t mbién el de as 1 d a partir de 1810. d. ndo a elaboran o , . 

1 --compren ie entino que se va 1 evolución bist~r1ca, . as 
toria- y el arg habrá que re~or~~r ªolítica y administrativa, 
En ambos casos b la orgamzac1on p , mica, para- rematar 

del derec o, l estruetura econo fu entes sociales y a ,, . 
1 condiciones ultura iur1dica. 
as udio de Ja e • con el est 

---. - (: 
te: n v C ~ .A · 
L~-e~ . . 
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CAPÍTU LO SEGt;NDO 

EL DERECHO EN LA _.\.NTIGüEDAD Y EN LA 
EDAD l\IEDIA 

8. El s istema romano. - El d er ecpo español -que iba a 
imperar en nuestro territorio a partir d el siglo XVI- fue el pro
ducto de múltiples influencias exteriores y d e cr eaciones propias, 
cuyos orígenes deben buscarse en la filosofía griega y en el 
<lerecho romano. ::Mientras los p ensadores griegos fueron los ini
<·iadores de ·la especulación filosófica -y dentro de ella estudiaron 
los problemas moi:ales vinculados con la conducta humana y las 
normas que deben regirla- los juristas de Roma elaboraron un 
~istema de derecho que en gran parte inspira todavía el desarro
llo jurídico universal. Por eso debemos comenzar nuestro estudio 
recordando aunque sea brevemente, esos remotos orígenes. El 
presente n~ puede comprenderse sin el conocimiento del pasado, 
Pl cual revive y p erdura en las normas tradicionales y en las ideas 
d e los filósofos y juristas. 

En este capítulo procuraremos exponer los anteced entes eu
r opeos y españoles que forjaron el sistema p eninsular. Paralela
mente h emos de recordar ~arnbién las doctrinas filosóficas, polí
ticas y jurídicas que inspiraron ese desarr_~~9z. para que se ad
vierta su correspondiente fundamentación. __ 

El primer r égimen jurídico que debe ocuparnos -por su in
fluencia universal y porque fue el punto de partida de todo o 
r asi todo el derecho- es el ele Roma. Hubo, naturalmente otros 
d er echos anteriores entre los d emás pueblos de la antigti.edad 
p ero el romano sobresale por su p erfección ciei:-tífica y su earác~ 
t er · orgánico. 

La histot·ia de Roma comienza con la fundación algo legen. 
daría de esa ciudad en el añ? 7?3 a. C. A la Monarquía primitiva 
sucedió bien pronto la Repubhca ( 509 a. C.), presidida por dos 
Cónsules que ejercían una magistratura anual. En esta época Roma 
se va destacando entre las demás naciones de la antigüedad ; y al 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

Uso
 ac

ad
ém

ico
 

 Zorraquín Becú, Ricardo. 
Historia del Derecho Argentino TOMO I. Ed. Perrot, 1996 



36 
HISTORIA DEL D ERECHO ARGENTINO 

vencer a los cartag· . 
en 1 · meses a fines d 1 · 1 li ª primera potencia del M di e sigo III a. C. se convierte 
P tud de su poder provoc e . terráneo. Pero esta misma am-
8. ~ formaci6n del Impe~·sucr~vas crisis políticas que conducen 
:~os de la era cristiana so:·lo ano 27 a. C.). Los dos primeros 
ma!'il·al, pero después vuel 8 de mayo_r esplendor y desarrollo 
las fr iesta también el peli;e~ ª producirse guerras civiles y se 
·siend o~ras .. En el año 39S : 1 ~los ~ueblos bárbaros situados en 
te se ~t~apital del Imperio d 1e~io se divide; Roma continúa 
las invas· ª en Constantinopla e p ccide~te, mientras el de O'rien
perador :f noes ~e los bárbaros q. u ocos anos después ya comienzan 

e cc1dente. ' e en 476 destronan al último em-
El Imperi d 

minuido º .. e Oriente, en e . 
apoderan y de d~ilitado. perdura hambio, aunque cada vez más dis· 

La l 
onstantinopla asta que en 1453 los turcos se 

. evo uci6 d . 
. siguiente man n el derecho ro 
conjunto de er~: el <;lerecho pri ~~o puede sintetizarse de la 
tas..,· solenuJ~!i as consuetudina ~1 ivo es:aba constituido por un 
(votadas en 

1 
es q":le. a veces ~~as que ~mponían formas estric

tuvieron impo~ c~nuc1os a pr nfan origen sagrado. Las leyes 
dían casi siem ancia secundari:puesta de un magistrado) sólo 
·abusos que ~~e a precisar c~mo fuente del derecho y ten· 
gubernativo ~~an originar ;c1ue dlas· costumbres, a corregir los 
decir, el de;ech es costumb;es 

1
ª 1 ar nuevas formas al régimen 

por, los ciudad~oque ~ aplicaba eyes !ormaron el jus civile, es 
Las con.qui ta! ( cives) romai podia ser invocado solamente 

pueblos· dieron ~ romanas Y 1 os. . 
form~a y "1JJ.fJs ugar -a. la apari~~r~cientes relaciones con otros 
gentiwm, y que 

11
ªtnpbo en sus e un nuevo sistema menos 

extr · er..<. conce · ' · . anJeros, ·0 las du a regir las J?<nones, que se llamó 3us 
tribunales de Ro e éstos entr ,relaciones ·entre ciudadanos Y 
~ah~ por supues:ª· El · conteni~:1' en cuanto se sometían a los 
tlDltado a la soiu ·(¡todo el sistem de i:ite ius ge-ntium no abar
lo las relaciones :lJi de los conflic~o de ~erecho, sino que estaba 

s contratos, etc.). es Y cornerciale s. mas .fr~uentes en el orden 
Los dos pretor s ( obhgac1ones derivad.as de 

f)roetcw urbnm ... A es Que en R 
gri;n, ....... ~ qu.e · · otna ¡ · 
. )us que interven} Juzgaba a los ~p 1caban ambos sistemas (el 
::r~ ' comenzal"on d~ en los juicios ciudadanos Y el praetor pere-

uci: nuevos proeed· 8!1te los siglo en que era parte un extran· 
s~avizar el rigor del nnientos y a 8 m Y u antes de Cristo a intro· 
via ~~directa el iu.s estricto dereehon~e~er acciones destinadas a 
mod1f1ear el siste........ P'r~ete>J'ium u ho e1vtl, de tal manera que por 

&&¿a Prun "t• onor · . 1 1vo. Esos atrium vino a suplir Y 3 
Pretores y otros magistrados 
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tanto en Roma como en las provincias publicaban anualmente 
un e.dicto al comenzar el desempeño de sus funciones, en el cual 
señalaban las normas que iban a inspirar sus decisiones. Esos 
edictos, reproducidos por los sucesivos magistrados, adquirieron 
c~arácter permanente convirtiéndose en Ja fuente de derecho pri
vado más importante en el siglo 1 de la era cristiana. 

La creación del Imperio (año 27 a. C.) no modüic6 substan
cialmente el sistema jurídico. El derecho surgió entonces de las 
sanciones del Senado (senadoconsultos) y más tarde de las deci
siones del emperador (constituciones). Pero continu6 en vigor el 
jus praetorium, que en la época de Adriano fue codificado. Y 
además adquirieron categoría de fuentes del derecho las doctri
nas de los jurisconsultos, a algunos de los cuales Augusto dio el 
jus publice ,.espon<Undi, o sea la facultad de pre8entar sus opi• 
niones a los ju~es, para que éstos · las tuvieran en cuenta al 
sentenciar. · 

La época de mayo~ esple~d~r del de~echo romano y <l:e la 
doctrina que a él se aplicaba ( i1trispru.den.fUJ.) fue la de los Siglos 
u y m de nuestra era .. Los jur!stas no s6lo <:<>mentaban e inter
.pretaban el derecho vigente, smo ·que también creaban nuevos 
conceptos, definiciones y teoría~, señal.ando. asimismo la justicia 
de las normas con arreglo a sus ideas f1los6ficas. Lleg6 a tan alto 
grado el desarrollo de esa Vitris~tia qu~ e} emperador. Adria
no declar6 obligatorias para los JUeces las opllllones de los Juristas 
cu.ando estuvieran de acuerdo. Y más tarde la ley de las éitaa 
del año 426 dispuso que los jueces debían atenerse a las doc= 
trinas expu:stas en sus libro~ por los más gr~des de los juris
consultos clásicos: Gayo, Pap1mano, Paulo, Ulp1ano y Modestino 
debiendo prevalecer el criterio de Papiniano cuando hubiera ~ 
cordancia. 

Esta última disposici6n era, sin embargo, un síntoma de de-
<'adencia. Significaba que ya no se consideraba posible el ulterior 
desarrollo cientifico del derecho. Las invasiones de los bárbaros 
y las luchas civiles concluyero'? con el Imperio de Occidente en 
el año 476. Pero antes Y ~espues de. esa fecha los .emperadores de 
ambos estados fuero~ ~egislando ~e~iante la sanción de consti
tuciones, que se convirtieron en la umca fuente de nuevo derecho 
Su abundan~i~, y la necesidad de conocerlas, movieron a dos com: 
piladores of1c1osos a redactar los códigos Greg.rwtiANua (d f. 
d 1 

· l ) H · ( . .,, 'fW""V' e ines 
, e . s1g o DI Y ermogeniano de . principios del siglo IV) . Este 
ultimo es el complemento del anterior. 

Hubo además una recopilación oficial el Oó&Ígo Te-;z- · 
l d Val t

. . ' uuusiaino, 
que os empera ores en m1ano 111 y Teodosio II promulgaron 
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en el año 438. Su contenido, como en el caso de los códigos ante
ri~res, se reduce a ordenar sistemáticamente las constituciones 
imperiales sancionadas hasta entonces. La importancia de estas 
compilaciones fue mayor en occidente, en donde, al caer el. Impe
rio, quedaron como las fuentes de conocimiento usual del de
recho romano. 

Pero mucha mayor trascendencia :ulterior tuvieron las gran
des compilaciones que el emperador Justiniano, de Oriente, en
cargó al jurista Triboniano el año 530. Como resultado de esa 
orden se compusieron sucesivamente las cuatro partes que luego, 
reunidas, formaron el Corpus iuris cfoüis, a saber: el Digesto 
(o las Pamdectas), que reúne con cierto orden las opiniones de 
los jurisconsultos clási~os (533); las Instifatas: breve compendio 
de todo el derecho privado, que en los siglos posteriores sirvió 
como texto de enseñanza (533); el Código que reproduce las 
constituciones imperiales entonces vigentes (S34); y las Novelas, 
agregadas posteriormente, que incluyen las constituciones sancio
nadas después del año 534. Esta magna obra, sin embargo, no 
tuvo sino muy escasa difusión en Occidente. sometido va a la 
dominación de los bárbaros, y sólo después de varios siglos di6 
lugar al proceso históriro-jurídico que se clenomina la '' recep
ción del derecho romano'' (ve~ n9 16). 

9. El pensamiento .111ridico. grcco-roman-0. - Esa larga evo
lución pone .en evidencia que el primitivo jus ciuile, formado por 
las costumbres ancestrales de raigambre religiosa y por las leyes 
sancionadas en los comicios, se fue perfeccionando gradualmente 
por obra de los peritos en esa ciencia, que eran los jueces (pre
tores) y los jurisconsultos. Unos y otros, influenciados a la vez 
por las reglas jurídicas extranjeras y por las ideas filosóficas de 
los estoicos, supieron adoptar las mejores soluciones universales 
que formaron el ius gmitiwm, y corregir el rigor del fns ciuile 
hasta asimilar ambos sistemas y confundirlos en uno solo. Bsta 
fusión se completa en el año 212, en que el emperador Oaracalla 
concede la ciudadanía a todos los habitantes del imperio, con lo 
cual será el derecho civil -ya impregnado del derecho de gentes-

. el sistema uniformé que ha de regir a todos los miembros del 
inmenso conglomerado político. 

Generaliz~ndo esta f~rrnaci6n del derecho, el jurisconsulto 
Gayo pudo afirmar en. el siglo II que todos los pueblos utilizan en 
parte ~n derecho J?rop1?,. Y en pa~te uno común al género humano. 
El primero es el JUS civ1le, propio de cada ciudad 

0 
Estado y el 

segundo el jus gentium, "que la razón natural establece 'entre 

ANTIGÜll>AD y EN LA EDAD :MEDIA EL DERECHO EN LA 39 

'' i E ta naturalis ratio significaba que existe 
todos los hombres · 1 s as que debe inspirar también las 
un orden natural de as cos den origina un sistema jurídico 
soluciones jur~dicas; Y ese or 

universal. ... , . rtita se agregó luego el j1is '1laturale, ?e 
A esa d1v1s1on bipa1 flósofos griegos -especialmente Ar1s-

raíz más profun~a, que h~~f:n elaborado, y que Cicer6n difundió 
tóteles y los estoicos-- . en to greco-romano el der_écho natu
en su patria. Para el pe~cf" principios superiores, permanentes 
ral consistía en un~ ser~·~o y adecuados a la recta raz6n, que 
e inmutables, de origen t

1 
de todo el orden jurídico. Así lo de

constituyen el. f?ndam~: ;ustiniano: "los derechos n~tur~es, ~~e 
finieron las Imtd1itas 1 tituidos por la providencia d1v1-
existen en todos los puebf~s, conse iºnmutables" 2. Algunos J:istas 

· re 1rmes · t na permanecen siemp t iºdeas para sostener el fun en o 
' · º6 de es as A., hicieron apbcaci n · . 0 para oponerse a otras. s1, por 

natural de ciertas soluc1one~iderada contraria al derecho natu-
1 lavitud era 00 

ejemplo, a ese el ¡u.s ge-nti1tm. • , 
ral pero admitida :por ta te del sistema romano distmgma . el 

' Otra división impo~ : 0 • "Derecho público -según Ulp.ia
derecho público y el. pr1v~ ~tado romano; privado, el qile mira 
no-- es el que se r~f1~~!iduos', a. Los juristas se preocuparon es
a la utilidad de los in, ;timo dentro del cual contemplaban tres 
pecialmente de este u ac~iones. Es en torno a est.as ramas que 
partes : personas, cosas ~iencia jurídica romana. . 
se edificó realmente l~ tuvieron también las especulac1one~ rela-

Mucha i~p~rtan:~fderada siempre como una virtud umvers~l 
ti vas a la justicia_, co d · · gir la conducta humana. Para anah
destinada a inspira;4¡ 1g) escribi6 su diálogo titulado La Re
zarla, Platón. ( 4

2?- 0 ªiatcSnico lo lleva a concebir ";ln ~~tado 
Pública. El ideah~m b P se gobiernan mediante el eJerc1c10 de 

m1em ros 1 . t" . perfecto, cuyos xnás excelsa de todas ellas es a JUS icia, ~u ya 
las virtudes. Y la . 1 orden y la armonía que deben remar . determma e observaneia 

en la ~o~ieda,d. Platón tres partes 0 potencias ~n el alma: l.a parte 
D1stmgma ºbl el conocimiento de las ideas y se rige por 

racional hace P?J1 ?a 0 prudencia. la parte irascible corresponde 
Ja vir~ud de S:bi :!ectos y engend;a la fortaleza; y la parte ~on
a los impulso ~ de las necesidades primarias del hombre, tiene 
cupisci~le~gr;¿:oderaci6n o templanza. En el Estado ideal, los 
como virt d" ºden asimismo en tres grupos: los gobernantes ciudadanos se iv1 

1 GAYO, Inatitutaa, I.i.1; Digesto, J.i.9. 
2 1118titutas, I. 2 .11. 
3 Digesto, I. i. l. 
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se guían por la sabiduría; los guerreros cultivan. la fortaleza; Y 
los artesanos y agricultores ejercitan la templanza. Pero además 
de esas tres virtudes, propias de cada grupo social y de cada 
potencia del alma, existe una superior que las comprende y per
fecciona a todas. La justicia, en efecto, es la virtud universal por 
excelencia, pues se aplica a todos los hombres por igual. El acto 
justo consiste esencialmente en el cumplimiento del propio deber ; 
y así la justicia consigue establecer el orden y la armonía en la 
sociedad. 

Esta concepción sublime de la justicia no llegaba, sin embar
go, a preGisar su verdadera esencia. Aristóteles ( 384-322 a. C. ) , 
con un sentido más r ealista, vio en esa virtud un principio regu
lador no de todos los actos humanos, sino solamente de aquellos 
que se cumplen en r elación con los demás, y son regidos general
mente por el derecho. 

Aprovechando las enseñanzas de los pensadores que le habían 
precedido, Aristóteles construyó un sistema que abarcaba ·todas 
las ramas del saber y estaba llamado a tener una inmensa tras
cendencia. Su filosofía moral ~xpuesta en la Eti.ca a Nicómaco
se funda en que el fin del hombre consiste en la felicidad, la cual 
se obtiene manteniendo en la conducta de cada uno la jerarquía 
de los bienes (del alma, del cuerpo y exteriores) de que se puede 
gozar. La vida perfecta es la vida virtuosa, porque conduce a la 
grandeza del alma y da el predominio a los bienes espirit uales. 
Entre todas las virtudes, la justicia es la más completa porque 
no es puramente individual sino r elativa a otra persona, y su ob
servancia no. sólo perfecciona a quien la practica, sino que tam
bifo contribuye al bien de los demás. 

Aristóteles analiza ·también a la justicia en sus aplicaciones 
particulares. Y en este sentido distingue en ella dos posiciones 
fundamentales: a ) la justicia d1strib1diva r egula el r eparto de 
honores y ventajas que la sociedad r ealiza entre sus ·miembros 
y se cumple teniendo en cuenta las condiciones personales de cad~ 
uno, de tal manera que esa distribución de bienes debe hacerse 
en proporción a los méútos de cada individuo; y b) la justicia 
sitnalagmática regula las obligaciones (nacidas de los contratos o 
de los delitos) que surgen entre unas personas y otras, sin tener 
en cuenta sus condiciones, e impone una perfecta igualdad entre 
la cosa dada y la recibida, entre el daño y la indemnización. 

Consecuencia de ese desarrollo doctrinario fue la definición 
clásica· de Ulpiano: Justitia cst c<>nstans et perpefoa voiwnta.s ins 

'-\ ..,___ __ _ 
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. . t" . es la voluntad constante y per-
. "b uli (la JUS ic1a s1ttl:m q1tique tn ue-i )• 

petua de dar a cad~ uno lo suy:re~hamente lo jurídico con lo mo
Los romanos vmculaban es. ti"tuciºones importantes (como el 

' l uchas ms · 
ral Y religioso. No so o m las sucesiones, etc.) estaba~ orgamza-
matrimonio, el pare~te~c~, reli . osos, sino que tarobie? toda ª?
das partiendo de prmc1p1os . gi regnada de moral. As1 se expli
concepción del derecho estabau:m~undamentales: J1tris p~aecept? 
ean los tres famosos. precep ~wm '1U>7~ 7,aedere, Sttu?n quiq1te tri-

t haec. lwneste vivef' e, aUc h es' tos: vivir honestamente, 
rnn . . d 1 derec o son b' ' 1 d seo 
lmerc (Los principios e da uno lo snyo)G. y así taro ~en e ·U:ídi-
no dañar a otro, dar a ~~ierte a través de todas las o ~:l;er los 
permanente --q~e se, a a los criterios morales} y _d~ , r definición 
cas- de dar priroacia e uidad. Por eso a ui:ii"ª. . 
problemas de acuerdo con ~ Ioq considera, no una ciencia, s;:io ::. 
del derecho que nos lega;o. destinada a alcanzar_ lo ue . 

ti vi dad practica boni et aeq1ti (como con 
arte, una acC Zsus ilef.ilnit, iu.s est ars l rte de lo bueno y lo 
ut elegatntM" e . C 1 0 

el derecho es e ª 
ele.gancia lo defllle e s ' 
<'quitativo) 6 -

_ _ Dentro del Impe_rio 
iizacWn de Espana. destacado. Su población 

10. La rO:*:nia ocupó un ~ugar ori en diferente- se 
Romano, la H 1.spl ~éntos heterogeneos delos c~ltas los celtíberos 
-formada Pºf ~~o III a. C. de los íberos, habían 'recibido suce
componía en e Slg: tabros y vascones, q~e . sas. España entra 
Y ot~os puebl~s cf nicias, griegas y car _ag1~ee las guerras púni
sivas inflne_ncins ~ mente dicha con moti;o sionada esta última 
en la histor1a ·propia a Roma y Cartago. o~ef Ani'bal llevó sus 
cas, que enfrten~:o~ peníns?la ib~ric~~ ~~eJ~:rrotado. Esto pe;
de gran par. e basta Italia _en . 0~ • la conquista de Espana 
tropas por ti~rr~ rnelio Escip16n imciar sistencia. de los pueblos 
mitió a Pubho ~ .A pesar de l a. t~naz ; e paulatinamente la p en
en el año 210 a. 'anos fueron dominan .fº. da 

l s rolll e dó pac1 1ca . 
aborígenes 0 

1 año 19 a. . que te 1 cuatro siguientes, se 
ínsula, que en e de esos siglos, Y. dur~ cu;~s habitantes acep~871 

A lo largo . ación de H'lS¡>ama, . del Imperio identif1-
l roroaDJZ lt ra. superior . 

produce ~ leyes y la c~ u , a· . dido en provincias, que 
las creencias, _1as El territorio ~ued~ ~v_~e-rio-r y la Hispamia Ul-
cándose _c~n féSt~on dos -la H;spim~ 1 ;mperio, se subdividen Y 
al princ1p10 ue ya en la epoca e 
t . y que luego, e-rwr-

. 10 
• DigeiltO, 1. 1 ' • 

11 Id. ibid. 
11 Id.: I.i . l- -
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adoptan nombres regionales : la Tarraconense, la Bética y la Lusi
tania, y más tarde la Cartaginense y la Gallecia. Estas provincias 
fueron gobernadas por jefes superiores, llamados procónsules o 
propr:tores según los casos, que eran los mismos que habían des
empenado el consulado o la pretura en Roma. Estos magistrados 
reunían una autoridad amplísima, pues eran a la vez altos gober
n~nt.~ co? ~aculta?e~ legislativas, jefes militares y jueces con juris
d1cc1on civil Y crimmal. Durante la época del Imperio aparecen 
los .legados -Legatus Augusti 'JWO c<msulcu-e (o 'JWO 'J>raetore)
~e~1gnad~s por el e~pera?or co~ idénticos poderes. Y ya en los 
ultimos tiempos del 1mper10 esos Jefes son sustituidos por vicarios 
sin mando militar, pero con amplias facultades administrativas y 
financieras. 

La organización de las ciudades se va adaptando a los mode
los romanos. Algunas son colonias formadas por ciudadanos de 
Roma o de Italia que se han establecido en la península· otras 
están constituidas por pobladores vernáculos, que han cel~brado 
pactos de diversa índole al someterse. Todas ellas tienen un go
bierno autónomo más o menos amplio y libre. IJOS magistrados 
son elegidos por el pueblo reun\do en comicios: son los duumviri 
{dos jueces locales con ciertas atribuciones administrativas) los 
ediles encargados de los problemas urbanos y los questores 'que 
ejercen la direcci6n de la hacienda municipal. 

Los romanos no impusieron su derecho a los pobladores ver
náculos: éstos siguieron rigiéndose por sus antiguas costumbres 
pero la progresiva romanización de Hispania y la cultura superio~ 
del Imperio fueron transformando las formas de vida primitiv 
que habían existido hasta entonces. Hubo por lo tanto dura ats 

· ·¡ dbl "t ·' ' ' ne varios s1g os, '?n o e sis ema JUr1dico, pues los romanos utili-
zaban el propio. Pero cuando Caracalla otorga la ci d d , · 
todos los habitantes del imperio {212) el derech u ª ama ª 

· l" do d ' o romano co-mienza a ser ap ica en to a la península s · b 
también normas locales, procedentes unas de 1 m ~m . ª.rgo, surgen 
gobernantes provinciales, y otras de costumbras .ecis~ones de los 
forman con lo cual surge un der h es especiales que se 

' , . · ec o romano vulg 1 dºf rente del clas1co que regía en Itali" . ar a go 1 e-a. 

11. El Cristümi.smo. _ Al mismo ti 
romano alcanzaba su extraordinaria. erf ~~po Q~e el. dere_cho 
do paulatinamente por todo el dp ecc~on, se iba difund1en-

. mun o conocido la n 1· ·, Predicada por Jesucristo El e . tº . . ueva re 1g1ou 
· ris ianismo iba · · fluencia decisiva sobre el d h a eJercer una 111-

ser creado a imagen y sem:f :~z~' feºti~e daba a~ h~mbre, como 
antes carecía. Desde entonces fue la s~ una.hd1gmdad de que 

persona umana, y no el 
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. . d stinataria principal del orden jurídico 
Estado ~u la cn~dad, la e, facilitar su Yida y desarrollo como 
establecido precisamente para 

ente espiritual. d or que se esparció por el mundo 
El mensaje de paz Y e~ eta humana en función del fin 

estaba dirigido a regular la . con u ara ello para que el hombre 
sobrenatural que cada un?, he~:~:a p predicaba la observancia de 
pueda alcanzar la salvacion , . . 

0 
'especialmente respecto de los 

la justicia y del amor al yroJ~e~cionamiento interior mediante 
débiles y de los pobres; ~ pef nsas· y elevaba a la categoría de 
la oración y el perd6n de as o fe ·1·a' fundada en el sacramento 

d tales la ami 1 ' • instituciones fun ame1!- . . de la autoridad co~cebida no Yª. co-
del matrimonio, Y el eJer~icio un servicio destinado a reahzar 
mo imperio de la fuerza sino como 1 hombre en su fundamental . respetar a el bien sobre la tierra Y ª 
dignidad. , ico hasta entonces unidos indiso-

La religión y el poder poh\a 'antigüedad pagana, qu~d~:~n 
lublemente en las culturas. de · Al predicar esa d1v1sion 

. fines proplOS. Dº '') T separados y tuvieron sus , Y a Dios lü "fUe es de . ios . 
<',dad al César lo qu~ es. del Ces::t; la obligación que ~1ene todo 
Jesucristo afirmaba mdirect~ or lo tanto de ~~~phr el dere
hombre de obedecer al Estado .. ~a simple imposic1on de la auto
cho. y esta obediencia Y,ª no e~:ndamentos más profun~os. Como 
ridad sino que tiene raiee~ Y autor de todo lo que existe- de
todo p' oder proviene de Dios - . ores ''no sólo por temor del. cas-

1 ndatos su peri . · '' B • de tal manera hemos acatar os ma . · , de conciencia ' · . 
tigo sino t~bién por obliga~~funto de preceptos q~e !;. prop~a 
que el derecho integra e e rmiento de las normas JUri icas, sm 
religi6n nos impone. El ~~~[~e ''obedecer a. D~os.tan~~ ~~e P~l~; 
embargo cede a la necesi una primera· bm1 acion , ' · 1 aparece hombres'' 9, con lo cua . . · 
<lel Estado y de los gobernantes.importante en la doctrma cr1stia-

I a justicia ocupa un lug~r f éia divina que revela la perfe~ 
na Hay por de pronto, una ~~~e~ta por medio de su volunt~d: 
~ió~1 dei 'ser creador~ ~e mani ~a virtud uni~ers;". de ~phsimo 
hay también una justicia huma l~ relaciones JUr1d1cas smo tam
Mntenido, que abar.ca no. s6l~el hombre en su deber de ama~ .al 
b., t da la conducta social d la misma manera. que qmsie· 1en o . hombres e 
pr6jimo: ''tratad a los tros'' io. • . • 
rais que ellos os tratase!l a ';::durante los primeros siglos como 

Los cristianos, considera 

,. 8 n .lf ateo, 22, 21. . .• 
'l E11angelio segun a Bo11aa-nos, xm. 
R SAN PABLO, Eptstola a l~:a .A.póstole11, ·V, 29. 
9 g .... ,. PEDRO Hec1ios de ·v1 31 . 

.ru.' • ' , S n L11cas, ' 
10 E11a11.geho segun. ª 
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44 HIS'l'OIUA DEL DERECHO ARGENTINO 

enemigos del Estado porque no aceptaban la religión oficial, y 
perseguidos violentamente en muchas ocasiones, consiguieron di
fundir poco a poco su doctrina. El emperador Constantino, en el 
año 313, reconoció a la Iglesia y le acordó su decidida protección, 
con lo cual pudo ésta organizarse mejor en sus distintas jerar
quías y predicar públicamente una re1igión que fue desde enton
ees desalojando al antiguo paganismo. 

La filosofía jurídica del Cristianismo se fue desarrollando 
durante los primeros siglos por obra. de los Padres de la Iglesia, 
que explicaron los principios fundamentales contenidos en los 
cuatro Evangelios y en los Actos de los Apóstoles (Nuevo Tesf<J,. 
mento). Pero fue San Agustín ( 354-430) quien expuso por vez 
primera en forma orgánica las bases del derecho cristiano. Utili
zando las concepciones de Platón y de otros pensadores, y adap
tándolas a la doctrina revelada, S~n Agustín distingue tres 
clases de leyes que gobiernan el mundo y la conducta humana. 
La ley eterna es la raz6n o la voluntad de Dios que dirige tanto 
las cosas y los seres irracionales como la. actividad del hombre. 
Esa dirección tiene carácter necesario para aquéllos, y debe ser 
acatada voluntariamente por éste, porque así respeta el orden im
puesto por Dios. La segunda es la ley natural, que se manifiesta 
en la conciencia, y significa la participación del hombre en aquel 
orden divino. Esta norma de carácter funda.mentalmente ético 
permite a todo ser humano distinguir el bien y el mal, lo justo y 
lo injusto, y abarca por lo tanto el campo de la moral y las bases 
del orden jurídico. Y la tercera es la ley humana, sometida racio
nalmente a la anterior, y destinada a resolver los problemas que 
aquélla no contempla. De tal manera, la ley natural es inmuta
ble y universal, mientras la. humana es variable de aeuerdo a las 
circunstancias de tiempo Y lugar. Su finalidad esencial consiste 
en asegurar el orden y la paz en la sociedad, para permitir que 
los hombres realicen sus fines temporales y sobrenaturales. En 
esa. forma el derecho 9-uedaba subordinado a la moral, y ambos 
integraban el orden universal ele la creación. 

12. La España vl.sigótica. - Los pueblos germánicos, esta
blecidos dentro Y, fuera. de las fro~teras del Imperio y especial
mente sobre los r1os Rhm Y Danubio, comenzaron a sufrir desde 
principios del siglo IV la presión <.le ot.ros bárbaros que buscaban 
nuevas tierras en donde establecerse. Unos y otros comienzan en
tonces las. invasiones, sin en~ontrar mayor -resistencia por parte 
del Imperio decadente. Y as1 penet.~an en las Galias, en Italia y 
en España, provocando a su paso mmensas destrucciones. En el 
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- A'76 los ostrogodos ocupan a 
Roma y desaparece el Imperio 

ano~ . . sue 
de Occidente. esde el a.ño 409 las invasiones: -

En España se s'1ced~~ d d recorren la península hastaal<!u;, 
á dal s alanos y v1S1go os d los suevos en G ic1a ;e:· e: ~a 8~da roit~ del. e!:!~i:u;aj':Ia dirección de :ur~co 

y se forma el nuevo reino ~e Francia Y gran parte ~e. spana. 
( 466-484) que domina ~l sur . se someten a lo~ vis1~odos, y 
Algunas d~cadas des:ru~ol~~V:~v::andonan las Gallas e lllStalan 
éstos, presionados P .., divide natu
su ca pita~ en ;oledo. te reino visigótico en EsP8..1;1ª; ión dotninan·-

La h1stor1a de ~ os eara.cterizados po~ la re iece la herejía 
ralmente en dos pe~1o~~ico hasta el año 589 prelva conversi6n de 
te : desde la época ~ última fecha se . produc: ~ndose el reino 
arriana; pero en es ªbles al catolicismo, man e 
Re d de los no 

care o Y 'bº a (711). . í frente a la 
hasta Ja invasión ara ig ue constituían u~a ~ino~:Cias al despo-

Los vi~igodos, au:a, Uegai:on ~?ominar ~e; político y mili
poblaci6n h1spano-r~~rras y al ejercicio de~ f.º ron basta mediados 
jo o reparto. de 1~ te tre ambas razas sub~1s ie·os mixtos Y se san
tar. Las diferencias enautorizaron los ]Jlatruno: conversión de los 
del siglo VI, en que senes Poco desp~és, co~fcaci6n social al mis
ciona.ron leyes co1~u mo · se consolid6 la ~~ \nás moderadas bajo 
visigodos al cato i~1s , ían norroas de v1 a 

. ue se unpon . dº mo tiempo q obispos. derecho eonsuetu 1-
la inspiraci6n de los ánicos se regían por u~ civilización romana 

Los pueblos germ al tomar contacto con ~ r Y .más perfecto. 
nario no e.sc~ito. Per~ar por ese orden 8~~:~res bárbaras Y h!l8-
se dejaron influenc Jlluchas de sus cos y ara organizar me3or 
Abandonaron ento~:ar el idioma latino. ~6 que era necesario 
ta comenzaron a uti ueblo, :Euri.co coDlPr::iano. Saneion6 enton
las relaciones de ª~t!s según el Dlodelr r 

811 
nombre, mezcla de 

redactar. leyes ~s~~;5 . el oódti9o que 1 ev~n pr~dominio de estas 
ces, hacia el ano ·. ~ y romanas aun~ue Teodosiano y de algunas 
soluciones gerxn;tllc e tomaron del c?digo arece redactado en latín, 
últimas, 1!'8 ~ua es \ c6digo de. Eur1co t~P al derecho privado. Tuvo 
obras de JU~1stas. E fiere princ1pabnen inspÍr6 las leyes de los 
y su conte~1do 80 :!a en su época •. pu: de fines del siglo. v) Y 
una gran influen a1r'bt1Ka, 'b-urg-u~i~ 'del siglo VI). . 
borgoñones (ü:z; b salica, de pr111cipios uel rey Alarico II, hizo 
de los franco~ ( ie~iato el suceser de aq W ~gothorum o Bre-

Casi de i11]ll~ 
0 

naxnado Le:z; Bom~ el año 506. Esta ley, 
redactar otro ~6dj} 'q,ue fue promulgado ano que hasta entonces 
viario de AZarWD ' :inejor el derecho rotn · 
destinada a ordenar 
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46 HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

1;e aplicaba entre los hispano-romanos, contiene normas tomadas· 
del código Teodosiano y de constitudones posteriores así como 
doctrinas de los juristas Gayo y Paulo. Se impuso no' sólo en el 
reino visigodo, sino también en otras regiones de Occidente en 
donde fue la gran compilación de derecho romano anterior ~ la 
de Justiniano y más difundida que la de éste. 

La doctrina tradicional respecto de estoR códigos era la de 
que el de Eurico fue sancionado sólo para los visigodos, y la Le:c 
Romana Wisigothorum para los romanos que seguían utilizando 
el derecho imperial. Pero Alfonso narda Gallo, y luego Alvaro 
n 'Ors, han sostenido que ambos rigieron sucesivamente a todas 
las poblaciones sometidas al reino visigótico, teniendo por lo tanto 
alcance. territorial. Sin embargo, esta teoría no ha encontrado 
apoyo entre otros especialistas, que continúan afirmando la per
sonalidad del derecho en los primeros siglos de la Edad Media. 

Más tarde se llegó a la unificación jurídica. El rey J...eovi
~ildo ( 572-586) sancionó un nuevo código -que no ha llegado 
hasta nosotros- en el cual permitía los casamientos entre godos 
y romanos y suprimía las diferencias de jurisdicciones. Los suce
sivos monarcas siguieron legislando, y Recesvinto reunió todo ese 
derecho en un código que llamó Liber judiciorum, promulgado en 
65.f. rna segunda redacción del mismo Liber se hizo en el año 
6~1, bajo el patrocinio del Concilio XII de Toledo, y más tarde 
todavía se publicó otra edición, llamada v·ulga.fa porque no tuvo 
l'arácter oficial, en la cual se incluyeron principios de derecho 
público tomados de los concilios toledanos y de las obras de San 
Isidoro de Sevilla. Fue esta última, traducida al romance a prin
<'ipios del siglo xm, la que se conocerá con el nombre de Ftterti 
J·uzgo. · 

A esta unificación del derecho se agregó la unificación reli
giosa. Los visigodos, desde antes de su llegada a España, habían 
adoptado la herejía arriana, que negaba la unidad de la esencia 
divina de las tres personas de la Trinidad. Pero el catolicismo 
ortodoxo dominaba en la península ibérica entre los pobladores 
hispano-romanos, de tal modo que las invasiones produjeron una 
división no sólo política sino también religiosa. Esta situación 
se mantiene durante más de un siglo, hasta que la acción y la 
prédica de los obispos católicos, y especialmente de San Leandro 
metropolitano de Sevilla, consigue com·ertir a Recaredo y tras éÍ 
a los nobles del reino ( 589) . 

A ~artir de entonces los .dignatarios de la Iglesia, que habían 
cons~gmdo 1!1ante~~r la ant.J~a cultura romana, van a ejercer 
una influencia deeJS1va en el remo. Figura principal en esta esfera 
fue San Isidoro de Sevilla, hermano menor de San Leandro y su-

EL DF..RECHO EN LA • .\.NTIGÜEDAD y EN LA EDAD. :MEDIA 
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. _ · h. alense que fue un verdadero enci-
eesor ~uyo en la ,di6cesis 18f idoro '(S&0-636) reuni6 en sus Efi
cloped1sta en su epoca: San ~o el saber de la antigüedad para 
mologías y en otros bbros to ·ones y además escribió obras de 
trasmitirlo a las. fut~as ge:~rac;omo 'expresión de resurgimiento 
teología y de h1stor1a nota es . 
intelectual. . 

8 
reunirse peri6dicamente los obis-

En esa época comienzan t también con la presencia del 
T 08 que cuen an li · 

JlOS en los conc1 1 , · 1 se sancionan normas re giosas 
rey y de los no~les, Y en los :c~~= político y jurídico. En esas 
que a veces tiene~ gran 8 

1 ersonalidad de los monarcas, 
reuniones se procuró ~lta:t ª l pero imponiéndoles al mismo 
elevándolos a una categoria sagra a, ctamente. Se declaró incurso 
tiempo la obligación de gob~rnar re poder despótico, condenando 
en anatema al rey que ejer?1era unocupar el trono por la fuerza. 

atrevieran a · 1 ·m asimismo a los que se . la 1 lesia procuraba suavizar ,os .1 -
Con éstas y otras medidas . S des inculcando en los prmcipes 
pulsos dominantes de las auto~i ª re~peto por los súbditos, ! ~ra
ideas de moderación, prudens~:o~dinara a las enseñanzas divinas 
tando de que el derecho se 
y a las leyes natur~es. . eas ni el derecho estampado . en los 

Sin embargo, m estas 1~ ·, La incultura predommante, · 
eódigos alcanzaron cabal apl~:f;:~¿s jurídicos y la. t.e!1dencia ª 
la falta de jueces con conoc1 t ·huyeron a la apar1c1on de nue-

. lentas con ri lá ico Sur imponer soluciones vio ban del sistema romano c s · -
vas prácticas que se aparta todos los Estados europeos, ~uevas 
gieron así paulatinamente, en decuaban mejor a las necesidades 

' . duda se a , . costumbres que sin . 6n social y econom1ca. 
surgidas con la transformac1 

E aña _ La Temprana Edad 
13 El (úrecho musulmán en Espspañ~ con la invasión de l~ 

· t• mente en · · · 6f La li Media concluye reP?~ ina arecer al reino v~1g ico.. re -
árabes (711)' que h1c1eron des:P Arabia a principios del ~1glo ,VII 
gión 'predicada por :Mahoma :1 norte de Africa y el Medlterraneo 
se había difundido por todo de proseguir la guerra san~a Y de 
oriental Sus adeptos, deseosos n en 711 el estrecho de Gibraltar 
extende~ sus conquistas, cru~: apoderaron de casi toda la penín
Y luego de una breve ca.DlPan t r en Francia en donde fue:on .re
sula, llegando después a pe~e (;32). Se inicia así la dom1~ac16n 
chazados por Carlos ~art ue comienza, en las montanas de 

· mo tiempo q . 
musulmana al mis de la reconquista. . . 
Asturias, el largo proceso una comunidad esencialmente religiosa, 

Los moros formaban d imponer su credo a la ~ayoría c~t6-
que sin embargo no trató e ontinuaron viviendo baJO la domma-
lfoa. Fueron muebos los que e . 
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ción de aquéllos (mozárabes), conservando su religión, su derecho 
y sus propios jueces. A medida que avanzaba la reconquista se 
produjo el fenómeno inverso, es decir, el de los musulmanes que 
habitaban en territorio cristiano (mudéjares). 

El derecho arábigo reconocía tres fuentes principales: las 
enseñanzas directas de Mahoma recogidas ·en el Ooráfn. (que con
tiene ·preceptos jurídicos. en una décima parte) ; la conducta de 
Mahoma conocida por tradici6n oral ( suln11um) ; y la opinión uná
nime de la comunidad musu~ ( ickmá), etidenciada a través 
de la coincidencia de los juristas. El desarrollo de los principios 
contenidos en esas tres fuentes era la materia propia de la ciencia 
del derecho (fiqh), que cultivaban los alf aquíes o juristas. La le
gislación no existía, puesto que ·todo derecho debía provenir de 
la divinidad a través de aquellas fuentes, y tampoco tenía valor 
la costumbre que no estuviera afirmada en el ickmá. 

·Este derecho dejó pocas huellas en España, salvo en lo que 
se refiere a la denominación de algunas instituciones o autori
dades (todos los nombres que comienzan con al en castellano tie
nen origen arábigo). Los mozárabes continuaron rigiéndose por el 
Li"ber Judiciorum o por las costumbres antiguas y nuevas que se 
formaron en cada región, incluso bajo la influencia del derecho 
musulmán que los cristianos adoptaban despojánqolo de su sen
tido religioso. 

14. La reconquista española. - Dominada la península ibé
rica por los moros, comenzó a los pocos años la resistencia de los 
visigodos refugiados en las montañas de Asturias, que en 718 eli
gieron como rey a Pelayo. Paulatinamente este reino se transforma 
en el de Le6n, se constituye el condado de Castilla ( 800), apare
cen los pequeños reinos de Navarra, Portugal y Aragón, así como 
el condado de Barcelona, y todos ellos van realizando la empresa 
secular de la reconquista con múltiples vicisitudes y dificultades 
pero con la constancia que alienta la lucha. por la fe. Episodio 
fundamental en esa larga contienda fue la batalla de las Navas 
de Tolosa, ganada en 1212 por Alfonso VIII de Castilla con la 
ayuda de otros príncipes cristianos. Esa fecha, que marca el fin 
ele la Al!a Edad Media en España, constituye a la vez el comienzo 
~e una ep~a de m~yor desarrollo y expansión de los reinos cris
tumos. Leon Y Castilla se unen definitivamente en 1230 y desde 
media~os ~el mismo siglo los musulmanes quedan red~cidos al 
pP.queno remo de Granada, quf' desaparecerá en 1492. También 
se.?nen, en la ~isma época, Arag6n y Catalufia, que además con
quistan Valencia, las Baleares y posteriormente el sud de Italia 
(Sicilia y Nápoles). 
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Esta empresa de la reconquista, y de la ocupación progresiva 
ele muchos territorios que es preciso defender y poblar, da lugar 
a dos formaciones jurídicas originales: el derecho señorial y el 
derecho foral. El fraccionamiento del poder político, propio de 
la Edad l\Iedia, conduce al particularismo jurídico. 

El feudalismo es la organización económica, social y política 
derivado. de las relaciones de dependencia personal, impuestas 
por la necesidad de- asegurar la defensa del territorio. Los reyes, 
y luego los mismos señores, conceden grandes extensiones de tie
rras en beneficios a cambio de la ayuda militar; y las demás per
sonas librP.s se someten en t'asallaje a las más poderosas, jurán
doles fidelidad y comprometiéndose a servirlas en la guerra a 
cambio de su protección. J.Ja jerarquía social así creada elevó con
siderablemente a los grandes señores, que reclamaron privilegios 
e inmunidades que implicaban delegar en su favor ciertas fun
ciones del Estado. Pero en -España, contrariamente a lo que suce
dió en las demás naciones de Europa, esa delegación sólo fue ex
cepcional, y los reyes conservaron casi siempre sus atribuciones 
esenciales 0 regalías (nombramiento de funcionarios, administra
ción de justicia, acuñación de moneda, etc.). l.1a nobleza, sin em
bargo, goza de un estatuto jurídico especial, de carácter privile
giado, que la convierte en una elase social snperior a las 4emás 
con derechos y obligaciones dife~en~es. Este sistema jurídico, que 
en Italia es recopilado en los Libn Fe-iu.lorum, aparece legislado 
en las PMtidas y en otros cuerpos legales. 

La necesidad de asegurar la repoblación de las regiones con
quistadas da oriaen en el siglo IX a las cartas pueblas,. que los re
yes y los señorc= - eclesiásticos o laicos-- conceden a un grupo 
de pobladores para fomentar su esta~lecimiento en las zonas nue
vamente obtenidas, asegurándoles ciertas franquicias y privile
gios. Este derecho asumía la forma de un pacto o contrato que 
fijaba el estatuto jurídico de ese grupo frente al señor, creándole 
llna situación especial. . ·. . . . 

Análogo contenido Y s~gn1ficado tuvieron los fueros que se 
concedían a las ciudades Y '·illas, Y que en definith·a reemplazaron 
a las cartas pueblas. El prime~ fuero que se conoce es el otorgado 
a Castroje~iz en 974, y este sistema continu6 hasta mediados del 
siglo XIII. Originariamente un fuero er~ un conjunto breve de 
normas escritas que regulaban las relaciones de los vecinos con 
el rey 0 el señor, aseguránd~les t~~bién ciertos privilegios o exen· 
ciones de carácter penal, impositivo Y procesal. Pero ya en el 
siglo XII aparecen fueros mucho Il!'ás ~ e~tensos --como el de Cuen· 
ca- que recogen las costumb~es JUrid1cas del lugar, la organiza
ción y funcionamiento del gobierno comunal y las demás f ranqui· 
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cias de que gozan los vecinos en el orden de las relaciones pri
vadas y procesales. 

Por efecto de todas estas nuevas formulaciones el derecho 
castellano a principios de la Baja Edad Media ( q~e comienza, 
como ya dijimos, en 1212), puede describirse así: 

a) Derecho territorial o general: es todavía, fundamental
mente, el del Lfber jwaiciorum, pero este c6digo s6lo se aplica 
estrictamente en la corte del rey. En su reemplazo -y por efecto 
de la ignorancia general del derecho- aparecen muchas costum
bres que se van formando de acuerdo con las necesidades y ten
dencias locales, y que cris~alizan o se completan mediante la juris
prudencia, elaborada por los jueces en sus sentencias o f azañas. 

b) Derechos locales: son los fueros, en cuya redacción escrita 
se van acumulando los derechos especiales derivados de la CQn
cesi6n real, las costumbres nuevas y las fazañas del lugar. 

e) Derechos pers<m<iles: que constituyen el estatuto de cier
tos grupos sociales: los nobles, los mudéjares, los judíos, etc. 

d) Derecho cmnó-nico: del cual trataremos más adelante (ver 
n• 15). 

Este particularismo jurídico era, en gran parte, de formación 
f"Spontánea y revela muy pocas influencias exteriores, aunque se 
asemeja ·en su desarrollo a la evolución que se produce contero;. 
poráneamente en los demás países europeos. En todos ellos, en 
efecto, aparecen los derechos particulares de las ciudades, de la 
nobleza y de algunas profesiones. Los primeros se llaman en Italia 
!ftatuti, y en Francia, charles o statuts m1.llnicipaux, y consisten en 
la redacci6n escrita de reglas del gobierno comunal, a veces de 
origen consuetu·dinario y otras -la mayoría- otorgadas por los 
reyes o los señores. Y hay también costumbr.es regionales -con-
8Uetudini, coutumes- que florecen.. al amparo de la falta de legis
laci6n real y se afianzan con la jurisprudencia. A este derecho, 
que se desarrolla especialmente en los siglos XI y xn, se agregan 
los privilegios feudales, los estatutos de las corporaciones y más 
tarde el derecho marítimo, formando así un conjunto de normas 
que en general se conoce bajo el nombre de derecho· propio. 

El particularismo jurídico así establecido en las principales 
naciones de Europa era opu.esto a la tradición romana de un de
recho único, y a los deseos de, uniformidad que los juristas que
rían desarrollar e imponer. Asi reaparece con creciente vigor un 
tlerecho com'Úln, más .. científico y orgánico, que en las materias 
eclesiásticas es el derecho canónico y en las demás el derecho ro
mano justinianeo ( n9 15 y 16). 

,J 
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15. El derecho c01ltÓ11ACo. - La Iglesia católica fue organi
zando desde los primeros siglos su propio derecho, que con el des
arrollo del cristianismo iba a imponerse en todo el mundo occi
dental. Ese derecho está destinado no sólo a organizar el gobierno 
de la Iglesia como sociedad jurídica perfecta, sino también las 
relaciones de ésta con sus fieles y la actividad religiosa de los 
últimos, que se exterioriza a través del culto y de los sacramentos. 
Además, la influencia· creciente del catolicismo permitirá. que el 
derecho conónico penetre profundamente en el derecho laico, ya 
inspirando sus soluciones, ya absorbiendo materias que -como el 
matrimonio, la familia, el parentesco, etc.- dependen de las ins
tituciones de la Iglesia. 

El derecho canónico -de canon, que significa regla- tiene 
naturalmente su origen y fundamento en la revelación divina des
arrollada en la Biblia (Antiguo y Nuevo Testamento).. A este de
recho divilno se fueron agregando las norma.<J i~puestas por la 
tradición, por Jos Santos Padres en sus libros (la Patrística), por 
los decretos de los Papas y por los cánones de los Concilios (re
u.niones de los altos dignatarios eclesiásticos), que formaron el 
derecho canónico humano. 

La diversidad de las fuent~, · Y la dispersión misma de la 
Iglesia en los siglos de las invasiones, originaron la dificultad 
de conocer ese derecho humano Y aún cierto particularismo den
tro del mismo. Surgió así la necesidad de recopilarlo y ordenarlo. 
Esta función se cumple extraoficialment_e. La primera colecci6n 
de cánones la hizo en Roma, a fines del siglo v o principios del VI, 
un monje llamado Dionisia el Exiguo. Pero la que tuvo mayor 
importancia y difusi6n en la Alta Edad Media fue la H ispoma, 
formada en la península ibérica durante el siglo vn por un autor 
desconocido. 

Entre los años 1140 Y 1142 un monje llamado Graciano hizo 
una obra fundamental que· tituló OtmCordia di8cordma.tium cano
n.um más conocida bajo el nombre de Decretum. Es a la vez una 
:reco;ilaci6n de fuentes Y una obra doctri:r:iaria, porque o:r;dena ese 
material heterogéneo procuran~o darle unidad Y coherenéia. Enor
me fue la influencia de este hbro, no s6lo para el conocimiento 
sino también para l~ e~señanza del d~:r~e~.º ~an(;nico. porque a 
partir de entonces sirv16 de texto en la eseu·ela de Bolonia en 
donde Graciano era profesor. 

Sobre la base del Decreto se formó el CorP1tS furis canionici 
PU el cual se reunieron varias compilaciones hechas durante 10.: 
!iglos xin a xv, a saber: 

a) las Deoreta'les del papa· <1_.regorio IX, recopiladas en cinco 
JihrOFJ por 8an R.a.ymnnc.lo de P~nafort. Y promulgadaR en 1234; 
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b) el Liber scxfus de Bonifacio VIII, del año 1298; 
e) las Cleme11tinas de Juan XXII, completadas en 1317; 
d) las Extra.vag(l;Jites de J·1um XXII. que comprendían de

~retales de este pontífi('e posteriores a 1317 : y· 
e) las Extravagante~ com1mes, que igualmente reúnen nor-

mas papales hasta fines del siglo xv. · 
Estas dos últimas colecciones, que no habían tenido carár.ter 

oficial, fueron agregadas a las anteriores por el jurista francés 
Jean Chappuis, que en 1500 editó todo el conjunto. Posterior
mente se hizo una reYisión oficial ele los textos así reunidos, la 
cual fue aprobada. en 1580 y publi('ada en 1582 bajo el nombre 
de Co1·pus jilri.~ ca11011ici, a imitación del título con el cual se 
conocía la compilaeión de Justiniano. 

No cesó después esta obra legislath·a ele la Iglesia. Entre las 
reformas mñs importantes corresponde recordar las sa11cionndm1 
por el Concilio ele Trento (1545-1563), que versan principalmente 
sobre el matrimonio y la disciplina eelesiástica. Felipe II pro
mulgó estas reformas como leyes de España y de las Indias por 
real cédula del 12 de julio de 1564 11• 

Además de recordar la aparición del clerecho canónico, pre
ciso es señalar también la influencia ejercida por la Iglesia sobre 
todo el sistema jurídico. I.1a prédica de una nueYa moral y Ja 
cultura superior de los núembros de la Iglesia determinaron la 
progresiva cristianización del derecho. Este proceso consiste esen
cialmente en la adaptaci6n de Jas normas jurídicas laica.~ R hq en
señanzas religiosas, y en la moralizaci6n clel derecho. Porque la 
J glesia no se preocupó solamente de organizar su propio funcio
namiento como institución de origen clivino, sino que tambiíin 
trató de inculcar normas de convivencia ajustadas n sus doctrina~. 
De esa manera la influencia eelesiástica fue notable en la regla
mentación del matrimonio, en la organización de Ja. Yida familiar 
en la protección de los humildes, en la pacificación y clecencia d~ 
las costumbres, en la modera~ión de las penas, en Ja observancia 
de los contratos, en In represeión de Ja usura, etc. 

Asimismo, Y gracias a la graYitación cultural y política de 
los grandes dignatarios de Ja Iglesia, ésta consigue muchas veces 
inculca?t en los gobernantes ideas de moderación y prudencia· en el 
ejercicio de su ele,·ado ministerio; y afirma adcmá.~ la doctrina 
de que el poder es una concesión divina sujeta a limitaciones, que 
obliga a someterse a la.e; leyes de Dios, al derecho natural y al res
peto por el orden jurídico imperante. 

11 Jt; ov. Rrc., I. i .13. 
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16. La 1·ecepción del dcreclio romano justinianeo. - Hemos 
visto ya. que el derecho romano conocido en Occidente era sólo el 
reC!ogido en los códigos de fines del siglo IV y principios del v, 
así como en a1gnnns obras doctrinarias. Las grandes compilaciones 
hechas por Justiniano en Constantinopla apenas se habían difun
<liclo en los países que ya no estaban sometidos al imperio. 

Bl desarrollo gradual de la cultura permitió, sin embargo, 
qne prosperaran algunas escuelas de derecho en Italia. Entre ellas 
sobresalió la <le Dolouia, desde fines del siglo XI, en cuyas aulas 
1;e estudió el Corpus juris ciuilis de Jnstiniano, comentan_do sus 
tloctrinns y sns leyes. Divers~s circunstancias -y entre ellas el 
pre~tigio de que gozaba el derecho roma~~ en una cristiandad que 
se mantenía unida a pesar de la separac10n de los Estados- con
Yirtieron a Bolonia en el centro más importante de los estudios 
jurídicos medievales, en donde una pléyade de maestros y discí
llUlos iba a perfeccionarse para difu!1di~ luego por toda Europa 
la ciencia fundada en aquellas compilac1ones. 

El primero que se destacó en Bolonia fu~. Irnerio (muerto 
después ue 1125), que inauguró la escuela llamada de Jos ol.osa
<lorrs. Consistía este sistema en comentar las leyes y doctrinas 
romanas escribiendo -entre líneas o al margen del manuscrito
una g1osa que trataba <le resumirlns ! de cxplicar1as. Estas ínter· 
pretaciones fueron el punto de partida para mayores desarrollos 
teóricos destinarlos a olltener un conocimiento más perfecto y or· 
gánico del sistema jurídico. Uesultado de esa elaboración cientí·. 
fica. fueron )as Summae qne ,·arios juristas escribieron en el si· 
J.?lo .xn, y que constituyen verdaderos tr~tad.os de derec~o. La úl-
1 ima fi"'ura de esta escuela fue .. Accurs10 , mnerto liac1a 1260), 
cine ret~liÓ los comcn!arios. anteriores. Y escribi6 la Glossa <>rdi· 
miria, ampliamente d1fundula en ~cculente. 

l~ntrctanto la escuela iba ext~~t<l1e1!do por toda Europa sus en
EH?fianzas, especialmente en l~s U~1vers1dadcs ~u~ aparecieron.con· 
temporáneamente como testuuomo del r~nacmuento cultur~l. El 
Piaccntino (así llamado porque era ormndo de Plasenc1a, en 
Tta1ia) fundó en l\fontpellier una escuela de derecho en la cual 
aplicó Íos métodos boloñeses ~urante ~a segunda mitad del siglo xn. 
l ,a enseñanza se extendio ·lut-go a Orleans, Oxford y otras casas 
ele estudios, así como a las. que se fundaron a principios del· si· 
~lo xm en España: Palencia, Salamanca y Valladolid. 

Gracias a esta difusión del derecho romano justin\aneo y del 
derecho can6nico, exaltado~ ambos J?ºr la nueva ciencia jurídica, 
los dos sistemas fueron meJor conocidos y comenzaron a ser apli· 
cados en al"'nnas partes de Europa como derecho com.1ín, es decir, 
como supletorio de los derechos particulares. J.Jas leyes can6nicas, 
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naturalmcnt;, <'Onti!1~aron _en, v~gencia por obra de la Iglesia, 
que manten~a 8U _regimen Jurulico y orientaba la cultura. Las 
r?,ma~as se impusieron ?n Italia desde el siglo xm como Iegisla
c~on vigente que er~ considerada a la vez como el propio derecho na
mon8!-. En Francia las provincias meridionales las admitieron 
también como C<?utum_es, en reemplazo de las antiguas, mientras 
el norte conservo su sistema propio. En Alemania el Tribunal d 
la Cámara del Imperio, creado en 1495, recibió la orden de aplica~ 
el derecho comú~ (romano y canónico), salvo en los casos regidos 
por normas particulares, Y así se produjo la recepción del derecho 
romano en todo el ImperlJ Germánico. 

El estudio de ese derecho común suscitó en Italia la aparición 
de. ~a nueva ?scuela ~am~da de. lo~ 'l?ostglosadores o bartolistas. 
Imc1ada por Cm? da Pisto1a a prmc1p1os del siglo XIV, su máximo 
exponente fue Bartolo de Saxoferrato (1314-13fi7), al cual siguie
ron Baldo de Ubaldis y otros muchos comentaristas. Esta escuela 
tratando de superar la exégesis más o menos literal de las norma.~ 
(que haQía caracterizado a la ant.erior), quiso buscar su verda
dero y profundo sentido, la -ratio 'legis, y creó así nuevas cóncep
ciones dando solución jurídica a muchos problemas de la época. 
El mismo método aplicaron Juan Andrés y Nicolás de Tudeschi 
(llamado el Abad panormitano) al comentario de las leyes canó
nicas. 

Gracias a esas dos escuelas sucesivas se formó una verdadera 
ciencia del derecho que de las universidades pasó a la aplicación 
práctica de las doctrinas y de las soluciones concretas que se fue
ron -elaborando. Los postglosadores, además, utilizaron los proce
dimientos de la . escolástica, y conquistaron una autoridad tan 
grande que fue á veces superior a la que tenían las mismas nor
mas del derecho romano, a las cuales dieron un sentido más orgá
nico y actualizado. 

17. La recepción en Espa:ña. - Esta difusión alcanzó tam
bién. a la península. ibérica. Los estudiantes españoles de Bolonia 
!olv1er~n a su. pat~1a trayendo las nuevas ideas que iban a ense
nar e'!1 las umvers1dades y a inspirar la labor de los tribunales 
superiores .. Pero. el derech_o común no se impuso sin que surgieran 
fuertes resIStenc1as de quienes pretendían conservar el orden tra
dicio~al, Y de esta lucha procede el complejo sistema jurídico de 
Espana. 

l)esde que se unieron definitivamente los reinos de Castilla 
y León (1230) se manifiesta una política real orientada a unifor
mar el localismo jurídico y la diversidad de fuentes que entonces 
existía. Fernando III el Santo ordenó en 1241 traducir el Líber 
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J 1.1.diciorum al lenguaje común, y llamándolo Fuero Juzgo lo otor
gó en tal carácter --es decir, como fuero-- a varias ciudades 
recién reconquistadas. 

Alfonso X el Sabio, su hijo, continuó idéntica política con 
el Fuero Juzgo. Y además hizo redactar otro cuerpo legal l.1amado 
Fuero Real ( 1255), que tanto él como sus sucesores dieron a va
rias poblaciones, con el objeto de unificar los derechos locales. 
Esta nueva obra legislativa se inspiraba principalmente en los 
:fueros anteriores y también en el derecho común (romano y canó
nico) ya entonces conocido en España, y ejerció una influencia 
considerable entre los juristas. 

Pero la gran obra legisla.tiva de la época fue el código que 
más tarde se llam6 de las Siete Partidas. Su historia es algo con
fusa y poco conocida. Alfonso el Sabio redactó -con ayuda de los 
juristas de la Corte- un "Libro del Fuero" en c~o prólogo 
se dice que es ''espejo del Derecho'', y por esta razón recibió 
posteriormente el· nombre de EspécUlo. La obra, hecha probable
mente entre los años 1256 y 1260, s6lo tenía cinco libros que tra
taban acerca del rey, la Corte, las obligaciones de los súbditos y 
el derecho procesal. El libro fue sancionado. Y promulgado. para 
servir de guía. en la Corte y para ser aplicado por los Jueces 
nombrados por el rey, distintos de los jueces locales que utilizaban 
los fueros. 

Estas dos novedades legislativas -el FtUero Real y el Es
péculo- que tendían a la progresiva unificación del derecho, fue
ron mal recibidas por las ciudades Y por-los. nobles. Alfonso el 
Sabio se vio obligado a derogarlas Y a restablecer la vigencia 
plena de los fueros antiguos (1274). Sin embargo, el ptopio rey 
iniei6 una revisi6n del Espéculo, incorporándole el derecho canó
nico, el privado y el pen~, h~ta f?r!11~r una '!'erdadera enciclo
pedia de todo el sistema Jurídico dividida en siete partes o PM
tidas. y es con este nombre que se conoció en lo sucesivo. 

Posteriormente, ya a principios d~l siglo XIV, la misma ol>ra 
es perfeccionada por juristas des<:<!noc1d~s. q_ue acentúan su co1~
tenido doctrinario. En esta redacc1on defrmt1va -aunque no ofi
cial- las PMtidas constituyen un monumento del saber jurídico 
de la época, que no s6lo contiene normas si~o también sus res
pectivos fundamentos, alternando su enunciado con preceptos 
religiosos, morales y políticos de gran interés. Las PMtidas pro
vienen de fuentes variadísimas, pues se inspiran en las obras 
de los pensadores clásicos griegos Y latinos, en la Biblia, en los 
padres de la Igl_esia y en los filósofos medievales para afirmar en 
sus citas las razones de las leyes. En lo que es propiamente jurídi~o 
utilizan fundamentalmente el derecho romano y el can6nico, así 
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<!omo las glosas; 11ero no prPscinden, ~in Pmbargo, del derl'cho cas
tella~o, pt~es procu~·a.u armonizar la.e; solucionPs comunes con Ja 
te~1~mol~g1a Y las n.1stitu?ioneR propias, creando así un sistema 
or1gmal. Su belle~a literaria y la profundidad de sus i<.leaR le die
ro!1 renombre umve~sal: .fue traducido a otros idiomas e influyó 
as1 en el desarrollo JUrf d1co europeo. 

:c;e es!ab~ pr.?~uciendo ~ntonces una lucha entre el derecho 
eomun, 1!1as c1en~1f1co y técmco, que apoyado por Jos jurista.e; tra
t~ba de mt~~ducuse en la, práctica, y los dererhos locales, de ca
ra<'ter tradu:nonal, que teman a su favor la aceptación dr. los 
b1os. Luego de la bat~lla de las Nava.e; ·de Tolosa (1212) ~1 pr~~ 
Alfonso VIII h.abi~ dispuesto <!ne se redactaran por escrito l~s 
costumbres territoriales de Castilla para confirmarlas s f 

' · ¡ · · · · e orma-
ro~ as1 v?r1as eo ecc1ones de fuentes ( fazaña.~ y costumbres) de 
origen privado, que no alcanzaron a ser aprobadas por lo 
,,, t I b · , d l d 1 • • s reyes. 
.r .. s ª. e a orac1on P erec io trad1c1onal prosigue a lo largo de 
Jos s1gloi:; XIII y :XIV hasta rematar en la más conocida ho ., -
el Fue.ro l ... i.ejo de Cast11la. (1356). l, que es 

Al mismo ti<'mpo Jos rPyPs, quP. no habían int<'rY<'nido per 
nalment~· en la for1~iación d<'l derecho durante los siglos nnter~~: 
rPs, c~m~<'nzan a leg1slnr c1Psde f'1 si~Jo XIII Pll unión. con las CortC's 
d.el remo. En las ~le Al<"alá de II<'nares, reunidas en 1348, sr. san
mona el 01·d.enanue11to <le Alcal.á que refunde otras lPyes auterio .. 
reR Y en pa.rt.e el derec-bo consuetudinario clP Castilln ya r<'clac
f.ado por escrito. I..1a importancia de este Ordenamiento consiste. 
19

) en que afirmó rotundamente "que al Rey pPrtenPsce, e 1;~ 
poder de facer fueros, e Leys, e dC' ]as interpretar, e declarar e 
e1!1enc~ar '', atribuyéndolP. d~scle entonces la snprPma potestad ie. 
gud.ahva; Y 29

) en que dispuso qne pnra resolver Jos pleit.os dehían 
aphc:arse en lo sucesivo, en primer t.érmino ]a.e; le~·es de ese Ord~
nami.~nto, a f~Itá de ellas Jos fueros Joealrs en todo nqnello qu~ 
eshlVIPra en Yigor, Y por último, PU ausPnria dr una disposición 
]P~al 0 ~fo los fn<'ros,, Jas J>a.rti.da.~ de Alfonso el Rabio 12• Entró 
as.1 

f>lfl VJt?
1 

or, con caarac~trr sup1Ptorio, "' rc)d igo qnr nrrPdit.nbn el 
trmn o e rl dcrPPho ' · 1 1 · 
1 

c.r . 
1 

<'ornun, sm n mnc onnr, <'lllJWro, el s1st<'ma. 
ra IC'Jonn, <1~1r cleh!n sPr npliC'aclo Mil pr<'frrrneio. 

· EstP. ultuno, sm. Pmbargo, fn.r ¡u~rdiendo ·vii.?or ~., c.lc-jó <.le! 
desarroll.arse Pll Castilla, simtc1o sustituido por la lPgislnción real 
"!ue se 1uzo cada vez más abunclantl'l "' minuriosn. Los r<'yes ('ató
:icos 

1 
encargaron al doctor Alonso Dfaz de l\fontnlvo qnP. rPcopi. 

ara as ]pyps Y orden?nzas ,.¡gPntes, nsí <!Orno las cli~posiciones del 
Fuero Real que f'sfnvu.'ran en uso, y <'11 1484 se pubJiC'aron y pro-

12 Ord. de .4 lcalá, :xnjjj. l. 

F.I. D1':Rl·~CHO EN. l..~ A!'\TJCl0fl>.\D Y EN J .. A ED.\D l\IEDI.\ 

nmlgaron ·las Orde11a·nzas Reales de Castilla, también 11amaclas 
'• Ordenamit~nto de !\lontalvo' '. Bsta. recopilación, hecha. muy de· 
f Pctnosamente, renni6 las foyes sancionadas en Cortes, las prag· 
mHticas y ordenanzas de Jos rPy('s y algunas disposiciones del 
}'ucro Real. 

Estas reformas no fueron suficientes para concluir con la 
imprecisión del derecho en vigor. Para suplir sus vacíos se dispuso 
en 1499 que faltando una norma expresa se acudiera a las opi· 
niones de los postglosadorts más famosos de los siglos XlV y xv: 
Uúrtolo, Baldo, Juan Andrés y el Abad Panormitano (ver 1111 16). 
Pero esta solución fue pronto derogada. 

IJ&S leyes do Toro (ver n9 19) suprimieron, en efecto, el re
curRo a la doctrine, de los postglosadorc.CJ (1505), y volvforon a 
sancionar el mismo orden de prelación de las leyes con una peque
ña variant~: 10 las leyes reales; 2' las disposiciones contenidas en 
Jos fueros, incluso el F1tero Real, en cuanto "10n o fueren usadas" 
en· cada lug~r; y 39 las Siete Partidas. El problema de la vigencia 
clPl Fuero J1tzgo y del Fuero Real nunca qued6 resuelto, puPs 
mientras algunos juristas sostt'nían que era necesario demostrar 
su uso para poder aplicarlos, otros consideraban que eran fueros 
~enerales que no necesitaban pn1eba. En cuanto a las Pa.rtidas, 
a 1 entrar en viiror en 1348 eomo derPcho supletorio se orden6. 
~stablecer su texto oficial, lo <'11&1 se bizo recién en 1555 al impri
mir la edición preparada por Oregorio.J~ópez, que además <!ontenía 
las glosas latinas de .este jurisconsulto. 

ne este modo, a prineipios de la Edad Moderna, CaRti11a 
era PI único país de Europa que tenía un ,Jerécbo casi totalmente 
escrito. Aunque continuaban en vigor los fueros locales Y. las an
tiguas costumbres ya fijadas por escrito, el derecho territorial 
sancionado por los r~yes durante los siglos XIV y xv había ~lca~
zado indiscutida primacía. Y desde el punto de vista doctrmar10 
las Pa1·tidas seguían destacándose por su perfección científica, su 
orclen sistemático y la abundancia de materias que abarcaban. 

No ocurrió lo mismo en otras regiones de España. El derecho 
foral continuó rigiendo y desarrollándose en las provincias vas
congadas, en Navarra, en Arag6n y ~n Cataluña. En e~ reino 
aragonés las costumbres territoriales se redactaron por escrito con 
un sentido tradicional, opuesto a la recepción del derecho romano. 
P(l'ro en Cataluña este último, ya en el siglo xv, acabó por .pr~va
lecer. lfncha importancia tuvo en toda Europa, además, el l..41bro 
del Consulado del Mar (Llibre del (!onsolat de Mar), redactado 
hacia 1370 por un especialista de Barcelona, que recopiló las 
fuentes de derecho )narítimo entonces en uso, y fue aplicado en 
todo el Mediterráneo. 
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18. La doctrina escolástica. - Así como la Baja Edad Me
dia contempló el florecimiento de la ciencia jurídica, así también 
durante ese período la filosofía del derecho perfecciona una doc
trina de alcances universales y de vigencia permanente que, por 
haber sido enseñada en las escuelas, se denomina escolástica. 

Ya vimos antes cómo San Agustín había planteado las bast·~ 
de la filosofía jurídica cristiana. J,os teólogos medievales conti
nuaron esa tradición, y no fueron pocos los canonistas que se eh•
varon también a las alturas de la filosofía. Pero toc6 a Sant•> 
Tomás de Aquino (1225-1274), durante su corta pero laboriosa 
existencia, fijar con precisión ese pensamiento dándole una forma 
más depurada y profunda. Este monje dominico, nacido cerca de 
Nápoles, estudió en París y en Colonia bajo la dirección de San 
Alberto Magno, y luego fue profesor en las capitales de Francia 
y de su patria. De sus numerosas obras -destinadas muchas dt~ 
ellas a combatir los errores de su tiempo o a comentar los libros. dt~ 
Aristóteles- la más importante y la que m~c; nos interesa es la 
Bumma Theologiae, que constituye un estudio analítico de los 
problemas teológicos, metafísicos y morales. 

El sistema tomista constituye un majestuoso edificio que 
abarca todas las ramas de la filosofía, a la cual estudia desde el 
punto de vista cristiano, pero inspirándose en el pensamiento 
aristotélico y aprovechando también la obra de los escritores 
católicos. 

Santo Tomás considera al universo entero como un conjunto 
ordenado en el cual cada ser ocupa el lugar que le corresponde 
y cumple la función asignada por el Creador. El mundo aparece 
así gobernado por Dios mediante reglas físicas y normas morales 
que constituyen la ley eterna. Esta es ''la razón de la divina 
Sabiduría, en cuanto es directiva de todos los actos y mociones'' ia. 
La ley eterna regula los ·movimientos de las cosas (leyes física.'J 
o naturales) . ~ de los seres (leyes biológicas, religiosas y morales) . 
~uando s; dirige a las. cosas y a los seres irracionales la ley eterna 
tiene caracter necesario1 pues sus reglas se imponen fatalmente. 
Y es.tas reglas son co?~c1das por los hombres no directamente, sino 
mediante la .observac1on de sus efectos que la..c:; ciencias de Ja natu-
raleza estudian. · 

La misma ley eterna, cuando se dirige a los hombres, se 
llama ley 'natural, la cual no es otra co~a que la ''participaci6n 
de la ley eterna en }a criatura racional'' u. La observancia d~ 
sus preceptos ya no tiene carácter necesario, sino voluntario, pues 

1s Suma Teológica, l·ll, quest. 93, art. l. 
14 Id., I-II, quest. 91, art. 2. 

Jo:L DERJ.t;CHO EN LA 
LA F.DAD MED[.A ANTIGÜEDAD y EN 
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b Pero éstos se someten ge-
d , de los hom res. 1 pias in-depende del libre albe rio lado coincide con as pro _ 

11 rque por un 1 tro se impone ra 
neralmente a e ª P~ raleza humana, Y ?ºr e 0 todos apetecen y 
clinaciones de la na u 1 amino del bien que 

- lando e c 
cionalmente sena . to en el hombre. 
b t•""al es mua uscan. . . d .. esa ley na "": . hábitos: el espe-

El conocimiento esotros dps inclinaciones ºdad y el práctico, 
d uno de no . ·, de la ver , 

Hay en ca a a la invest1gacion humanos tienen una 
culativo, que con<}uced a la acción. Los seres anto a discernir los 
que dirige esa ve{:S to 8 conocer la ver~a~~~n al bien. Esta luz 
tendencia natu~ r la acción, que }OS ~ne no es oti:a cosa que 
principios mor es ~ se llama ~esis, 

1 
Y verdades contenidas 

o disposición :r:iatu~~e en nuestra mente :r8aades a los casos con
el hábito que :unalp~ aplicación de estas v luntad humanas, en el 
en la ley natur . da la razón y ~e la vo 
cretos ya es ob~a ~d d resumirse en un solo 
ejercicio de su. libe~ e~a ley natural P~ ~barca:, por lo tanto, 

El conterudo 1 eb. en 1 huir del m d 1 derecho, puesto que 
J)recepto : hacer. e . tos de la more:I y ~odas las virtudes. P~ro 
los primeros pr1ncip anos por el camino O:e en el sentido jurídico, 
orienta los actos hu~ osos son obligatorios arte de la ley natu
no todos los actos v1rtuh 114twrai es s6lo unatp de las tres tenden-

1 derec 0 
• ionalmen e · 1 r-y Por lo tanto e ·0 deriva rae · 'n de la vida, a pe 

ºd propi nservacio b n· ral. Su conteni o hombre : la co nocer la verdad so re ios 
cias naturales en el . e y el deseo d~ co t ndencia provienen otros 
petuación de la e~p:d, De esta úl~im:u~ana: no dañar a otros, 
y de vivir e~ ~ocie d Ía convivencia 
principios basicos s~yo, etc. aracteres de la ley etei:na ~ 
dar a cada uno lo rticipa de los e decir, rige en todos l~ 

La ley natura~ .P~ e inmutab~e, ~! con respecto a los pri-
es por lo tanto un1vpe esto se ent1en licaciones particulares . . es. ero 0 a las ap . 
tiempos y I~ar a indicados, .Y n e ún las circunstancias. 
meros principios y ueden variar s g 1 fundamento de la Zey hu
de los mismos, que P. l a su vez, es e uél de dos maneras: o 

h natura' ··ncula a aq ... ri-El derec o , ItiDla se 'i , d deducc1on de esos P 
. · Esta u 1 por v1a e d 1 asos niana o positiva. ho natura t ··o'n concreta e os c 
d 1 derec lamen aci h 

bien deriva . ~ 0 bien es la reg . er supuesto la ley umana 
meros principios, ~, En el prlDl del derecho natural en 

• n aqUtn· 1 aracteres d 
110 preVIStos ~ Jllodo de os .c • dad ; en el segu~ ~ ~s con:-
participa en cierto bºlidad y uni~e~ necesidades históricas de 
cuanto a su inJD.uta i ues se adecua a as lo demás indispensable 
tingente y variab1~r~ho positiv? es,u~~r disciplina' que asegure la 
cada pueblo. El d. nte la coacci6n, 
Para impone~, .Ille ni~ª sociedad. 
paz y la justicia e 
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60 BISTORIA DEL DERECIIO ARGENTINO 

De htl man~ra Santo Tomás establece una ,·erdaclcra jcrar- · 
quía de leyes, puesto que la ley natural derh-a ele la eternll, y la 
positi\'a o humana debe ajustarse a aquélla. En caso contrario~ 
cuando rl dcarecho sancionado por los hombres contraría esos prin
cipios superiores, "ya 110 será ley, sino corrupción de la ley" n. 
I .. os hombres no tienen obligación ele cumplir esas leyes injustas, 
y <l<•hen oponerse a ellas cuanclo contrarían las normas de Dios. 

.La teoría ele Ja justicia <ttte Santo Tomás expone proYiene 
fundamentalmente de .Aristóteles. Para aquél, Ja justicia es uua 
,·irtutl que "ordC'na al l1ombre en sns relaciones con ot.ro ", y 
<~ousiste en "el hábito por el cual se cla, con una Yoluntad cons
tante y perpetua, su derecho a cada uno' '18• Desde un punto ele 
vista, Iá justicia es una Yirtud general en cuanto orienta los actos 
lmmanos al bien común. 1- como la lry es la t>ncarga<la de procu
rar ese bien común, esa rspecie de justicia; se lla1~1 también legal, 
''porque .por eIJa el hombre se ajusta. a Ja ley: que ordena los 
actos de todas las Yirtmles al bien común'' 17• · 

Desde otro punto de ,·ista, existe- una justicia particular que 
pnsigne el bien de cada uno y sólo mecliata o indirectamente 
<'l común. };sto ocurre tle dos maneras: Jn justicia conmutativa 
r<sgula, sobre la base de la igualdad, las obligacionE's ciue surgen 
<'ntre personas Jlrfra<las, procurando qne haya una equirnlencia 
"11 Jos eambios, la eompra\'enta, la p<'rmuta, etc.; y Ja justicia 
rlistributi1:a realiza el reparto" de los bienes comunes que la auto
ri<lall hace entre lRs ¡>ersonas que le están subordinadas, teniendo 
(>ll cuenta uua proporción adecuada a la importancia de cada . \ 

persona. En (o<los los .casos se da Jo que es suro, lo qnc le perte-
nece a cada uno, ;}:' porque le corresponde en propiedad (como el 
que recupera la cosa prestada), ya por razón cle obligación (como 
e) c1ue reeibe p) prP<1io de Jo que Jia vcnuido), ya porque las cosas 
c·c.ununes son en cierto modo de cadn uuo y se distribuyen según 
Jos méritos, como los premios, Jos honores, ete. 

Hay ¡>or cousiguieute en la tf'oría tomista tres especies <le 
justicia: general o legal, distributiva y conmutati\'a, que regulan 
todas las relaciones posibles: de las partes al todo, del todo a las 
partes y <le las partes entre sí. ]fo esta forma quedó ampliada 
Ja eJasifieación bipartita <le Aristóteles. 

JG 1<1., I·II, quest. 05, nrt .. 2 y 11-II, que::it. 60, art. 5. 
18 Jd., II-11, fjlll'St. 58, :tl't. l. 
17 IcJ., 11·11, qucst. 58, art. ü. 

.. y Et\ l \ ED.\D 11 EDI.:\ 
EL OERECllO F.N l...\ AKTl(iliF.DAD ., • 
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• 1 nza " fortale-.· t mlrs ( pr1ult•ncrn, temp u . • . . 1 
Mil•llh'HS las otras 'ir . . t 1 sí mismo, mch,·ulna -

l 1 1 r. l'onsHlc•r!H o e1 · . n 
zn) perfl•t·<.·ionnn a 10111 , <. • • , ·to l'll sus nlocrnnl's r.o 
mente l•l J·nst idn h• sPñala t•l i·un11no<lr1<1c~·t·' s1tr•"e rl dercc.-ho, que 

' u. • 1 • t•Slt (.'011 u • r l' l 
los dPmús. y Jlnra impolll'r.c. ·. . nesto q;u, trutn M rea izar a. 
es así el objeto propio tlí> la JUStt<.'Hl ptr~nco t'll nlgo qne lo supera 

· · 1 1 1 dere<'ho t>n ,. · ortante Lu finnliclucl prine1pll ' e trata de la mas 1mp 
Y le dn C'ariidt'r snblim<', pues se En rsta forma el clerccho n~ 
C'lltrc todas lus Yirtudt•s mor~}('~ parte que f('gnla r ordena Jos 

. t tlc In mora ' ,. <>s smo una par <' • rl hit·n caomun. 
fl<·t os h n numos pn ra consr~m r 

nmr .. IOGR:\FIA 

ue Yfl tenia escrito 
1 na pnrte de lo q .- ~ dereclao· 5• 

te cnpltulo, n gu .• ·• Jntro<lucci6n ª· , 
He utiliz:ulo, p:ir:i. es ZORR!~Qt·iN Bt:ct., 

en C • .\IU~s :Mol:cm:-1·· RH.~·'"J>O 19ti2. . consultiirse: A~"'l"ONIO 
ed "np vxiii Buenos .A1res, "d "S filos6ficas ,puedeJn 1 De los orígenes a 

., " • ~ ' 1 1 s 1 e.. d i lerec 'º ' f ·1 o 
}>uro. la. bistoriiJ: ' 0

• u de la filosofí~ e < OB • .\U: Historia de .za ', ~~.,: 
TRtrY<ll Y Sr.RRA, Il1storta "d 1954• Jost: C..oRTSa· • l C)• ed., }!aclrul, l.li> .. , 

• 1· Mndr• , ' · 1• me 1ei:a ' .. 5• t1 Barce· lo Bci}a Ecla<I Jf et ia, 1''ilosofía a11tag11a. ~o trad. ('spaüola, e ., 
fía tld <lrrec.110, pnrtc I, ·rio~ot ía clel derec11 , d 
,. U101tCi10 tn:1. VEcnuo, • . todos los mnnm1les ~ 
j e - stú trntndn en ~ • • A1~ANGIO·R1'1Z, 
ona, l.l.J.. 110 romnno (' d'd tion: \iICE::\TE 'd ig•·:o. y 

· • del dercc · d"fun 1 a::¡ • MnJri · • ·s..1, J..n lu~tor1n ohr:as 111ns 1 
2, ecl. italiana, . . 0 ~ vols., 

l'~tn l'~p<.·cialicfacl. J.n:1 ia110 trnd. de la. 111ano tro,cl. del itnhun , 
RistMia. del derec1•';/~:ria :1el derec1&0 ro , n· t ia del 
Pn~Tno IloNPANTE, is 1'SO G.&.aci.\ G.1LLO, ts .~r 

1 
uu· 

M:ulritl, l 044. . de Espnña en .ALFO~l ][aiwd cit. en e.l. cnp1f~e~tes 
J.a bistorin. jurhl_~ca 'ludriil, )943, .Y dee11, derec110~ Introd·uc~1on1 ,·Ystor1·a deÍ 

1 - l 'iª cu.. 1
' 1 · ·tona • Curso ue • 

'i'Tl'd10 espano , • . curso de 11.s AVILA l\f!.RTEL, d rt>chos ronui· 
torior; G.,LO S!NCI!~~' AL.\?tllRO I>E - (solo comprcntle l~s e el roblem:i. 
~· ccl., Madrid, l~o>;t'in~o do Chile, i;::ieute desarrollo). ,g~~Tel1a t~rritoria· 
dereclio, tomo I, ~ª·u· 0 pero con. e . 09 .,·er ALVARO D. . 'Juridico Espa· 
no, visigótico y nrul ssg ,.'cjcligos vis1g6tC1cuadernos del Inshtuto 11..fER"'~ Estuiw . ., 
~ l · 'ón do o " · d en 5 • "' p~i;LO ,, ""'"• <ae o. nphenc1 d loB 11¡8igo os, :Mndrid 19 u, " . · ALrosso G.\RCf.\ 
li.dad del derec110 • 

6
. óticOS, I, Rom~· Sobre' los Pa~tldns: todo del A1111orfo 

•iol, 5, Est-11<1i?s "'!ª'.g Coimbra, 1-04 • ~lfonso ei Sab10, apnr 
de direito vis1rg6taco, z 1 Leyes" ~e Modrid, 1951. • · to J .. ms 
OALt~, Ei •'Libro de 1 a Español, _:XXI, sición histórica de c~nJ~n .; Edad 
de Historia dd IJrrec 'º deniá's, co1110 e_:q>º J)e los orígenes a a ªJ 

. ultar a d Espana, 
Conv1one C'Jns Jiistoria e • en Itnlin, 

O. DE VALDEAJ.1,AN~~·. Europa, y espectn11;11ent? 195-4. 
Media, Mndri~~ 19:>2~era1 del .acre~l10 d~~ diritto, I, L_e fo1't•~i~~::'::rigine~ 

La c,·oh~cio~Af.~sso, Jfed~A!.ifN, Histoire ~u %-º:~~~ª~s i:i.stitutie>ns et 
~ :~~~~!:~~en F~· 01.11F.R· GABRIEL J:EfOl~~E,exc~ente ex~osich>n de con. 
d Za réuolution, Pnr1s, ~::·;JJ, Paris, lP~~~e~ho ro1110.~o, ve~s16n completo. y 
<les faits sociaua: (98?&8 Euf'opa Y el T 'J"eiro Mndr1d, 19a5. 
junto en P. K-0sC11A~ J ' é Santa Crui. e• ' 
<lireeta del nl<.'món por 09 
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62 Ul~TORIA DEL D • ERECHO ARGENTINO 

Ca81 toda la le . 1 . 
españoles conoorda gis ación castellana se 
zamoe· en esta obra dos 'Y anotados, 2• ed. ~entra reunida en Lo . 

Las cita d • ' d, 1872-73 12 8 cddigoa 
el códi s e las foyes se h ' vols., que utili-

go o compila · 6 acen de la si · 
titulo y ley. Aai N :~. nR de que ~e trata, o. ::::ante ma!1era: en primer Ju 
:ei:es do. España, libro ;•·ti!• t· ~ Significa: N.:'..~"'dB' Y l~ego ol u:r~r 
ero, se 1nd1ea entre par.Ínt '!o v1, ~ey 8. Cuando ha a 1 •••f!•la.W.. de i..; eais el ano en que fue ea!. a gún interés en hae1onada la ley. 

CAPÍTUU> TERCERO 

I.1AS INSTITUCIONES CASTELLANAS 

10 !A~ f ue'ntes del derecho. - Expuesto ya en sus líneas 
generales el origen del derecho y <;te las ideas jurídicas que impe
raron en Castilla, debemos ahora hacer referencia al contenido de 
ese sh;tema evocando sus principales instituciones políticas, religio
~as, sociales y económicas. No debe olvidarse, en efecto, que esas 
tnstituciones iban a regir en el Nuevo :M'.undo o a inspirar su 
clerecho, y son por Jo tanto su antecedente necesario. Pero hemos 
de limitar este análisis al régimen vigente durante los siglos XVI 
ª.XVIII, pues no es indispensable indicar su evolución anterior 

ni sus cambios ulteriores. 
Ese derecho castellano era, como ya se dijo, casi totalmente 

escrito. E:n parte revestfa una forma contractual, porque los 
reyes se hablan comprometido a mantenerlo en el acto de otorgarlo 
n las ciudades o a ciertas regiones (derecho foral), o porque ha
bían asumido idéntico compromiso con las Cortes del reino al san
~ionar algunas leyes bnportant.es. Además. los reyes sucesivos 
Juraban, al ser coronados, cumplir Y respetar el derecho vigente. 
En todos estos casos era obligación real la de mantener la palabra 
~mpeñada, y por Jo tanto se trataba de un derecho te6ricamente 

inalterable. Pero la m~or parte de las normas . jurídicas consistían en 
leyes sancionadas libremente por los monarcas, las cuales inte· 
graban el código de las parlidas o fUeron · objeto de ulteriores 
r~copilaciones que mencionaremos más ~~lante. Debe señalarse, 
sin embargo, que la facultad real de modificar el derecho existente 
se ejercía con un gran respeto por las formas jurídicas tradi
eio.nales, lo cual daba al sistema una estabilidad que constituye Ja 
Principal característica de toda Ja época. 

El r~y, ceJDO titular de todos los poderes del EMtado, era 
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prácti('amente la únil'n fuente productora de (h•rel'ho nuevo• y 
fue dil.'tanclo una lt-gisladón abundante y minuciosa para re~ol~·er 
los problemas que se preRentahan y también -aunque con menos 
frecuenrja- para rraliznr reformas en el sistema imperante. En 
el ejercicio de esa función legislativ·a los monarcas actuaban en 
unión con las Cortes del reino -modalidad que fue perdiémlose a 
lo largo clel siglo XVI- y con el asesoramiento de juristas, de 
juntas especiales o de los Consejos prrmanrntrs <1ne eran los or"'U.· 
nismos más importantes de cada reino. En 1!)54 se dispuso ;ue 
€'1 Consejo ele UaRtilla, para proponrr la reforma. <lP la lerrhdarión 
<lt>bía reunir loi:; dos trrt•ios (le Yotos tle sus mit>mbros p~~wntes 2: 
Bste asesoramiento ya no ful' utilizado sino <>Xc<'peiouulmeute en 
C>l siglo XYIII, en que fue reemplazado por el de los Secretarios 
del l>espacho. · 

J.,as normas jurídiens rxp<>didas por los mouarcas tenían nom
bres diversos, según su import.ancia o su forma. T1as que se saneio. 
naban en Cortes se llamaban grnl-rienmente leyes. Cuando el 
rey· prescindía de las Cortes expedía ·pragmá.f ica .. ~, que eran si(~m
pre ele gran importancia. Las reglas más frecuentes eran las 
1>rovisivnes, las 7·ealrs cédulas, las ordc11m1ws. las ilrstruccfrmes y 
]as cm·tas reale~, flstas últimas d~ alcunce part.i(mlar. Bn el i:;ii;?lo 
~y 111 aparecen los ,rcaJ.es <l.ecreto.~ ( €111 reemplazo de las provi· 
s1ont>s), Y la.e; reales 01·clenes firmadas solamente por el Secretario 
del Despacho. 

.En la Edad l\.Ioderna, las primeras leyes importantes que se 
sanc10naron fueron las lc1/('!l de 7'oro, preparadas por el jurista· 
Juan López de Palacios Uubios y aprobadas en 1as Cortes r('unidas 
e~ !oro c? lfi05. Esas leyes contienen 83 disposiciones ele derecho 
e1v~~· destm~das '~aclarar, corregir o suplir los vacíos de la le~is· 
1~~1011 anteri~r. l•,u ~llas sp, reproduce tnmbi~n el orden· dP. prrla
c1011 establec1tlo e~1 Pl Ordenamiento de Alcalá (supra, n9 17) . 

. La abundan~1a de In l('gislación real obligó a recopilarla poq. 
ter1ormrntr. Fehpe II ordenó rPalizar rsta o'·rn v • l ·1· 
l 

. . . . . u , con e aux1 10 
e e suces1\•os Jtmstas -José Ga1ín•lez de t•nr ·a· '1 ¡, d ¡ ' , ' , ,.. ' Jll , e ro ~opP.z 
de Alcoc~r r llartolomc de Atieuzn, entr~ ofros- Herró a promul· 
gar en lt.>67 la Nuei•a R ·i ·' "" , · . ecop1 acum de la.i; lt•ues de Espaiia, q11t' 
reemplazo a las anteriores y compiºlo' las l 1 t t . . e yes rea es que es .n >au 
en YI~encia. . 

Mucho tiempo después en 180!\ se snn . '· I N . . 1, 
, ...,, • u ciono a ovisima u;. 

1 ''Emperador o Rey pu<'dc f aeer }(.' es • 
é otro ninauuo no hn poder d 1 f Y sobre lns gl'ntcs da su Scíior10, 

•. • .. •• 0 ns ncer l'n lo tem l • f d • 1 f1c1€'~en con otorgamu.'llto dellos,, ( p . porn . ueras en e, s1 !, 
xxviii.l cit. en nota]•> .1 ... ¡ C"{•t 1 arta~ la.i.12; conf.: Ord. de Alcala, 

' "" u .. - " H u o anterior y N ·u lll .. J) z lito v. Rec., llI. ii. S. ' ov •. nec., • u. • 
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copilación de las leyes ik España, que había preparado el doctor 
Juan de la Reguera Valdelomar. En ella, aunque en formabas
tante defectuosa se reunen las leyes de Toro, las que continuaban 
en vigencia de l~ N!U61Ja Rec~pilaci.6n, Y muchas otras q~e ~e ha
bían ido sancionando posteriormente. En ambas recopilaciones, 
además se reprodujo el orden de prelación ya conocido: en primer 
términ~ las últimas leyes sancionadas, luego los fueros y por úl-
timo las Partiilas 3 • • • 

Los reyes no tenían solamente el poder de dictar leyes, smo 
también el de establecer su interpretación auténtica"· Ello sin 
perjuicio de la f acult_ad de los t~ibun8:1es . d~ proceder a su aplica
ción; pero como la~ interpretaciones J~d1c1a:Ies no -~e~an alcan~e 
general ni constitman precedentes obligatorios, la Jurispru~ene1a
no fue considerada como fuente formal del derecho a partir del 

siglo XV. d' 1- 1 ·1 · Lo era en cambio la costumbre, que po ta sup 11" e s1 enc10 
de la ley o interpretarla G, pero no derogarla 6• La costumbre de
bía, para ser aceptada, ''ser con derecha raz6n, e non con~ra la 
ley de Dios ni contra señorío, ni contra derecho natural, m con
tra pro coi:iunal de toda la tierra del logar do se face'' 1, y ser 
además consentida por las autoridades. 

Gran importancia tuvo la doctri!la ~e los juristas, n? co~o 
fuente formal del derecho, sino como ms~iradora _de la l~islac16n 
y de las decisiones gubernativas. Esta influen~1a e~ eJereía .no 

l través de las obras de derecho Y de politl:ca, smo también 
so O a d los Consejos y el asesor&Dllento de los abo
mediante la labor 6 ~ rmación. de las leyes estaba sujeta en la 
gados. En efecto, la 0 al informe y consulta de los letrados que 
mayor parte de los casos . ales 0 los Consejos permanentes del 
integraban las juntas

11
especi realidad los promotores de la nueva 

imperio, resultando e os en 
legislación. 

al de gen.tes 'JI civil. - ·El derecho se 
20. Derechos -n(itur ' en natural, de gentes y civil. Pero 

dividía, según la teoría ro:i::·el mismo sentido que en Roma, Y 
esta clasificación ya no ~ 

8 
había sido cambiado fundamental-

el significado de lo~ té~6~~a 
mente por la filosofia ca · 

N Beo III.ii.S. • 1 
a Ley 1 de Toro; Ot7· • ''NOfJ, Beo., III.ii.3. Los tribuna es, en caso • º"ª· de .ttioal6, sxvm.i, r para que áste deelarara. o interpretara 

de duda, debla.u coJLSt1ltar ª1 ey 
la ley. 

& ParticJa ta.ii.6. __.;;; 2• N'1f1· Bec., III.ii.4 1 11. 
e Ord. de .4Jcal41 ~·.o.AA• 1 
., Partido la.n.5. 
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66 HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

En la península ibérica floreció durante el siglo XVI lo 
que se ha llamado la escuela española del derecho natural, que 
inspirándose en las enseñanzas de Santo Tomás, les di6 un mayor 
desarrollo aplicando también su pensamiento a los problemas con-
temporáneos. . 

El iniciador de ese movimiento intelectual fue fray Francisco 
de Vitoria· (1486-1546), que se ocup6 especialmente de los pro
blemas internacionales y de los que planteaba el establecimiento 
de los españoles en el Nuevo :Mundo (ver infra, n9 37). Domingo 
de Soto ( 1495-1560) intervino en el Concilio de Tren to y presidió 
también las Juntas de Valladolid que consideraron la condición 
de los indigenas americanos. Su libro De justitia et jure es un 
valioso tratado de filosofía jurídica, y el primero que se ocupa 
~n forma sistemática de esta disciplina. Fernando Vázquez de 
M.enchaca (1512-1569) expuso la teoría de la libertad de los 
mares y defendi6 en el Concilio de Trento los derechos españoles 
a la conquista de América. Luis de Molina (1535-1600), jesuita, 
eseribió también un tratado De justitia et jure, de mucha impor
tancia. científiea. Pero el más famoso de estos escolásticos españo
les fue sin duda Francisco Suárez (1548-1617), también jesuita, 
que enseñó en varias universidades de EspaÍía y Portugal y es
cribió, entre otros libros importantes, el T-ractatus de legious ac 
Deo legÜJlatore que es un extenso y profundo tratado de filosofía 
jurídica.. 

Esta escuela española distinguía, con San Agustín y Santo 
Tomás, la ley eterna, la ley natural y la ley humana o positiva. 
Para Vitoria, ''todo aquello que por luz . natural aparece clara
mente justo a todos y conforme a la recta razón, y lo opuesto in
justo, se llama derecho natural; como por ejemplo no robar, no 
matar al inocente y no hacer a otro lo que no se quiere para sí" 8• 

Suáre.z, que analizó más detenidamente estos problemas, acen· 
tuó el carácter objetivo del derecho natural dando además mayor 
amplitud a sus normas, pero manteniéndolo siempre ligado a la 
voluntad ~rdenadora de Dios. La ley natural se compone de 
precepto~ 1mp~estos por Dios, que nuestra conciencia nos indica 
como obhgator1os, y en este sentido coinciden con los dictaaos de 
la razón h~ana. Cuando esos preceptos se refieren a la naturale
za o esencia moral del hombre entonces son absolutamente inmu
tables y válidos e~ todas parte~. Así por ejemplo los que prohiben 
matar o hacer dano a otro, los que ordenan respetar a los padres o 

'ª.Citado en Los Prin_cipios deZ derecho público en Francisco de Vitoria, 
selece1ón de textos, con 1ntroducci6n y notas por ANTONIO TRUYOL SERR .. \., 
29, Madrid, 1946. 
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. , n de los hijos. Pero hay otros 
los que se refieren a la educacior caci6n de cambios sociales que· 
preceptos que dependen, en su ª~ 1 vari~r con las circunstancias. 
son contingentes, Y entonces pu~r efos contratos o respetB:i: la P':°
I...as normas que ordenan cump t na cierta organizac1on social 
piedad privada suponen, en efec o, u que serían ineficaces en un 
y solo rigen en ell~ de tal. man~;os primeros los llama Suáreg 
régimen de propiedad co}ect1::· cual contiene reglas de cond~cta 
derecho natural preceptivo, d s derecho natural domina
de intrínseca rectitud, Y ª lods sdegueni. e:ias disposiciones o circuns-
. · · depen e e tivo pues su v1genc1a 

' b"t · humano. l tancias propias del ar 1 ri.~ 1 Europa protestante, la .escue ª 
Inmediatamente surg10, en a seculariz6 él contemdo del 

de derecho natural Y de g~nt~ que con la razón humana. Hugo 
primero vinculándolo ~cln¡:;~::!~ iniciador. del& es~~~;· ~: 
Grocio ( 1583-1645), b~ an beÍli ac paci.s, publicada en oc~ hi
obra principal es De rwr.e acional Grocio comenza~d P 1 

d d cho intern . 'di ue res1 en en e P.ste tratado . e ere d 1 orden JUr1 co, q h anos El 
dose de los fundamentos e aracteriza a. los seres • um b~ 
instinto de ,socia~ili~d q~:c~r posible la convi~:cia.m~~el dic
derecho esta destina o ªecho natural, al q~e de . ~~ su confor
son los preceptos del der indica que algüD acto, p . onal entra-
tado de la recta raz.6n q~:n esa misma. naturaleza r;::;io s~paraba 
1!1idad o disconfor~1dt moral'' e. En est~ !ºrm~ ~iéndolo residir 
na torpeza o nece.sida la voluntad divina, .ª uadores fueron 
netamente al derecho de Sus princip&;Ies cont~ (1635-1728) 
solo en la raz6n hum16;;~o94), Christian Tb~mas1~ristian Woll 
Samuel Pufendorf ( d ho de la mora ' Y . , al erec 
que también separo. . . d minaron has-
( 1679-1754) . ., doctrinas del ~scolast1e1S~fé:r;a ~ueva legisla-

En Espana l~ XVJlI inspirando t!1'111 nte se introdujo la 
ta principios del s1g!o d~ Pero poster1orme 1 universidades. 
ci6n que se iba sanc~on:t~al y de I?en:tes : :Ztedras en 1794 
enseñanza del derec 0 orden6 suprumr e arquia 10 

e 1 IV · embargo, ili"dad de la mon · ar os , sin . la estab . er& el· conjunto 
Porque podían afectar tes según la teoría ;~ma~¿s. jllristas medie-

El derecho de ~:entre todos los :o~ ;:~natural. Pero tam· 
de normas imperan como derivado e ª la alabra que al fin 
'V~les lo co~~iderar: nuevo signific.ado :: Vit~ria., sipiendo una 
b1én se abr10 paso valecer. Fr81?-clSCO defini6 este derecho como 
estaba destinad~ ~ pre da en San Isidoro, 
<>rientaci6n ya msinua . 

. ¡·b I cap. 10. 
• "1(JCt8, l • , 

D De jure belb 00 Í · 5 
10 Nou. Bec., VII .iv. · 
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''lo que la razón natural estableció entre todas las naciones' '11 , 

vinculándolo desde entonces al orden jurídico -que él mismo 
contribuiría a fundar- imperante entre los Estados. Así el derEl
cho de gentes dejó de ser común a todos los hombres para conver
tirse en el moderno derecho internacional. 

Por último, la doctrina identificaba el derecho civil con el 
derecho humano o positivo. No se haeía la división en ramas, aun 
cuando solían establecerse distinciones jurisdiccionales por razón 
de la materia 12

• Tampoco tenía vigencia la división del derecho 
en público y prhrado. 

La finalidad del derecho era imponer la justicia y las buenas 
costumbres, guiando al pueblo hacia el bien 13• También se con
servaba el criterio germánico que daba a la ley, como objetivo 
fundamental, el mantenimiento de la paz 14• En el siglo xvm co
menzaron a aparecer otras teorías, utilitarias o liberales, que mo
dificaron parcialmente esos planteos tradicionales. 

21. El imperio español. - El Estado que iba a realizar la 
conquista y colonización del Nuevo Mundo era un conglomerado 
político resultante de la unión de diversos reinos que conservaban 
una personalidad celosamente defendida siempre. 

Esa unión se completó definitivamente gracias al matrimonio 
de Isabel de Castilla y Fernando de Arag6n, que comenzaron a 
reinar en 1479. Castilla era el reino aglutinante de mayor impor
tancia en la península, y se fué ampliando con la incorporación 
de León y Galicia, las provincias vascongadas, Andalucía y Gra
nada (euya conquista terminó precisamente en 1492). Más tarde~ 
en 1515, quedaría incorporado el reino de Navarra. Aragón, por 
su par~e, reuni6 bajp el mismo cetro a Cataluña, Valencia, las 
Baleares y también, desde principios del siglo XVI, Nápoles y Si
eilia. 

Al morir la reina Isabel la sucedió en Castilla su hija Juana; 
pero la enajenaci6n mental de ésta y el fallecimiento de Fernando 
de Arag6n en 1516 dieron ambos reinos al hijo de Juana, Carlos 
de Austria, que ya tenía por herencia de su abuelo las posesiones 
de los Habsburgos y luego iba a recibir la corona imperial de 
Alemania. Fué entonces cuando el imperio hispánico tuvo su máxi-

11 TRUYOL SERRA, op. cit., 51. 
12 En la prietica, sin embargo, se llamaba derecho real al emanado 

de los reyes, y civil al romano que se estudiaba. en las universidades. Pero 
poco a poco, a lo largo de la Edad Moderna, el civil tiende a . confundirse 
eon el privado y absorbe gran parte· de aquél. 

18 Fuero Beal, I.vi.1; NO'IJ. Bec., III.ii.1. 
14 Fuero 111.zgo, .J, 3 y I. ii. 6. 
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entaron gracias a la conquista 
d , que aum 

ma. amplitud Y po erio, identales. , 
ele las. Indias Orientales y ?ce su hijo Felipe II -q~e goberno 

En 1556 Carlos V ced16. a , . cas Y los Paises BaJOS, y a su 
h t 1598-- las posesiones ~aro nnánicos. Qued6 asi centrado 

as a d 1 dominios ge ru·tand poco a poco 
hermano Fern~ o ?8 ero éste se va deb o Francia. 
en España el .imperio, p. adquieren Inglaterra .Y tod 

d ancia que 665) mantienen a-frente a la prepon er F lipe IV (1621-1 d minios 
Felipe III (1598-1~21) ?ro s~ ven obligados. a ced~e::S yº con el 
vía cierta prestancia p -Condado Y la isla de Cer ecadencia mili
de Flandes, el Fr~co C rlos 1I (1665-1700), la d o de primer 
último de los austrias, ª. le hace perder su rang . 

, · de Espana 
tar y economica . . ·a a su muerte 
I>otencia europea. ucesi6n española .que;(W~~-1746), el pri-

La guerra de la s instituido Felipe Utrech &;te se ve 
da el triunfo al herederoero en los tratados ~~braltar y Menorca 
mero de los borbones, ~icilia, así como dTI {1746-1759), Carfos 
privado de Nápoles Y borbones, Feman~~) tratan de restablecer 
1.713). Los otros rey~ rlos IV (1788-18 F' ncia pero no logran 
III (1759-1788) ~ ª n el apoyo de ra ' 
la grandeza espanola ::cia inglesa., . . áJiico no impidió 
eliminar la pre~onder cadencia del imperio =~ncia en el mundo 

La progresiva d~ . 6n de inDlens& t~ colonizadora en Am6-
que cumpliera una n::iz6 una m~ª 0 

: imbuidas del espfritu 
occidental. No solo r do nuevas sociedadb.én contribuy§ grande
rica Y Filipin'!-8, cre~~iana sino que tam ~6n de la Iglesia Cat6· 
de la civilización cr~ def- ·y restaura eso de una cultura que 
1?-ente en ~~ºJ?ª .ª i:rnacional y al1 r-;~ho- magníficos repre· 
hca · al equilibrio 1ll 1 _ _.e y e · 

, f.1 fía e n.J.." 6 
tuvo --en la l oso ' • e ese imperio nunca busc 
sentantes. . 6 la condttcci6n d redominio para conse· 

El espíritu que ~quiso extender s~ ci de otras naciones: ~u 
la dominación ?ur'!-6n política o econ~sino de finalide:d religio. 
guir la subordin:é de orden tem¿or tr~efortna en el mglo ~ Y 
imperialismo no e6n de la on uro a del protestantisDlo 
sa España fué el catnP ara defender· a ~. í Pla labor colonizadora 
lu~h6 hasta ago~ª·imo tiempo ·qu:i:~: :n la historia. El obje
Y ºde los turcos, .. JDl 1 ue se ha re 8 obra hizo que los de?1ás 
tnás vasta y espiritua ti cat6lico de esa. quedaran subordina
tivo fundamentahJ!en tnilitar o econ6m;.c°;;os a cumplir aquella 
-de carácter polít1':np1es medios d~::Sa del siglo xvm se olvi· 
dos a él ~ !11erf11pero en l~ segun~a. 

0808 
para dar poso a otros 

función m1s1ona. · esos fines ~e gi ' . 
daron o combatieron te econ6nuca. . 

· • alDleD de índole pr1ncip 
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Desde el punto ele ,·ista de su estructura política el imperio 
español constituye una unión de Estados que se va haciendo cada 
Yez más estrecha. Al incorporarse a las coronas de Castilla o de 
Aragón, cada reino había conse~ado sn propio derecho y sus 
órganos <le gobierno, ele moclo que el ímico Yíncnlo común era la 
monarquía. 

La unión bi-personal formada por el matrimonio de los reyes 
católicos Fernando e Isabel se transforma en una unión real-cuan
do Carlos Y implanta los Consejos de Estado, de Guerra y de 
Ha~ienda, que son organismos comunes a todos lo~ reinos y qu• 
dirigen la política internacional, financiera y militar. Los reinos 
particulares mantienen, sin embargo: su organizaeión propia ( vC'r 
n9 36). 

En la época de los borbones España deja de ser una unión 
real de Estados autónomos para convertirse en una monarquía 
centralizada y unitaria. Se crean en 1714 las Secretarías del Dc!'.\
pacho que dirigen el gobi('rno ~e todos los .r~inos, y des.apar«'e('n 
los órganos superiores que.' tC'mnn los c1onumos dependientes de 
la corona de 1\ ragón. 

22. La monarquía;. - La forma de gobierno que cada uno 
de esos reinos tenfa -">· todos en con,junt0- era una monarquía 
bereditaria que generalmente era trasmitida por testamento, ~" a 
falta de él Uamanclo al primogénito o a sus clflscenclientes u;. 

El rey ejercía todos los pocleres o funeiones del Estado. Era 
el supremo legislador 16

, y podía no solo sancionar nuevas leyes 
0 reformar las existentes, sino también establecer su interpreta
ción auténtica. Esta última función se cumplía mediante los autos 
acordados del Conse.jo de Casti1la. El rey tenía también la '' juris
dicción suprema civil y criminal'' 17, pero no la ejercía personal
mente sino por _intermedio de los Consejos y demás organismos 
judiciales. Algunos reyes delegaron en sus ministros o ''validos'' 
muchas funciones que les correspondían, mientras otros desempe. 
ñaron con singular capacidad las tareas de gobierno. 

Ningún otro organismo podía contrarrestar o reducir la ilimi
tada autoridad de los rey{'s, salvo la posibilidad de resisten{'ias 

llS Partirla 2a.xv.2. Felipe V exelu~·ó In sueesi6n de Ins mujeres: Not'. Bec., III.i. 5 (1713). 
· 18 Supra, nota l. 

11 Nov. Rec., IV.i.l. 
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fecto se produjeron .. Sin 
. da reino, que en e 1 Casa de Austr1a-

de hecho dentro de ca -especialmente los de :ricciones a sus am-
embargo los monar~as . de importantes res o podía haberla 
reconocieron la eXIsten~: que si nO bu~ ~mo ;,deres tal como 
plias f~cultades. De ~~i6n y equilibr10 de e~e afirmarse que la 
en la epoca- una. d derna tampoco pu U porque tanto el 
lo postula la doctrina mo quía' absoluta. ~ e 0 antes coincidían 

a monar l't" as 11nper f española fu era un las teorías po 1 ic . ban del origen y º?'-
derecho vigent? collltmitaciones que d:"~: correlaci6n neces~r1a 
en establecer ciertas . d d a la vez que ~ ,, dicas. En el pr6x1mo 
<lamento. de la autori ~ morales Y JU?l . éste las normas 

elig1osas, , }"ticas ; en 
entre las nor~as r esas teor1as po 1 deres del rey. . . 
Pá.rraf o estudiaremos l za y a los po . 'n o un serv1c10 

1 atura e 8 func10 
que se referían a ª .n , n ante todo, un bre las gentes, para 

eJerc1a , estos so l'' 1s. Los monarcas . e Dios ... pu en lo tempora .' 
público: eran '' Vica~1?s de en verdad quantobacer jnicio y jush-

J·usbc1a, le,·- es . · te ase-mantenerlas en . . -decía otra · ra por cons1guien ' in 
Y ''su propio of ic10 d 1 soberano e ' la sociedad, a f 

. deber e ·usto en cia ., iD. El primer . d un orden J 
t ·miento e . . y mora-gurar el man em . común. ineipios rebglOSOS lll8d 

de realizar así el b1e: ·vaba de los pr peeiahnente las nor h 
Este deber, que er~o el dereeh? ~es contrarias al deree o 

1 mplía respetan dis¡>091e1ones al no ni debian ser 
es, se cu 'rdenes Y , valor gu on han 

más eleYadas. Las 
0 

al no tenian la nuestra Fe,. 11 • 

divino y al derecho,:::~:S: "si son co=~=ral non deve ~ª{ i::· 
C\tmplidas por los su ''contra derecho ni otro Señor.óE.:a~1 esª ''con: 

. '' . y . Rey • las r~n fuerza mnguna • .rador, Illn 'cumplirse 
11 

porqo.e 
llejo, nin carta,,~!'p;alllPºco debfa:sado" "'· y t~do ~r el 
non deue valer · ley ó fuero pli )as leyes ~ ~ 

, ontra ' um r 
tra Derecho, o c bliga.do a e a obedecer l taba 

0 
l casos er e monarca es . erante. · ,, ditos en ta es ,,oluntacl es, 

orden jurídico illlP tenían Jos. su~ "porque nuestr~trariada. ''"'ª· 
El recurso que no cumpbrl~ ·a uella no sea co; unas cosas cu 

el mandato re~! ~icia florezca, ;asqmandáremos 
6
ª Jerecho. que la 

que la nuest!a J_us nuestras car tra ley ó f\lero 
bleeemos, que s1 en ue sean con Iida '' 22. 
Perjuicio de partes, ,da y no cumP 
tal carta sea obedeci 

• G 
lft Partida 2n· 1 • 1· vi.1· 
19 Nov. Rec., Il .:. 09 ,, 31. 

3 xv111 .... " 
20 'l'artida ª"¡n.iv.2· 
21 Noz. Rec., UI. h·.4. 
:?2 No1·. Rec., · 
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Estas disposiciones ponen en evidenc. 
tellana imponía ciertas 11ºm1ºt . ia que la monarquía cas-aciones a su pro · . 
nadas a mantener el eJ· ercicio del d d p1a autoridad, desti-
. I po er entro del m 

CI( o por el derecho vigente El d d 1 arco estable .. 
te>~ un poder amplísimo pe;o so~:t~; el reyd era! P?r. consiguien-

L 0 a or en JUr1d1co 
. as normas trancriptas no se modific , . 

mea, pero en la práctica baJ·o l . f1 97on en la epoca borb6-
• • 1 a ID uenc1a de las · ~ concepciones políticas se afir , d nuevas ideas 

. d" ' mo ca a vez más la t d · 
prescm ir de esas limitaciones tradicional en enc1a a 
los III, al despotismo ilustrado q ,es hasta llegar, con Car
manos del rey. ·' ue poma todos los derechos -en 

. 23. El <Wig~n '!' el ejercieio del poder se , , , 
trnas. - La escolastica española a la gwn las teonas poli-
rencia, se ocupó también de lo~ rob~~al hemo~ ~echo antes refe
en torno a ellos una importante d~ctrin:.as pohticos Y construy6 

El punto de partida de esa teorí 
mente sociable del hombre Esta t da e~ la naturaleza esencial-

. en enc1a form edº 
acuerdo o pacto entre sus mi"emb ª -m iante un · ros- un cuerp l'tº 
es la sm1ple agrupación de individuos . o po I ico que no 
necesita de una dirección que impong lsmod un ente moral que 
· t · ª e or en entre s 
nen es Y contribuya a la realización de 1 . ~s compo-
Jo tanto la sociedad y el poder so os fines. colectivos. Por 

, · n cosas necesarias t 
segun la· condición humana. Pero as' 1 Y na urales 
ereado por Dios, así también esas cual:d c~mo e ho~bre ha sido 
que le es indispensable para vivir en soc~desd greg~rias Y e~ poder 
obra divina. La potestad política a son ~mpuestos como 
D

. ' en consecuencia p · 
lOS Y es de derecho natura} p Dº · ' roviene de · · · ero ios no la oto d" · 

a nmguna autoridad, sino que ell dº . rga 1:ectamente 
comunidad humana organizad a_.rt ~ca o tiene su asiento en la 
e1ecci6n o simple cousentimie:t:o~ie ar1am;nte. Ésta a su vez, por 
sonas, sometiéndose a ellas J) ' ~ trasmite a una o varias per
la obediencia que le es deb:d ªt'!11º 0 que el poder en concreto y 
<lo social. Suárez distinguí 1 a, i~nen su fundamento en el acuer
comunidad (pactum socict:t ~1 os pactos: el que da forma a la 
comunidad ( pactum subiect:J.. ~ ~ que tr~smite el poder de esa 
1o tanto, proviene de n

1
•
08 

is • ª autoridad del príncipe por 
pero por • t · ' 

recupera esa potestad faltand , m ermed10 del pueblo que · 
. ., o aquel. ' 

Esa mtervenc1on expresa 0 t' ºt 
secuencias importantes. En prim aci ~ d~ Ja comunidad tenía con

er termino, era ella la que eiegía 

L 
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la forma de gobierno mediante el pacto de sumisión, de modo que 
solo se consideraba legítima la autoridad que contara con aquel 
consentimiento. En segundo lugar esa trasmisión del poder al mo
narca no significaba, en la teoría dominante, una concesión abso
luta. Siempre se reservaba -aún entre los autores que como Suá
rez entendían que la comunidad quedaba sometida y privada de 
la primitiva libertad- el respeto por los derechos divino, natural 
y de gentes, que siendo superiores a la sociedad misma, no podía 
ésta trasmitir. Así el ejercicio del poder no podía ser absoluto, 
sino condicionado por la subordinación a los preceptos religiosos 
, .. morales. 
• El tirano era el gobernante que llegaba ilegítimamente al 
poder, o el que lo ejercía violando los derechos de los súbditos. 
Cuando esto ocurría el pueblo podía deponer al tirano, conse
cuencia que los autores trataban con mucha circunspección, esta
bleciendo las condiciones requeridas para que la resistencia o la 
insurrección fueran lícitas, y aún llegando en casos extremos a 
justificar el tiranicidio. 

Los escritores políticos del siglo XVII continuaron desarrollan-
do esas doctrinas y preoc11pándose especialmente de los deberes 
que los monarcas tenían respecto de los súbditos y del reino en 

general. 
La dinastía borb6nica introduce ~n España la ideología polí-

tica que predominaba en Francia durante el reino de Luis XIV. 
!.JOS reyes ya no reciben el po~er por intermedio del pueblo y con 
el consentimiento de éste, sino que lo tienen directamente de Dios 
v se convierten así en ''ungidos del Señor''. La teoría del derecho 
~livino de los reyes contribuye no solo a exaltar su personalidad, 
sino que también los exime ~el c~plimiento ~e. las le~es, acen
tuando el absolutismo real. Estas ideas no modifican, sin embar
go, la organización ~radicional de la monarquía hispánica, ni 
cambian la legislación en que &ta se ~poya; pero en los hechos 

S f
. el absolutismo con la supres16n de la mayor parte de 

.ea1rma . b l . ·1 "os remonales y de los ConseJOS que los representa an, 
os pr1vi egi t!Iª • 1· · , b la d ad cºa de los otros ConseJos, y la centra izac1on gu erna-

ec en 1 • • 1 . t d t tiva en torno al rey, a sus lDlmstros y a os 1n en en es que se 

nombran en cada provincia. . . . 
E 1 

w11nda rnitad de esa centuria se agudiza la tendencia 
n a seo- . 1 ºd ¡ ' t 

al despotismo que adquiere; por influJO de as I eo 0~1as. con em-

por' 1 calificativo de ilustrado. Por un lado se mf11tran en 
aneas, e . t d t•d 

las clases dirigentes las nuevas ideas liberales, con o o su sen i o 
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74 HISTQRIA DEL DERECHO ARGENTINO 

irreligioso, racionalista y antitradicional. Por el otro los gober
nantes adoptan, para realizar las reformas que juzgan necesarias, 
una postura absolutista más acentuada. 

24. El gob1~ern-0 del imperio. - Aunque el rey e,jercía perso
nalmente el gobierno, era ayudado por funcionarios y organismos 
que deben ser recordados. Unos eran comunes a todo el imperio; 
otros eran particulares de cada reino. 

El más importante de todos ellos fué el Consejo de Estado, 
que Carlos V creó en 1520 para dirigir la política internacional 
y orientar igualmente los problemas de mayor trascendencia. l\lás 
tarde aparecieron los Consejos de Guerra y de Hacienda como 
organismos superiores que trataban -en esas materias- los asun
tos generales restringiendo así la autonomía de los reinos. · 

En la época de los borbones esa centralizaci6n se torna más 
estrecha al nombrarse, en 1714, los Secretarios del Despacho de 
Estado, de Asuntos Eclesiásticos y Justicia, de C:uerra y de Indias 
~r Marina, que unidos formaron el Consejo de Gabinete 23• Con 
esta reforma fUndamental perdieron importancia los Consejos, 
tanto generales como particulares. Más tarde se creó la Secretaría 
de Hacienda, y en 1790 se suprimió la de Indias, repartiéndose 
entre las demás los asuntos concerniPntes al Nuevo Mundo 24• 

Los diversos reinos tenían, cada uno, su propio sistema de 
robierno .. Las Cortes de Castilla habían sido antes la reunión acci
dental !le los representantes del clero, la nobleza y las ciudades, 
para deliberar acerca de problemas fundamentales, peticionar al 
rey, acordarle subsidios y sancionar las leyes que proponía el mo
narca. Pero en el siglo XVI ya era un organismo en decadencia, al 
cual solo concurrían los diputados de las ciudades y cuya reunión 
se realizó cada vez con menor frecuencia. También hubo Cortes 
en Aragón, Cataluña, Valencia y Navarra, pero las tres primeras 
fueron suprimidas a principios del siglo XVIII. 

.1\'fayor importancia tuvieron los Consejos de los reinos, que 
estaban constituidos por personajes que el rey nombraba a volun
tad. Desde el siglo xv predominan en ellos los letrados, que impo
nen el sello jurídico a sus resoluciones y orientan en esa forma 
su política. A los Consejos de Castilla (creado en 1385) y de 
Aragón se fueron agregando los de Navarra (1515), Indias (1524\ 

23 Renl decreto <le no\·iembre 30 de 1714: Nov. Rer., III. ,·i.4. 
2-l Renl decreto de nhl'il 25 <le 1790: 1:t oi·. Rec., III. vi.10. 
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• :-r: . v Portugal (1580-1665). Tod~s 
Flandes (1555), Itaha <1-::;í:) d~ cada reino, defienden su propio 
ellos representan la autono lican , 
derecho lo perfeccionan y lo ap anaie esencial de la monarqma 

ÍJo~ Consejos eran ~tn engrbrgación de asesorarse para que 
• r s teman la o 1 

• b" mún y los 
austriaca. Los re~ e ra efectivamente hacia el ien co . debían 
su gobierno se orienta de informaci6n, que a su 'ez 1 . 
Consejos eran esos órganos asuntos para que ~ste reso v1er~ 
consultar al soberano todos losa j as decisiones conJuntas del rc~l 

. 'ento de caus . A "d d rque eran e con pleno conoc1m1 . , ma,·or autor1 a , po . . h l 
Y de los consejeros adqumadn qu~ excluía ha~ta la sosper a <e 

do razona o fruto de un acuer d 
· 1 d , · ortante de to os, la arbitrar1e< ~ .d C stilla que era el m~s unp ta . , auténtica 

El ConseJO e ~~~ ' , d rle una mterpre cion. 
preparaba la legislac1;:· !~:1:1 :ey las medidas de eg~~1~::b~1:! 
(autos ac?rdad~s) Ío-: f~ncionario!, aco~d~ba :!r~'::ciones judicia
nombram1e11t~ f" ~ Y tenía ademas ele' a a~ . nes limitadas a 
Y breves pontI ic1os . ·os ejercían análogas unc10 ubsistieron du-
les Los otros CouseJ :no Pero todos los que s . al crearse 

· · d cada re1 · . mpetenc1a 1 
los proble~nas . e I ,•ieron restringida. su -co. on a sus facultades 
rante el siglo xvn , del Despacho que umer 
<'n 1714, las Secretar~~: de las legislativas. . es no era idéntico 
de gobierno gran ~a to de las distintas reg1~n. , n en 66 Corre-

El gobierno d:~astilla el territorio s:a~I~~~d y su distrito. 
en todas partes. E lo genera~ abarcaban 1! atribuciones guberna-

. · t s que por 1 rev tema . 
g1m1en o , . brado por e . ' "d' demás el ConceJO mu-El e rreg1dor nom . p pres1 1a a . . ,. 

o .. i 's .,,. de hac1ei1da, ~ . reº1natos (Gabc1a, Aragon, t . . J"ud1c1a e "' . l 1bo v1r · ·1· ) nas, d , s reo'lOlleS n Nápoles y S1c1 ia , que 
nicipal:. En,!:~en:::~ Mallorca, ~ª"ª~~~~1 -salvo el de Navarra
Cataluna,. ron a principios del s1glol ~En 1749 se instalan en toda 
desaparec1e . , Genera . :.i . · t• ". 

. •t 'ndolos un Cap1tan ' . funciones administra ivas • sust1 uye t que eJerren 
España los Intenden es. b, ;ico . 

· tt'ian el centralismo bor 01 
• di"o' a principios del siglo xvr, ncen · lades per , , . · · 

1 El gobierno ele las cm< : Los reyes catohcos 1mpus1c.ro t 

su importancia ~· ·su autono1~1~~s nn corregidor de nombram1e~-
en todos los municipios. c~stell a ConceJ· os de sus principales atr1-

80) e pr1Yo a os cada to real (14 , qu . existiendo sin embargo, aunque 
buciones. Éstos. cont1~ua~o~uerpos col~giados que integrab~n los 
vez más sometidos. ra funcionarios, elegidos por los vecmos o 
regidores y algunos otrE?s Xayarra ~~ Aragón «:'stos rn~rpos se lla-

b dos por <'l rey· :.in • nom ra ~ 

maron ra bildos. 

1 

1 

'I 
1 

1 
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La administración <le . . . 
<'argo, cu Castilla d JUshc1a en primer . 
•1.pclaba ante un ¡r 'be aquellos Corregidore. a dmstancia corría a 
f';t la causa era de l unal formado pol' -es ~· e cuyos fallos se 

t d 
menor cua tí e JUez y d . os e mayor su . . n a, o ante 1 . . os regidores 

Como t .b ma y cr1mmalés. a aud1enc1a en los asun-
r1 unales su . 

<le Valladolid Y G pcr1orcs se establ . , . .l'ranada 1 · ec1eron 1 Ch . , ~ otras, integradas ' ! as Audiencias as anc1llerias 
todos letrados L por oidores y ale Id de La Coruña Sevilla 
t d · ac:; aud · · a es d 1 · ' o os los juicios o d' ienc1as entend1'a e crimen que eran 
1 r mari n en p · . < e su sede y en 

1 
os ocurridos . rimera mstancia en 

j t • • .' os caso d en cinco 1 · uc10s criminales f 
11 

s e corte 2¡¡ • eguas a la redonda 
· a ad •Y por ' mayor cuantía 
1 

os por los corr . via de apelación en los 
tencia para dec. ·a·as Chancillnías <>gidores Y en los civiles de 

i ir en . · , por s 
razgos, señoríos t Primera insta . u parte, tenían compe-
a , e e v · nc1a 1 1 . suntos de much .. , · por apelaci, os p e1tos sobre mayo-
puesto la pena d ª importancia pe 

0~ ~e las audiencias en los 
Los Consej e muerte. cuniaria o cuando se había im-

r.ontencioso-adm~s,. por su parte e · m1strat' ' entend'' .uestiones de · ivos, en 1 .. ian en todos los asuntos 
R t · compete · as v1s1t ' 11 orizació

11 
real- n.c1a, y podían t as. Y residencias, en las 

Fuera de estas plei~os de gran i ambién advocar a sí -con 
ros especiales t magistratura . mportancia 
B ' anto p s ex1sti · ~rg~s, Bilbao y Se e.rsonalcs como d eron también diversos fue-
p;i~cipios del :x:vr- VIl~a -establecide causa. Los Consulados de 
~ e1tos mercantiles ' as1 como otro os a fines del siglo xv o 
i;;~:iendo, y que :~i~rr~g~o a la i:~~:te:!ores, conocían en los 
Fn 

1 
' .redactadas por ahzo en definit' acion especial que se fué y e siglo xvm se e ese cuerpo y iva en las Ordenanzas de 

clic:idemás de otros ::aron_ los fuerosª~:oba~as por el r ey en 1737. 
de ona~cs, existieron g.anisrnos o auto ·haac1enda, militar Y naval. 

ruenc1on s1ernpr 1 r1 ades . . arse en el 
9 

e os trib con poderes JUTiS· 
n 25· unales eélesiástico;· que han 

25. La I l . 
habí ·a g es1a. - L a 1 o perf eccionan<l a organizaci, o a ¡ 

1 
on ecle · ·, t• 

0 argo d .~nas ica de España se 
2:; La "!1- • e la Edad M d. · 

enumera 
1 

• ot. Rcc., XI . e ia, gracias a 
f os casos d . iv O 
orzada¡ tregua e corte d~ 1• r~producien 

aleve. rie t quebrantad .. a s1guient do leves Corre~ido~ i• pleito de viud n; cnaa. qucrn e manera·: ";rncho mús antiguas, 
que pueda Alcalde ordina ª:~• y huérfan nda; camino q u~te BC'gura; muger 

ser convenido d r10, 6 otro Üf~s~ y persona ue. rantndo; traición, 
urante el t' ic1a1 del t s miserables. 6 contra 

letnp :al l u ' o de su of' . gar, Y sobre caso en 
lClO 

1 
'· 
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la decidida protección de los reinos cristianos r a la influencia 
que los diocesanos y clérigos ejercieron sobre la sociedad y sobre 
los gobernantes én esa época. La subordinación al Sumo Pontífice 
se afianzó en los últimos tiempos medieYales, y lo mismo ocurrió 
con la disciplina relig iosa del clero r egular y secular. La Reforma 
de Lutero encontró a la Iglesia española firmemente unida a Ro
ma, Y ésta fué la política. que abrazaron los reyes católicos y sus 
sucesor es. Carlos V y Felipe JI, especialmente, fueron los campeo
nes del catolicismo en su lucha contra los protestantes en Europa, 
Y trataron de aseO'urar al mismo tiempo la Reforma Católica que 

• t:> se impuso con el Concilio de Trcnto (1545-1563 ). 
Esta ayuda y protección a la Iglesia. vino acompañada, sin 

embargo, por una tendencia a dominarla, la cual se pus? en evi
~encia no solo en España sino también en Roro.a, med1an~e. los 
intentos destinados a orientar la política internac10nal Y rehgiosa 
del Pontificado. En lo que a España se refiere, des~e fines de. la 
Edad Media aparece el r egalismo, o sea la tendencia que aspira 
a intervenir en todos los problemas religiosos y se interpone en 
las r elaciones normales de Roma con sus fieles, hasta crear una 
cierta autonomía de la. Igl~ia en España. ~~¡: surgen ~os .re~u~~s 
de fuerza. destinados a. controlar el ejercicio de la Jtmsdice1~n 
eclesiástica y el pase regio, 0 ~xeq~átm·, con el cual el ?onseJO 
d.e Castilla concede 

0 
niega la. eJecuc16n de las bulas y bre' es pon-

tificios 2a. • 

L 
. . d fi'euden siempre con tenacidad estas 

os reyes sucesivos e regalía.s, entre las cuales colocaron también la. facultad de propo-
ner al p 

1 
d'd t destinados a llenar las vacantes ecle

apa os can 1 a os Siástic 
27 

y al' ernn consideradas como derechos ero.er-
as . estas reg ias " . gentes d 

1 
d l't'ca es decir como un derecho propio 

e a potesta po l i • ' · 1 a inte . b. d la Iglesia y en las cuestiones re a-
rvemr en el go ierno e 'é 1 1 cionad a· . 

1
. religiosa regulando tamb1 n as re a-

as con la 1sc1p ina. ' d e . t ciones d 11 . . fe visible, el representant.e e r1~ o .. 
e. e a. con su Je , oca de los austrias ese intervencionismo 

del :s cierto que en la. ep eclesiásticas tuvo un sentido eroine~
te stado en las cuestiones . . do por un profundo esp1-

lllent · · estaba inspira ritu e rehg1oso, porque d' mejorar la. organización de la 
católico y porque preten 1a. 

~~ Nov. Bec., II.iü.2 (1500). b y justos titulos, y concesiones 
..A.poató~' Por derecho y antigua cos;um I~~~sins catedrales de estos reynos, 
y 

1108 

cas somos Patrón d~ todlUI ª~rzobispados y Obispados, y PTelaclas 
y ..A.b Pertenece Ja. presentación de Jos 

adins" (Nov. Rec., J:. xYii. 4: 1565) · 
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I~lesia: Y difundir sus doctrinas. Hubo entonces una absoluta coin
cidenc1~ entre los fines del Estado y de la religión católica. Pero 
esta act~t.ud cambia con los borbones, que acentúan ese regalismo 
para utilizar a la Iglesia como un instrumento de su política. 

La oposición del Papa al advenimiento de Felipe V al trono 
español originó una interrupción de las relaciones con Roma. 
Después de. largas negociaciones, se llegó en definitiva al Concor
dato del 11 de enero de 1753 en el cual la Santa Sede, reserván
dose la provisión de 52 beneficios, otorgó los restantes en patro
nato a los reyes autorizándolos para. presentar candidatos 2s. Quin
ce años después se reglamentó minuciosamente el pase regio de
terminando que debían presentarse al Consejo de Castilla ''todas 
las Bulas, Breves, rescriptos y despachos de la Curia Romana que 
c?~tuvieren l.ey, regla u. o~servan~ia. ge.ne~~l'' 29

• Otras dispo
siciones contribuyeron a hmitar la JUr1sd1cc1on eclesiástica, la li
bertad de enseñanza y la autonomía financiera de la Iglesia pri
vando a ésta de su necesaria independencia y tle la libre co~uni
cación con Roma. 

Parte importante en esa política fué también la existencia del 
tri_bunal de la Nunci~tura, establecido por el Papa en 1537 para 
~vitar que las ~pelac1ones e~ l~~ juicios eclesiá&ticos tuvieran que 
1r a Roma.. Febpe V lo supr1mio en 1709 ; volvió a establecerse en 
1737, y en 1771 quedó transformado en el tribunal de la Rot 
constituido por seis jueces españoles nombrados por la Santa se:~ 
a propuesta del rey 30. 

Este tribunal entendía, por vía de apelación en las t . . d 
1 

. . , sen en-
c1as pronu~c1~ ~ P.~r os or~m~r1os (arzobispos y obispos) en las 
causas de JUr1sd1cc1on eclesiasbca. Eran éstas todas aquellas e 

· ' lé' d n que mtervema un e r1go como emandado, las que interesaban 8 
las iglesias y conventos, y las derivadas de la administración de 
los sacramentos 31• Entre estas últimas el matrimonio, con todas 
sus dependencias (esponsales, disenso, nulidad, divorcio, tenencia 
de hijos, alimentos, etc.), competía a los ordinarios. Pero a fines 
del siglo XVIII y principios del XIX se restringió esta amplia juris
dicción con respecto a ciertas causas. 

Si los jueces eclesiásticos excedían sus facultades entendiendo 
en casos que no eran de su competencia, o dejando de cumplir las 

28 Nov. Rec., I.xviii.l. . 
29 Pragmática de junio 16 de 1768, en Nov. Rec., II.iii.9. 
so };01J. Rec., II.v.1. 
st Partida l•.vi.56 y 57. 
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normas procesales 0 no concediendo las apelaciones, los interesa
dos podían en~abÍar u11 recurso de fuerza ante la. audiencia, la 
··hancilleria 0 el Consejo -según la naturaleza del asunto- para 
qne estos organismos restablecie~an el im~e~i?, de la, legalidad 

82
• 

El tribunal d.el Santo Oficio, o lnqu1s1c1on! .fu.e creado ~or 
1 Cato'li'cos en t 480 en virtud de la autor1zaci6n conferida 
~RY~ ' · f por ~l Papa, a fin de que sus miembros invest!garan y c~s 1garan 

a los herejes y a otros enemigos de la fe. Fu~ un org~~smo que 

t "b ' en gran medida a mantener la umdad religiosa, pero c•on r1 nyo . 
f'n el siglo xvm su actividad disminuye y entra en decadencia. 

26. ·La orga·n·itación socitil. - La socieda? e~pañ.ola, duran~e 
Ja Bdad Moderna, estaba formada po.r clas~s J,e~arqu1cam~nte d1-
Yididas que tenían diferentes situac~ones JUr1d1cas. Hab1a tam-

h. -; n la l~gislación reglas especiales para algunas razas o un. e , . 
nac-i~nalidades, así como para los extranJeros. 

La nobleza era Ja clase superior, integrada por los Grandes 
de España, los que tenían títulos nobiliarios -duques, marqu~s~s 

El clero formaba también un grupo social numeroso Y pr1v1-
1,~gios que habían adquirido dur~~te la Eda~ ~edia fueron paula
tinamente desapareciendo, graCias a la pobbca real que por ~ 
lado trató de limitar su influencia .Y por el otro de atraerl~ ~acia 
la corte para convertirla en palaciega. No obsta~te, subsis~1eron 

h rtes los señoríos las grandes extensiones de tier~as 
en mue as pa ' · · •t• 
· 1 ri·viºlegi'os J·urisdiccionales, las exenciones imposi i-mmunes os P . 

1 
' azgos Este último derecho, que consiste en tras-

yas Y os mayor . . . bl" , d 1 
· · 1 · dad territorial al primogénito o igan o o a con-nut1r a prop1e . 6 . d 

1 b. viºnculados mantuvo la puJanza econ llllca e 
servar os tenes , 1 d 
Ja nobleza pero creó, al mismo tiempo, una e ase numerosa de sd~-

d bl P
rivados de bienes inmuebles que tuvo que e i-

gun ones no es ili · 
carse a la carrera eclesiástica o .a la m ta~. . . 

El clero f~.rmaba tambi'én UB gl'Upo s~c1al numeroso y pri':-

1 · d El prestigio de la Iglesia determm6 un aumento consi-
egia o. . d d l 

d ble en la cantidad de relig.iosos, conventos y prop1e a es ec e-
era . 1 .. , d d' 

siásticas. La misma abundancia de. sacerdotes . es perm~tlo 
1
e i-

con empeño y eficacia a las tareas de gobierno, cultura es Y 
carse d' · t T · literarias, en las cuales se destacaron extr8?r mar

1
1amen :! uvie-

t bl.e'n en gran medida, -j} monopolio de a ensenanza en 
ron am , . b i· ' 1 
todos sus grados, y en esta obra educacional so resa 10 a nueva 

s2 Not!, Rec., II · ii.1 Y sig. 
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Compañía de Jesús, fundada por San Ignacio de Loyola en 1537 
y expulsada de todos los reinos por Carlos III en 1767. En el 
siglo XVI hubo además un movimiento mfstico -Santa Teresa de 
Jesús, San Juan de la Cruz, etc.- que alcanzó insuperadas alturas. 

Los vecinos de las ciudades -burgueses- lograron prosperar 
al amparo de sus privilegios. Hubo así una aristocracia municipal 
afirmada en su riqueza o en su cultura, que aspiraba a imitar y 
a identificarse con la nobleza. Entre ella se reclut6 gran parte 
de la clase dirigente -letrados, funcionarios, militares, etc.-, la 
cual tuvo un indiscutido predominio en el gobierno. Dentro de 
las ciudades actuaban asimismo los artesanos y los pequeños co
merciantes que se reunían en gremios -formados por los maes
tros y los aprendices- con estatutos propios y una organización 
exclusiva. 

La .población rutta:l obtuvo poco a poco una creciente libertad, 
<lesapareciendo la servi<!umbre y el vasallaje. Pero esta clase, que 
formaba la parte más numerosa de la población, continuó siempre 
sometida a una condici6n inferior tanto desde el punto de vista 
cultural como en el aspecto económico. Subsistieron también los 
esclavos -moros, negros, etc.-, aunque cada vez en menor nú .. 
mero. 

Los judíos, cuya prosperidad les atrae muchos odios son ex
pulsados de Castilla y Arag6n en 1492, siguiendo la polltica de 
uni~ad religios~ ~e los ~eyes. No ~os salieron, sin embargo, y 
algunos se convirtieron sIDcera o sunuladamente, pero la descon
fianza popular se mantuvo siempre contra ellos. 

· Algo análogo ocurrió con los moros, muy nlimerosos en el sud 
de España. Los mudéjares se bautizaron en 1528 convirtiéndo 

. . l 1 . . se en moriscos, pero sm mezc arse con os cristianos y sublevándose 
a veces.· En 1608-1610 fueron eltpulsados de la mayor part d 
Esp,aña, y en 1712 se ~epiti6 esa medi"da con los que quedab:n ~ 
hab1an vuelto a la pemnsula. 

~n~re lo~ mismos esl?añoles de los distintos reinos había dife
renc1~ Jurídicas. En va~1os de ellos los cargos públicos debían ser 
exclusivamente desempenados por naturales es decir por n "d 

1 1 d . .
1
.ad . , , ac1 os 

en e ug~ o onuc11 os durante diez años en él. En cuanto a 
los extranJeros, se p~oeur6 siempre fomentar el establecimiento 
de los que eran católicos, acordándoles franquicias y permitién-
doles ejercer el comercio. . 

27. La est~tura económica. - A fines del siglo xv España 
era un país relativamente pobre, poblado por unos siete millones 
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de habitantes que se dedicaban a la agricultura, la ganadería y 
la fabricación de artículos manufacturados. 

La conquista de América produjo graves perturbaciones eco
nómicas, no solo en la península sino también en todo el occidente 
europeo. Se ha calculado que entre 1509 y 1660 llegaron del Nue
vo Mundo entre 180 y 200 toneladas de oro y 18.000 de plata 
(extraídas principalmente del cerro de Potosí), que decuplicaron 
las existencias metálicas del viejo continente. Esta abundancia de 
moneda, que a través de Sevilla se desparramaba por Españr, y 
las demás naciones, determin6 una inflación considerable. Al par 
que disminuía el poder adquisitivo del dinero se produjo el alza 
correlativa de los precios y el empobrecimiento de los asalariados 
Y de quienes tenían rentas fijas. La agricultura y las industrias 
españolas decayeron a lo largo de los siglos XVI y XVII, no s6lo por 
efecto de esas perturbaciones econ6micas, sino también por la emi
gración de unos cien mil habitantes al Nuevo Mundo, la expulsión 
de los judíos y de los moros, los crecientes impuestos necesarios 
para sostener la defensa del imperio constantemente amenazado, 
Y la política de depreciación monetaria que comienza a fines del 
siglo XVI. 

No obstante los esfuerzos que se realizaban para conservar el 
metálico americano -símbolo de una riqueza aparente- la mone
da afluía a las demás naciones. España no estaba en condiciones 
financieras e industriales para mantener el creciente desarrollo 
econ6mico a que la obligaban sus propias conquistas. Sus produc
tos no eran suficientes para abastecer el mercado intemo, Y mu
cho menos podían satisfacer las demandas de las Indias. Fué así 
como la mayor parte del tráfico ultramarino fué pasando a manos 
extranjeras. Los comerciantes sevillanos se convirtieron en sim
ples intermediarios que compraban mercaderías francesas, italia
nas y de otras procedencias, y las pagaban con el metálico ame
ricano que así se difundía por toda Europa. Al mismo tiempo, 
los holandeses, ingleses y portugueses realizaban, cada vez en ma
yor escala, un tráfico directo con las Indias que les reportaba 
inmensos beneficios. 

Las medidas legales tomadas . para impedir esos resultados n~ 
fueron eficaces. España adoptó, en los siglos xn y XVII, una poh
tica económica que ha sido calificada de mercantilismo metalista, 
porque su finalidad principal consistía en tratar de ~pedir la 
evasión de la moneda. Queriendo conservar ese precioso elemento 
se prohibió la exportación del oro y de la plata, se estableció un 
riguroso monopolio del tráfico indiano a través de Sevilla, Y se 
procuró también impedir la importación de muchos artículos Y 
mercaderías a fin de proteger la industria nacional. Pero todo 
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ellÓ : "t6 1 d d • • ' no ey1 a eca enc1a económica de España, que se fué acen-
_tuando a lo largo del siglo xvu. 

E~ pr~teccionismo, sin embargo, respondía en cierta medida 
a las ideas unperantes y a la política que habían adoptado con
te~poráneamente otras naciones. El mercantilismo, que predo
mme, _hasta med~~ del siglo xvm, era más un sistema que una 
lloctrma. Su ob3etivo consistía en asegurar la prosperidad de los 
FAt~s acumulando el dinero, fuente a su vez del desarrollo in
dustrial Y mercantil. La abundancia de moneda se consideró en
tonc!8 como el fin primordial de la política económica. Para con
seguirla era necesario asegurar una balanza de comercio favorable 
foJ:?entando las exportaciones y restringiendo las compras del ex
ter~or. Este régimen debía, además, ir acompañado por un mono
fºli? d~l tráfico con las colonias, consideradas generalmente como 
err1t~r1os que estaban destinados a ser explotados en beneficio 

exclusivo de la metrópoli. 
España ~e limitó a aplicar esos principios, mientras Francia 

e Inglaterra l~s completaban tratando de desarrollar respectiva
nient~ 8US industrias y su comercio. Así, frente al mercantilismo 
m~talista de aquélla, puede hablarse de un mercantilismo indus!·nal Y mercantil de estas naciones, que lograron desarrollar unas 

t
uentes de recursos que España no estaba en condiciones de ob
ener. · 

En España eran libres el comercio y la entrada y salida de 
~ercaderes de todas las naciones no enemigas 38 pero hubo múl
hpl~ prohibiciones de importar productos y ~anufacturas ex
tra~Jeras que podían competir con los nacionales 34• A la inversa, 
se dictaron numerosas normas destinadas a evitar la salida del oro 
y de la ~lata, salvo con licencia real para adquirir mercaderías en 
eldextenor 85

, Y asimismo la exportaci6n de · ganado y cereales 
se a, lanas y otras materias primasªª· ' 

. Durante el sigl~ xvm se produce una reacci6n que permite 
;neJorar el estado ~n6mico de España. No obstante su derrota en 
a gue~a .de suces16n (1701-12); de inmediato comienzan a ensa

yarse distmtas re.formas ten~entes a sacar al imperio del letargo 
en que yacía. Imitando conc1entemente a las demás naciones que -
h~h!an alcanzado tanta preponderancia, la nueva mQnarquía bor
bómca se preocupó & . ampliar el comercio, de organizar la marina 
Y de promover la agricultura. Aun cuando estos resultados no se 

ai N,()f}. Bec., IX.iv.1 (1449). 
H la., IX. D. 9 y sig. 
31J Id., IX. xiü .1 y sig. 
36 Id., IX.xiv a xvi. 
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alcanzaron de inmediato, en la segunda mitad del siglo -:y espe
cialmente durante el reinado de Carlos m- se procura acelerar 
eRa evolución favorable mediante la liberación del comercio marf .. 
timo (en 1765 se habilitan nuevos puertos para el tráfieo exterior, 
suprimiendo el monopolio del comercio indiano) ; el fomento de 
las fábricas concediéndoles privilegios y exenciones de impuestos; 
Ja elevaci6n social de los artesanos; el progreso de la agricultura; 
Y la difusi6n de un ideario que daba fundamental importancia a 
los adelantos en la educación popular, el intercambio eco.nómico y 
la producci6n en sus distintas ramas. 

Estas reformas, que alcanzaron buenos resultados en general, 
respondían también a los nuevos criterios doctriiiarios que se esta
ban imponiendo contemporáneamente en Europa. El antiguo mer
cantilismo, que sostenía un sistema económico nacional Y monopo
lista, fué reemplazado primero por los fisi6cratas. que identifica
ban riqueza y producción (especialmente agrícola), y luego por 
<·l liberalismo de Adam Smith, que afirmaba la necesidad de elimi
nar las trabas impuestas a la vida económica para que ésta se 
fuera desarrollando libremente por sus cauces naturales. De ahf 
la nueva prédica. en faYor de un librecambio que reemplazara el 
antiguo proteccionismo, y hacia la supresión de los impuestos Y 
reglamentos que dificultaban ·o entorpecían el comercio interna
cional. 

España, desde mediados del siglo xvm, fué adoptando esas 
ideas con las cuales creía poder superar su atraso econ6mico. En 
1778 estableci6 un régimen de libre comercio con las Indias, aun
que en navíos nacionales (es decir, españoles), y más adelante 
autorizó el tráfico directo con potencias neutrales. Pero los acon
tecimientos políticos y ~litares impidieron que las últimas refor
mas produjeran todos los buenos resultados que de ellas se espe
raban. La revoluci6n francesa y las guerras contra Inglaterra 
condujeron al desastre de Trafalgar (octubre de 1805), en el cual 
qued(J destruida la escuadra franco-española. Después vinieron el 
bloqueo continental de N apole6n y la inV'asi6n a la península. 
Todos estos ·acontecimientos iban & determinar el aislamiento de 
España y ··1a paralizaci6n de sus .comunicaciones regulares con sus 
dominios de ultramar. 
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SEGUNDA PARTE 

EL DERECHO INDIANO 
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CAPÍTULO CUARTO 

EVOLUCION HISTORICA 

, 28. El descubrimiento de América. - La empresa de -Col6 
f~e el resultado de múltiples factores que coincidieron á fines d~ 
siglo xv para orientar por rumbos hasta entonces ignorados los 
afanes europeos. Por un lado la oonquista de Constantinopla por 
los turcos (1453) había cerrado la comunicación directa entre el 
Mediterráneo y los países del Asia. P.or el otro, los progresos de 
la navegaci6n por el Atlántico permitieron a los portugueses ir 
avanzando a lo largo de la costa occidental de Afriea hasta en
contrar, en 1488, el cabo de Buena Esperama. Y esta hazaña 
abrí.a perspectivas extraordinarias a los esforzados marinos cuyo 
objetivo .era llegar a las fabulosas regiones de la India, china y 
Jap6n. 

Otro camino había, según la creencia de la época, para al-
canzar esa meta. Era seguir por el Atlántico co~ rumbo al occi
dente, a través de un inmenso océano de peligroso recorrido. Al
gunos geógrafos, calculando mal el tamaño de nuestro planeta, 
creían que entre Europa y Asia solo había una distancia relati
vamente corta. Cristóbal Colón participaba de estas ideas, y sobre 
esa base proyectó 1o· que iba a dar como resaltado el descubri
miento de un continente que se interponta entre ambas. 

El marino genovés -nacido en 1451~ logró después de mu
chas gestiones el apoyo y la ayuda de los reyes cat6licos-Fernando 
e Isabel En el campo de Santa Fe, próximo a Granada que se 
había r~ndido pocos meses antes, se firmaron las ·capitulaciones 
del 17 de abril de 1492. En ellas, y en el título expe~do el 30 de 
abril, los reyes otorgaron a Col~n el rango de Almirante d~ 1~ 
islas y tierra firme que descubriera, así como e~ .cargo de y ~rrey 
y Gobernador de ellas, facultándolo para trasmitir tales of1c1os a 

sus descendientes 1• 

1 E d t han 
sido publicados· mucl1ns v~cs, y reeieutemente 

stos ocumcn os 

-------- ·-- --;-"' 
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Munido de esos títulos, el 3 de agosto de 1492 Colón empr;n
dió su famoso viaje en el cual, luego de recalar en las Canar1~, 
siguió rumbo hacia el oe~te descubriendo varias islas ~el archi
piélago de las Bahamas, así como las de Cuba y la Espanola (hoy 
SantoDomingo), llegando de regreso a Europa en marzo de 1493. 

.Al tener conocimiento del viaje y de las tierras y gentes extra
ordinarias qué Cól6n había encontrado, los reyes católicos pensa
ron inmediatamente en asegurarse la exclusividad del descubri
miento. El derecho público de la época asignaba al Sumo Pontí
fiee, como árbitro y defensor del orden universal, la facultad de 
disponer de los territorios ocupados por infieles para atribuirlos 
en plena soberanía a algún príncipe cristiano. Este poder había 
sido ejercido en varias oportunidades, concediendo, por ejemplo, 
la isla de Irlanda al rey de Inglaterra ( 1155), las Canarias a un 
príncipe español ( 1344), y las costas de Guinea a los monarcas 
portugueses (1455, 1456 y 1481). En este último caso el Pontí
fice había confirmado el convenio celebrado en Alc&c}obas por los 
reyes de Castilla y Portugal (1479), en el cuál quedó resuelto que 
los lusitanos tendrían la costa africana al sud del paralelo de las 
Canarias, mientras estas islas continuarían siendo de Castilla. 

De acuerdo con esos precedentes Fernañdo e Isabel pidieron 
' . al Papa Alejandro VI que les concediera eLdominio de las tierras 

nuevamente descubiertas .. Y_ en- efecto el -Pontífice expidió el 3 de 
mayo de 1493 la primera bula Inter caefera;en-la cual, teniendo 
en cuenta el prop6sito de los reyes de difundir el catolicismo en 
esas regiones, les otorgaba todas las islas y tierras ·''que no se 
hallen sujetas al dominio actual dé· alguno~-8eñores cristianos ... 
con plena y libre y omnímoda-potesta<J_, autQ_rjdad y jurisdicción''. 

I"a falta de precisión geográ.fica de esta donación, y los recla
mos que el rey de Portugal ya había insinuado (invocando sin 
duda el tratado de Alca4}obas), determinaron el envío de una nue
va embajada a Roma. El Papa expidió entonces una segunda bula 
J-nter caetera el 28 de junio de 1493 (antidatada al 4 de mayo) 
haciendo donación de las tierras que se encontraran al oeste d~ 
una linea imaginaria ubicada a cien legua¡¡ al occidente de las 
islas Azores o del Cabo Verde. Y el 3 de septiembre del mismo 
año la bula Ezimiae devotionis otorgaba a los monarcas españoles 
privilegios análogos a los que &nterionnente habían sido concedi
dos a los portugueses con respecto a Guinea. 

No cejaron l~ !usitanos en su empeño por obtener alguna 
parte del descubnm1ento, Y luego de empeñosas gestiones diplo-

en .ALFONSO GARCfA GALLO, Los orígenes de Za administración territorial de Za8 Jndfru, 94-99, Madrid, 1944. 
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. el tratado de Tordesillas _(7 de 
mátir.as consiguieron, ml~t11an~~ñalada por el Papa se corriera a 

junio de 1494), que Jª l~:ei~las del Cabo Verde, queld~nd~i!~:~ 
370 leguas al oeste. e cidente y para Port~~a as " 
('astilla lo que hubiera ~l oc E a línea así mod1f1cada, vemaala 

d 1 misma f' ' ·d· 47º 31' :::;~::ª:1 ª!0~~~~en~e ªsud~me;alie~:op:::-e :~i:~; ~e~0Brasil iba a 
· h con lo cu 

oPste de G~eenwd1c ;inio portugués 2. 
quedar ba.10 el on . . 

. t - Las expediciones descu
'>9 El desarrollo de. la cdcmq 1 uiisgl:· xv' explorando ~a~ islas ~el 

. - . . uaron a fJDes e s , ·mo Colón realizo tres i.;1a-bri~oras eontm d~l continente p_roxi .1506 pero perdió bien 
Caribe y las costas muerte ocurrida. en cÍel gobierno de las 
jes más antes d~ ~ d del~ navegaciones y arinos llegaron a Ja 
pronto la exclusivida 1499 y 1502 otros m costas Entre estos 
nuevas tierras. E~:!érica, descnbriendo s;: Ojeda; Vicente ':á
pa~t~ norte de ~~ bresalen los de Alonso n las costas septentrio-' 'viaJes menores so que exploraro 
- p· " Diego de Lepe, ff enezuela. . · 
nez mzon Y . Guayanas y v' continuaba los v1aJ~ 
nales del Brasil, las gal mientras tanto, Gama lleg6 a la India 

El' rey de P~rtu E' 1498 Vasco de dó a Pedro Alva-
alrededor del Africa. :os después se encom:n una expedici6n 
por ese camino, Y ~o~ ª el mismo de~roter.o les se le dieron ins
rez Cabral que re~itier~as calmas _equmoc~rica, y así fué como 
numerosa. Para evitar lo más posible del . ntal del Brasil. Este 
t:rucciones de aparta~~escubrió la costa x:.~rico Vespueio -e'!1· 
~1 22 de abril de 150 do eil 1501 por ociºdo- que ademas l . plora . es con ' 1toral fue luego ex 0 capitán no h más al sud. 
barcado en una flota ~~er llegado mue 0 había convertido en el 
sostuvo ·en sus cartas ~ to DoJDingo) se llí partieron diversas 

J a isla Española ( an "'~anánica. De ª l América Central 
" · i6n .auay b ieron a · eentro de la colon1zac. mente descu r ,_ paso que comumcara 
. es1va ingun · d ('Xped1ciones que suc sin hallar n Balboa cruzó el 1stm? e 

Y parte de la del. Norte, co Núñez d~ con lo cual se af1rm~ 
con el Asia. En 1513 V S:céano Pacff1co, tierras eran otro conti
Panamá encontrando el ia de que estas ás ya lo había llamado 
definitivamente la creei:,~eo por lo 1d~pÍorado la mayor parte 
nente. Un geógrafo eurVes~ucio baba e . 
Atnérica, creyendo que . tinental y el deseo de lle
de su litoral. . a gran masa co~uscar por el sud el derro-

La existencia de esA ·a obligaron a 
· del SI ,.. _... GIHÉNEZ gar a las regiones el libro de MANt;.,,..,, 

verse en 
tado pueden capitulo. 

2 Las bulas y el 1 t;!lnal del pró.xhPO 
FERNÁNDEZ, citado a i 

: i 
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tero que permitiera. esa na,•egació!l .. Y éste _fué .el objeti':o que 
tuvieron durante un tiempo los viaJes espanoles. Juan Diaz de 
Solís llegó al río de la Plata en 1516; Hernando de Magallanes 
iniCió el gran periplo que por vez primera dio la vuelta al mundo 
(1519-1522); Garcia Jofré de Loaysa se dirigi6 ~mbién a las 1!fo
lucas; e idéntico destino tuvieron las expediciones de Sebastián 
Caboto y Diego García de Moguer ( 1526-30), que sin embargo se 
internaron en el litoral platense, explorando el río Paraná y reci
biendo de los indios la noticia de que existia una zona gobernada 
por un rey blanco, en la cual abundaban los metales preciosos. 
De ahí el nombre de río de la Plata, que desde entonces sirvió 
para designar al que antes era rfo de Solfa. 

' Otras conquistas, mucho más importantes, jalonaban los éxi
tos españoles en América. Hasta entonces solo se habían encon
trado indios muy primitivos y salvajes, que solo tenían un grado 
muy rudimentario de civilización. Pero las expediciones de Her
nán Cortés (1519) y de Francisco Pizarro (1532) encontraron 
pueblos como los aztecas y los incas, con una cultura· avanzada 
y dominando regiones de grandes ri.quezas. Méjico y el Perú se 
convirtieron bien pronto en virreinatos ( 1535 y 1542, respectiva
mente), desde donde irradiaron nuevas empresas de descubrimien-
to y ocupación por parte de ~os españoles. · 

La conquista del Perú y de sus fabulosos tesoros, así como la 
existencia de un río de la Plata que auguraba ingentes beneficios, 
determinaron a Carlos V a enviar nuevas expediciones a territo
rios que hasta entonces apenas eran conocidos, dividiendo al mis
mo tiempo las futuras conquistas. En mayo de 1534 el emperad9r 
reparti6 el continente. suda~ericano ?n cuatro.,, grandes regiones 
que concedi6 a FrancISco Pizarro, Diego de Almagro, Pedro de 
Mendoza y Simón de Alcazaba. Al tercero le correspondi6 la zona 
limitada por ambos océanos y por los paralelos 25° 31" y 36° y 57', 
cuyo centro era el río de la Plata. . 

Don Pedro de Mendoza, con los títulos de adelantado, gober
nador y capitán general de los territorios que le habían corres
pondido, llegó a su destino en e~ero de 1536 al frente de una nu
merosa expedición, y luego de instalarse en el lugar que llamó 
puerto de Buenos Aires, envió a otros capitanes ~ara explor~r los 
ríos interiores. Pero la enfermedad que lo aqueJaba lo obligó a 
regresar a España, muriend~ en el viaje. Quedó a . cargo de la 
gobernación Domingo Martínez de Irala, cuya autoridad recono-
cieron los pobladores. · , . 

Desde 1541 la conquista rioplatense se concentro en la cmd~d 
de la Asunción, considerada el lugar más adecuado, por ~a. amis
tad de los indios que allí vivían y porque estaba mas prox1ma a 
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1 búsqueda de éstos, aun 
las regiones ricas en ~inerale;¿li~~~es,ª no alcanzó los resultados 

d dió lugar a varias exp algunos a la zona que ya 
cuan o d en 1548 llegaron , se encontra
pretendidos. Cuan. o . de Charcas, en el Alto .Peru, también 
se llamaba la prov1~c1a los habían preeed1do Y que 

t s espanoles que , 
ro~ con o ro 1 erro de Potosi. . teniendo 
estaban explotan?? e .e platense tuvo que con:!luar :U adelanta· 

La gobe~na?1on :~~as esperanzas. Se suee •;r;:. Y más tarde 
una existencia ,s!n ~abeza de Vaea entre 1542 Ydataclos de menor 
dos -Alvar Nunez te en 1575-76- y los m811der como resultado 
Juan Ortiz de Zár~e los cuales llegaron al p:e septiembre 12 de 
jerarquia, algunos tilizando la real cé~ul~ gobernador cuando 
de una revuelta., o u 1 pobladores a e egir . 

3 roriz6 a os . 
15 7 que au . va.cante. salir de su aisla-
este cargo estuviera entre tanto, procuratban para comunicarse 

L araguayos, · el oes e - hasta 
os p blaciones baCia ndiendo llegar 

miento fundand? po hacia el orien~, pr?! fueron las ci~dades 
con el Alto ~e~u- y ruto ele esta orientaci del alto Parana. 
el litoral atlantic;o·d!:i Real situadas ?e~a Zárate que era un po· 
de Villarica Y Ciu b mie~to de Ortiz ~ ias que aspiraban a 

Pero con el nom rtnpusieron las ten ene a a través de un 
blador altoperuano, ~z directaroente con 0Europf~nd6 en 1573 la 
comunicar a esa rcgi 1: Plata. Juan de 5:ª~a de La Trinidad, 
puerto en el río de más tarde, en ~ ~n un lugar adecuado 
ciudad de Santa Fe í y de los Buenos Ai¿~~\o al Paraguay, Y de 
Puerto de Santa l\lar a fluvial en ~1 tr de~ interior. En 1585 se 
Para servir de escala ara las regio1!es en el Chaco, Y luego. el 
Puerto de embarq~e ~e Nuestra Senora, Arag6n fundaba. la en~; 
estableci6 Concepci6n Torres de Vera y d las siete corrientes 
nuevo adelantado Ju~n "tio que Uaroan e 
dad de Vera, ''en . e 

81 
ro resa análoga e1:1 la 

( 1588). . desarroll~ba una e e lap audiencia de Lm1~, 
Mientras tanto 

8~ Él presidente d ces gobernaba el P~~u, 
provincia del Tucuman. asca que enton ·usticia mayor de la 
licenciado Pedro ~~.la d; Prado capitánaf~ tucuman" (junio 19 
nombr6 a Juan Nunez en lengua de yn 6 la ciudad del B~rco. 
Pro1'incia que se llama de 1550 éste funt;l chilenos la so~etieron 
de 1549). En el ot?fio los conquistador~¡ cieron a San~iago del 
Pero casi de imnedlato llos los que esta ~os indios obhg~ron. a 
a su dominio, Y fueron e ciudades q~? de las com~cacio
Estero en ' 1553, y a otrasª . roayor fac1bdad liar el distrito d~ la 
abandonar Sin embargo, 1 m· 6 al rey a amP nte la gobernación 

· p " determ . ltánearoe · ºó y nes con el Alto eru creando sunu . . sta nueva direcci n, . 
audiencia de Charc:S, 29 de 1563). Ba.JO e 
del Tucumán (agos 0 · 

,,, 

·1 
11 

1 
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la de los virreyes del Perú, los mandatarios del Tucumán funda. 
ron sucesivamente las ciudades de San Miguel (1565), Nuestra· 
Heñora de Talavera o Esteco (1567), Córdoba (1573), Lerma, en 
el valle de Salta (1582), Nueva lladrid (1591), Todos los Santos 
de Ja Nueva Rioja ( 1592) y San Salvador de Velazco, en el valle 
de Jujuy (1593). 

Tanto esta última provincia e.orno la del Río de la Plata -que 
entonces comprendía también el Paraguay y vastísimas regiones 
no ocupadas- quedaron sometidas en lo judicial a la audiencia 
de Charcas y en lo político al virrey del Perú (febrero 15 de 
1567). Las dos fueron pro\·incias menores presididas por un go. 
bernador y capitán general (en el Río de la Plata desde 1593), 
que era nombrado por el monarca e interinamente por el virrey, 
y que a su vez designaba tenientes de gobernador para actuar en 
]as ciudades subalternas. En todas ellas, además, se constituyeron 
los respectivos cabildos en el acto de la fundación, quedando así 
organizado un sistema político y administrativo que iba a perdu. 
rar con ligeras variantes hasta la creación del \·irreinato en 1776. 
Además, la provincia del Río de la Plata, debido a su enorme ex. 
tensión, fué dividida en dos: la del Paraguay (o Guayrá) y la 
que s~guió llam~ndose del Río de la Plata (diciembre 16 de Í617). 
Esta última comprendía todo el litoral actualmente argentino la 
Banda Oriental y demás territorios que lindaban hacia el n~rte 
con el Brasil, así como una parte de la Patagonia oriental. 

La región de Cuyo también fue ocupada por los españoles 
En 1561y1562 se fundaron las ciudades de Mendoza y San Ju~ 
de la Fron!era por eonquistador~s _oriundos de Chile, quedando 
poco despues formado un corre~muento qu~ int~graba la gober. 
nadón trasanclina. En 1594 quedó además instalada la ciudad de 
San Luis de I ... oyola. 

El territorio que hoy forma la República .Argentina estuvo 
dividido, por. consiguiente, en tres grandes distritos que fueron 
el R.fo de la Plata, el Tucumán y Cuyo. Los dos primeros eran 
gobernaciones dependientes del virreinato del Perú, y el .último 
un corregimiento que integraba la gobernación chilena. La Pata
gonia y Ja Tierra del Fuego no llegaron a ser ocupadas definiti. 
vamente, a pesar de que en el siglo XVI se 11iciE>ron varias tentati
vas para establecer poblaciones en ellas. Pero a fines del siofo 
XVIII se fundaron algunas colonias en puertos patagónicos. e 

. 30. La oroani~ión de l~ nuevas comunidad.es. - Esa con. 
quista y la . fundac1on de las cmdades y de las provincias no se 
habí~n reah~a?o sin vence.r eno;mes dificultades derivadas del 
medio geograf1co, de las d1stanc1as, de la falta de elementos de 
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. . d de muchas tribus. Tampoco el esta
toda índole y de la ho~t~1ts signific6 el término final de esas 
blecimiento de esas cm ª t tosa hazaña que se llev6 a cabo para 
luchas heroicas y de lapo~ en definitivamente, la semilla de la 
dejar plantada en pstas ,t~erras, 

cultura occidental r catóhca. 1 , en nuestro territorio el período 
Al mismo tiempo que conc m:a la decadencia de España. El 

álgido de la conquista, c.ome:~nces (desde fines del siglo x~), 
ímpetu imperial se paraliza d . gualmente detenida. Fue preciso 
Y la expansión americana q1;1ed:d~ con los elementos Y recu~s 
organizar estas nuevas soc1e da que la muy escasa. que pod1a 

· t t sin recibir otra ª~ li •t' -en lo que a nuestras 
ex1s. e~ ;s;r la metrópoli. Espana s~ ~~ºde los problemas locales 
st~mm1ss~ refiere- a orientar la so ~bca1ºsancionando y el envío de 
1e~ras . , clicas que i . • 

mediante las normas JU?l. oner su cumplimiento. . 
gobernantes destinados ª 1~m_P 0 

social, político Y econ6~c~ que 
Frente al cuadro ~e 1.g1os , fines del siglo XVI cabe esl t?~r, 

rovmc1as a . 1 problemas re a 1vos 
presentaban esta~ p ntonces tuvieron; os . 1 Además de la 
por la imp!'r~nc1ad q~:s e grupos sociales y ra~a =~bién la de los 
a la orgamzac16n e v mestizos, se P!ante~ ª, iea a la enco
situación de los ~lancos • s a la dominación hIS~~ es y o resistien· 
indígena.e¡, somet1addos u~~os al sistema de las m~1o:i6~ blanca El 
inienda, incorpor os o tensas regiones la pene ~adores per~tió 
do con tenacidad en ;x autoridades Y de los po arcial- las düi
esfuerzo conjunto de as a veces solo en _form~ p dispares hasta 
ir resolviendo .-aundquetodos esos problemas. an tabilidad Y mu-
cultades derivadas e . einato una relativa es 
1 1 é ca del virr 

a canzar en a po delanto. . taladas en nues-
chas posibilidad~ de :es que habían qued_ado ins pos de españoles 

Las quince ciuda bladas por pequenos ~s Y mestizos na-
. tro territorio estabanlºen el litoral- por cr~ todos ellos fue:con 

Y. también -so~re to 
0 

trabajos reJJ.liZ8:dos pose , su respectiva 
c1dos en América. Los . dades repartiendo, 

1 
~ncomiendas de 

premiados por las au~r;as tierras incultas Y d:res del único cau· 
?ºn~ici6n e im~ortanc1a,ropietarios y en po~e~faena- esos prime-
1nd1os. Co1?-vert1dos en ~la mano de obra in ve~inos, mediante la 
dal apetecido entonces n la categoría de en los cabildos. Se 
ros pobladores ~canzaro esempeño de ca~~os 1 ue se apoyaba en 
cual podían asp1~a~ .al ~ristocracia rou111cipaez \uedaba oblig~~a 
form6 así una pr1m1t1val corona y que, a su vmigos. La legislac1on 
los Servicios prestados a a los ataques de ene referencia en los 
a defender la tierra contr:rior acordándole la open las designacio· 
amparó a ese grupo sup ncomiendas, así com 
repartos de tierr~. Y de :argos públicos. 
nes para el ejerc1c10 de -

,. 
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l\Iás tarde, ya en el siglo xvn, se produce una relativa dife
renciaci6n dentro de esa categoría social. Los funcionarios y los 
~acerdotes tienen un estatuto jurídico muy distinto, porque no 
pueden ser propietarios ni enco.menderos, y por lo tanto no inte
gran el cabildo de cada ciudad. Pero los tres grupos ejercitan 
realmente funciones directivas que los sitúan en posición domi
nante. Los funcionarios, generalmente oriundos de otras regiones 
y sobre todo de España, desempeñan el mando político y militar, 
las magistraturas superiores y el manejo de las finanzas; el clero 
organiza la vida religiosa, la enseñanza y la evangelización de los 
indios ; y los vecinos dirigen la actividad económica y social. 

De esta manera se forman, en cada provincia y en cada ciu
clad, verdaderos estamentos sociales que manejan efectivamente 
Jos diversos aspectos de la vida comunitaria. Y como son los úni
c•os que están organizados y cuentan con sus propios medios de 
expresión, constituyen a la vez tres grupos que pueden oponerse 
recípr.ocamente unos a otros, elevar peticiones a las más altas 
autoridades e influir así en el gobierno de todo el conjunto. 

En el siglo xvm cambia el fundamento del cual deriva el 
predominio de aquella primitiva aristocracia. Los principales ve
l!inos ya no son los descendientes de los que han prestado servi
cios ~ la coro~a ~n la co~q~sta, sino los que tienen mayor fortuna 
): mas puyo ln~aJe. ~a limpieza de sangre -que excluye a los que 
tienen origen ilegítimo y mezcla de raza negra- se convierte en 
e~ elem~nto básic~ de toda ascensi~n soc.ial, que además requiere 
r!erta r1~ueza derivada ~e la pro.piedad. inmobiliaria 0 del comer
cio. El siglo xvm acentua las diferencias sociales y raciales que 
hasta en~onees no se habían ma1!-!festado con tanta intensidad. 
TJOS mestizos con elevada proporcion de sangre indígena y todos 
los demás productos de origen total o parcialmente negro quedan 
excluidos de las categorías superiores que ejercen una direcci6n 
Pxclusiva. 

La sociedad colonial, por consiguiente se organiza imitando 
en cierta medida las ~iferencias de la E~opa contemporánea, y 
clestacando l~ separac1on entre los grupos superiores e inferiores. 
Era una socie~ad estamental en sus elementos directivos, dividi
dos en tres nucleos con derechos, funciones y deberes dist.· t 
Y . . d d . , . In os. 

era una soc1e a Jerarqu1ca en su conJºunto porque e · t' 
t t lm t b di 

. , xis ian. 
grupos o ~ e:r:i, e su or nados que no intervenían en modo al • 
no en la direccion de toda la comunidad. gu 

Esos elementos subordinados fueron los 1·ndiºos 1 t• 1 Los · . · , os mes 1zos 
y os ne~os. prnneros y los últimos tuvieron estatutos jurídi-
cos especiales, al par .que los demás productos de las mezclas de 
razas quedaron sometidos a numerosas incapacidades. Tales limi-

- •• T --- -
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. d d recho fueron consideradas entonces indis-
tac1ones de hecho Y e e 1 d minio de los blancos y con él 
pensabl~s para mantener ;es:r:ol:nizadora. De otro modo estas 
la continuidad de la emp d ciºas regresivas de sus elementos 

. d d libradas a las ten en 1 . . socie a es, . dido desarrollarse y mantener a c1vi-
menos cultos, no habrían po . 1 ntar 
lizaei6n que se habfan propuesto imp 8 

• 

. . tndaiJ,os. _ El problema de los aborí-
31. Los i1ulios encona d los orígenes de la conquista. Se 

genes venía planteándose des. ~ indios podían o no ser someti-
trataba de sab~r, ante todo~ : 1: españoles podfan utilizar com
<los a la esclavitud, Y .Iueg robas cuestiones estaban estrec!t~e~te 
pulsivaniente su traba~0· 16n de propagar entre ellos la .relig!6!1 
vinculadas con la, obliga.e bºén progresivamente a la VIda ciVI
eatólica; incorporandolos tam 1 

lizada. . . americano dio lugar a grandes de-
La condici6n del 1n:d10 

90) pero bien pronto se resol-
hates doctrinarios (ver ~~, :risti~no. La reina Isabel, adver
vió el asunto con un sent1 ~í vendido eomo esclavos algunos 
t.ida de que en España se ha ª:den6 ponerlos en libert~d 3 , an
indígenas llevados por Colón, '!. 

09 
después decidirí~ la Junta ?e 

ticipándose así .a lo que. doc;n~urgos, que categ6ncamente ~ir
teólogos y juristas reuni~a ,, , Finalmente, el Papa Pa~lo Ill 
mó que ''los indios so~, bbres ;stén fuera. de la fe de Cr~st?, no 
declaró que los indios, aunque de su libertad~ ni del d01!1,m~o ?e 
están privados, ni deben serlo reducidos a servidumb.r~, , ~1¡18is
sus bienes y que no deben setfueran atraídos a la relig1lonb con 
. ' · en que 1 · lo de a uena hendo por el contrario divina y con e eJemp 

la predicación de la palabra . 
,.ida', G • mantener una cierta sub-

. . como era neces~io d 1 x,11 se cre6 en el Ca-
Sm embargo, . dº a principios e nsistí en el reparto 

ordinación de los in ios, ncomienda. Esta co . a res a fin de 
ribe la instituci6n de la e _;ncipales conqu18tado ' .. 

. í a los p.......... b do por ese servicio 
ele ~u pos de ind genas defendieran, co ran - al de . vasallaje. 
que estos los educaran y es debían al reY: en sen n es ecies los 

. el tributo que los natural t . ºbuto en dinero o ~ p b 
Pero en vez de percibir este ritrabajar a los indios en su ene

. · on hacer ~ncomenderos pref1r1er . 
J.,E\'ENE Lo. reitia Isabel !/ 

• • de 1500 (BI~ Boletm ilB Jo. ..{cademia 
3 Real cédula. de JUD10 2~ iam6n tú ¡fldtaa, en ,Airee 195().51). 

eZ aett.tido hiat6ric0 il6 Ja legw XXV S66, Buenos4 :Madrid 1985. 
Y aci-0n.a1 de 1CJ Historia, X~omienda tfUIUlt&O, 1 'La11 tfl.8tlturionea jufidi. 

• BILVIO A. _zAyALAdL~537: 8JLV10 .A:dzA;:t: 
6 Breve de 3un10 9 e '""" 4s ){adn 1 

cas en Za conquista de .4171 ' ' 

l 
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96 HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

ficio, y de tal manera el ''servicio personal'' fue el sistema que 
se impuso coactivamente en todas las regiones. 

La prédica de . algunos sacerdotes provocó la reacción de las 
autoridades. Las leyes de Burgos (1512-13) procuraron suavizar 
la condición de los naturales y obligar a los españoles a que los 
protegieran, pero sin suprimir el servicio personal. Más tarde, la 
propaganda de fray Bartolomé de las Casas logr6 que Carlos V 
se preocupara por este problema. Consecuencia de ello fueron las 
Nuevas Leyes (1542-43), que ordenaron suprimir las encomien
das que tenían los funcionarios, prelados y conventos, y prohi
bieron otorgar otras nuevas en lo sucesivo, de tal manera que al 
caducar las ya concedidas (durante la vida del conquistador y ~a 
de un heredero), los indígenas debían quedar en libertad. Sin 
embargo, fue tan violenta la reacci6n que estas leyes provocaron 
en el Perú, que el rey se vio obligado a derogarlas. 

En el territorio argentino, a medida que avanzaba la con
quista, los gobernadores fueron repartiendo a los indios en ~n
comienda entre los principales vecinos. En el litoral se aplicaron 
las ordenanzas dictadas en la Asunción por Domingo Martínez 
de !rala (mayo 14 de 1556), que imponían firmemente la sub
ordinaei6n del indígena y lo obligaban a trabajar en beneficio 
exclusivo de su encomendero. En el Tucumán el gobernador Gon
zalo de Abreu sancion6 el 10 de abril de 1576 otras ordenanzas 
inspiradas en criterios más humanitarios, estableciendo turnos pa
ra el trabajo (mita) y procurando que se organizaran pueblos de 
indios (reducciones). Más tarde Juan R-amírez de Velazco en 1597 
y Hernandarias en 1598 y 1603 dictaron nuevas reglamentaciones 
para el Río de la Plata tendientes a proteger a los indiosª· 

Continuaban entre tanto las protestas y las críticas de reli
giosos y funcionarios. El monarca dict6 entonces entonces la real 
cédula de noviembre 24 de 1601 que, sin suprimir la obligación de 
trabajar, dio. libertad a los indios para contratar sus servieios. 
Según ella los naturales debían reunirse en las plazas de las ciu
dades o en otros sitios adecuados para contratarse ''con quien 
quisieren y por el tiempo que les pareciere'', sin poder ser com
pelidos a servir a sus encomenderos pero sí a pagarles el tributo t. 

e Todas estas ordenanzas -eon excepci6n de las de Abreu- han sido 
publicadas por RAÚL A. MOLINA, El estatiito del trabajador argent•no du
rante la dominaci6n. hispánica, en Primer Congreso de Historia de los Pueblos 
de la Provincia de Buenos .A.irea, Il, 206·238, La Plata, 19a2. Las de Abreu 
en COLECCIÓN DE PUBLICACIONES lIISTcSRICAS DE LA BIBLIOTECA DEL CioNmu:so 
ARG~"TINO, Gobeniaci6n dei Tucumán, Papelea de gobernadores en el Biglo 
X.1''1, 2• parte, 32·45, Madrid, 1920. 

1 FR. MANUEL AGIA, Servidumbres personales de in.dios, edición y estudio 
preliminar de F. JAVIER DE AYALA, xni·lii, Sevilla, 1946. También en COLEO· 
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. reforma en el Río de la· Plata Y en 
¡>8ra hacer efectiva esta 1 0 

de visitador al licenciado 
á bró con e carg , · · · 

el Tncnm 11 se n~m ' entonces oidor de la aud1e11c1a 
<lon Franch;eo de Alfaro, que era an parte de nuestro territorio, 
<le Charcas. Después de recorrerrfenanzas: una para la goberna
Alfaro sancion6 dos exten(~ o i6n octubre 12 de 1611), y otra 
ción del Río de la Plata ~ne del Estero 7 -11 de enero de 
para la del Tucumán (Santiago , 

1612) ª· ,, suprimir el ser,·icio personal, 
!Ja reforma de Alfaro pr~u.ro obligatorio pero remunerado Y 

imponienclo un régimen d~ t.ra aJfº. ·,, los tributos que debfan pa-
. t • "n As1m1smo 1lº · · _< 1 que no <le hhre contra ac10 · d pero permitlu que os 

gar los indios a sus en?omen eros,meses en su reemplazo. 
quisieran pagarlos sirvieran .unos d Alfaro conYirtieron a la 

· 1 rdenanzas e · d d De esta manera. as o t bajo organizado, hac1en o es-
encomienda en un sistema de ra de obra indígena. La reforma, 

· ¡ sobre la mano . · · de decirse que aparecer el imper 0 batida al principio, pue. . ,, d 
1 

. 1. 
aunque enérgicamente coro t suavizando la cond1c1on e in< io 
se cumplió en algunos aspee os, 
sometido. a· las condiciones sociales Y eco-

Un siglo después,. cua~d~lamentalmente, se hnpnso8 la ;;:i 
nómicas liabían cambiad~ .u t las encomiendas. ~n 17~ Y -
dencia a suprimir grad,,u~e~e;e~eral para todo el mipe~io ;1"~ta: 
el rey ordenó con carac 1 8 

plazos por los c1ta es 1ª 
acabándose 0 "b t d Pero en nuestro 

~edida qu~ fue~an ºndios quedaran en b er a . ''ele servicio p<.'r
s1do concedidas, os 1 1 unas llamadas entonces . voluntaria
territorio se toleraron a gl encomendados traba~aran . 1 tributo. 
sonal", permitiendo¡q1t;o :s fin de pagar en es; :::ª/al p<-'que
mente una parte de ~na la escasez de mano ,, e 
Esta concesión. se .debi~e cada encomienda tenia. icnclas no tm·o 
ño número de indio~ dq d el problema de la~ en~~men otras regio-

Es que, en real_i ~a' misma importancia qt uede decirse que 
en nuestro territorio toando al Paraguay-1P indfgenas eran 
n E l lºt al -e:x:cep · a porque os d es: ne i or áctica el sistem Cuyo el número e 
casi no se puso en pr En el Tuc11mán Y end una tenfa fueron 
Pocos y no se sometfa~: dad de indios que ca ª as las epidemias 
encomiendas y la can 1 te La mezcla de 

1
raz . ~ela) y la ere· 

dº · adualmen · d por a vir ' 1sm1nuyendo gr . bnente ataca os f on restando hnpor-
C !os indios eran .especia tros t.rabajadores ne~ incorporando poco 
ciente a lmndanc1a de ~ naturales se fuero 
tancia a este régimen. ,.os EL co~c:REBO ARoEN· 

- BIBLIOTECA n • 
H1sT6RJCAS DE LA M drid 1926. 

CI6N DE PUBr.IOACIONEB • XIV 302-322, ª ' 
'l'INO, Gobernante• de,lt Pler~II n~tB 2. 

8 Ver infrn, capa u 0 ' 
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98 BISTORU DEL DERECHO ARGENTINO 

a poco a la existencia común, sobre todo en las campañas, y a. 
principios del siglo XIX quedaban ya muy pocas encomiendas en 
nuestro territorio. 

32. La evangelización de los mdi.os. - La donación ponti. 
ficia de las tierras descubiertas por Colón tuvo por objeto difun
dir en ellas la religión católica. Esta fue la obligación o cargo 
que los españoles debían cumplir en las Indias, y por cierto que 
la convirtieron en una de las primeras finalidades de su empre
sa. Par.a ello --como más adelante veremos- hubo una perma· 
nente identificación entre la Iglesia y el Estado, pero su ejecu
ción en la práctica tuvo que amoldarse a las diversas circunstan-
eias que se iban presentando. · 

Desde el segundo viaje de Colón fueron llegando sacerdotes 
al Nuevo Mundo con el encargo de convertir a los indígenas y 
de protegerlos contra los abusos de los conquistadores. Las expe. 
dieiones sucesivas vinieron siempre acompañadas por religiosos, 
que en muchos casos debían también asesorar a los jefes respec. 
to a la forma de organizar las relacionea con los aborígenes del 
lugar. Por· otra parte, la necesidad de hacerlos trabajar condujo 
a crear la institucion de la encomienda, la cual suscitó acerbas 
críticas por los abusos que originaba. Esto dio origen a la gran 
eontroversia de la primera mitad del siglo XVI, en la cual llega
ron a discutirse hasta los títulos que España tenía para domi-
nar en las Indias (ver n9 90). · 

El que desencadenó esa controversia fue el fraile domínico 
Antc;mio de Montesinos, al pronunciar en la Española a fines de 
1511, el famoso sermón en el que criticaba la cond~cta de los 
españoles respecto de los indios. Llevado el asunto a España~ se 
dictaron las leyes de Burgos que ya hemos mencionado. Poco des
pués intervino fray Bartolomé de las Casas, que se convirtió en 
un activo y enérgico defensor de los naturales de América y lo
gró la sanción de las Nuevas Leyes. 

El problema, sin embargo, no había podido resolverse porque 
chocaban concepciones muy diversas. Por un lado no era diseu
tible que los españoles, escasos en número, necesitaban de la mano 
de obra indígena para que estas sociedades progresaran. El tra. 
bajo además es una fuente de orden y de disciplina social que 
servÍa para ~costumbrar al indio de la vida civilizada. A la in
versa la experiencia de medio siglo demostraba que la evange
lizaci6n no podía realizarse eficazmente si los mismos españoles 
cometían tantas crueldades que tornaban odiosa la religión. De 
ahí slirgi6 la idea de hacer la conquista espiritual solamente con 
los sacerdotes y sin el auxilio del brazo secular. Siguiendo esta 

l! 
11 

,1 
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• , t rde daría frutos sorprendentes en las Mi-
t~ndenc1a -que ;asro~ibió en 1550 que se h~cieran nuevos des-
s1ones- Carlos P d" · de conquista 9• 

cubrimientos Y nuevas expe icion~i6n pura, ensayadas en va-
Pero las tentativas de evangetundamente la mayor parte de 

rias oportcni?ades, fra;asar~n d~~ito de los indígenas. Hubo que 
las veces debido a~ caracte~ m b ndonar esa posibilidad, en orga
pensar entonces, aunque 811!" t~ 8 

dentro de la situaci6n existente. 
nizar mejor la labor ~ateqms t~os fines religiosos de la empresa 

Para alcanzar efic~en e . do en Lima en 1583 ordenó que 
hispánica el tercer .c?ncibo r~u-~1• ma de los indios, y que los sa
l a. predicación se ~c1era en e eli ~~cumán se adoptó como len~a 
cPrdotes lo aprendieran. En el guaraní Y además se dIS
g('neral el quechua, Y en el Par.:u:: permanent~ con los naturales 
puso a fin de mantener un ~o~. e da que se reunieran en pueblos, 
v ac¿stumbrarlos a la vida civ1 izla d, bía habitar un sacerdote. 
" . n los cua es e 

1 
d · llamados reducciones, e d fines del siglo XVI, a pre i-

En nuestro país se re~uer S~l:no canonizado más tarde por 
~aeión atrayente de Franciscodr Alo~ de Barzana, qu_e logra
Ja Iglesia, así como la del pa ~ El primero era francISCano Y 
ron grandes éxitos en el Tucum~~denes religiosas fueron las ~ue 
el segundo Jºesuita, Y estas dos 0 de difundir las creencias 

1 nen la tarea ntayor' actividad desp. eg~ro 
y los ideales del cristiams~o. lue 

0 
en las ordenanzas de A~a-

Y a a fines del mismo siglo, .Y gd indios en lugares apropia-
• red-u.cci<mes e ltado Me-ro ,se dispuso organizar no dieron mucho resu ·. . 

dos. Sin embargo, estas normas fundaron en el litoral a prmci-
nos de una docena de puebloJ sHernandarias secundado por f~~Y 
pios del siglo xVII, por obra. e de indios sometidos en ~ta :f1to~ 
Luis Bolaños. Pero la escase~ un siglo despues c 
. . d. ,. 1 . tema se afianzara, ~ taban en completa 
~~;\: ::iu:ei:es babi~ ddesafe~r:~~~: ;;;, los jesuitas:· 
d~cadencia. Luego, a medi:n °; en la provincia de B:i~n de ¡~ 
nizaron otras en el Tucum ·a después de la exp 

di d importanc1 
· que fueron per en ° . diferente 

Coinp '"'í on· un sIStema 
Ean a. b .. los roismos 'jesuitas cr~~r s eran pueblos de in

n cam io, d Las mi.sume . d aparta
que di adinirables resulta os. ún d la encomien ª Y 

• 
0 

• égimen com e · tento de evan· 
dios no sometidos al r los españoles. Fue un lllta es del Guay-
do~ de. todo contacto 0::nz6 entre los. guara::~ y ynf ares de indi-
g~hzaei6n pur~ que acle acentes a partir de · 
ra y otras regiones Y 

Ja ·a India.no, recopilado por 
bril 16 de 1550, en Ceilu n 

o Real cédula de vª 255 :Madrid, 1946. 
DIEOO DE ENCINAS, l 1 1 
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genas fueron at.raírlos ·por los sacerdotes de la Compañía de .. Je
sús sin que inten·inieran otros españoles, logránclose orgnnizarlog 
en poblaeiones que se situaron en l'SaR comarcas fronterizas. Pero 
las im·asiones de los bandeirantes )lnulistas -que recorrían <'sos 
territorios a caza de indios para nnderlos luego como esclaYos 
en el Brasil- obHgaron a los jesuitas a replegarse a zonas mfü1 
próximas, no sin sufrir serios reveses que sólo cesaron cuando 
pudieron armar a sus propios neófitos. Queclaron así 22 pu~blos, 
más tarde ampliados a 30 entre los años 1682 y li06, cloce de. los 
cuales se ubicaron en la actual pro,·incia de l\lisiones y los de
más al sucl del P~raguay, el este de Corrientes y en el estado do 
Rio Grande do Sul. 

Estas misiones se organizaron de ac\terdo con las leyes de In
dias y con la experiencia que los jesuitas iban acumulando. l\luy 
poca intel"Venci6n tuvieron en ellas los gobernantes españoles. En 
cada pueblo o doctrina había por lo menos dos jesuitas que diri
gían tanto las actividades materiales como la '·ida espiritual de 
esos indígenas, y que a su ~ez dependían de un Superior ele las 
Misiones residente en Candelaria y del Provincial establecido en 
Córdoba. Cada doctrina contaba además con un corregidor y un 
cabildo (alcaldes y regidores indígenas). Ese regímen, discipli
nado y laborioso, fundamentalmente orientado bncia la elenci6n 
espiritual de los naturales, logró excelente resultados en los as
pectos culturales y eeonómicos, acostumbrando a la poblaci6n al 
orden de la vida ch·ilizada. La expulsión de los jesuitas en 1767-
68, al dar Ja dirección de los pueblos a gobernantr.s y administra
dores españoles, determinó la progresiva decadencia de las mi
siones. 

33. Los indios 1·ebel.des. - La dominación hispánica encon
tró la tenáz resisteneia de los diaguitas, de las diYersas raza~ del 
Chaco, de los charrúas que ocupaban (?ran parte de Entre Río~. 
y de los pampas, serranos, aucas y tehuelches que· naaban por 
la Pampa y la Patagonia. " 

Los primeros no quisieron Rometerse al régimen de las en
comiendas ni admitieron la predicación sacerdotal. Fueron llece-. 
sarias tres largas campañas militares -las ele 1607, 1630-35 y 
1658-65- para ,·encer la rebeldía y evitar las depr~claciones de 
esos indios que luego, al producirse su derrota definith·a, fueron 
"desnaturalizados", es decir, sacados de sus valles nativos para 
trasladarlos a lugares remotos (como los quilmes), o repartirlos 
en encomienda entre los capitanes, sohlados y poblaclores que a 
su costa habían realizado las campañas. 

J;os indios del Chaco mantuYieron en constante peligro a las 
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• : . • ;i J 63'> 1 strnyeron Ja de Concepción de ~ues-
c:mdadtis ''ccnuts. En 1 ... ,'- cB mcJ·o cuyos habitantes tuvieron 

:... - , ima a r10 er ' . . 
tra Senora, prox C . t A. mediados del siglo obhgaron a 
que refugiars~ en orr~n :· Fe doce leguas más al sud. Esteco 
trusladar Ja cmdad de 1°n 1 as ,~e,,.es hasta que en 1692 des-

. bº' nenazal a mue 1 .,; ' · ~e vio tam 1cn ai . crosas campañas que dieron poco 
apareció. Hubo que reahzafe~~:ios bélicos y por Ja m .. o'·ilida~ d~! 
r<-sultado por la .falta d

1
e
7
; 4 1 gobernador del 'l'ucuman cons1gmo 

indígena, 11asta que en . . cales caciques, quedando relativamen
pactar la paz con los. prm.c1pd ambas razas. 
te asegurada la convivencia e tituyeron un peligro serio para. 

Los indios de Ja Pampa co~~ en todas las épocas, pero más 
1as estancias y pobla~ioncs ~~r;.,~:e n~cesario establecer una línea 
especialmente en el s•g!o x 0~ f ucrtcs y fortines- que tamp~co 
.le fronteras -defcn~lula r udo siempre evitar los malo?,cs m
rcsult6 totalmente ef1eaz ni P 1 · s Se firmaron ta;mb1en ''ª~ deprec ac1one . 
clígenas, sus robos Y. su~ Jo largo de aquel siglo. ~ . 
rias paces con estos indios ~ . t cuando ya estaba mas af1an-

Durante la ~poca del v1r:e1;fít~~a relativa a los indígenas no 
?.acla la dominac~6n blanca, !a~bio notable: en vez de buscar ... s~ 
somet.idos exper1ment6 u!1 1 territorio ocupado por los espan~ 
dYiHzaci6n, se los aparto d;n ares alejados; y olvidand~ el pri· 
les procuranclo relegarlos ª g • ta se trató sólo de evitar que 

. . · · 1 ele la conqms ' ºd d s esta· n11t1vo sentido m1s1ona 11 de las commn a e · b el desarro o · stt proximidad pcrtur ara . . . 
hlecidas en estas comarca~ 1 s regiones. ltubo que orgamzar ~n-

ne tal manera, en !º as a las ciudades, ya para repele~ .ºª 
litarmente a las poblaciones de ender contra ellos expecl1c10-
ataques de los indios, ya para ~:i;~n resultados duradero~. Esa 
nlls punitivas que pocas veces . . re a cargo de los vecinos Y 
organización militar estuvo casi s1e~p han su propio armamento, 
de sus familiares, ~ue. además :~~ :~ el litoral para luchar con
porque solo bubo eJércitos a sue . d 1 restó constantemente fuer
tra los portugueses. Aquella ~eces1 ªi~rib~1yendo a deten~r el pro
zas a las actividades productivas, co! · 1 de las poblaciones. 

ión terr1tor1a greso económico Y la expans . 
. L l ·anía geográfica 

• les - ª eJ I 34 Los problemas i-nternacionalos. centros mundiales d~ :po-
. . · on respecto a . · portanc1a m-de nuestro territorio,. e .. d u1'riendo creciente im las Mi-

. ·d·, e fuera a q 1 as( como 
der, no 1mp1 10 qu . . del ruo de la P ata -:-- continuas Y 
t · 1 I a provincia ºd tensiones ernac1ona · ·' se ·vio somet1 a a . ºf provocaron 
siones y el Pa.raguay- fueron los que en def1m iva 
a largos confhctos que · 9 28) no 

· ·nato ·n 9 (ver n · Ja creación del .':1rre1 Í trataclo de Tordes1 a 
l~l línlite f13ado en e 
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fue respetado por los portugueses. Desde principios del siglo xvu 
los bandeirantes .paulistas comenzaron a realizar expediciones ha
cia el occidente y el sud, para capturar indios y venderlos como 
esclavos. Tres ciudades del Paraguay fueron destruidas en esa 
forma, y lo mismo ocurrió con algunas misiones fundadas por los 
jesuitas en el Guayrá y en otras regiones, hasta que estos últimos 
lograrc;m autorizaci6n para armar a los indígenas y organizar su 
defensa. 

La unión de ambas coronas ibéricas bajo el cetro de Felipe II 
( 1580), restó trascendencia internacional a esos acontecimientos. 
Pero en 1640 se produjo el levantamiento de Portugal, que logró 
al poco tiempo restaurar el reino lusitano. Bien pronto se manifes
taron sus aspiraciones territoriales. 

Una expedición portuguesa, dirigida por :Manuel Lobo, fun
dó en enero de 1680 la Nova ColQnia do Sac1·ame-nto, frente a Bue
nos Aires. Los invasores sostenían que la Banda Oriental les per
tenecía de acuerdo con el tratado de Tordesillas, cuyo límite nun
ca había quedado totalmente definido. Aunque el gobernador del 
Río de la Plata consiguió desalojarlos inmediatamente, el débil rey 
Carlos II se allanó a las pretensiones de su vecino y los portu
gueses volvieron al Plata en 1683. La guerra de la sucesión es
pañola permitió expulsarlos otra yez en 1705, pero en Utrech 
-con el apoyo de Inglaterra- aquéllos lograron la devolución 
de la Colonia ( 1715) . 

A partir de entonces hubo una casi permanente actividad mi
litar en la Banda Oriental. l\lientras los españoles fundaban a 
Montevideo ( 1724) -convertida cinco años después en ciudad
y luego a l\faldonado, los portugueses se apoderaban. ele la isla de 
Santa Catalina y se instalaban en Porto Alegre Y ~10 Orande do 
Sul, extendiéndose por las desguarnecidas e imprecisas fronteras. 

Para zanjar estos conflictos se firmó en el secr~to de las can
cillerías y sin dar intervención a los organismos mteresados, el 
desastroso tratado de enero 13 de 1750, llamado de ~e~muta. po:
que cambiaba la Colonia del Sacramento por siete mlSlones Jesm
ticas ubicadas al oriente del río Uruguay, en el actu~l ~stado ele 
Rio Grande do Sul. Además el tratado fijaba los lmu~es en!re 
ambas naciones en América acordando al Brasil extensiones lll· 
mensas análogas a las que hoy posee y muy al occidente, P?r su
puesto, de la línea de Tordesillas. Para cumplir el convemo ;ra 
preciso desalojar a los indios de aquellas misiones Y trasladar .08 

a Corrientes. La resistencia de los guaraníes á abandonar sus tie
rras nativas provocó su negativa y la necesidad de empren.der la 
guerra de 1754-56, en la cual los ejércitos ibéricos combmados 
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, p ro una vez conseguido este resul-vencieron a los abor1genes. e c 1 . 
. . los portugueses devolver la o oma. 

tado, tampoco qms1e~onl s III (1759-88) dejó sin efecto aqu~l 
El nuevo rey ~r ~l obernador del Río de la Plata -don 

tratado, Y poco despues g , la Colonia y los territorios usurpa-
Pedro de Cev~llos- recupe~~) Pero la paz celebrada en Europa 
dos hasta el R10 Grande <17 t · la discutida plaza. Continuaron, 
lo obligó a devo~ver ~uevam:t:nas y más tarde, ya en los prime
entre tanto, las mvasiones 1 . 'n armada contra los fuertes que 
ros meses de 1776, la agr~io 1 villa de Río Grande, de la cual 
guarnecían la frontera Y con rat ªambas cortes procuraban resol-

d En esos momen os . ºlidad se apo eraron. .d. n suspender las hosti es a 
nfl. t y deci iero 

ver el secular co ic o, e consideraba inminente. Pero la can-
la espera del arreglo que s . , las órdenes, y aquellos ataques se 
cillería portuguesa no comuntico . unstancia determinó una firme 

• 1 a paz Es a c1rc . .6 •t l produ3eron en p en · .. Carlos III cons1gu1. ev1 ar a 
y enérgica reacción en E9P8fª· rzar el problema, decidiendo de 
intervenci6n de Inglaterrad Y ~ca ~evallos con el título de virrey Y 
inmediato enviar a don. ~e ro :S numerosa que hubiera cruzado 
al frente de la expe~ic!ón m 
hasta entonces el Atlantico. . tambi·én los conflictos de Es-

. tuvieron . ¡ · t Mucha trascendencia dº dos del siglo XVI os pira as 
paña con Inglaterra. Des~~:~0;~ de la obra colonizadora ~ el 
británicos perturbaron ~l ecialmente en la zona del. Caribe. 
intercambio con las Indias, f'Pobierno inglés, fue extendiendo _su 
Esta política, apoyada por e ; antes llegaron hasta el Atlántico 
radio de acci6n. Alguno~ nav rg se unda vez la vuelta al mundo 
sud, Y Francis Drake ?~º po la invencible Armada, con. la cual 
( 1577 -80). La destruccion de eligroso rival ( 1588) , af1a~,zó el 
Felipe II pensaba sonieter a su pbase a su vez de su elevac1on al 

al d Inglaterra, Predominio nav e . . . 
rango de poten:cia niuvn::~¿s británicos ~omenzaron ~ eo:~~a~~: 

Desde el siglo X . . d un creciente contra an . 
mercados del Plata, e3erc1en X:anifiesta con mayor amph:d e~~ 
fue en el XVIII cuando se º6n española (1701-12) .e rVen o 

d la sucesi ue Felipe se 
política. La guerra ~cionales enemigos; y ~unq victoriosos de 
nuevamente a los trad - ol los ingleses saher~n M' d . d del 26 
mantuvo en el trono :~:te~esaba. El tr~tado :me~c~~ ~egreto 
la contienda en lo que cordaba el mo1!'opolio .. del y el de Utrech, 
de marzo d~ 1713, l~~ 8 

período de tr~1nta r:~f:ra a España ceder 
e~ las Indias. por ºulio del mismo ano, P ermitir en él cualquier 
firmado el 13. de. J d 1 Nuevo Mundo Y P 

1 
Gran Bretaña con-

cualquier terr1t?rio e franceses. Con ello ª · 
clase de comercio a los 
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srguía quebrar en su exclusivo beneficio ~l antiguo monopolio 
mercantil de España en América. 

Aunque el privilegio del a.siento 11.egrero <;esó en 1739, a raíz 
de una 11ueYa guerra entre ambas naciones, 110 por ello abandonó 
Tnglaterr$ sus aspiraciones en el Atlántico sud. En 1741 tuvo 
lugar la expedici6n del almirante Anson, que llegó al Pacífico y 
allí se ap~der6 del galeón que anualmente se dirigía de Filipinas 
a .AcapÜlco. El mismo Anson, c¡ue luego ocupó un cargo impor
tante en el Almira~tazgo inglés, sostuvo la conveniencia de ocupar 
las islas Malvinas para contar allí con una base naval en el tra· 
yecto al Pacifico. 

Aparecieron entonct's estas islas en el escenario int.etnacional. 
El famoso navegante francés l.iouis Antoine de Hougainville fun .. 
dó en la :Malvina oriental el establcimiento llamado Port Louis, 
en febrero dt; 1764. Pero la reclamación española -afirmada tam
bién en el Pacto de Familia que unía a las dos nacioneR borbóni
ra.~ opligó a .ceder E-Sa colonia, en clonde quedó instnlado un 
nuevo goberl}ador dependiente del de B\1e11os Aires ( 1767). En
tre tanto el capitán John l\fo Bride había fundado en enero 
de 1766 un fuerte llamado Port Egmont, en el otro extremo del 
nrchipiélaf?o. Al tenerse noticia de esa ocupación, y fracasadas las· 
gestiones diplomáticas, España ordenó al gobernador Bucareli que 
flE'salojora a los ingleses, lo cual se cumplió en junio de 1770. La 
rorte de I.1011dres exigió inmediatamente una reparación por el 
ultraje, y España se vio obligada a eeder en este aspecto del 
asunto presentando la declaración del 22 de enero <le 1771, ~n la 
cual se comprometía a devolver Port Egmont, sin que esta enh'ega 
nf~...,ctara. "Ja cuestión de derecho anterior de soberanía de las islas 
l\r~luinas' '. I.1os ingleses voh-ieron a tomar posesión del lugar y 
-tal vez en cumplimiento <le una promesa secreta- lo abandona
ron en 1774~ quedando dcstle entonces las :.Malvinas bajo el dominio 
exl·lusivo de la corona española. 

35. El 1Jin·ei11aJo clel Río de la Plata. - l~stos conflictos 
internacionales y el desarrollo creciente de la población y del 
comercio habían convertido a Buenos Aires en el centro de una 
Yasta región de gran importancia. Dentro del distrito rioplatense 
He habían creado las gobernaciones subordinadas ele 1\lontevideo 
(1749), 1\Ialvinas (1766) y Misiones (1768), cuyos mandatarios 
<l<'pendían del de Buenos Aires. Este último, además, había reci
bido ciertos poderes especiales sobre las gobernaciones vecinas del 
Paraguay y del Tucumán. No fue extraño, entonces, que en 1771 
la audiencia de Charcas propusiera la creación de un nuevo 
Yirreinato con sede en la capital del Plata. · 
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. , d st<' organismo fue impulsada por las 
Pero la cr~ncion .e e.l 1 os atnquc>s lusitanos lle princi-

eirc·unstancias m~e~naciona ~s· 1 J in a enviar una gran expedi-
pios de 1776 de('1d1eron a tr ºt:rritorios perdidos, y para <liri
'~i,)n clestinadn a recuperar dos C vellos a quien, el 19 de agosto 
:,?irln. nombró a don _Pedro. e e gober~ador capitán general Y 
cid mismo año, design6hvi~re~, ele todos l~s territorios del Río 
Hnperintendente de rcalT ac1ena'nª Charcas Y Cuyo. 
l 1 PI p raguay UCUDl ' C 1 • ' ,. n. nta, a ', Santo. Catalina y de la o oma, ~ ya 

Cevallos se apodero de b 1 Rio Grande cuando le llego la 
sPguía victoriosamente ru: ~·l~dades por J1aberse firmado la paz 
la orden de s~spender las 

0~~1~ Jldefonso (octubre 19 de. ~777) 
Pll Europa El tratado de d la Colonia y las l\hs1ones, . s a aban onar b 
obligó a los portugucse . t las posesiones de am as coro-
... , , 1 8 límites en re · 1 t se nom-f IJandose ademas o _ ·esos límites sobre e er~eno 
nus ibéricas. Para se~~lar d marcadoras que trabaJaron duran
brnron más tarde com1s10neson:rse de acuerdo, legando a las ft~tu
te largos años sin llegar ª ~ d límites que tardarían un siglo 
raR naciones diversas cuestiones e . 

tm resolverse. . . t estm·o determinada por conside-
La creación del v1rrem~ o ban a oponer un fuerte conglom:

ra,·iones estratégicas, que ob~1g~ino.to del Brasil, dún<lol~ a~lemas 
rntlo político y militar .al ~irr 1 El resultado fne eonshtmr pna 
la inisma jerarquía instit?c1.onac~yo centro era naturulmcbnte ~ue
unidad rreográfica y econorn1ca el núcleo que conce~tra a e go· 
nos A ir~s convertida abora er_i de aquella vasta umda<l. 

. ' el comercio arias para con-hh'rno la defensa Y las reformas ncccs 
1 

d 
1 ])' . mediato comenzaron, 11 s decretó la liberta< e co-

e m ismo. Ceva o después el rey 
soliclar ~l nuevo org~n bre 6 de 1777), .Y poco bº con España 
mercio interior (novB1em os Aires para el mtercam io ivas guerras 
1 h'l' ' l rto de uen usa de las suces 
in 1 ito e pue ) Más tarde, a ca utorizó el comercio 
( f>t•tubre 12 <le 1778 ;f. con la península, se a t ncias neutrales 
c~ne paralizaban ·el tra ico (1795) y con las po e (1791) 

' . tranjeras 1 tráfico negrero · 
<mn las colonias ex , f anquicias para e de carácter 
( 1797), dándose a~em:~a~tes fueron las 0~e¿~:~~ <le Inte-nden-

J gtnalmente. l~~ 1 fiscal. Jia Real ··emes de agosto 5 de 
administrativo, JUdici~7~2 con las Decl~aci ·as y cuatro gobier· 
tr.s (de enero 28 ~e . t~ en ocho inten enCJJunta Superior de 

. 1783), di~idi6 .e~ v1rre1::eando asimismo un;Üima se instaló ~na 
nos polihco-m1htares, Aires En estaa y el Resguardo. 
l> • d en Buenos . la A uana . 1768 
,eal Hac1e? a. 1785, así como í sido creado en ' 

nueva Aud1enc1a en Cuentas, que ~ab ª n 1777. Se implant6 
l·~l Tribunal I\f~y~r ~e todo el virreinato} e ólvora y los naipes; 
~xtendi6 sn jnr1schcc1on ªt co del tabaco, a p 

, nte el es an eontemporancame 

•J 
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106 HIST<>RIA DEL DERECHO ARGENTINO 

se secularizaron algunos impuestos y derechos eclesiásticos; fue 
organizado el correo marítimo y terrestre ; y por último se creó 
el Consulado de Buenos Aires en 1794. 

Esta nueva organización, burocrática y centralista, dio sin 
duda un gran impulso al desarrollo rioplatense, pero alter6 tam
bien el equilibrio de las fuerzas sociales entonces existentes, subor
dinando a la Iglesia y a los cabildos a la dominación absorbente de 
los funcionarios · reales. El despotismo ilustrado pretendía con 
esas transformaciones modificar la estructura económica y social 
de estas regiones, a fin de acelerar su progreso. Pero bien pronto 
desapareció el ímpetu renovador para convertir a todo ese meca
nismo en una máquina burocrática ajena a las tendencias locales 
e incapaz de orientar sus aspiraciones. Resurgieron entonces -ya 
a fines del siglo XVIII- las antiguas rivalidades entre es:pañoles 
peninsulares y criollos porque estos últimos resistían el prepomi
nio de una administración tan excesivamente centralizada y es
tatista. Y aparecieron también, favorecidos por el desarrollo de 
la cultura y de la riqueza, los universitarios imbuidos de ideolo
gías modernistas que aspiraban a ocupar un lugar de relevancia 
en el gobierno de sus propias tierras. 

El virreinato sintió los efectos y las consecuencias de las con
mociones que sacudieron a Europa durante la primera década 
del siglo XIX. Los portugueses se apoderaron en 1801 -apro
vechando la guerra llamada ''de las naranjas'' que había estalla
do en la península ibérica- del territorio de las siete misiones 
ubilcadas al oriente del Uruguay. La batalla de Trafalgar ( octu
bre 21 de 1805) destruyó la fuerza naval franco-española quedan
do Inglaterra dueña del Atlántico. Casi un año después se pro
dujo la primera invasión inglesa al Río de la Plata, durante la 
cual se apoderaron de Buenos Aires mal defendida (junio de 
1806). La reconquista del 12 de agosto no impidio que las 
tropas británicas quedaron en el estuario y que intentaran luego 
una segunda invasión. El ejército británico ocupó a Montevideo y 
Maldonado. El ataque contra Buenos Aires (julio de 1807) dio la 
victoria a sus defensores que consiguieron -con la capitulación 
de los ingleses- el apandono de la Banda Oriental. 

Estos episodios bélicos provocaron cambios políticos de enor
me trascendencia, porque conmovieron el edificio institucional y 
dieron a la población rioplatense la sensación de su poder. }~l 
cabildo abierto reunido en Buenos Aires el 14 de agosto de 1806 
obligó al virrey Sobre Monte -que había escapado a San Nicolás 
de los Arroyos- a delegar el mando de las armas en Santiago 
de Liniers, jefe de la reconqúista. La Junta de Guerra del 10 de 
febrero de 1807 decretó la cesantía de aquel mismo virrey, que 

... · ~ -
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.. d ·a su incapacidad. Liniers quedó 
había ,·uelto a poner en 

1
e' 1• en.elato en J·unio de 1807, en virtud 

·d 0 J. efe de yirrem · 
reconoc1 o com d ción pero no fue capaz de man-
de ser el oficia! de. ma!-or gra u!ebr~tado. El cabildo porteño y 
tener el orden institucional ya q , de las invasiones y cons-

·1·t formadas a ra1z 
las fuerzas m1 1 ares - , criollos que habían elegido a sus 
ti tu idas en su gran mayor~a portancia política considerable. En 
jefes- adquirieron una. 1;(,ordesconoció la ·autoridad del virrey 
Montevideo el go~ernador 

1 
io ptjembre de 1808. El primero de 

y organizó una junta loca en se s Aires quiso seguir su ejemplo Y 
enero de 1809 el cabildo de Bu~~o militares lo defendieron Y el 
deponer a Liniers. pero los Je es 

movimiento fracasó. . 
1 

, más compleja la situación. 
La política internac1ona, torlno.bérica provocó la huida al 

... . dº la penmsu a i ' t Napoleón al 1nva ir que instalaron su cor e en 
Brasil de' la familia de l.os. :r:g1::~na significó un nuevo ~eli
Río de J aneiro. La proxnm 8 

• a una doble política, tendien
gro para el Plata, porque dio :::~~:rio hacia el sud, Y por el otro 
te por un lago a extender su 1 peligro napoleónico. 
a proteger. al virreinato contra :V su hijo Fernando VII _-que 

Entre tanto, el rey Carl~ ~aíz del motín de .Aran3uez-
había accedido al trono es~a~ole: favor de Napoleón todos sus 
se vieron obligados a abdica · tas de Bayona ( 5-10 de mayo 

, . las entrevis E "" y de las derechos dinast1cos, en . , entonces rey de spana · 
de 1808) .. Este último ~es1gno arte, el cual tuvo que enfi:e~tarse 
Ind· hermano Jose Bonap .. 1 Los que no adm1tlan la ias a su d 1 ueblo espano · 

1 1 
dis 

eon el levantamiento e P ·untas de gobierno OC!- es e~ t -
dominación francesa crlear:: u~ieron luego para ~ortmlaór el: A~:n~ 
t . t . d d s las cua es n •• .- que se ms a 
m as cm a e ' b' nadora del JM:'mo! S illa ( 17 de 

Central Suprema. Go er de 1808) y paso lu~go a ev 
juez (25 de septiembre . . Río de la 
diciembre de 1808). 1 ue designó nuevo v1rr:~ del º'n de su 

F t 'ltima a q . que tomo poses10 
ue es a u Hidalgo de Cisn~ros, te Y aprovechando las 

Plata a Baltasar t poraneamen ' . 
1 

· · . . r de 1809. Con em d VII en Francia~ su UJR ~ 
cargo en JU 10 IV y Fernan o B b, n casada con ~l 
prisiones de C~rlo~a Carlota Joaqui!1a ~e a~~ ~o~segnir que en 
hermana, la prmce. 1 realizaba gestiones ) . o Algunos por
príncipe de Portuga , . como regenta de re111_. Vie tes etc., 
el Plata se la reconoci~:telli, los ~odrí~~. pe::· a es! p~lítica 
teños como Belgr!1;~ revolucionanas, ª . 1:a con el propósito 
imbuidos ya de. I e on la venida de la pr!ncconstitucional. Pero 
carlotista; Y gestiora~reinato una J11on~wma el intento fracasó. 
de organizar en e dv nunciados por aque .~Yen el Río de la Plata. 
sus planes fueron el llabía. sido reconoc1 a 

La Junta Centra 

"' 

~------------~ 
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lllSl'ORIA DEL DL"i>E •. .... ' CHO .\UGEN'l'l~O 

Sin embar•., ] ..,o, O!i aYHlll~PS <le }( • , • 
toda .Andalucía, la 11icicr01¡ (' e3erc1tos napoleónicos al ocu > ·~p8.1ioles sólo dominaban 1 .' r•aparecer en éncro de' 1810 i, ar 
mzaron allí w1 CoW1ejo de ~ is a ~e León frente a Cádiz • os 
•'Htas noticias fncroii. conoc1"degenc1a <.le tludosn legalidad ' C;uorgla· 
cln 1810 ¡· . as en Hu · · anc. o ·. ' os reYoluc1onari ·1 t'nos .Aires el 17 d 
l!r1ollos, consideraron lleg~d~ u~tr~tlo•, unidos ya con los u~l~ayo 
que ya uo derivaba ni d a. ora tle eliminar a un b" ares 
metrópoli. La ·caducidad deeplend1a de ninguna autorida~º c1ernlo 
todo pod 1 , . Q. monarquía 1 · - . u a h· er eg1t1mamentp. coustitui 1 1 nspamca Y la falta de tn -¡-como lo dijo C'astelli el 22 d< o en a penlnsula determina 
( cree ios de la soberanía al pueblo tl e tBnayo- ''}a reversión de lo~ 

e uenos Aires''. 

BlllLIOGRA:PI . .:\. 

Este enpítulo solo tien' 
crolució11 ltistóriea v d o l'.ºr. objeto prcsrntnr n 
moR s~rún analizados : los prmm¡mJe~ problemas in~~-teu~llro gcncrnl de la 
cu:tlt.>s se iudienrá' tnmbi~: ~ªl?:r detnn.e l'n los cnpih~l~:•o•,'nl~s. Estos últi· 

• iograf1a ct1pccinliznd· iugmcntl's, en los 
• .i correspondiente. 

+ 

:RASES DEL ESTADO INDIANO 

3~. Cm1stiturión· del Estado. - Inmediatamente después de 
conocido el clescuhrimiento de Co16n, los reyes católicos se apre
s~1raron a solicitar al Sumo Pontífice el dominio de las nuevas 
~1erras. El Papa Alejandro VI concedió entonees a Fernando e 
sa~el, y a sus "herederos y sucesores los Reyes de Castilla y. 

Leon, para siempre", el dominio de las nuevas tierras, haciéndolos 
'' sPñores de e11as con plena y libre y omnímoda potestad, autori-

dad y jurisdicción" (ver n9 28). 
Primith-amente las Indias fueron consideradas bienes ga-

nanciales de ambos monarcas, que en sus respectivos testamentos 
legaron la mitad de ellas a su hija Juana, heredera a la vez del 
trono caste11ano. Pero también quedó estableciclo en esos docn-
1~entos que las Indias deberian incorporarse a .la corona de Cas
t1 lla. La adscripción a este reino se hizo teniendo en cuenta que 
era necesario poner al Nuc,·o Mundo bajo la dependencia de una 
monarquia ya constituitla, y no dejarlo dividido entre dos fJUe 
podrían ''olyer a separarse. La. elección de Castilla como reino 
aglutinante (y la consiguie~te exclusi?n aragonesa) fue el resnl
tado natural de las tendencias expans1,·as de ese Estado hacia el 
Atlántico ; y se debió ta1nbién a la circunstancia de que era el 
'Único en condiciones de invo~ar frente a Portugal los derechos 
derivados del trataélo de Alcac;ovas (ver n

9 
28). . 

La incorporación for!°al y solemne ~e realiz? algunos años 
después. Carlos y expidió una pragmática sanción en la cual 
prometía que "en nio~n tiempo del. mundo las dichas· i~las :l'. 
tierra firme del mar Océano, descubiertas Y por descubrir, 01 

parte alguna ni pneblo dellas no será. enagenado, ni apartaremos 
de nuestra Corona real. •• de Castilla, sino que esteran y las ter-

nemos como cosa ineorpornda a ella'' 
1

• 

1 Praginátloa ennc16n de julio 9 do 1520, ~n DIEGO llE ENCIN.\S, Cedulario 

Indiano, 1, 58-60, Madrid, 1945; Beco p., 111 .1. l. 
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Esta prohibición de enajenar las Indias significaba que pa
saban a ser bienes realengos, es decir, bienes incorporados al do
minio directo de la corona y exentos de toda jurisdicción y vasa
llaje feudal. Las Indias- no fueron, por· 10 tanto, ni propiedad 
particalar de los reyes, ni dominios del Estado español, sino 
bienes públicos de la corona de Castilla, la cual no podía ena
jenarlos ni concederlos en beneficio. La corona era una entidad 
que personificaba a la monarquía, y que por lo tanto se distinguía 
del reino o Estado (integrado por el gobierno, el pueblo y los 
territorios), sin confundirse tampoco con la persona misma de los 
reyes sucesivos. 

Al principio las Indias, así incorporadas, constituyeron un 
simple agregado a la corona de Castilla, rigiéndose por las mismas 
leyes y autoridades de este reino. Pero bien pronto la especialidad 
de sus problemas y la creciente amplitud de los descubrimientos 
obligó a otorgar una mayor personalidad política al Nuevo liun
'"º' creando para él un gobierno y una legislación particulares. 
La autonomía de éste, dentro del gran imperio español, aparece 
cuando se organiza en 1524 el Consejo Real ·y Supremo de las 
Indias. · 

Es entonces cuando las nuevas tierras descubiertas por Colón 
adquieren la categoría de rei-nos, distintos de los otros reinos que 
integraban el vasto imperio hispániéo. Este último se había for
mado por la unión de Castilla y Aragón (ver n9 21). Al primero 
se incorporaron Granada y Navarra. Al segundo las Baleares Ná
poles y Sicilia. Carlos V trajo, por herencia de su abuelo Ífaxi
miliano de Austria, las posesiones de los Habsburgos (Austria 
Borgoña y Flandes) . Todos estos reinos habían conservado, aÍ 
incorporarse a otros, sus leyes y sus órganos de gobierno. 

El caso de las Indias fue distinto, porque no teniendo institu
ciones políticas y jurídicas que pudieran mantenerse, fue necesa
rio convertirlas en accesorio de otro Estado, el de Castilla, con el 
cual tuvieron siempre una vlnculaei6n muy estrecha. 

El imperio español tenía entonces -en la época de los aus
trias- I~ forma de una unión real de Estados autónomos inte
grada por diversos reinos que contaban, sin embargo, con aigun

08 organismos comunes a todos ellos. Distinta es la unión personal 
f ~r1!1ª?ª por varios Estados que solo tienen en común el víncul~ 
dinastico. La autonomía de cada uno de los reinos hispánicos se 
ma~festaba a través de su propio derecho y de sus órganos de 
gobierno, productos ambos de una larga elaboración histórica que 
en general había sido mantenida al incorporarlos a Castilla 

0 Aragón .. Pero Carlos V c~eó también, por encima de esos gobier
nos particulares de los remos, los Consejos de Estado, de Guerra 

+ 
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. diri ir la política internacional, mili-
Y de Hacienda, destmados ª 1 gmerado político. Estos tres orga-
tar y financiera del vasto ~n~, 0 

a todo el imperio, ~niciando .una 
nismos dieron· así mayor e~ esion se acentúa posteriormente has
tPndencia hacia Pl c~ntrabsmo ui:i casi completa unificación polí
ta alcanzar, en el siglo xvm, 
tica y jurídica. rt de esa unión real, pues tenían 

Las Indias formaron P\. e 
0 

particulares. Su personalidad 
lPyes propias y órganos de go iernparación con respecto a los de
~· su autonomía. surgían ,de ~a sebargo su dependencia a la coro
más reinos, que no exclma sm de~odo el imperio. Pero h~bo, den
na Y a los Consejos generales e strechos con Castilla. Sus leyes 
tro de esa situación, ~nculos m:: ~mérica, las autoridades supe
RP aplicaban supl~toria~e~: en territorio castellano, y de allí 
riorcs de las Indias res1d, d 1 gobernantes Y pobladores del 
'·inieron la inmensa mayoria

6 
e º~ependencia en los hechos, que 

1\uevo Mundo. Todo ello cr~ 1:1~ª ·urídica. , . 
no impedía aquella difer~~cia~:~a! Indias, y de los demas re~n~s 

La personalidad po~tica añol fue desapareciendo en. el sig 0 

que integraban el impeno -:SP n 'el poder hasta convertir. a esa 
xvm. Los borbones centraliz~~io El real decreto de n~v1embre 
unión real en un Estado uro ~í·as del Despacho -~nalog~s ª 
30 de 1714 creó cuatro S~cre cuyos titulares formar1and unE1dtos 

ministerios- t , eran las e s a-
n uestros moderno~ ' Las cuatro Secre arias I dias Y Marina'. 
el Consejo de Gabmet~, ·. de Guerra, Y de n 
d d A tos Eclesiasticos, d Hacienda. 

o, e sun , la Secretaría e . . ortancia Y fun-
llás tarde se agrego fundamental perdieron if Xe Indias- por-

Con esta re~or~~ los reinos --entre ell~~c~ativa de las leyes 
ciones los ConseJOS . t ción pública Y la d , contemporánea
que toda la ad.Jnims rallos Secretarios. A e1!1as~ de Aragón, Ca.-
quedó a cargo d~ aqu;os Consejos de los rr~~s de Castilla, Na
mente, desapare?ieron n9 24), quedando 80 i° alismo y la unifica
taluña Y V alenCia ( vervoluei6n hacia el Ñen r Mundo se refiere
varra e Indias. Esta et -en Jo-que al uev; días eneomendán
eión política se comple :bne la Secreta~ía ::

1 
;esp~cho, cada uno 

cuando en ~ 790 se :: demás Secr~tanos artamento s (ver n9 39). 
dose sus asuntos a ía a 

811 
respectivo dep 

en lo que correspond 1li/MJs _ El fundamento 

·-n,aciÓ'll de Ül'iS ¡. de Castilla sobre 
37. Títulos a !'-'. do':: ejercieron los reye~l Papa Alejandro 

originario del. domin~: 1~ concesión hecha por 
las Indias derivaba 

• 4 Nov Rec., III.vi.16. 
2 N º"· Bec., 111. TlbrÚ 25 de 1790, en J • 
3 Real decreto de 8 
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VI en lns bulas <le 14:93. Sin embargo, & bastaba esa donación para 
atribuirles la soberanía politica Y Este fue el magno interrogante 
que los propios españoles se plantearon en el siglo xv1, y que de
terminó un análisis más prof un<lo del asunto. 

El problema surgió cuando algunos sncerdot<'s <lcuunr.iaron 
que los indios eran tratados como esclavos y privados violenta
mente de sus tierras y de sus bienes (ver n9 90). Entonces se sus
citó la duda aeerca del alcance de la concesión pontificia, para 
determinar si ella autorizaba esos hechos y si se extendía al otor
gamiento de un pleno dominio temporal. 

Durante las primeras déeadas posteriores al descubrimiento 
no se discutió la validez ele las bulas como título de soberanía. 
Pero la controversia relativa a la condición y trato que debía 
"darse a los indígenas obligó a considerar también aquel problema, 
cuyas trascendentales derivaciones alcanzaban a toda Ja obra de 
España en América. Te61ogos y juristas se preocuparon por de.fi
nir con toda precisión el fundamento "el dominio que España 
ejercía. Algunos sostuvieron la absoluta validez de la clonación. 
Otros inventaron nuevos títulos (la misión providencial ele Espa
ña, la barbarie de los indios, el descubrimiento y la conquista, 
etc.), que justificaban la dominación española. lle toda esn. magua 
controversia solo vamos a recordar aquí la aportación fundamental 
de fray Franeisco de Vitoria, catedrático de teología en la Uni
versidad de Salamanca, que en 1539 pronunci6 su famosa Relectio · 
de l11dis. 

El insigne dominico sostuvo que ''los bárbaros eran, sin cl~tda 
alguna, verdaderos dueños pública y privadamente", y que por 
lo tanto el Papa 110 tenía autoridad para privarlos de sus tierras. 
En otros términos, la concesión pontificia no alcanzaba a otorgar 
un dominio absoluto temporal. Pero como la Santa Sede ••tiene 
potestad sobre las cosas temporales en orden a las espirituales, y, 
por lo tanto, como corresponde al Papa la difu~ión del Evangelio 
en todo el mundo, si para la. predicación del Evangelio en aque-
11as provincias tienen más facilidades los príncipes de España, 
puede cncomendársela a ellos y prohibírsela a todos los otros''. 
Las bulas se interpretaban, de esta manera, como un encargo ex
clusiYo hecho a los reyes de Castilla para difundir en el Nuevo 
Mundo la religión católica. Los indios debían admitir pac(fica
mente esta predicación, y su negativa violenta autorizaba incluso 
a hacerles una guerra justa. 

Además de este título de carácte~ espiritual o misional, tenían 
los españoles otro fundado cu el derecho natural, que consistía 
en la facultad lle viajar y de permanecer en las Indias Rin causar 
daño, de com~rciar y <le obligar a los indígenas a respetar su 
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~ d 11 venía de la existencia de una so-
iI?-st~l~ción, P?rque to . 0 e : p~o hombres y los pueblos, fuente 
c1ab1hdad umversal de to os O: Así anticipaba Vitoria moder~ 
recíproca d~ derechos ~:::~~~e~nacional, derivadas de las clási
nas conclus1ones del de . •t'an asentar sobre bases 
cas doctrinas jusnaturahst~, iue ~=r:~:bir pacíficamente a los 
firmes la obligación de los in °~ lt" s de utilizar la fuerza en 
españoles, y el derecho de estos u imo 

caso negativo. · d b t' el derecho a la conquista del 
Al mismo tiempo q1;1~ s~ te 

8

8

1
cªi·onal se había modificado pro· 

N M d 1 •tuac1on m ern d uevo un o, a s1 d . , d ser reconocida en su eleva a 
fundamente. La Santa Se~e .. e~d e De8pués de~ Renacimiento Y 
pos1ción dentro de la Crist!:nr ~de soberanía ·perdieron efic~
de la Reforma sus actos atri u 1

; b la jerarquía del Pontificado. 
cia en un mundo que ~a no r~!~o~o:iendo la validez absoluta de 
Y entonces otras nacion~, derecho a navegar los ma-

. sideraron con l d aquella concesi6n, s~ con e Col6n había incorp~rado a _mun , o 
res y a ocupar las tierras qu · das baJ· 0 el amparo mas 

mpresas priva , (I 
conocido. Primero fueron e . ·luego los mismos Estados n-
o menos notorio de los sobe~anos, instalaron en los lugares que 
glaterra,. Holanda Y F~ancia) se . • 
España no había conqu~stad?· a la dominación de las Ind~as ~ne 

Entonces el título Jurídico la ocupación terntonal. 
-frente a los demás Estados ~~ro~memente por el derecho 
Porque tal título era rec~nocid 0 

beranía aún faltando la _con
. t ibutivo e so ' · · los siglos internacional como ar_ . tuvo que admitir, en 
cesión pontificia. Espana :ousm~s posesorios de Inglaterra (tras 
xvn Y xvm, la validez de los ~e Portugal (tratado de enero 1 
tado de julio 18 de 1670) 1 . 
de 1750). 

8 
de Castilla pudieron decir qu!' · 

En definitiva, los monarc; Apostólica y otros justos Y legi· 
"por donaci6n de la Sa~ta s.e ; Indias Occidentales" 15 

• En la 
timos títulos, somos Senor de :n pontificia. fue un tít~o que 
realidad de· los hechos, .la do?8 or la obligación -c~ntraída ·de 
permiti6 Y justificó la conqws!:' tf tul o debió perfeCClonarse me
difundir la fe católica. Pero r:itorios. y asi el dominio de 1!1 eo. 
diante la ocupaci6n de los te gurado por su obra evangélica ~ 
rona qued6 simultáneamente_ alse en el Nuevo )fondo, en el cua 

. d 1 s espano es a por la presencia e 0 ad la cultura europe · 
dejaron firmemente plant ª 

., •niJ.ios 11 ei dert1cho ds 
A Bele-0ciofi.eB sobre .os ' 

4 FRANCISCO .»E V(b~~!l6n Austral), 1946. 
gmwra, Buenos Air~1 (1519). 

G Reoop., III.1. . 

-----------·----
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38. Territorio y población. - Los reinos de las Indias, como 
cualquier otro Estado, contaron con los elementos territoriales y 
humanos que son esenciales a esta categoría política. La donación 
pontificia estableció -en la segunda bula fater caetera-- una 
línea divisoria ubicada a cien leguas al oeste de las islas Azores 
y del Cabo Verde. Pero inmediatamente después el tratado de 
Tordesillas (junio 7 de 1494) corrió esa línea a 370 leguas al 
occidente de las islas del Cabo Verde, facultando a Portugal a 
ocupar las tierras ubicadas al oriente de ese límite. 

Fundada en estos títulos, la corona de Castilla tenía derecho 
a conquistar las tie:rras de América (salvo la parte oriental del 
Brasil), y también algunas del Asia hasta llegar a las antípodas 
<lel límite convenido. En la realidad de los hechos, España no 
alcanz6 a ocupar tan vastos territorios. Las Indias Orientales y 
Occidentales se limitaron a la América Central las islas del Cari
be, México y otras comarcas al norte, la América del Sud .. con 
excepción del· Brasil actual y las Guayanas,. y las islas Filipinas. 
}~ incluso en: todas esas partes quedaron muchas zonas inexplora
llas, y otras en donde no pudo ~fianzarse la dominación hispánica. 

Ese territorio había sido declarado inalienable en 1520 es 
clecir, no susceptible de ser entregado a ningún señor feudal (ver 
119 36) • Dos siglos después, la prohibición de enajenar las Indias 
se convirtió en un compromiso internacional: el tratado de Utrech, 
c~Iebrado entre España e Inglaterra el 13 de julio de 1713 des
pués de la· guerra de sucesión, dispuso que ''ni el Rey Católico, 
ni alguno <Je sus herederos y sucesores puedan vender, ceder, e~
peñar,. traspasar a los Franceses ni a ninguna otra Nación, tie
rras, dominios o territorios algunos en la América Española" 6. 

No obstante esa rigurosa pro~ibición, las contingencias de la 
política internacional obligaron a los reyes a ceder territorios de 
las Indias. El tratado con Inglaterra, celebrado en 1670, recono
ció la validez de las conquistas realizadas por esa nación en la 
América del Norte y en el Caribe. Varios acuerdos con Portugal 
admitieron la ocupación de la Colonia del Sacramento. El tratado 
ele permuta, de enero 13 de 1750, estableció como principio gene
ral, ~ue ''cada par~~ se ha d~ quedar con lo ~ue actualmente po
see , lo cual s1gmf1caba validar las usurpaciones lusitanas am
pliando -incluso a territorios no ocupados- el ámbito del Brasil 
Lo mismo hizo el tratado de San Ildefonso, de 1777 que fijó Jo~ 
Jímites entre ambas naciones en la América del Sua.' 

La defensa territorial de las Indias dependió también, como 

6 CARLOS CALVO, Colección hist6rica éompleta ile los tratados, convencio· 
nes, etc., II, 115, París, 1862. 
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es lógico, de las posibilidades materiales de realizarla. Sin em~ar
go España consiguió estampar en el tratado de ~670, antes cita-
d- ' l · · · de la exclusividad de la navegación y del corner-o, e prmc1p10 - d" · · ' 
. , , 1 .. , bdit s del Rey de la Gran Bretana no mg1ran su 

~·o : os su o 1 Re e t, 
. . arán a los puertos 0 lugares que e Y a o-coruerc10 m naveg · · nf' 

] . . ' di h India,, Otros convenios postenores co 1rma-1co tiene en c a · . . ad ás · 
. . . ue con restricciones c a vez m impor-

ron este prmcip10, aunq 1 ividad de la navegación en 
tantes a favor de Inglaterra. La exc us d ch de España sobre 
l"iertos mares permiti6 conservar los pe::as ~omo las islas Mal-
algunas regiones hasta entonces no ocu ' 

vinas. · ~ el momento del descubrimien-
Las Indias e&taban pobla as,dent "bus de diversa cultura y de 

to, por una cantidad de razas Y e ri los incas que eran pue
hábitos distintos. Junto ªlos aztecas a!:aci6n sor~rendente, otros 
blos ·ya evolucionados Y C!>n duna org rudimentario de civilización. 

"d · b n un esta o muy -J?rupos ev1 enc1a a . d'genas frente a los espanoles 
Y atlemás, las reacciones de est~s 1~~unos su dominaci6n y mez
fueron muy distint~, acepta~r:s mantuvieron una resistencia a 
ciándose con ellos, mientras 0 en ocasiones trasciende a la época 
''eces prolongada Y tenaz, que · 

independiente. . 1 diversas actitudes que fue pre-
Estas diferencias explican as ás adelante se verá, el fin pri-

ciso ~doptar. Aun c~an~o, co;:~ fuculcar a los naturales la ~eli
mordial del Estado in~iano 1 civilización europea, no. s1~m
gión cristiana incorporandolost: :uy difícil cumplir ese obJeti~o. 
})re fue posible y a veces ~es~ 

6 
pura que 8 veces lograron: énto 

Hubo intentos de evangehz~c~ n ·esuíticas-- mientras que con 
. d las u11s1ones J f · -como en el caso e . rir 8 la guerra o ens1va. 

otros indios se hizo n~ce.sario r::~e la conquista -que se desarro-
Después de la primera épo d" .6n del indígena qued6 algo 

. la con ici d l ám 
lla a lo largo del siglo XVI- etidos, permanecieron fuer!1 ~ . • 
Pstabilizada: muchos, n_o som lo tanto ajenos a las 1':18t1tuc10-
bito de ocupaci6n espano~a ~~':nte numerosos, se so~et1er~n ~o-
11es clel Estado · Y otros, igu r~·ndose a la sociedad md1a-, f incorpo u. • l 
luntariamente o por la uerza, instituci6n especial - a enco ... 
na. Para estos últimos se cre6 una la subordinaci6n de esas ra-

. . , ara mantener . . 1 
niienda- que s1rv10 P raba civilizar as. , 
zas, al mismo tiempo que se ásprocu opeos (estos últim?s en Jlm:i1~ro 

Los españoles y los dem. eur en las Indias traJero!1 cons1~0 
) que se estableCJ.eron bi' en pronto la mfluenc1a muy escaso . · es pero d' 

t bres Y sus inst1tuc1on . , solo en parte respon ia a sus cos um . d d ueva, que · · ri 
clcl medio cre6 una soCie a nbl cos fueron siempre una mmo a 

. · · les Los an las tendencias origina · 

~~--------------
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de la población, pero constituían la clase dominante en el gobier
no, la cultura y la e~onomía. 

La mezcla de ambas ~azas -permitida e incluso fomentada 
al principio- dio origen a.los mestizos que en ciertos lugares lle· 
garon .a ser más numerosos que los blancos y los indios. A ellos 
se agregaron .también los esclavos importados del Africa (y a ve
ces del Brasil), que contribuyeron a acentuar la heterogeneidad 
de la poblaci6n ·y,· al mezclarse con los blancos y los indios, dieron 
origen a los mulatos y los zamoos. 

39. La organizaci6n. gubernativa.. - El tercer elemento del 
Estado -su gobierno- solo aparece con caracteres orgánicos 
cuando las Indias se convierten en reinos. Hasta entonces las acti
vidades administrativas fueron realizadas por los reyes y por fun. 
cionarios de Castilla designados al efecto. Es necesario distinguir, 
sin embargo, las autoridades que actuaban en España y las que 
se instalaron en el Nuevo Mundo. Estas últimas serán estudiadas 
en el siguiente capítulo. 

Figura principal desde que se tuvo noticia del descubrimiento 
fue el arcediano de la catedral de Sevilla, Juan Rodríguez de Fon
seca, que a la vez era miembro del Consejo de Castilla. El fue quien 
ayudó a Colón en el apresto del segundo Yiaje, asesorando ·luego 
a los reyes en todos los problemas derivados de las expediciones 
hasta ·el año 1516. Durante esta época, las cuestiones judiciales 
vinculadas con el Nuevo Mundo eran resueltas por el Consejo de 
Castilla. La. ·muerte del rey Fernando, en 1516, quitó a Fonseca 
su autoridad exclusiva. En 1519 ---iya bajo el reinado de Car
los V-.:. se formó dentro del Consejo de Castilla un grupo llamado 
Consejo de Indias, que alcanz6 la categoría de Real y Supremo 
cinco años después. 

Entr.e tanto se creó la <Jasa de Za Contf"atació'n (enero· 20 de 
1503) que fue instalada ·en Sevilla. Este organismo tuvo a su 
cargo el despacho de las expedicion~s y flotas, el registro de los 
pasajeros y mercaderías que iban al Nuevo Mundo, la vigilancia 
del comercio, el cobro de ·las rentas procedentes de ultramar y 
otras funciones conexas. También obtuvo jurisdicción para enten
der en todos los pleitos que interesaban al fisco o podían susci. 
tarse con motivo del tráfico con las Indias; pero los juicios entre 
particulares, de carácter mercantil, pasaron a ser de competencia 
del Consulado de Sevilla que se fundó en 1543. 

La Casa de la Contratación estaba formada al principio por 
tres Oficiales (un contador, un tesorero y un factor) a los cuales 
se agreg6 en 1557 un Presidente. Luego, en 1583, 'se formaron 
dos salas distintas : una de administración con aquellos Oficiales. 

'! 
1 

b 

--- ~--·~ 
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t d · ·t· 1·a con dos (y desde 1596 eon tres) oidores o jueces. 
y o ra e JUS ic . . , -dº l Pí ·d nt 1 Ad 
l t d d d ambos baJ· o la direcc1on e rest e e . e-e ra os, que an o · ad d 

, t d d 1508 un Piloto Mayor del Remo encarg o e 
mas uvo, es e ' . , ºlar el '' adrón real'' <lirigir una escuela de navegacion Y de compi P 
o mapa de los nuevos descubrimientos. . , 

El Oonse ·o Real y Supremo de las 11idias,. q_ue empezo a fun-
. J 1524 estaba compuesto or1gmalmente por un 

c1onar en agosto de ! F. al dos secretarios y otros 
Presidente, cinco ConseJero~, un dlSCcons' eJº eros fue aumentando 
f · · es El numero e unc1onar1os men~r · ria de letrados (abogados 
más tarde, existiendo siempre U:ª ~~~dicos) En ciertas épocas 
o miembros del clero con es~lul iods JlUas Indi~ y además se creó, 
h b b., Gran Canci er e · . 

u o tam ien un , f C ista Mayor cuyas funciones 
en 157~, el cargo d? Cosmodgr: o- :Oº;áficos de l~s nuevas tierras 
consishan en compilar los ª os g . 

y escribir su historia 
8
• • tante organismo eran, fundamen-

Las funciones de este 1~P~~. Las primeras se ejercían con
talmente, de gobierno Y de l~ icia. as instrucciones, reales cédu
sultando al rey las ley~ ( or en::r~ necesario expedir para las 
las, etc.) y los nombrallllentos f' en el tribunal supremo de to
Indias. Las segundas lo conver :f1 n suscitarse en el Nuevo }fun
dos los asuntos y pleitos que ~o ial das al gobierno indiano. Pero 

... azones vmcu a 
do, o en Espana po_r ~ mplitud de poderes que es con-
hnbo siempre restricciones ª e_sa ª que se indican éstos con ma-

. 1 ismo tiempo veniente recordar, a m 
Yor detalle. . , ico de las Indias el Consejo fue 'ia 

, En el gob~erno eclesias~a de defender el real patronato,. ?e 
mas alta autoridad, encai:ga tos ara llenar las vacantes e~les1as
proponer al rey los candida P b días) y de dictar, consultan
ticas (arzobispados, obispado: Y ¿:cia a r~ir la vida de la Iglesia 
do al monarca, la legislaci6n es spirituales. bebf~ también dar 
sin inmiscuirse en los problemas elicaraJi en Aménca las bulas Y 

á ara que se ap 
el pase o exequ ~ur P 

0 
Pontffice. · 

breves expedidos por el Sum "6n más importante del Con-
El gobierno temporal era la f':r:~ido ''la jurisdicci6n su~rc-

. d I di · El rey le había co. tal y de los negocios, 
SeJo e n as. · Occiden es· · · · f d 
ma de todas nuestras Indias d. ren'' 9 Debfa estar in orma

1 
° 

que de ellas resultaren Y .depen il:Udo ~roponer al ~onarca . ~s 

::n~d~~ º;:i,~í~O:!rfc¡~~:;o~:s~ d:ICa!:~':~:·º~!~t;;fa: 
lar las tareas administrativas, ir 

7 Recop., IX.i. 2 Y sig. 
8 Id. 11. ii a. xiii. 

, •• 9 
o Id., U.u.-. 

·--~ 
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ción, examinar la correspondencia y proponer al rey las medidas 
de gobierno y la legislación que considerara convenientes. 

El Consejo de Indias ejercía también el control de todos los 
tribunales ordinarios que funcionaban en el Nuevo Mundo, y tenía 
aurisdicción suprema en las causas judiciales. Pero para evitar el 
recargo de trabajo, en las Nuevas Leyes de 1542 se resolvió que 
en lo posible los pleitos concluyeran en las audiencias de Indias, 
pudiendo solo eleva~e al Consejo mediante el recurso de segunda 
suplicación, o cuando el rey por cédula especial así lo disponía. 
No .obstante, mantuvo su competencia para resolver en definitiva 
los juicios de residencia de los funcionarios nombrados en Espa
ña, los pleitos sobre encomiendas de indios superiores a mil duca
dos, las causas de contrabando y las apelaciones de la Casa de la 
Contratación. 

Sin embargo, no siempre fue exclusiva la intervención del 
Consejo en los problemas indianos. Durante el siglo XVI se reunfo. 
ron Juntas especiales para resolver cuestiones importantes, sobre 
todo las relacionadas con · la condición üe los indígenas. DEls
de 1557 quedó aquel subordinado al Consejo de Hacienda en las 
materias de interés fiscal. Para las de orden militar se cre6. en 
1600, la Jwnta de Guerra de Indias con atribuciones directiv~s y 
judiciales. 

Durante el siglo xvm se modificó la organización que hasta 
entonces existía. Felipe V creó en 1714 las Secreta.rías del Despa
cho (ver n9 36, in fine), que recibieron competencia plena en los 
asuntos administrativos y en las proyisiones de empleos, pudiendo 
además expedir reales decretos con la firma del rey y reales órde
nes en nombre del monarca. Con esta reforma el Consejo de In
dias qued6 limitado a sus funciones judiciales y a tratar los pro
blemas que el rey le comunicaba, con lo cual perdió la importancia 
que había tenido en los siglos anteriores. 

A su vez la Casa de la Contratación fue trasladada a Cádiz 
en 1717, por la mayor comodidad de este puerto. Pero la habili. 
tación de otros para el comercio con las Indias y la creciente liber
tad de comercio hicieron innecesario el vetusto organismo q n ,~ 
fue suprimido en 1790 to. ' 

. ·Por último, ~n ese mismo año dr 1~90 queuó tambirn snpri. 
nuda la Secretaria del J >Pspar.ho dr Imha.~, y sns asuut.os fucrou 
i·epa.rtidos entre las demás S<>cre>tarías del monarca. F~stn rt~forma 
t~vo por objeto. crear "una l~~rfocta igualdad. unidad ~· recii;ro. 
c1dad en el gobierno, y atenc10n de los negocios dP unos. y otro-; 

JO He:tl clccrcto clt.> junio 18 df' li90: 'lfot·. Rer .• IX.ii.1~. 
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dominios, y dé sus respectivos habitantes'' ~1 ; pero en la práctica 
significó la supresión de la escasa personalidad d~ q~e aun goza
ban las Indias, y la desaparición del 6rgano espec1abzado que fas 
gobernaba. 

40. Los fines del Estado. - Toda esa organización polí~ien 
· fº · d1"ales que son los que or1en-procuraba realizar tres mes primor , . . . 

t d ºtalºd d la obra de España en América: el obJebvo an y an v1 1 a a • . ·.. d · tº · l 
religioso la buena gobernación y admm1strac1on e JUS 1c1a, y e 
buen tr~tamiento de los indios. . . . 

L f . lºdad religiosa se puso en evidencia mmediatamentc 
a ma 1 

. Al · dro VI al conceder 
después del descubrimiento: el P~P.ª ~Jan ordenó 'destinaran a 
las nuevas tierras a los reyes catol~os:Í:r e: doctos instmidos Y 
ellas ''varones probos y temerosos e 10 , 'h b"t t d; 

. 1 s indígenas y a 1 an es 1-
experimen.tados, para adoctrma

1
r ª 0

1 
buenas costumbres''. 

h 1 f t 'li ·mponer os en as 
e os en a e ca o ca e 1 

. t t y 81·nceramente cnm· 
1 P tíf ·ce fue cons .an e 

Este mandato de on 1
• t tes relativos 8 la conquista 

plido. Todos los docume~tos. 1~~~~ :~ ese propósito evangélico y 
Y al gobierno de las Indias insis stituyó como un Estado con· 
civilizador. El Nuev~ Mundo .se co~ profesión de otros cultos, 
f esional, que no adm1tfa la ex~tenci~:aar las creeneias católicas 
Y procuraba fundament8!-men e :.~º e~tre los demás pobladores. 
no solo entre los indi?s smo ~mf:en s~ absoluta pureza se orga
Para mantener la umda~ de 8 Y. estricta vigilancia en la en-

. .. Ofº · impuso una . n1zo el Santo 1c10, se · ·erció una severa censura en 
trada de personas y de libros Y se eJ · 

las publicaciones. . . .' im >uesto respondía, p~r lo de-
El imperialismo rehgio;;o 881 El aña y de los propios espa

Inás a la actitud contemporanea de sp s del catolicismo en Euro· 
- "' . "d en campeone , b' . noles que se hab1an er1g1 o d. dos los demas o Jetivos po-
pa. Á esa actitud quedaron subor mall derivan también muchas . . a· a ,, de e a s1bles de la empresa in 1an , J • 

disposiciones legislativas. é . en implantado en Amér~~a ~t' 
La segunda finalidad del r, g~m d '' lá buena gobernac10n r 

comprende bajo la fórmula gener1ca f~ecnencia. se emplea en_ los 
administraeión de justicia", q~e con Buen "'obierno Y buena .l~•s
docum<mtos importantes de la ep~c:ente a ia realizaci6~ ?el bil•n 
ticia significaban aspirar cons!!1nt edo en la doctrina catohcal. e01l1. 

· b · tº · del .rliS a lo por me< 10 l e com(m máximo o Je no unía no so 
tempo;ánea. y ese bien común. se c~;~ia l:rN1.c:ión ele uno nuevo 
la observancia del derecho existen 

e . ltt • R<'<' U . v1.. . 
.· ''5 <le 1 iVO: 1\ CIV. ., 

11 lknl th•<·rl'lo rll• nlnil -
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iuás adeeua<lo,. sino también por. el d~eo ele cumplir en el orden 
gubernativo las exigencias de la justicia, elevada así a la catego-
ría de· inspiradora permanente- de la 8=Cción polítiéa. . 

Por último, el tercer propósito que el Estado indiano se ha
bía impuesto tendía al "buen tratamiento de los indios", según 
la expresión tantas veces repetida. La libertad de los naturales 
-reconocida desde los albores del siglo XVI- y la necesidad de 
atraerlos a la verdadera religión impusieron ese objetivo que no 
era otra cosa que la aplicación del espíritu cristiano a las rela
eiones sociales. El buen tratamiento no excluía, sin emba.rgo, la 
implantación de instituciones o regímenes (como la encomien,da o 
el trabajo obligatorio), que tenían por objeto precisamente apar
tar a los indios de sus costumbres bárbaras y acostumbrarlos pau
latinamente a la vida civilizada. 

Estos fines sufrieron un cambio durante la segunda mitad 
del siglo XVIII, en que el triunfo. del despotismo ilustrado alteró 
profundamente las ideas. Fue desapareciendo poco a poco la pre
ocupación por evangelizar a los indígenas; no se insistió tanto en 
mantener la unidad y la pureza de la fe; y en· cambio aparecie
ron otro~ fines que se impusieron a los anteriores, aunque sin 
reemplazarlos totalmente: el progreso económico, la difusión de 
la cultura moderna, y una· tendencia absolutista y centralizadora 
en Ja organización del Estado. 

41. Las fwncfrmes del Estado. - La actividad administrativa 
«lel régimen indiano se desarrollaba en torno a cuatro funeiones 
principales: el gobierno, la justicia, la guerra y la real hacienda. 
Esta. dif ere.nciación de fun~iones significa que cada una estaba 
regida por normas j·urídicas espe~iales, que imponían modalidades 
distintas y recursos diferentes. 

La· primera eomprendía dos materias fundamentales: el go
bierno espiTitual y el temporal. El Estado intervenía en numerosos 
problemas vinculados con la vida de 18. Iglesia -los notnbramien
tos de dignidades eclesiásticas, el pase de las bulas, la fundación 
de di6cesis, iglesias, conventos y hospitales, la enseñanza las mi
siones, etc. -y para ello las distintas autoridades tení;n la co
rrespondiente competencia. El gobierno temporal a su vez era una 
función amplísima que abarcaba . la legislación,' el nomb~amiento 
de funcionarios, el buen tratamiento de los indios la condición de 
los españoles, la actividad económica, las concesio~es de encomien
das y de .tier.r~s, las obras ~úblicas, e~ comercio, la navegaci6n, etc. 

La 3ustic1a comprendía la soluc16n de los pleitos y procesos 
y también la de los recursos que se daban contra las medidas adop: 
t.adas por otras autoridades. 
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La guPrra Pra la ac-ti\'idad dPstinacla a la d~f Pnsa eontra Jos 
e1wmigos extPriores o interiores, así como la orgauizac·ión militar 
dP loR ejércitos y de las milicias locales. 

Por último, la real hacienda era -Ja función clestinada a recau
<lnr e invertir los recursos fiscales. 

Bstas actividades y materias·no siempre correspondían a fun
rionarios diferentes. En Indias hubo norma8 destinadas a regular 
rada función del Estado, pero no hubo separación de poderes tal 
c•muo la conoce el constitucionalismo moderno. Muchas veces ,·arias 
f nneiones corrían a e argo de una sola autoridad, ~ a este fin se 
nrnmulaban los títulos correspondientes. Así los virreyes eran a 
la vez gobernadores, capitanes general.es ~ presidentes de la audien
<•ia; los que administraban una provmc1a menor eran gobernaclo
l"PR. eapitanes generales ). justicias ma~·o_res. :t:or lo gener~1, los 
mismos que ejercían una función adm1mRtra~1va -de gobierno, 
1.merra 0 hacienda- tenían también comp.et.encia para entender en 
los asuntos judiciales derivados de esa act1~1dad o d~l fu~ro corres
pondiente Pero esa acumulación de funciones no 1mphcaba .con-
f d. l · · · · debía aJ·ustarse a las; normas especiales 
un ir as, pues su eJerc1cio los rocedi 

que reglaban en forma diversa los modos de actuar y p -
mientos adn1inistrativos y judiciales. 

<il del gobierno indiano. - l..1a organi-
42. Caracteres gener ·~8 d 1 1 di·as no se hizo cumplien-

." l" · d · · trativa e as n 2all1on po 1hca yª. m1m~ f resultado empírico que a la 
<lo ~Janes sistemático~. ~mo que ~e u:s institucionales. Las divisio. 
'·ez iba ensayando mult1ples cre~cion creados para ellas se fueron 
nes administrativas Y los organ;sm~ uista y a ]as particularida
aclecuando a los resultados de . ª. c°aa q tampoco se trató de unifor
des de cada regi6n. Con poste~iori!i s salvo 8 fines del siglo X\'lll 
n1ar los distintos regfmenes as c~e od, . 
l . . d las inten enc1as. . 

a implantarse el sistema e , 1 alizaci6n de la conqmsta en 
Al principio la corona delego 8 r;go la empresa, la costeaban 

los adelantados, que· tomaban ~ su ca iales algunas de tipo seño
Y recibían concesiones Y ventaJas .esp~do e~e método de ascenden
r!al. Per~ bien pronto se fue sup~;1;~ totalidad de las funciones, 
c1a medieval y el Estado .~mm d por gobernantes rentados 
creándose una administrac1on fo~a tan cargos temporarios Y se 
que eran nombrados por. el re~a e~~;;anei& del Consejo d~ Indias 
sometían a Ja dependencia Y a 6 asf a lo largo del siglo XVI, 

1 1 Secre , · · · Y de otras autoridades .ºea es. b" desaparecer las formas pr1m1-

11n sistema de tipo polft1co, que izo 
tivas de origen señorial. ánd e cada vez más centr~izada 

Esa administraci6n fue torn b º;nantes tuvieron amphos po
y rígida. Si al principio algunos go e 
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deres legislativos y lle organiza<!ión, ya en el siglo xvu estas facul
tades desaparecen. Las autoridades de la península tratan de re
solver y ordenar todos los problemas, con lo cual se hace necesario 
consultarlas constantemente. Este centralismo se agudiza en la épo
ca borbónica, que a la vez crea, con el sistema de las intendencias, 
una rígida jerarquía administrativa. 

Al perder así sus facultades de decisión, los gobernantes india
nos se convirtieron en funcionarios de una burocracia cada vez más 
estatizada. Esta burocracia se caracterizó por su espíritu de rutina, 
su lentitud y su relativa ineficacia para promover el adelanto de 
las poblaciones. 

Todo ello fue el resultado de la desconfianza con que las auto
ridades de la península miraban a las de América. Para impedir 
que éstas asumieran actitudes demasiado libres, o abusaran de sus 
poderes, se exageró su dependencia mediante el centralismo y se 
implantaron múltiples formas de control destinadas a fiscalizarlas. 

Este control se ejercía mediante las informaciones que los ca
bildos, los religiosos o las otras autoridades enviaban a España, y 
también mediante la vigilancia recíproca de unos organismos sobre 
otros. De esta manera se evitó o se pudo reprimir el absolutismo de 
los gobernantes locales, pero este resultado fue conseguido tal V<'Z 
a costa de su eficiencia. 

La supresión del despotismo en América -o su inmediata san
ción- se lograron también obligando a decidir las cuestiones gra
ves e importantes que no admitían dilación mediante el acuerdo 
del virrey y la audiencia, o el de ambos con los oficiales reales si 
se trataba de gastos no autorizados. Además se dio a las audien
cias -que eran tribunales formados por juristas con acentuado 
espíritu legalista- la facultad de rever y revocar las decisiones 
gubernatiYas de los virreyes y gobernadores, cuando estuvieran en 
contra del derecho vigente. Asimismo, las audiencias podían enviar 
jueces de comisión o pesquisidores contra las demás autoridades 
subordinadas, para ejecutar alguna medida o investigar su conduc
ta. Todo este sistema de recíproco control se completaba con las 
visitas y los juicios de residencia. 

Con todo ello se aspiraba a prevenir o a sancionar los abu~os 
de los gobernantes, muchas wces inclinados a exagerar sus po<l<.'
res o a beneficiarse en el ejercicio del cargo. Al hacerlo, se tra
taba de afirmar la vigencia del orden jurídico, a fin de que éste 
c.u~npli;ra ef~·cazmente su fh~alidad de ~antener la paz y la jns
ti.crn. "Y ~fect1vamente. estos fmes se consiguieron en una gran nw
di~a, ev1.tando explosiones de descontento colectivo y asegurando 
el rn1per10 ele nn derecho tut~lar adecuado a las necesidades <ll~ 
estas poblaC'iones nuevas. En definitiva, con los defectos indicados 
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y con las limitadones expuestas, la administración indiana logró 
cumplir los objetiYos que el propio Estado perseguía. 

43. El real patronato india-no. - Parte fu~~amental en ~sa 
organización era la Iglesia Católica. Como ya se d130, el Estado lll
<liano se había propuesto cumplir un objetivo f~n?amentalmente 
religioso, el cual dio un sentido misio~al as~ actividad. Como e~n 
finalidad coincidía con la de la propia Iglesia, hubo un paralelis
mo entre ambos y por lo tanto una colabor~i6n perm~ente que 
convirtió a esta última en uno de los organISmos esenciales de la 
empresa hispánica en el Nuevo Mundo. . . , 

Para asegurar el cumplimiento de esa fmalidad comun los re-
yes de Castilla se convirtieron en protectores.º patron?s de la Igle
sia. El papa Julio II, por la bula U-niversalis Eocles-iae de! 28 de 
julio de 1508, les concedió el privilegio de pr~entar. (es d~~ir, pr?
poner al Sumo Pontífice, para que éste les diera la mvesti ura ca
nónica) los candidatos a arzobispos, obispos Y abadedis! Y tel te pr~-

' , f. . dignidades menores me an e a pr · 
'\'eer los demas bene 1c~os Y • 12 En virtud de este dere-
sen tación a los re&pechvos diocesanos t. 1 diano los monarcas de 
C' h d p t R J 0 Regio Patrona o n , . o e atrona o ea, . . delegados del Pontífice pa-
r.astilla se consideraron como vica~ios 0 d. oner lo conveniente al 
ra ejercer el gobierno de la. lgl~ia y c~?ndo ese privilegio había 
~rogreso religios~ ?e las Indias. ~: a a los reyes de Castilla, Ja 
~ido otorgado origmalmente por .el p un derecho propio, deri-
d · · 1 · , lo consideraron ] octr1na y la 1Pg1s acion d él [el Nuevo Mundo las 
vado de haber ''edificado Y dota ºten de los Señores Reyes Ca
Iglesias y Monasterios a nuestra cos ~~érsenos concedido por Bu
tólicos nuestros antecesorPs, como P

1
°r 1 resolvieron '' quP este <ll~-

1 P t ,f. '' por o cua . as de los Sumos on l ices ' · , . e in soliduni siempre sra 
recho de Patronazgo de las IndialsCum~oa y no pueda salir de ella 
reservado á Nos y á nuestra Rea ·~ro ' 
en todo ni en parte'' 13

• ºf taba no sólo mecliante <'1 
' to se mam es . . t El derecho de patrona · . · d des de la Iglesia, smo .am-

nomhramiento de los prelados Y di~ni 8 
que los reyes se fueron 

bi(·n a través de otras funciones ~wersasiglesia convento, monas-
, · ·rse mnguna ' "" l b 1 s atribuyen<lo. No pod1a erigi. . del monarca. Este sena a ª ~ · 

terio u hospital sin pi:ryia. lwen~I~ b Las bulas y breves ponh
límite~ de las diócesis o los modif~~a ªael Consejo de Indias para 
fil"'ios necesitaban el pase 0 c:requa 1ir 

r A Br RT1IOTECA DEJ1 CON· 
. ~ES ars·róRIC.\S DE ' R, eli iosas e11. el Vi-

12 CoLECC'IÓN DE rl'Br.u:ACIO. • 1 l sia '!J Ordenes g 
.. 0 · aci6n de la U " d · 1 1919 

GRESO ARGENTINO, rgan_iz XVI JI :}8·40, Mu rH , -~nizaei6n del pntro· 
rrcinato del Perú en el siglo 

1
' 15'-,4 i·elntivn a la org • 

· "ol9 te ' ·1 l? Real cédul.a d~ .1.um J 'W· 1 ;JS: 1:e'cop.,. I. ,.t. · · 
nnto m<liano, en I<l.. 1hul.. · · 

"' 
! 
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ailli<.•Hrse <'H ..\mériea, y las au<liPncias podían retener esos docu- · 
mPntos si faltaba tal rc>quisito. ~ingún rc>ligioso podía pasar a las 
Indias siu autorización real. Y por último el Bstado intervt'nía 
también rn múltiples actividades ele la Iglesia vinculadas con la 
propagaeión del Bvangelio, el ejereieio 4e sus facultacles cliscipli
narias y jurisdiccionales, el manejo ele sus bienes y la enseñanza 
u niversi ta ria. 

Todo ello creó una situación <le wrdadera dependencia ele 
aquélla con respecto al Estado, y al mismo tiempo una evidente 
separación entre C'l Sumo Pontífice y los prelados americanos, pues 
todo debía tramitarse a traYés ele los organismos que actuaban <'ll 
España. Esa exagerada intervención del monarca y de las autori
dades superiores en los asuntos eclesiásticos. o sea el t·egalisnt-0, fue 
afir.mándose a lo largo del X\'I y triunfó dt'finitinmente en el xvu, 
no sólo en la práctica sino también en la doctrina de los juristas 
que se ocuparon de estos asuntos. En el xnn los borbones, imbuidos 
de las ideas galicanas, acentuaron aún más la dependencia de la 
Iglesia. Carlos .III, sobre todo, adoptó una serie de medidas que 
más parecían ataques a la religión que deseo de asegurar el cum
plimiento de sus fines. ~a expulsión de los· jesuitas y la confisca
Clión de sus bienes, la secularización de ciertos derechos e impuestos 
de la Iglesia, las órdenes tsstrictas relativas al contenido de la en
señanza universitaria, la limitación de la competencia de los jue
ces eclesiásticos, y otras medidas inspiradas en la filosofía de la 
Ilustración contribuyeron, sin duda alguna, a debilitar el senti
miento cristiano y a priYar a la Iglesia ele la libertad que le con
viene. 

La existencia y exageración de este regalismo no deben hacer 
olvidar, sin embargo, que hubo durante los siglos XVI y xvu una 
sincera y eficaz política de colaboración con la Iglesia, destinada 
a cumplir los fines religiosos que el propio Estado se había im
puesto. Sólo en el xvm esa finalidad pierde paulatinamente impor
tancia -aunque sin desaparecer por completo- y entonces la or
ganización eclesiástica, manejada por los reyes, pasa a ser en sus 
manos un instrumento de su propia política. 

44. Orgq:n izaci6n de la l glcsia. - Los reyes de España crea
ron, para el gobierno eclesiástico del Nuevo Mundo, una organiza
ción jerárquica análoga a la que ya existía en Europa, adoptando 
las normas del derecho canónico. Se procuró la coincidencia terri
torial de las arquidiócesis con las .Provincias mayores, presididas 
por las audiencias, y de las gobernaciones con los obispados 14• 

14 llecop., II.ii. 7. 
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Los arzobispos y obispos -designados en la form~. qu~ ya se 
indicó-- tenían v tfenen poderes de gobierno, ele mag1ster10 Y de . 
jurisdieción. . 

E l b. d l Jrrlesia -que ineluw la facultad de chctar 
go 1erno <' ª t-o • • • • t d 1 derecho ca-normas jurídieas aenrrales o particulares, 8JUS a as .. ª . 

.. • • • t:o • I sobre Y a tra;ves de los v1ca-nomco- se eJeree. en primer ugar .. .. . b 
1 

fº l 
· , gundo termmo so re os 1e es r1os. parroeos -:-· sacerdotes, y en se t 1 celebraeión del 

mPdiante la administración de los sacramen. os Y ªf . 
1 . d" d legar ciertas unciones en os <'~llto. diYino; Los obispo~ P~ ian e en las ciudades distantes 

''Icarios foraneos. que e.1ercian ·su cargo, .,, c::ie españoles y de 
d l d d . . n los curas parroco.... .1 . .. 

e a se e 1ocesana. ~ e · d bli·gaciones religiosas-
t l E 'l'": fuera e sus o na ura es. ~stos u IAmos - . d b utismos matrimonios y 

estaban encargados de lleYar los hbr.os e 1 atado de' las personas. 
<lefnncioues. que servían para _acre~litar e r::bispados se completaba 

La organización .~e !0s obispaª;~ y :r los canónigos presididos 
eon un cabildo eclPsiastico, for~ eanfe la diócesis. el cabildo nom
por el rleán. En. caso ~e quedar '~a obernaba hasta que se bacía 
braba un vicario capitula; qu~ 0~ el Pontífiee a propuesta del 
cargo <11 nneYo titular designa 0 P 

mouar(.la. . ... . e ·erce mediante la enseñanza Y la 
E.l magisterio eclesi~stico se J, indiana casi toda la ense· 

Predieac-ión clel Evangeho. Ei~ la epo~: Iglesia. JJas universidades, 
ñanza ~ra organizada e impartid~ por cuelas primarias eran de ca
los colegios y la mayor parte de fas esuencia a cargo de órdenes re-

, . .. . t ban con rec b ... ra<'ter eclesiástico, y es a . d. 1 catolicismo fue tam. ien una 
ligiosas La conversión de los m ios ª os de las autoridades de la 

· t •0 en man · 
tarea fundamental que es U' d 1 Estado. Se dispuso. que esa pre-
Iglesia, en colaborac~ón con la.? ~d·oma de los indios, para lo cual . 
dicación se hiciera en el p~opi~ ~- ~xa.Dlinarse. Hubo, con ese p:o
los sacerdotes debían estudiarl . • . nes permanentes, Y parroqmas 

• } d IDlSlO • }º • ' d 1 pósito expediciones a1s a as, t ºhuyeron a la rea 1zac1on e 
, ºd que con r1 

de naturales ya. someti os, . es iritual. . , · 
elevado objetivo de la conqmsta 

1
{ una importante func1on JU· 

Por último los obispos cump. an en el fuero eclesiástico, que 
dicial. Eran los' magistrados snperiora~:te los dignatarios de la Ig~e-

que eran P d 's por razon comprendía las causas en ,1 dopeiidíau, ~· a ema ' 
1 

. 
de e " · v as vm-sia y los sacerdotes que irituales y conexas . . · , 

d l · t das las causas esp 'lfmas estaban mclmdas 
P a materia, o Entre estas u 1 • d divorcio, 

culadas con los sacramentos. les disenso. nuhda ' 
· · · . esponsa , fº d l siglo xYm las relativas al matrunomo · · . . te Pero a mes e 

· · · de b1JOS, e · . · de la compe-
alimentos, dotes, tenencia s eciales que ehmmaron terial o pro-
se dictaron algunas reglas e P · den puramente ma 
tencia eclesiástica las causas de or 
fano. 
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Hubo además en las Indias otro tribunal formado por eclesiás· 
t.icos, pero que no dependía ni de los obispos ni de las autorid~dcs 
políticas. Era el Trib·wnal del Santo· Oficio, o Inquisición, que fue 
creado para México y para Lima por real cédula de enero 25 de 
1569 lG. Tenía jurisdicción exclusiva para entender en los casos da 
herejía, apostasía, superstición, idolatría, sortilegio, hechicería, etc., 
y su finalidad era mantener la unidad y la pureza de la fe, im
pidiendo la difusión de doctrinas o prácticas falsas; Podía, en el 
ejercicio de su autoridad, proceder contra todos los fieles, pero no 
contr~ los indios porque se consideraba que éstos no tenían sufi
ciente instrucción religiosa. Su acción fue relativamente intensa 
desde que fue creado el tribunal hasta mediados del siglo XVII, pero 
luego dejó de actuar con la misma energía aunque sin desapare
cer. Para el ejercicio de su jurisdicción en el vasto territorio de 
cada virreinato, la Inquisición designaba Comisarios en cada pro
vincia, los cuales sólo tenían poderes informativos y sumariales. 

Paralelamente a la jerarquía eclesiástica existían las Ordenes 
Ueligiosas, algunas de ellas exentas de la ·autoridad del diocesano, 
como las de los domínicos, mercedarios, franciscanos y jesuitas. 
Estas órdenes formaban ''provincia~'' dirigidas por un Superior, 
del cual dependían los conventos, residencias, colegios y misiones. 
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CAPÍTULO SEXTO 

GOBIERNO Y AD:MINISTRACION 

45. La organización políti.ca. - Expu~sta ya en sus líneas 
generales la organización del gobierno indiano en la península, 
corresponde ahora estudiarla en las regio~es del Nuevo Mundo 
Y especialment.e en el actual t.errit.orio argentino. 

A t f · di·stinguir tres períodos de caracterís-es e e ecto conviene . ·, b) l é d 
tieas diferentes: a.)· la época de la organizac10~, a P?C8: e 
los g b d ) 1 vi·rreinato Los anallzaremos sucesiva-º erna ores, y e e · 
mente . 

· . . . resas de descubrimiento y conqmsta se 
r 1 ·Al prmc1p10, l~s ~n;:a sino por particulares que recibieron 
e~ izaron, no por e s · .., o,. las respectivas capitulaciones. 

privilegios de carácter senorial en t t mediante los cuales los 
Est 'l · daderos con ra os 

:A .as u timas eran ver . d t •torio a un personaje que ya 
reyes concedían un determina 0 · erri mprometía a costear la ex-
se había distinguido antes, Y. qu~ ~0~

0 
beneficios y exenciones de 

pedición recibiendo en c~mb~o f cier ecido obtenía el mando militar 
alcance eco~ó~ico. Ade~as, e d:iv~:rritorio, la jurisdicción supre
de la exped1c1on, el gobierno f ultad de atribuirse una gran ex
nia en el lugar y, a veces, la ª? da numerosa. 
tensión de tierras o una enconnen ·es recibieron el título de ade-

Los principales de est?s perso~~erecbo castellano. En Améri
lantado, ql!e ya ~ra co~oc1?~ ~n u~ oficio de elevada jerarquía y 
ca el adelantamiento s1~mfico •t licia para realizar empresas de 
clignidad, otorgado en forma vi ~os todavía. Pero en la segunda 
··oHquista en territorios no ocupa onvierte en un título honorífico 
mitad del siglo xvt este c~rg~ se e 
con tendencia a ser hereditario. arte ue la América del Sud en 

Carlos V dividi6 la mayor fl?o, a Francisco Pizarro, Diego de 
d. t •tos que con i . , ) p d <-natro grandes is ri 1. do la conquista del Peru , e ro 

h b' n rea 1za · 
Almagro (que Y.ª , ª 18 Alcazaba.. Los tres primeros fueron nom-
de Mendoza y Snnon. de . es de mayo de 1534- adelantados, 
brados -en las cap1tnlM1on 

'.I 
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128 HISTOíUA DEL DERECHO ARGESTINO 

gobernadores y capitanes generales, mientras el último sólo fue 
gobernador. l\fendoza debía conquistar doscientas leguas de terri
torio ubicadas ~ntre los paralelos 259 31' y 369 57' de latitud sud, 
cuYo centro era el río de la. Plata. Alcazaba <'Staba destinado a 
oc~par otras doscientas leguas al sud del distrito concedido a 

:M:endoza 1• 
Este último, que instaló el primer asiento de Buenos Aires t•n 

febrero de 1536, tuyo que regresar a España en abril del siguiente 
año. En marzo de 1542 llegó a la Asunción -que se había c~ou
Yertido en el centro de la conquista rioplatense~ Alvar Núñez 
Cabeza de Yaca, con los mismo~ títulos de l\lendoza. El nuevo ac.h·
lantado fue depuesto en abril de 1544. Juan Ortiz de Zárate t~a .. 
pituló con el rey en 1569, obteniendo el adelantamiento d~l Río 
de la Plata en forma hereditaria y la ampliación hacia el norte 
y el sud del distrito concedido a l\le.ndoza. Aquél llegó al Río de 
la Plata a fines de 1573 y murió en la Asunción en enero de 1576 
dejando como heredero suyo a la persona que se casara con su hi.i~ 
Juana de Zárate. En tal carácter le sucedió Juan Torres de Vera 
y Aragón, oidor de la audiencia de Charcas, que llegó a la .Asun· 
ción a mediados de 1587 y se embarcó para España un año des
pués, quedando el gobierno a cargo de distintas autoridades que 
él mismo había designado. 
. En ausencia de los a~el8:ntados -que tan poco tiempo ejer· 

cieron el mando-- la provmcia fue gobernada, o bien por los lu
gartenientes de aquéllos, o bien por mandatarios nombrados por 
los propios españoles, a vec~ como resultado de una revuelta y 
otras legalmente. Los conquIStadores, en este último caso, utiliza. 
ron un privilegio concedido por la real cédula de septiembre 12 
de 1537, que los autorizaba a elegir como gobernador -en caso 
de encontrarse yacante el cargo-- a "la persona que según Dios 
y sus conciencias pareciere más suficiente para el dicho cargo'' 2• 

Las· facultades de los adelantados y de quienes los reempla
zaron fueron amplísimas, puesto que incluían el gobierno superior 
del distrito, el mando militar y el ejercicio del poder judicial ~n 
última instancia. Los dos primeros no estuvieron subordinados a 
ninguna otra autoridad existente en el Nuevo Mundo. Pero los 
adelantados y demás gobernadores no intervenían, en cambio en 
el manejo de los recursos fiscales, que estaba confiado a los Ofi4 

?- Todos los do~umentos referentes a la expedición de Mentloza Jann sido 
reunidos en COHJSION OFICIAL DEL IV CENTENARIO DE LA PRIMERA Ft.;NDACIÓ?\'9 

J>E. BUENOS A~! Do'!1'mefl.tos históricos y geográficos relativos a la eun
quiata 'JI colomzlJC16n. rW>platen.ae, II, Buenos Aires, 1941. 

2 Id~m., 11, 149. 

_________________ ...... 
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~ales ~e Rl'al ~a~ienda nombrados directamente por el monarca. 
ci demas, e~to& ultimos y los sacerdotes que integraban las expedi
on~ debum asesorar a esos mandatarios respeeto a la forma de 

retthzar la conquista y el trato a los indios, informando al rey 
:.cerca de eatos fundamentales problemas. Era. una forma primi-
1~8 de control polítieo, que en algunos casos produjo buenos re-
:~ ~~os. E? 1567 se incorporó el territorio rioplatense al virreina
s e. Peru, pasando entonces a depender de otras autoridades 
uperior~s (ver infra, n9 45 in fine). 

ei 
1
: 1 sistema de los adelantados concluye en el Río de la Plata 

d 1 93, en que se hizo cargo del mando un gobernador nombra
laº Por ~l '·irrey del Perú. Termina en ese momento la época de 
h organización, cuando se han fundado también las ciudades que 
daatn ~e subsistir definitivamente. A partir de entonces los man-

ar1os qu . d. . , f . . t d d · e presiden este 1str1to seran unc10narios ren a os, 
q esig~ados por el monarca 0 interinamente por· el \'irrey del Perú, ';e eJ .. ercen un cargo temporario y están sometidos a las leyes y 
ª ª~ ordenes de las autoridades superiores. 

15 
Lo mismo ocurri6 en la provincia del Tucunu1n a partir de 

. 63, en que el rey· orden6 su separación de Chile para conver
tir Ja en un nuevo distrito dependiente de la audiencia de Charcas 
(ver n9 29) . A su vez Ja región de Cuyo se transforma en 157 4 
e~ un CoJTegimiento ¿ue integra la gobernación de Chile. ~ª. del 
R10 de la Plata se divide -en virtud de Ja. real cédula de diciem
bre 16 de 1617- en dos provincias: Ja del Paraguay (o Guayrá) 
Y_ la del Rfo de la Plata. Con ello quedan fijados W. distritos. po~f • 
tico-administrativos que han de subsistir en nuestro territorio 
hasta la creación del virreinato en 17'16. . • • , 

La nueva gobernación del Río de la Plata ( d~sde su divJSton 
en 1617) comprendía las ciudades de ... Buenos Aires, Santa _Fe, 
Corrientes y Concepción de Nuestra Senora (fundada !8ta última 
en el Chaco y deatruida por los indios en 1632). Ademas abarca~a 
J>or el norte hasta el Jguaiú, el Alto Paraná 1 una linea me~ia 
entre lo f p·¡ y Bermejo; toda la costa del Atlántico 

s r os 1 comayo y gran parte de la 
hasta encontrar laa p01esiones portu~esas, . . 
Patag . . t 1 E 1 sennnda untad del siglo XVIII se mclu-

onia orien a . n a e- · · l 1 
Yero t b

., d pendencias del gobierno riop atense, as 
n am ien, como e . · h t 1 b d 

islas Malvinas Y la costa patagónica ~ fueguma ~ a e ca o e 
Hornos a. Las autoridades residieron siempre en la ciudad de Bue-
nos Ai 1 fue declarada capital por real cédula del 

res, que uego 
31 de diciembre de 1695. 

a R d d di 
·enibre 29 de 1766, en Beviata dB la Biblioteca ]{a· 

eal or en e e1 
Cional, II, 2~4, Buenos Aires, 1938. 
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La gobernación del Tucumán abarcaba, aunque con límites 
mal definidos, las actuales provincias de Jujuy, Salta, Tucumán, 
Santiago del Estero," Catamarca, La Rioja y Córdoba. Su capital 
fue Santiago del Estero hasta fines del siglo XVII, en que las auto
ridades fijaron su residencia en Salta. 

El corregimiento de Cuyo, a su vez, comprendía las tres pro
vincias actuales de Mendoza, San Juan y San Luis, así como una 
indefinida extensión hacia el sud. 

Estos tres distritos se incorporaron a los organismos supe
riores. creados en América para afirmar una mayor jerarquía polí
tica. Las otras conquistas realizadas en el Nuevo Mundo se habían 
ido adaptando a las particularidades geográficas y a sus propias 
posibilidades, sin respetar los límites primitivamente señalados por 
el rey. Las más imP.ortantes se convirtieron en virreinatos (el de 
lléjico fue creado en 1535 y el del Perú en 1542) , y las ciemás 
en provincias mayores (a cargo de un gobernador que presidía 
también una audiencia prelorial), y en provitncias me·nores, que 
solamente tenían un gobemador 4• Se estableció así una organiza
ción jerárquica del poder, pues las provincias mayores y menores 
integraban, y en cierta t;nedida dependían, de los dos grandes vi
rreinatos. 

Los virreyes ejercían el mando directo en su propio distrito 
y una función de alta vigilancia en los demás, la cual les permití~ 
impartir órdenes en asuntos importantes que no fueran de exclu .. 
siva competencia de ·1as autoridade~ locales. Las provincias mayo .. 
res y menores estaban a cargo de gobernadores y capitanes gene
rales,. que en el primer caso presidían además una audiencia y 
en el segundo carecían de ese .organismo. La de Chile fue una 
provincia mayor, mientras que las del Río de la Plata, Paraguay 
y Tucumán fueron menores, salvo en la década durante la cual 
funcion6 en Buenos Aires una audiencia ( 1663-1672), en que la 
categoría de este distrito quedó elevada a la de provincia mayor. 

Esa jerarquía administrativa quedó establecida, en lo que a 
nuestro territorio se r-efiere, mediante la real cédula del 15 de fe .. 
brero de 1567 15

• Esta importante reforma encomend6 al virrey del 
J.>erú el gobierno superior de todos los distritos comprendidos en 
las jurisdicciones de las audiencias de Quito y de Charcas. Como 
esta última ya la tenía sobre el Río de la Plata y el Tucumán 
ambas provincias integraron desde entonces- el virreinato del Perú' 
sin perjuicio de la eompetencia de sus propias autoridades locales: 

~. Recop., V.i.l. 
G DJEGO DE ENCINAS, Cedular-io Indtano, I, 245, Madrid, 1945. 
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t b· 1.- subordinadas a la: audiencia -de Chareas en Y quedaron am ltm • 
Jos asuntos que -correspondían a este orgamsmor 

b nadares _ Como ya lo hemos indicado, a par-
46. Lo1 go er h de 1593 en el Plata, el mando de 

tir de 1563 en el TucU:m ·asyquedó a cargo de gobernadores, que 
d na de estas proV1nc1 . . . 

ca a u d . tanes generales y JUStlc1as mayores, 
unf an a este título los e :~~iones de gobierno, guerra y justicia 
y acumulaban asilas tr~ t esa por ahora la primera, pues las 
(ver n9 41). Solo nos in er d 1 t 

, · d das más a e an e. 
demás seran cons1 . era mbraba a estos gobernadores a propuesta 

Era el rey qui~n no 
0 

de muerte 0 ausencia, estos man-
de! Consejo de Indias. ~~s C: inmediato por el teniente general 
datarios eran ~eemplaza . n luego trataremos- y a falta de é.ste 
de la gobemac16n -de quie dor en cada ciudad subalterna y por 
por los tenientes de goberna la ca ital e Cuando el cargo de go
el alcalde de primer votoe·en r mu;rte 0 ·d~stitución, el virrey del 
bernador quedaba vacant po permanecía en el mando hasta la 
Perú podía designar otro qu~ A fines del siglo xvu Y principios 
llegada del que tra!a títul~:d¿res -dos en ·el Plata y .cuatro. en 
del xvm hubo vanos gob d uirido el oficio mediante un dona .. 
el Tucumán- que habían 8 . q · 
tivo hecho a la corona.. · se estableció que los gobernadores 

A principios del. Siglo ;:1en el carg<> si venían c;1e España, "T 
debían permanecer cinco ~ . ca. Pero ·estos plazos mm.ea fueron 
tres si ya. estaban. en Am d~ían esperar la llegada de su sueeaor · 
rigurosos porque siempre d ·Urizar y Arespacochaga, goberna-
En un e~so (el de Este~;~7 ~asta 1124)~ se amplió el plazo d6n-
dor del Tucumán desde . 
dole earMter vitalicio. . gnados por el rey para es~ pro'?ncias 

Los gobernador~ d~ d cierta jerarquía, func1?nanos de 
fueron siempre personales .e eia. administrativa. C881 t.odos ha-
carrera o militares eo!" expeiJ:i:W, tuvo -titulo nobiliaYio ni estu
bían nacido en Espana, 1 
dios universitarios. • era amplfsima y comprendía vastas 

La función de gobierno 1 desarrollo espiritual y mate~ial de 
atribuciones vinculadas eond e debía cooperar con las autondades 
las poblaciones. El ~ober~a: i:r religi6n, proveer los ~ura~os a pro
eelesiásticas para ~dir informar acerca de las 1gles1as· Y hos
puesta en terna del OblB~o, · gir etc. En materias temporales 
pitales que fuera convenie:e ~o l~ concerniente al bi~nestar Y· 
Je correspondía ente~der de loe indios, el orden social, el eo-
progreso de loa espanoles Y 

e Recop., V.iii.11. 
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. mercio y las actiYidades económicas, las encomiendas, el reparto 
de tierras la construcción de obras públicas, etc. También podía 
presidir eÍ cabildo de la ciudad en donde estuviera, aprobar las 
elecciones de sus miembros y 'igilar el funcionamiento del cuerpo. 

. ~ . ..., 

En el desempeño de esos poderes. los gobernadores tu'!i~ron, 
al principio, amplias facultades legislati"!~, que les I?er~1tieron 
sancionar ordenanzas relativas a la condic1on de los md1os Y al 
régimen de las ciudades, entre otr:as. Pero esta actividad legisla
tiva decayó más adelante, y en 1680 se ~ispuso q~e ant~s de san
cionar nuevas leyes informaran .al ConseJo de Indias a fm de _que 
éste resolviera T (ver n'> 85). Sm embargo, en la segunda mitad 
del siglo xvm volvieron a tener atribucion~s de. esta clase, para 
resolver problemas derivados de las nuevas s1tuac1ones que se pre-
sentaban. 

Esas facultades normativas, y la actuación misma de los go
bernadores en su función ejecutiva, debían siempre ajustarse al 
derecho vigente. Estos funcionarios tenían poderes limitados y 
siempre definidos en las leyes o en las instrucciones impartidiJs. 
Aquéllas organizaban, además, varios sistemas de control para evi
tar o reprimir sus abusos y arbitrariedades . .Aunque los goberna
dores tenían una gran independencia en el desempeño de su auto
ridad, las autoridades superiores -el Consejo de Indias, el virrey 
del Perú y la audiencia de Charcas- ejercían una vigilancia per
manente sobre su actuaci6n. Y podían, en virtud de informacio
nes o de denuncias, intervenir en cualquier momento para desti
tuirlos (como ocurrió en varias oportunidadés), para investigar 
su conducta enviando visitadores o jueces pesquisidores, o para 
impartirles 6rdenes fundadas en asuntos importantes. La audien
cia podía, además, revocar las decisiones de los gobernadores, me
diando apelación de los interesados (ver n9 49) • .A.demás, estos 
funcionarios estaban sujetos al juicio de residencia una Yez fina
lizada su gesti6n ( n9 52). 

La actuación de los gobernadores, que a fines del siglo XVI y 
principios del siglo xvn fue a veces despótica, se hizo más mode
rada con el andar de los años y la regularización del sistema admi
nistrativo. Hubo sin duda mandatarios que lucraron en el ejercicio 
de sus funciones, pero otros se desempeñaron con dignidad y espí
ritu de justicia, procurando el adelanto de las poblaciones. El 
orden social y la paz interior fueron mantenidos sin dificultades 
a lo largo de los siglos xvn y XVIII en nuestro territorio, salvo dos 
pequeñas sediciones sin trascendencia, con lo cual se afirma el 
juicio faYorable respecto de quienes debían asegurarlos. 

. 
1 Iu., II.i.1. 

' .. 
~ ·: ·' ' 
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L . d es de Cuyo tuvieron poderes y funciones aná- · 
os correg1 or aun ue siempre más limitados en 

logos a los de los go~ernador~~ d lq mandatario chileno y de la 
cuanto dependían d1rectamenM; e 

audiencia de Santiago. dían nombrar un teniente general, que 
Los gobernadores po d ñaba las funciones políticas, 

1 t do y que esempe . 
~ v~.es era e. ~a ' u~l le señalaba. Estos tementes gene-
JUdic1ales o militar~ que aq emplazados durante la primera 
ra~es de la ~obernaci6n !~ª~~: ¡:~entes de ~ey con atribuciones 
mitad del siglo XVIII, P los anteriores reemplazaban a 
principalmente militares, que como nci·a 

de muerte o ause · 
los gobernac;tores en caso d en cada una de las .ciudades. que no 

Para eJercer el m~ .0 nombraban tenientes de goberna-
eran capitales de provm~ia se !!llerra y just.icias mayores, aeu-
dor, que además e:an capitan:~e:n~ guerra y justicia bajo. la di
m.ulando así funciones de go del mandatario provincial. De 
recci6n y cumpliendo laa 6r~:nes de Cuyo designaban tenientes 
Ja misma manera, los eorregi or~ Luis. 
de corregidor para San J~~ ;:i siglo xvm se establecieron, 

Durante la se~nda lD1 ires nueTaa gobernaciones subor
dentro del distrito rioplat:nse, datario con sede en BueDOll Aires. 
dinadas, que dependían de man de :Montevideo, Malvinas y llisio
Estas gobernaciones fu~ron laa 1 cédula de diciembre 22 de 174!> 
nes. La primer& se creo po; rea d la Banda Oriental. La neeesi
para aaegurar mejo~ la de e:as e determin6 el nombramiento de 
dad de ocupar las islas M~ designado el 4 de octubre de 1766. 
un gobernador en ellas, que ue lsi6n de los jesuitas,· Francisco de 
Y por último, ar~ d~ la ex:trucciones de la Corte-- dispuso 
Paula Bueareli -5lguiend? de Misiones el 23 de agosto de 1768. 
formar una nueva gobernaci~n wnplir las 6rdenes del goberna
Estos tres funcionarios debian e 
dor del Río de la Plata. · b. é contemporáneamente, cierta auto-

Eate último obtuvo tam 1 ndel Paraguay y del Tucumán, los 
ridad 10bre los goberna.~:;'1 al del Río de la Plata en todo lo 
euales quedaron subor~i c:tra los portugueses, la admini~a
refe:rente a laa eampa.n~ •tas expulsados y la lucha _contra los 
ción de loa bienes de los 3esm . ón del mandatario rioplatense eru 
indios del Chaco. Esta ele':ac~inato que la audiencia de Charcas 
ya un anticipo del futuro Yll'r ' 
propuso crear en 1771. 

, de la Plata. - El 1 o de agosto de 
47. EZ vtrroma.lo d_el. m; a don Pedro de Cevallos "Virrey, 

1776 el rey Carlos I.II d~!eral de las (provincias] de Buenos 
Gobernador, Y Capitán á Potosf Santa Crm de la Sierra, Char-
Aires, Paraguay, Tucum .n, ' 
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cas, y ·de iodos los Corregimientos, Pueblos y Territorios a que 
se e~tiende la jurisdiceión de aquella audiencia", incluyendo tam
bién en su distrito la regi6n de Cuyo.a. El nuevo virreinato, cuya 
capital sería Buenos Aires, comprendía las actuales repúblicas ,de 
la Argentina, Bolivia, Paraguay y Uruguay, con otros ex.tensos 
territorios que hoy forman parte del Brasil. 

Esta transformación tan impOrtante se debió, principalmen
te, a la· necesidad de organizar la defensa de las posesiones hispá
nicas del Atlántico meridional,· oponiendo un fuerte conglome
rado político a las desmedidas ambiciones lusitanas y al latente 
peligro británico. Los ataques portugueses al Río Grande -al 
norte de la Banda 0l'iental- determinaron el envío de una fuerte 
expedición militar que se confi6 a la pericia de CeYallos dándole 
igual jerarquía a la del virrey del Brasil.. ' · 

Era preciso, además, modernizar la organización indiana ade
cuándola a la importancia política, militar y económica que ha
bían alc8Jlzado las regiones del Plata. ObrandQ con . exacto cono
cimiento geográfico, se reunieron bajo el mando del ·virrey todas 
l~s comercas 11bicadas al oriente de la cordillera de los Andes y 
que lindaban con el Brasil. Esos vastos territorios oonstituían una 
magnífica unidad política y económica que hubiera podido ser el 
germen de un poderoso Estado americano. 

La creación del virreinato signific6, además, trasladar de Li
ma a Buen<?S Aires el centro del poder hispánico en Sud Am~rica, 
dando a estas regiones una importancia qu~ hasta entonces no 
habían tenido. La organización local de cada provincia continu6 
siendo la misma durante algunos años, pero todas ellas iban a 
depender en lo sucesivo de los organismos que se fueron creando 
en la capital del virreinato .. 

El cargo de virrey (vice-rey) era el más elendo en la orga
nización indiana, como que representaba a la persona misma del 
monarca y debía ser obedecido como si fuera el soberano. Su nom
bramiento estaba reservado al rey, que para el Río de la Plata 
eligi6 siempre a militares de alta graduación y eon experiencia 
.gubernativa, algunos de los cuales tenían título nobiliario. I.1os 
dos últimos virreyes, Liniers y Cisneros, fueron marinos :con -esca
sa experiencia de gobierno. 

Cuando vacaba el cargo de virrey. por muerte o enfermedad, 
lo sucedía la au<liencia instalada en la capital 9• En 1789 se esta
bleció que el rey podía designar anticipadamente al reemplazante 

8 AltCIIIVO DE LA NACI6!ii ARGENTINA, Documtntoa re/eren.tea a la guerra 
de la independencia, etc., ·I, 17, Buenos Airee, 1914. 

e Recop. ,II. xv. 46-48. 
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en tm ''pliego de providencia'' secreto, que se abría al ?,roducirse 
1 t Así llegaron al poder Antonio Olaguer Feliu en 1797 a vacan e. 04 D - d ~ la al el mar ués de Sobremonte en 18 . os anos espuQ, • re 
y d d q t b 23 de 1806 dispuso que las vacantes se cubrieran or en e oc u re · º6 Lº · 

1 f . ' ¡ de mayor graduación 10, lo cual perm1ti a llllers con e o 1c1a . . 07 El , it· · B l 
hacerse cargo del mando en JunIO de 18 . u uno virrey, a .. 
tasar Hidalgo de Cisneros, fue nombrado por la Junta Central 
Suprema de Sevilla. b 

L virre es rioplatenses acumularon_ los .cargos de go e~na-
os. ~neral residente de la audiencia de BueJ1os Aires 

d(~r, ;apitán tg blecm:i!ito en 1785) y superintendente gen~r~l de 
es e s~ es ª 788) En este último carácter presidieron 

real ~,acienda (desde 1 
. d. Real Hacienda ( n9 48}. Y tuvieron, 

tambien la Junta Superior e • ás 
, lt" . portantes atribuciones -en otras materias, que m 

por u imo, im t términos el virrey tenía una 
adelante serán record~das. Ef ºd~~~ una aut~ridad solo limitada 
amplísima com~etencia que e la necesidad de cumplir el dere
por la del propio monarca Y por 

cho 'rigente.. . . d sus funciones de gobiemo los virreyes tu .. 
. En el eJercicio e el lano internacional Y en los problemas 

vieron que actuar en P1 B i·l (fiJ. ados en el tratado de San 
· L límites con e ras . mternos. os b d 1777) 11 las invasiones mgleses, la 
Ildefonso del l 9 de octu re e a Río de J aneiro en 1808 y otras 
llegada de la corte portuguesa ltadas con España impusieron 

• 0 podían ser consu . cuestiones que n t. . dad diplomática -no prevista en 
a los Virreyes ~na gratn 6ª~~;~nte los últimos años de la domina
las leyes- que ·se acen u 

ción e8pañola.d . t 
0 

la organización del nuevo virreinato 
En el or en in ern ' 'ltº l did . , . ll sus sucesores a adoptar mu ip es ~e as 

obligo ~ Ceva os Y.ª financiero 0 destinadas a fomentar ·el 
de caraclte~ edcont6~l1coag~ícola y g~adero, o que pretendían me;. 
desarrol o m us ria , . tos d"lº . 1 . · d 1 el orden público, los aspee e I 1c1os y a. 
JOrar ladv1l aproubrlaa~ión En todas estas funciones dictaron normas 
cultura e a . . b 1 d h . t · , dicas que por lo general se &Justa an a erec o imperan e, 
JUrI a veces también lo derogaban para resolver problemas 
pero que · · d · · 1 tº 

t Los últimos virreyes se .preocuparon e repr1m1r. as ac i-urgen es. . . f · d 
·d d evolucionarias o sediciosas, pero ueron mcapaces e v1 a es r írº t d · · t evolución de los esp 1tus cuyas en enc1as separa-or1en ar una . . 

tistas se manifestaban con creciente vigor. 

• .:1- ,_. real audiencia de Buenos Airea, II, 256 y III, 420, 10 Cedulario u-o tc.t 

La Plata, 1937·38G. D .... LA NACIÓN Campaña MI Bra.ril, .dnteoedntu 
11 ARCHIVO ENERAL ..,. ' 

colOftialea, III, 480, Buenos Aires, 1941. 
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48. Las i1it~ias. -A los pocos años de creado el virr~i
nato se produjo una reforma fundamental en su organización in

terna. El 1istema. de las intendencias, que los borbone1 trajeron 
de Francia e implantaron en España, fue extendido también al 
Río de la Plata y luego & casi todas las demás provincias del im
perio. Esta reforma se impuso mediante la Real. Orde-nanza pMa 
el establemmieft.to é imfr"WCeitm <U Imettdett.tes de E~éreito tJ Pro
vincia en el Virreinato d6 B1.1.e-Ms-Aires, que· Carlos III sancionó 
el 28 ·de enero de 1782, y que sufrió algunas modificaeiones -mo
tivadas por las colllltltu que se hicieron a las más altas autori
dades de América- concretadas en las Declara~itme6 de agosto 5 
de 1783 12• Ambas entraron en vigor a fines del mismo afto. 

El nuevo sistema dividía el territorio del virreinato en los 
siguientes distrito1 : 

1) Superintendencia general de ejército y provincia de Buenos 
Aires, con jurisdieei6n sobre el territorio de su obispado. En 
mayo 8 de 1788 el monarca reunió en uno solo los dos cargos 
de virrey y superintendente. 

2) Intendencia de Asunción del Paraguay, con el distrito de 
su obispado. . 

3) Intendencia de Córdoba del Tucumán, comprendiendo lu 
ciudades de Córdoba y La Rioja y el distrito de Cuyo. 

4) Intendencia de Salta del Tucumán, con las eiudades de Sal
ta, Jujuy, Santiago del Estero, San Miguel de Tueumán y 
Catamarca. En 1807 se le agregó Tarija. 

5) Intendencia de Charcas o Chuquisaca (hoy ciudad de Su
ere), unida al cargo de presidente de la Audiencia. 

6) Intendencia de Potosí. 
7) Intendencia. de Cochabamba, ·incluyendo Santa Cruz de la. 

Sierra. 
8) Intendencia de La Pa.z. 

Además ae creaban cuatro gobiernos político-militares: loe de 
Montevideo, Misiones, Moxos y Chiquitos. Estos dos últimos com
prendían el actual noreste boliviano, y dependían de la intenden
cia de Cochabamba. Misiones estaba diYidido entre las dos inten
dencias de Buenos Aires y de la Asunción. 

Se implantó en esta forma una rígida jerarquía administra
tiva que procuraba centralizar el gobierno en torno al rey y a los 
Secretarios del Despacho. Uno de estos funcionarios (el de Indias 

12 Además de la edición contem.lloránea, la ordenanza de intendente11 fué 
publicada en los DocvMeato1 refereAte• a Ja gverra. de Ja it1depende"Cia 
cit., 31-95. ,. 
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hasta l790, y luego el de Hacienda) se convertía .e~ Superintcn-

1 d Real Hacienda· el de Buenos Aires (que desde 
«lente Genera e . ' G al S bd 1 d · 
1788 fue el virrey) era Superintendente ener . u e ega o ' y 

r. .. d d' n de éste y de la Junta Superior de ·Real Ha-
los demaa epen ia · 1 · · • t . .b . nstalarse en la capital de virrema o. 
cien'; qu~ 1~. a ª ~ga.nismo venfa a ser el 6rgano local ~oordinador 

ste u imo ~ . 1 administrativo, para uniformarlo y 
de todo el mecani~mo f~c~o Y La Junta se insta16 el 2 de enero de 
controlar su funciona~1~6n d. f. •tiºva (desde que se estableció la 
1784 compos1c1 n e 1m . 

· .' Y .en su Aire•) quedó formada por el Supermten-
amhenc1a en .Buenos lazó el virrey en 1788-, el regente de la 
t1Emte -a quie~ reemp t tres funcionarios dé hacienda. Tenía 
auclien?ia, un. oidor Y 0 r~s inistración fiscal, controlar las finan
por obJeto umformar la 8

1 
m --eomo tribunal de apelación- la• 

zas de los eabi!dos Y r~0:erntendentes sentene.iaban en el orden 
t•auBSS conteneios~ qu 1 fallos 0 resoluciones de la Junta 
administrativo o fiscal. D~ tos edio del Secretario del Despaeho. 
podía apelarse al rey p~rl in e:rma conaisti6 en remplazar a los 

En lo fundamenta ª re. reían funciones políticas, militares 
antiguos gobernadores (que eJ:oberi1adores-intendentea con pode
Y judieiale~), por 1<>!' n:evos ·usticia. En otros términos, los fun
res de gobierno, hacien ~Y J n. l783 ya no tuvieron el mando 
cionarios que se esta~lecier?:-e;on amplísimas atribuciones de ca
militar, pero en cambio rec1 1 
ráeter financiero. . d tes clasificaba las funciones de estos 

La ordenanza de m~~n en , , 
0 

materias que coincidían eon 
gobern~tes en cuatr~o ':8US::cfa (es decir, gobierno ~olítico), 
las func1on~ del Es · PE lo que se refiere a la primera, se 
justicia, bac1end!" Y ~er¡:· r:mover el desarrollo cultural y eco
encargaba a los int~n .en : atender ¡08 problemas edilicios, el 
nómico de .las pob aei:::Ci6n. de obras de interés común. Tam
orden público. Y la. re rio &Obre los eabildos, que debían darles 
bién tenían cierto imr ran para que el intendente lo aprobara. 
enenta de lo q:e ~es~e: funciones los intendentes ejercieron un 
En e~ desedmpel 0

• i:ti1/o expidiendo' bandos, instrucciones Y regla
nmpho po er . egis . 

ntos administrativos. . . 
nie Cada intendencia debía tener un Teniente Letra~~, que a~-

. de rimera instancia en las causas c1v1les y cr1-
tu~ba como J~e~UICi"faban en la capital de la intendencia, Y que 
mmalles ,ue stiempo asesor legal del intendente Y su reemplazante 
era a mismo . 

d vacancia o ausencia. ·. . . 
en caso e d polítiºco militares de :Montevideo, M1s1ones, 

T...... goberna ores - d 1 
.LIVl9 • •t taban fundamentalmente encargados e a 

}(oxos ~ Chiqw os ~ nes fronterizas en las cuales era. necesario 
vigilancia de eaas regio . 
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mantener una organización militar. Pero en las cuestiones de go
bierno y hacienda debían cumplir las órdenes de los respectivos 
intendentes. 

En las ciudades subalternas, que no eran capitales de provin-
cia, desaparecieron los antiguos tenientes de gobernador y se ins
talaron Subdelegados con facultades muy limitadas, pues solo de
bían instruir el sumario en las causas de hacienda y guerra que 
luego remitían al intendente. Pero recibieron además, por delega
ción expresa de sus superiores, otras facultades de gobierno y de 
orden militar, que en ciertos casos les permitieron llamarse Co
mandantes de Armas. En los pueblos de indios hubo otros Subde
legados con mayores atribuciones. · 

El régimen de las intendencias impuso en el virreinato del 
Río de la. Plata las orientaci~nes del pespotismo Ilustrado que en
tonces trmnfab~ en Espana. El r~guroso centralismo, dirigido 
por los Secretan~s del monarca, ~bligaba a recurrir permanente
mente a las autoridades de la penmsula y quitaba a los gobernan
tes loc~les la relativa autonomía que habían tenido. La Iglesia y 
los cabildos quedaron su~r~nados a los intendentes, que contro
Jab~n sus rentas y ~u ac~1vidad. Se quiso además modernizar el 
g?b1erno. de las Indias orientándolo más hacia los aspectos mate
riales (finanzas! -desarrollo.., económico, adelantos edilicios), y fo
mentando también la e~~enanza con ciertQ sentido práctico, tal 
co~o lo de~aban lo~ filosofos del Iluminismo. y en efecto, los 
primero~ -yirreyes e m~ndentes lograron implantar algunas re
f?rrnas uhles .Y promovieron ciertos adelantos que mejoraron la 
r1q"?,eza ! el b1e~~t~r de las poblaciones; pero más tarde desapa
recio el impulso m1c1al al declinar la capacidad de los gobernantes. 

. ~9. La org~n_izac~ j'!"dioial i1!4iana. - Uno de los fines 
prmc1pales del :reg1men md1ano cons1Stió en crear un orden justo 
~ue . r~gulara, a~ amparo del derecho, las relaciones sociales. La 
3ustic1a era considerada como una virtud moral que debía inspirar 
~ant? a ~o~ goberna~te~ ~omo. a los magistrados: a los primeros en 
el eJe~cic10 de la JUStic1a dIStributiva mediante la concesi6n de 
E'ncom1endas, mercedes y nombramientos· a lós segundos 
f · ' d 1 l li · · ' en su u~c101?- . e reso ver os t1g1()fJ y las demás cuestiones p · d 
la 3ustic1a conmutativa. · rop1as e 

Para afirmar una y otra se crearon múltiples a . t "d d 
t "b 1 . . . . u or1 a es y 

d~1 .u!!a eds, perdo como el sistema mdiano no conocía la moderna 
ivis1on e po eres, era frecuente la acumulac. , d f . 

ejecutiv~ >: judiciales en la misma persona. s:~m~ar unciones 
normas d1St1ntas -administrativas en el . go, hubo 
en el segundó- P!lra regular el eJ· ercici ponmd er cbaso Y p~o.cesales 

e am as actividades. 

1 
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Las segundas procuraban rodear de garantías el desarrollo del 
proceso, dentro de las concepciones propias de la época. 

Los órganos más elevados de justicia propiamente dicha eran, 
en España, el Consejo de Indias, la Casa de la Contratación y la 
Junta de Guerra de Indias; en América las Audiencias y -ya al 
final de la dominación hispánica- la Junta Superior de Real 
Hacienda. Hubo, además, muchos otros magistrados que serán es-
tudiados más adelante. 

Ya hicimos referencia (n9 39) a los organismos existentes en 
Ja península. El Consejo de Indias ejercía el control de todos los 
tribunales existentes en Améric~, pero las causas judiciales ini
niadas en el Nuevo Mundo solo podían llegar a ese Consejo : a) en 
Jos casos de corte (ver n9 24, nota) iniciados en las audiencias, 
mediante el recurso de segunda suplicaci6n, siempre que no se 
tratara de asuntos criminales ; b) cuando se tratara de algún ''ne
gocio grave, y de calidad", que los miembros ,del Consejo co~i
deraran pertinente juzgar, en cuyo caso pod1an hacerlo previa 
autorización real; e) mediante Jos recursos de nulidad e injusticia 
notoria de muy difícil utilización, que solo procedían en casos 
graves 'contra sentencias definitivas de las audiencias en juicios 
civiles. d) en apelación de las sentencias dictadas en los juicios 
de resfdencia de funcionarios designados en España; e) en las 
causas de contrabando incoadas en los puertos de las Indias; y 
f) en los pleitos sobre encomiendas de indígenas superiores a mil 
ducados. , · 

La Casa de la Contratación entend1a en los juicios suscitados 
en España con motivo del tráfi~o con las I~dias, con apel~eión a1· 
Consejo de Indias. Pero los pleitos mercantiles entre parheulares 
pasaron a ser de compet~ncia del Consulado ~e ~evilla a partir 
de 1543. A su vez la Junta de Guerra de Indias Juzgaba en ter
cera instancia los asuntos del fuero militar, preYiamente fallados 
por los capitanes general.es. 

En las Indias, los tribunales más importantes fueron ]as 
Audiencias. Estas se fueron creando, a imitación ele las de Espa
fia, con el objeto de que fueran no solo órganos de justicia sino 
también de control del gobierno y de consulta para las demás 
autoridades. Eran tribunales colegiados, compuestos por un nú
mero variables de oidores o jueces letrados, y tenían además uno 

0 dos fiscales y otros funcionarios menores. Habfa tres clases o 
categoríes de audiencias: las virreinales, instaladas en las capita- · 
les de los virreinatos y· presididas por el virrey ; las pretoriales 
cuya sede era la capital de una provincia mayor y estaban presi
clidas por un gobernador y capitá.n general; y las subordinadas 
que tenían como presidente a uno de sus propios oidores. Fueron 

-~ 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

Uso
 ac

ad
ém

ico
 

 Zorraquín Becú, Ricardo. 
Historia del Derecho Argentino TOMO I. Ed. Perrot, 1996 



~ 1 

I'' 

140 Hl~TORLo\. DEL DERXCllO .\RO:r.~·r1xo 

'\'Írreinales las au<.lieneias de :Méjieo y Lima, así como la segunda 
de Buenos . .Aires, establecida en 1785; pretoriales las de Santiago 
de Chile y la primera ele Buenos Aires (1663-1672); y subordi
nadas las de Quito y Chareas, entre otras. 

Las funciones atribuidas a las audiencias de Indias pueden 
clasificarse en tres grupos: consultivas, gubernativas y judiciales. 
}~ran, en primer término, órganos de informaci6n y consulta 
encargados de eomunicar al monarca o al virrey los problema~ 
importantes que se plantearan en sus distritos, y de dar su opi
nión &obre los que les fueran sometidos en consulta. Como órganos 
de gobierno se reunían en '' aeuerdo '' con el virrPy o el goberna
tlor que las presidía, o con éstos y los oficialPs de real hacienda, 
para tomar decisiones de importancia en asuntos graves. Actuaban 
también en función ejecutiva por delegación de poderes hecha 
por el virrey, cuando eran audiencias subordinadas. Adem's laa 
virreinales y pretoriales reemplazaban a sus respectivos presiden
tes en caso de vacancia del cargo. 

. . ~n tercer l~gU:, ·y ya desde el punto de -vista propiamente 
JUd1c1al, las aud1enciu tenían elevadas funcione1 que laa eoaver
tían en órganos de control político y administrativo. Lot particu
lares y la1 in.stitueiones podían apelar ante ellas de las resolucio
nes d~ los v1rr~yes Y gobernadores, siempre que se tratara de 
materias de gobierno. Este recur10 no se concedía en asuntOI mi
litares ni en los derivados de la provisión de oficios 0 encomiºen-
d 13 E l . . . d · as . n e e3ere1c10 e esa importante funeión las audiencias 
dictaban "reales provisiones" en nombre del rey, que eran verda
deras leyes o decretos según su contenido, y que no podían ser 
revoeadas sino por la propia audiencia o por el monarca. Esta 
atribución colocaba a las audiencias en el mismo plano que las 
más altas autoridades ejecutivas del Nuevo l\fundo, y aseguraba 
a~emás el mantenimiento del orden legal gracias al imperio de 
los oidores que tenían -como letrados que eran- una formaci6n 
aeentuadamente jurídica. 

Como tribunales de justicia las audiencias entendían en pri
mera ~n~tancia en loe casos de corte ( n9 24, nota 25) ; en Iaa cau
sas crnnmales ocurridas dentro de las cinco leguas de Sll sede . y 
en los pleitos sobre encomiendas de in<lios inferiores a mil du~a
dos. En e1tos casos fallaban primero en "Yista ", y luego podían 
hacerlo en ''revista'' mediante el reeurso de súplica. 

Las audiencias debían asimismo resolver los conflictos de 
competencia entre otros magistrados, y los ''recursos de fuersa,, 

18 R1cop.1 lI. xv. 34, 35 y 43. 

~------------------~ 
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intentados contra Jos jueces eclesiásticos cuando éstos excedían sus 
facultades o no actuaban con arreglo a derecho. 

Por vía de apelación, las au?i~ncias e~no.cían en segunda o 
tercera instancia de las canses c1nles y cr1m.males fallada~ por 
los gobernadorPs, y también. las ejecuciones fu;eales sen~enc1adas 
por los oficiales de real hacienda, hasta que se establecieron las 
intendencias. . . · "d 

Todas estas f acuita des de las audiencias eran e3erc1 as por 
]os oidores. A su lado actuaban el o los fiscales encarg~dos de 
defender. en esas eausas. los derechos de. la. corona y especialmen
te el real patronato, de acusar a los cr1mmales y de proteger a 
Jos indígenas. . · d" 

IJa organización judicial indiana ~ c?mpletabb
1
a, c

1
on:ifiº. ya 1-

.. t magJS· traturas que es md1spensa e e as1 car se-Jm1os, con o ras d dº · · I 
, · "' sus respectivos fueros. Pue en istmgmrse os gun su origen •' 

siguientes grupos principales : • . , bºl 
) l · es que integraban la orgamzac1on del ca 1 do o a os JUec di · d · 

eran nombrados por él, o sea los al~aldes ?r na~ios, ; p~1~~r~ 
y segundo '·oto, que entendían en primera ms~~nc1~ e~ os JU~I~:s 
civiles Y' criminales del fuero comun; 12s allca els led erdman a ! 

con fa~ultades judiriales en las campanas; os a ?ª es e agu8:s~ 
d . ad algunas poblaciones para el maneJO de la aceqma 
esi~n º; en . . 'n del riego. y los fieles ejecutores que en 

lpúbl~cadady a org~:;::~~~ los precio~ " los pesos Y medidas. 
as cbiu) 1 es. con d nombramiento ~eal. directo o indirecto: los 

b dos JUeces te~ientes Jos oficiales· de real hacienda y -ya 
go ema ores, sus ' t . t 1 t d 
8 fines del siglo xYm- los intend;nte~ y (sus be?1en es b~ ra os. 

e) los jueces eclesiásticos ordinarios. . arzo ispos, o ispos Y 
·\'icarios)' y los del tribunal del Sant? ?f1c10. , 

Tam'bién pueden distinguirs~ d1stmtos fu~r.o1s: ade?1a.s d
1
el 

d . · comun' (que comprend1a las causas c1VI es y crimina es or mar10 o · d · 
que por ·alguna razón no tuvieran qued ser Jb~ga as ~or m~f.1stra-
dos especiales), existían las causas e go ierno ! as m1 itares 
( elusivas de los gobernadores y de sus subordinados), las de 
h:ienda (en las cuales entendían los of!?i&!-es de real hacie~da 
l" más tarde los intendentes), las ecles1aeticas, las mercantiles 
·(propias de los consulados) y otros fuer?8 de menor importancia. 
como el universitario y el del protomedicato. 

50. La.s magistraturas e-n territo;io argmititno. -:-- J?~de el 
mienzo de la conquista fue necesano dar poderes Judiciales a 

:fertas autoridades, que al principio !ueron los adelantados (y 
entuales reemplazantes) en el R10 de la Plata, y los demás 

~f ev ue iniciaron la ocupaci6n del Tucumán y de Cuyo. Estos Je es q 

!' 
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magistrados -que eran a la vez altos funcionarios- cedieron el · 
paso a Jos gobernadores y sus respectivos tenientes en las dos pri-
meras provincias y a ~os corregidores de Cuyo. . 

De inmediato, a medida que se iban fundando las cmdades, 
surgen los correspondientes cabildos y dentro de ellos los alcaldes 
ordinarios y otros magistrados de menor jerarquía. Además, los 
oficiales de real hacienda recibieron a fines del siglo J>.."VI poderes 
judiciales para perseguir a. los deudores del fisco sin necesidad 
de recurrir a otro tribunal. 

Por último, la organizaci6n judicial quedó completada en fe
c~has muy tempranas al decidirse que las provincias del Río de la 
Plata y del Tucumán integraran la jurisdicción territorial de la 
audiencia de Charcas ( 1566 y · 1563, respectivamente). Por su 
parte, el corregimiento de Cuyo dependió de la audiencia d-e San
tiago de Chile, fundada en 1609. 

Los akaldes ordmarfos (llamados de primero y segundo voto 
de acuerdo a su precédencia en el cabildo), entendían por turno o 
de otra ~anera en los juicios civiles y eriminales que se suscita
ban en la respectiva ciudad y su jurisdicción. Eran jueces legos, 
pero debían al menos saber leer y escribir, siendo anualmente ele
gidos por los cabildantes salientes (ver no 57). En los distritos 
rurales actuaban por medio de comisionados especiales o de los 
alcaldes de hermandad. Pero no podían nunca, en cambio, inter
venir en ning¡ín juicio que correspondiera a los otros fueros especiales o privilegiados. 

Los alctildes de la santa herm<Jndad eran designados anual
mente por el cabildo, al principio en número de dos, y en el siglo 
XVIII uno por cada ''pago'' o parroquial rural, para intervenir en 
los delitos que se cometían en despoblado. Con frecuencia tuvieron 
también competencia delegada para juzgar pleitos civiles de esca
so monto. También ejercían funciones administrativas y policiales en las campañas. 

El fiel ejecutor era uno de los regidores del cabildo encar
gado de vigilar el abastecimiento de la ciudad, controlar los pesos 
y medidas usados por los comerciantes, fijar eventualmente los 
precios de las mercaderías y aplicar multas por las contravencio
nes municipales. Por su parte, los aldal.des de oU'll.lM que designa. 
ban los cabildos del interior tenían la direcci6n de la acequia pú. 
blica y dirimí~ los .Pleitos o aplicaban multas en estas causas. 
. . . Las. ~ntencl88 dictadas por todos. estos jueces capitulares en 
JU1c1os cmles eran apelables ante~ m:ismo cabildo cuando la con-
de~a era inferior a 60.000 marav~díes. De lo contrario podía recu
rrirse al gobernador o a su temente, según fuera la autoridad 
superior de la ciudad. También podía apelarse en estos casos a 
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. . 1 distancia del tribunal de Charcas hizo poco 
la aud1enc1a, pero a hasta ue hubo audiencia en Buenos Aires. 
frecuente este recurso, q b" ~- t nía el título de justicia ma-El gobernador -que tam 1~ e · 
• :1 • • tante de los jueces reales. Su competencia 
yor- era ~l más im¡or ateria pues entendía en los juicios civiles 
era amplWma en es ª m din '.. · las llamadas "causas de go
Y criminales de~ fuero or. . antr ºi. en Y en los asuntos corresponbierno'' de caracter adm1ms a ivo 

<lientes al fuero mili~.. 1 obernador -o el teniente de gober. 
En el fuero ordmano. e g odía actuar en primera ins-

nad~r de l~. c~udades ~b&li:ii;i,;¡;; py en segunda instancia por 
tanc1a ant1c1pandose ª os 

1 
~ frecuente .. 

. apelación de estos, Job ~ual er~ ºde orden administrativo, regidas 
Las causas ~e ~o ierno er bservancia competía al gobernador. 

por el "derecho publico, cuya 0 esos destinados a hacer cumplir 
Este también entendía en 1?8 §,roey ..:..en el Rfo de la Plata- juz. 
las leyes protecto;~ de Io;i 1~ ~el tráfico marítimo. En los casos 
gaba todos los fit1gios deriv: 08 d bía formar un tribunal con los 
de contrabando el gobern~ or di :Cta al Consejo de Indias. En el 
oficiales reales, .c~n apel:f ión 010: entendían en las causas de con
Tucumán los of1c1ales re. es s cia la audiencia. 
trabando, y en segunda m:Jan como capitán general, conocía en 

Por último el ~bern. 0~~ los delitos cometidos por los mili
primera o segunda 

1~~cia sueldo Generalmente delegaba la. 
eianos, soldados. Y ofici ~·':al superior reservándose la apela. 
primera instanc~~ en un ° 1:~ en la se~da mitad del siglo XVIII 
ción. El fuer? ~!litaX: ~ amp criminales en que eran demandados 
a todos los JWCIOS . ci~es 0 m ·eres, hijos y criados. 
los miembl"!'8. del eJél"Clto, ll1IS H ~ estaban encargados de. co-

Lo~ ·O/set.'ales d_e la Real derechos fiscales. A fines del siglo 
brar e mvert1r los 11!1puestos Y e. ecutar directamente a los deudo-
xvr recib~eron ~utorida~dp:r~e Jrecurrir a otro tribunal. De sus res del fisco, sm necesi a • • 

df 1 rse a la audiencia. 
fallos po da ape ªtablecieron los inlende-nles en el virreinato del 

Cuan o se es fu · · ·b· d l PI t a fines de d'183 estos nc1onar1os rec1 1eron Río e a a a, ' d • · t t" 
· d · dieiales pero solo en los asuntos a ID.lllls ra 1-amp~?8) eresJ~tares. Loa intendentes ya no pudieron actuar 

vos, 
1

~
8

• e~ Y "viles y criminales pero sí podía hacerlo -en la 
en !OS 1 J:lclf.!' :'!tendencia- el T~ente Letrado. En las demás 
c~pita el al aldes se convirtieron en únicos jueces de esos eiudades os e dº • 

apelaci6n a la au 1enc1a. . . 
asuntos, con b. 1 8 intendentes recibieron competencia exclu.s1ya 

En cam 
1~ 0 

los pleitos del fisco y los de carácter adm1mspar~ juzgar to 
0

1
8 

• ón 8 la Junta Superior de Real Hacienda. trat1vo, co~ ape aci 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

Uso
 ac

ad
ém

ico
 

 Zorraquín Becú, Ricardo. 
Historia del Derecho Argentino TOMO I. Ed. Perrot, 1996 



· ' ~ 

~' 

144 
HISTO:UA DEL DERECHO ARGE~TINO 

Y además el virrey debía dPlegar en ellos su jurisdicción militar, 
reservándqse naturalmente la segunda instancia. 

Estas reformas en la administración de justicia originaron 
una separación neta de dos jurisdicciones: la que era propiamente 
judicial y la administrativa. A la primera correspondían los jui
cios civiles y criminales del fuero ordinario, que podían tramitarse 
ante los alcaldes, el teniente letrado de la intendencia (si la causa 
ocurría en la capital) y ante la misma audieneia. si se trataba de 
un caso de corte o un proceso criminal por delito cometido dentro 
de las cinco leguas de la sede del tribunal. En los dos primeros 
casos la audiencia entendía en segunda instancia por vía de apeJación. 

La jurisdicción administrativa, en cambio, comprendía todos 
los asuntos en que estuviera interesado el fisco (ejecución de im
puestos, cuestiones de aduana, contrabando, estanco del tabaco, la 
pólYora y los naipes, etc.), y las cuestiones de gobierno o deriva
clas de problemas administrativos. Se tramitaban ante los inten
dentes y en segunda instancia ante Ja Junta 8u¡1erior de Real Hacienda. 

Además de estos jueces reales, tuvieron mucha importancia 
por la amplitud de sus atribuciones los <le orden eclesiástico. Los 
obispos, además de tener a su cargo el gobierno de la Iglesia y las 
demás funciones inherentes a su investidura, actuaban como jue
ces en múltiples asuntos. Por razón de las personas entendían en 
todos los pleitos -civiles o criminales-- en que era parte un ecle
siástico o que interesaban a la Iglesia. Y por raz6n de la materia 
les competían los litigios sobre órdenes, beneficios, sacrámen
tos, etc. Entre estos últimos tuvieron especial importancia los 
juicios derivados del sacramento del matrimonio (esponsales, nu
lidad, divorcio. teniencia de hijos, restitución de dotes, legitima
ciones, etc.). En 1787 el rey dispuso, sin embargo, que los jueces 
eclesiásticos no entendieran en las cuestiones puramente patrimo
niales derivadas del matrimonio. 

El obispo solía delegar la primera instancia en un vicario 
(general o foráneo), reservándose la apelación. De su sentencia 
podía recurrirse -según el Breve de Grcgorio XIII, de mayo 15 
de 1573- al arzobispo metropolitano (en nuestro caso el de Char
cas), para que todos los asuntos concluyeran en las Indias sin 
necesidad de llegar a los tribunales de la Santa Sede. Cuando los 
jueces eclesiásticos excedían su propia competencia o actuaban sin 
ajustarse a los procedimientos legales, podía el perjudicado en
tablar un "recurso de fuerza'' ante la audiencia del distrito la 
cual restablecía el imperio del derecho. ' 

_<\. fines del siglo XVIII se crearon en nuestro territorio tres 

( 

1 
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. recordar: el fuero universi-. t as que es preciso . 
nuevas mag1stra ur ul do y el protomedicato. 
tario el mercantil del Cons ª ·' süldil de Córdoba obtu'\"o las 

En 1784 el t"ector de ~d~~ialveers que desde el siglo XVI tenían 
· · i·nar1· as Y JU ici d el facultades d1sc1p 1 . virtud de esos nuevos po eres, 

las dem.ás universidades. l~ton las causas civiles que no fueran 
· r los de 1 s Y rector pudo Juzga f res y de los alumnos. 

de importancia de lo~ pro~ el Consula:do de Buenos Aires {ver 
Diez años despues se creo 1 desarrollo económico Y a ent~nder 

n'> 80) destinado a foI?enta~ e ás altas autoridades, el prior Y 
en los' pleitos mercantiles. ~ :1n_ tribunal de justicia que tuvo 
los dos cónsules, formaron ~I • icios entre comerciantes Y por 
competencia para resolver os. JU De sus sentencias se apelaba ª 
hechos derivados de sus negoc10.~or de la audiencia Y dos comer
otro tribunal formado por un °1 

ue le propusieran las partes. 
eiantes elegidos por él entre los !mz6 el Protomedicato de B'lte'Tlos 

Por .último, en 17.98 _se o~~dicina Y de juzgar. -:-con el _acom
Aires E'ncargado de ~enar1 delitos y pleitos civiles der1vad~ii 
paña:Oiento de un oid~r~ C:irugía y farmacia, a~í como de ª -
del ejercicio de la med1cma, eño de estas profesiones. 
mitir los títulos para el desemp . 

. D d la séptima década del s1~lo x~I 
51. Las au.cUencias. - es e del Tucúmán quedaron i~cl~i-

las provincias del Río de la Pla~ ~ercía jurisdicción la audiencia 
das en el territorio sobre el C}l~ad que también se llamaba. Ch'?· 
de Charcas. Ubicada en la c1u en el Alto Perú, esa audienc1~ 

uisaca y La Plata {hoy Sucre)~ de Potosí y en un c?ntro dest~
~abla sido fundada en 1559 eer'iio económico por sus ingentes~·
nado a obtener un gran ~esar~~l siglo XVI la audie.ncia se conv1r,-

uezas minerales. Desde ~IDes nlace entre el virrey del Peru 
fió también en un ~rg~lSDIOb de i:.. cuales ejerció un control ~-

estas lejanas provmc1as, so, re gran influencia en la evoluc1on 
~ernativo y judicial. '!'11v0 881 ~n:, pues aunque no tenla poderes 
del Tucumán Y del Rio de la 1 ªar' en ella la ejecución de muchas 
de gobierno, el virrey solía lde. eg r la conducta de las autoridades 
medidas destinadas a . r~gu ariz;recuentes sus intervenciones para 
locales. De esta manera u~~º:no ordenar jurídicamente los pro
corregir defectos en el b go l~eprlmir el contrabando bonae~e~s~, 
blemas que se plantea 8!11 tar la fundación de ciudades Y dmg1r 
deponer gobernado~es, o¡1en on la condición de los indígenas. 
las cuestiones relac.1on~ :i:l de la audiencia de Charcas. era !ª 

La competencJ.a JU 49 p debe señalarse que la d1Stanc1a • d" , en el n11 • ero 1 . 
que va se m ico . hasta ese tribunal. Solo os muy im-
hizo .. difícil llevar los ple1tosl tos y las dilaciones· del largo 

ta t Podian afrontar os gas por n es 
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viaje al Alto Perú. Los demás concluían en la misma provincia 
mediante el fallo del gobernador o de su teniente. 
. Durante una. década del siglo XVI funeion6 la primera audien

Cl& de Buenos Aires, ··cercenando asf la jurisdicei6n que tenfa la 
de Charcas .. La necesidad de asegurar la defensa de este puerto, 
Y de ~mbatir el escandaloso contrabando que por él se realizaba, 
determinaron la creaei6n de este tribunal. Así lo resolvi6 el rey 
en abril 6 de 1661, y la audiencia de Buenos Aires -presidida 
por un gobernador y capitán general- comemó a funcionar en 
1663. Su jurisdicci6n territorial se extendía a las tres provincias 
d~l Rfo de. la Plata, Paraguay y Tucumán, y como era una audien· 
c1a pretorial, su presidente tuvo además el gobierno superior de 
las dos provincias vecinas. 

iAdemás de sus facultades normales, la primera audiencia bo
nae!ense recibi6 competencia para entender en todos los asuntos 
derivados del contrabando. Al extirparlo casi totalmente fue tal 
la pobrez~ e~ que qued.6 sumido el vecindario, que se multiplica
ron ~as suplic~ para ~ue fuera levantada la prohibici6n de co
merciar. La consecuencia fue que la corona suprimió la audiencia 
~r real cédula dietada el último día de 1671, la ·cual se him efec
tiva el 26 de octubre de ~672. Los asuntos pendientes pasaron a la de Charcas. 

Un siglo después el adelanto de estas provincias volvi6 a 
plantear el problema. El tribunal de Charcas aconsejó en 1771 
que se cr~a nuevamente un organism.0 de esa naturaleza en 
Buenos Air~. Y. como pocos años despu& se eetablecip por otras 
razones el Vll'l'e.1nato, resultó indispensable completar la nueva 
estructura polftic;a dotándola de una audiencia. El 14 de abril 
de 1783 se resolVI6, en efecto, fundarla con jurisdiceí6n sobre las 
provincias del Rfo de la· Plata, Paraguay, Tueumán y Cuyo. Su 
instalación se produjo en agosto de 1785. 

-Esta creaci6n coincidió con el establecimiento de las inten
dencias, que comenzaron a funcionar a fines de 1783. De modo 
que el distrito de la nueva audiencia comprendió las intendeneias 
de Buenos Aires, Paraguay, Córdoba del Tucumán y Salta del 
Tucumán, con los gobiernos político-militares de Montevideo y Mi
siones. La audiencia de Charcas conserv6 su jurisdicción sobre el 
Alto Perú. 

La segunda audiencia de Buenos Aires tuvo una importante 
intervención en los acontecimientos políticos que se desarrollaron 
durante el último cuarto de siglo de la dominación española. Fue, 
.hasta 1807, el reemplazante legal del virrey (ver n9 47) y en 
virtud de ello gobernó durante más de cuatro meses al destÍtuirse 
a Sobremonte. Era además el órgano de consejo del virrey, y el 

GOBIERNO y ADKINISTRACIÓN 147 

• t6 de mantener el imperio de las institu-
que co¡i más ahinco dtra • entes dificultades polfticas y de gran-
ciones en momentos e creci · 
des c9nmociones populares. 

• • • r~· _ El sistema de gobierno in· 
52. Los.J~ dad ·gnar funcionarios y a otorgarles.pode

diano no se. ~taba ª esi ás diversos procedimientos destinados 
res, sino que mcluía. adem u~llos a fin de impedir sus abusos. 
a fiscalizar la actuaei6n de i:! el imperio del derecho en medio 
Con ello se procura~&~ lej~dos de la vigilancia superior, cu
de sociedades Y terntonos ~ inclinadas a la arbitrariedad Y al 
yas autoridades podían sen 

despotismo. . . t ati"va se ponía de manifiesto en tales 
L · uía admmis r l · las a Jerarq e . de Indias como e virrey y 

circunstancias. Tanto el d ºU:~~ol que podfan, llegado el caso, 
audiencias eran 6rganos e 1 importancia 0 gravedad de las de
tomar medidas adecuadas~ª esta. manera, según las circunstan
nuncias que les llegaban. e constitufan en el lugar para cum-
cias, enviaban delegados qu:b':. encomendado. · 
plir la función que se les ~ ncias podían nombrar jueces ·d6 CO· 

Los virreyes Y las. au r:iaciones y prender delincuen~es; o 
misión para l~vantar infllr las órdenes de aquellas autor1d8<!-~ 
e;ecutores a fin de cump emisas en hacerlo ; o ;1'6C68 J>e8q1'tn· 
cuando las locales !tter~ r denuncias. En todos los. casos se re
dores dest~os ': mves:ar roblema 0 de una situ~ci6D: grave, a 
queria la existenCia de t p · 8 a los magistrados infenores. 
fin de no quitar su comp:S, e~tuci6n de la 'fJirifa. El Consejo de 

Más importan~ era revia consulta con el rey, a designar 
Indias estaba autorim~o, P la situaei6n de un organismo de go
visitadores para investigar funcionario o para resolver un pro
bierno o la conducta d~b ~ 0 . Estos ~t.adores recibfan poderes 
blema · impqrtante de rc;a

1
:cl6n que se les habf!' señ~~o. E'!en· 

especiales, adecuados ª . y reemplazar al funcionario mvestiga
tualmente podían deP?;er abocarse a las pendientes, dictar orde
do, rever causas. fene: :!hian informar al Consejo elev~do una 
nanzas, etc., '1 memp &te tomara las providencias requettdas. 
informaei6n. l!ara que ue relativamente frecu~n~~, eran ~el~ 

Estas ~~, aun~gfa. En cambio, los JUICWS df rerid!"°"' 
cuando la S1tuaCI6n 10 ales incoados contra todos los fune1ona-

_.:1: .... ; ntos nono • 1 · eguia ·d eran proc~e. al término de su actuac16n, as llT n a-
rios para investigar, etido Al concluir el desempeño de las 
des que podían h~ber º{m be~dores, intendentes y virreyes), o 
autoridades super!ores tr :ba de magistrados permanentes ( eomo 
cada cinco años 81 se. ~ Indias designaba un juez resideneiador 
los oidores), el ConseJO e 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

Uso
 ac

ad
ém

ico
 

 Zorraquín Becú, Ricardo. 
Historia del Derecho Argentino TOMO I. Ed. Perrot, 1996 



11 
Ir' 

... ¡. 

148 
HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

encargado de juzgar la actuaci6n de esos mandatarios y de los 
que habían estado subordinados a ellos. Muchas veces se nombra
ba como tal al reemplazante ael funcionario indagado. 

Estos jueces de residencia se instalaban en el lugar en donde 
había actuado el funcionario; abrían dos procesos: uno públic~, 
en el cual se recibían las denuncias concretas que todos los habi
tantes podían formular, y el otro secreto que consistía en una 
investigación de oficio. Después de recibir las pruebas y de oir al 
acusado, el juez residenciador dietaba sentencia condenando o 
absolviendo con respecto a cada acusación o cargo, y en su caso 
imponía penas adecuadas a la gravedad de las faltas cometidas 
(multas, indemnizaciones a los perjudicados, privación• del dere
cho a ejercer funciones públicas, destierro de las Indias, prisión, 
_etc.). De esta sentencia podía apelarse a la audiencia (si se tra
taba de una autoridad designada en las Indias) o al Consejo de 
Indias si el residenciado provenía de España. C~n este sistema se 
~ en alguna medida. moderar los abusos de los gobernantes 0 sanc1onarlos adecuadamente después de cometidos. 

53. El procedimiento Judicial. - Las normas destinadas a 
organizar la tramita~i6n de los juicios imponían, de acuerdo con 
los precedentes »enmsulares, formas de substanciación escritas, 
lentas y a veces complicadas. El papeleo y la rutina fueron los 
rasgos más destacados.del sistema. Por eso se trató en ciertos jui-cios especiales, de suprimirlos. ' 

Los alcaldes de hermandad, que juzgaban los delitos y plei
tos de poca entidad en las campañas, debían substanciar la causa 
y dictar sentencia ''simplemente y de plano, sin estrépito y figura 
de juicio'' 

14
• Los pleitos entre indios, o con ellos, debían resol

verse "sumariamente" y a "verdad sabida", salvo que siendo 
muy importantes la audiencia dispusiera la formación de un pro
ceso ordinario 15

• En los asuntos mercantiles el consulado de Bue~ 
nos A.ires debía ''proceder siempre a estilo llano, v~rdad sabida 
v buena fe guardada", siri intervención de abogados :y con prohi
bición expresa de admitir "todo lo que huela a sutileza y forma- • 
Jidades de derecho'' 18• 

Fuera de estas excepciones que tendían a dar mayor celeridad 
al procedimiento, en los dem~ tribunales debían substanciarse 
por escrito la demanda, la contestación, las pruebas y los demás 

· 14 Nueva Rec., VIII.xiii. 6. 
1:s Becop., V.x.10. 

10 Real cédula de enero 30 de 1794, en Documentos para la historia ar
gentina, VII, 47-75, Buenos Aires, 1916. 
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d 1 proceso eran abonados. luego 
trámites del juicio. Los gastos :rancel que incluía también los 

ºd d acuerdo a un . . t s por el venc1 o e . ribanos intervimen e . . 
honorarios de los JUeces y ese eralmente legos. Solo los oidores y 

Los magistrados eran ~en ndencia (que recién ~parece en 
el teniente letrado d: la 

0
1;!6n. Sin embargo, ese;: 3uecel!0~e~ 1783) eran abogado~ e pr de un abogado, cuyos onorar1 nfor-

. 1 dictamen s· 1 Jºuez no se co solían recurrll' 8 ta de tas partes. 1 e diente en 
rrían también P.º~6cu:1 abogado, podía elev°:stel :::e dictaba 
maba con la opim n · y entonces era e ºb al superior, 
consulta al tri un d de garantías 

· · han a ro ear sentencia. d ocedimiento aspira ído de sus bienes 
Las leyes e pr.4. ... ·r que nadie fuera despose todos fueran 1 · · · · para eVIllG 11 ya para que 

a Juicio, ya • d d de defenderse , . abundancia de 
sin tener opo~ :ru cOmpetente. Pero 1.a 1!'18:!ierables cuestio· 
juzgados por tn u ueros especiales prodUJO l~usi6n de la causa, 
magistrados Y de ~ que prolongaban la. ~o¡ic de múltiples recur
nes de competencia · tud de la admisi. ~ . · 

0 
de la de

Y lo mismo ocurría ~n ,Vlr la garantía del JUICIO previ f 

S. mbargo existian 
sos. m e Ía propiedad. b. é se procuraba asegurar 
fensa libre Y de d. . nto criminal tam 1 n 

18 
aunque esto fue 

En el proce i~etratamiento de los pr:~~=ie~cia de éstas faci
la defensa Y ~l b~e falta de·cárceles 0 laddt idos Para lograr la 
a veces ilusorio. a . a las fugas de los e en t¿rmento siempre 
litaban con freeuen~~ el juez podía º[d~~~=: La confesión he
confesió~ del. ª~'::ros .evidentes de ?upa :0.1 posÍeriormente ratifi. 
que hubiera in rueba no valia. s1 no e los menores de catorce 
cha durante esa p podía aplicarse a • . ales ie. 
cada. El tormento no ni a otras personas prmc1p 

- lo· s caballeros, 
anos a · d ] 

' ganización financiera ~ as 
aT, haci&nda· - La r necesidades de su gobierno 

54. La re objeto atender a as tos de la monarquía. Desde 
Indias tenía po: OOntribuir a los .g; independencia en relación 
y, ev~n~~men q~iso.rQ<learla dle c1:ai8se nombraron en cada pro-
el prmc1p10 se . narios, para o c .enda. 
a los demás fu;c1~ficiaks Real;es de Hacion las primeras expedi
vincia dos o ; ·~es -que . vimeron ya el cobro cuidado e inver-

Estos. O l:hrta -tenían a su cargo b~efici~ que pertenecían 
ciones de conq . derechos, impues~s. Y 1 ''rescates'' eon los 
Sión ·de todos los ·ntervenir también en os D bían 1 
a la corona. e 448} 

3'>• Yo11 Bec., llI.iv.6 (1 • ida s•. xviii. so ., ... ' .. . 
17 Porl 1• sxix, 7. 
18 Part!d" 1• ºXXX. 2-4. 
1e Partulo · 
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indios, y en todas las demás operaciones de las cuales podía deri
varse un provecho para el fisco. En el Rfo de la Plata estos ofi
ciales fueron al principio tres: un tesorero, un contador y un 
factor; pero este filtimo desapareció muy pronto y solo fue resta
blecido en la ordenanza de intendentes. En el Tucumln solo exis
tieron los dos primeros, los cuales, al crearse la aduana de .Cór
doba en 1623, pasaron a residir en esta ciudad, y se trasladaron 
a Jujuy a fines del siglo xvn junto con dicha aduana. Los del 
:Río de la¡ Plata residieron en Buenos Aires desde la división de 
la provincia (1618). Las Cajas Reales, en donde se depositaban 
los fondos recaudados, estuvieron al cuidado de esos Oficiales, que 
también .debían llevar una rigurosa contabilidad. 

El nombramiento de los oficiales reales correspondía al mo
narca. Vacando alguno de estos cargos, era el gobernador quien 
lo designaba interinamente, hasta la llegada del que traía titulo 
real. Para el cobro de los impuestos y derechos en otros lug8res 
podían designar tenientes de oficiales reales que quedaban a sus órdenes. . 

En 1605 se crearon en las capitales de los virreinatos sendos 
TnOv.nales de CuemllB, encargados de controlar la gestión :finan· 
ciera de los oficiales reales. Las Cajas de nuestro territorio depen· 
dieron hasta 1770 del tribunal de Lima. · 

Además de aquellas facultades administrativas, los oficiales 
reales obtuvieron a fines del siglo XVI el poder de ejecutar ante su 
propio tribunal a los deudores del fisco, y luego el de intervenir 
como jueces en otros asuntos (ver n9 50). 

Esta organizaci6n primitiva y sencilla cambi6 fundamental
mente a fines de 1783, al iml'lantarse el rigimen de las intenden. 
eias. Los oficiales reales se convirtieron en Mimstroa de Real Ha-
oi&nda (conservando sus títulos de tesorero, contador y factor), 
pero solo tuvieron facultades para '' administr~r r recau~ar'' los 
recursos fiscales. Los intendentes de cada provmcia ~nmieron las 
funciones directivas y judiciales que antes habfan tenido aquéllos, 
bajo la vigilancia de la Junta Superior. de Real Hacienda que se 
instal6 en Buenos Aires a principios de 1784. 

Para el control financiero se había creado por real cédula de 
enero 24 de 1769- cumplida un año despu&- el Tribumal M a-
yor da Ouont11B da Buenos Atres, con autoridad !\Obre las Cajas 
Reales del Río de la Plata, Paraguay y Tucumán. En 1777, por 
orden de Cevallos, se extendió su imperio a todo el virreinato re
cién establecido. 

La Junta Superior de Real Hacienda, por su parte, se inte
graba con varios funcionarios importantes y -a partir de 1785-
con dos miembros de la audiencia. Tenía por función principal 
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. oniendo reglas unifor-
. anzas del virreinato dis1ién las finanzas de los 

organizar las !m. . traeión, y ~-dar tam clia además, por vía de 
mes para su a ~u.nal de justicia -:nten f" cales resu~tos por cabildos .. Como tri . . administrativos Y 18 . . 1 juicios 
apelación, en os • cías adoleció, en to-
los intendentes. . eiero de nuestras provm orla escasez de 

El sistema finan ias deficiencias. Ya ~era. P rto es que nunca 
das las épocas, de ser falta de honestidad, éotocd1es rigurosos en la 

· ya por su · ·eron m 0 funcionanos, decuado ni se SJguI 

hubo un .control a fondos. • . 
recaudae16n de los • impositivo mdiano con-

físfico. - El régimen o en lo fundamei:i~al 
55 Sistema ren ºedad de recursos, per. a la produccion, 

• an van l comercio Y • taba con una gr . de impuestos a Segun' su ongen esos 
. una serie. d 1 riqueza. , su co~ía en exterioriZaei6n e a al Y eclesiásticos; Y segun 

es decir, a la clasificarse en re es. arios. 
impuestos pueden dinarios y extraordinás importantes eran el aJ,. 
permanencia en or ámenes real~ los m cobraba sobre las merca· 

Entre los grav ala El prunero se 1 puerto de Buenos 
mojarifazgo Y!& ~er~ de ultramar.8::): y sobre las que se 
derías que se lll o comercio era pe~ vari6 según las épocas. 
Aires (cuando estento de este impu{;78 fijó el almojarifazgo de 
exportaban. El mo 2 de octubre de cionales Y en 7 % para 
El reglamento del 1 las mereaderias n; brieaeión española que
entrada en 3 %2/=.ehos art!eulos de enª las Indias. 
las extranjeras de derechos al _entr;e 1811 ventas, que. fue awn)eny .. 
daban liberados un impuestO ~ mitad del mglo XVII. 

La alcabala :ª4 % (en }3. pr1m:~~oc6 verdaderos alzam1en-
tando del 2 % 776. Esto últiJDO P • . 
luego al 6 % en 1 virreinato. . trátnsito o aduanas mter10-
tos populares en el ciertos .iere~ des rincipales fueron loa '.1-ue 

Había además el comercio. Lo pd Cl"das por Buenos Aires ulizaban 88 intro u . d l ·glo res que obstae rfas europe · y (desde fines e si 
abonaban las mere;: (desde 1623) c;;.';l.:i deeret6 la liberta~ d?~ 
al pasar por C6rd 1777 el virrey C oráneamente se suprmno 
xvn), hasta que en n• 79). Contemp los l'roductos paragua>:os 
tráfico interno (~er que debfan P!';26 En 1740 se establec1e
también el bnpu~ ºFe desde el anoá.n sobre el tránsito de mulas, 
al pasar por s~ ne: en el Tuewn tener la guarnición de_ la 
ron ciertos gra:~, destina~o~e':!obraron también otros 1m· 
yerba Y agul Chaco. Algunas c1u introducían o exportaban. frontera de derías que se 

1 8 J11erca . 
15 puestos a 

8 
. VI 21 Buenos Aires, 19 • , . toria argent.na, , , 

ora la "'' 20 Documentos P 
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Entre Jos · but ( impuestos reales d. . ¡ ? generalmente de 6 a 
8 

or marios estaban también: el tri-
t~:1:s ~aro~es encomendados Pd~°:s anuales~ que debían pagar los 
e. err1tor10 fue de escaso ren • . a 50 anos, pero que en nues-
t~~n le oro Y plata; el papel 8~e~to; el q~to sobre la extrae
. . e la renta obtenida d 0 , la media .anata, o sea la mi-
eios Y cargos, etc. urante el primer año en todos los ofi-

Los impuesto d . na.m s e origen 1 ·, . ente a ser admi · t ec esiastico fueron pasando paulati-
d1ezmo. d b. nis rados por fun . . bul " . e. idos a la Iglesia f c1onarios de la corona. Los 

16 
ª Ea:imiae detJotion · u~ron concedidos a los reyes por la 

l d_e noviembre de 150~' expedida. por el Papa Alejandro VI el 
~ estmado. principalmeni:i C:in el º~Jeto de que su producido fuera 
f ªªt El tributo consistía en 1 ~ de las autoridades eclesiásti,r:. ~ de la tierra y de los ª r duna parte de las cosechas, de los 
ta: i~ una obligación espirit~ ;e~ de la ganadería, pero solo ª os deudores El re 

1 
eª narlo Y no se podía ejecu-

estableció un nuev~ r' . g amento dictado el 13 de abril de 1777 
de los diezmos, encome:~en¡ara la admi~tración Y la cobranza 
puesta por el virre an o est~ funciones a una ,Junta com
y otros miembros ~ g~bernador o mtendente, los ministros reales 
Con ello quedó secuJ°1~ r~os por las autoridades eclesiásticas 21 

J,a Santa 
0 

::,_riza ª la r~udaci6n de los diezmos. · 
por religiosos, q";:' la ~ ~e una hmo~na percibida Y administrada 
Jucha contra los . o raban a quienes querían contribuir a la 
beneficios espirii:~em1~s de la fe, y recibían en cambio ciertos 
cultad de hacer co:s. n 175~ el Papa otorgó a los reyes la fa. 
nombradas or rar esas limosnas por personas eclesiásti 
fue implanfad ellos, Y ?e ~nverti~las libremente. Esta r f cas 
fines de 1783 a en el v1rremato Junto con las intende e. orma . nc1as a 

Otros ingres f. al ' actos . os isc es eran los derechos o sitas 
algu com;rc1ales ·º civiles, generalmente establec"d sobre ciertos 
Tam~· 0 .ra o para contribuir a la defensa d 

1 °f para costear 
ien mgresaban a las arcas fiscal 1 e a guna ciudad 

nes decomisados Y las penas d , es e producido de los b. . 
los tribun l , e camara o mult . ie
rrectOs a es a los delincuentes, contraventore as ¡!'1.1PUestas por 

. s o ihgantes inco-

. E.s~ derechos e impuestos er 
Jos of1c1ales reales (y más t d ~n recaudados directam t 
mente por medio de u ar e po~ los ministros) . e~ e por 
cobranza dando al f" n arrendatario que tomab , o md1recta-

1sco una suma determinad a a su cargo la ª· La recaudaci6n 

21 Documentos para la 11'i1tori . -
178-181, Buenos Aires 1912 a del vu·reinato dt:Z R-' • io de la Plata, II, 
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de los diezmo~,, P?r ejemplo, debfa ser arrendada a persona que 
no fuera ecles1ast1ca. Para efectuar esos arrendamientos se reali
zaba una licitación o remate, prefiriéndose al que mejores condi· 
eiones ofrecía. . 

Nunca hubo unidad en el presupuesto. :Muchos gravámenes 
tenían destino fijo y no podfan ser invertidos en otros. Esto hacfa 
que proliferaran las cuentas especiales haciendo más complicada 
1a administración fiscal. 

Ni los oficiales reales, ni mucho menos los gobernadores y 
demás autoridades ejecutivas, tenían libertad para realizar gastos 
o invertir los fondos recaudados. Por el contrario, el principio 
general establecido era el de que nadie podfa ordenar un pago 
o entregar fondos fiscales ''sin orden especial, firmada de nuestra 
mano'' 22, y a los contraventores se les imponfan penas severas 
fuera de su responsabilidad personal. Las únicas excepciones ~ 
ese principio derivaban, o bien de la necesidad de realizar gastos 
en circunstancias urgentes, en que la dilaci6n pudiera ocasionar 
daño irreparable, o bien cuando se trataba de repeler invasiones 
o combatir alzamientos de indios. En estos casos el gasto debía 
ser autorizado en el acuerdo de real hacienda, formado por el 
Yirrey, los oidores y los oficiales reales, o por estos últimos y el 
gobernador si se trataba de una provincia menor 

28
• Estas reglas 

Re mantuvieron en la Ordenanza de Intendentes, siendo la Junta 
Superior de Real Hacienda la que debía autorizar los gastos ex-

traordinarios. 
Las finanzas de estas provincias nunca fueron floreeieutes. 

El déficit fiscal era casi permanente, Y se salvaba con envíos de 
las Cajas del Alto Perú. Aun en la época del virreinato fue nece
sario recurrir con frecuen~ia a este expediente, siendo tal vez ésta 
una de las razones que aconsejaron la incorporación de esas pro
vincias al nuevo organismo. En todas las épocas la defensa las 
obras públicas y otras necesidades colectivas fueron sufrag;was 
total !' parc!almente mediante, contribuciones extraordinarias 0 

donativos mas o menQs espontaneos de los vecindarios, llamados 

derramas. 

56. El sisten:ia nimtar. - La conquista española fue, natu
raln1ente, un proces~ que requeria ~a o~ganización militar, por 
lo menos en sus comienzos. Pero de Espana no salieron ejércitos 
sino huestes formadas por elementos heterogéneos muchas vec~ 

22 Reoop., VIII.xxviii.1. 
2s Id., II.xv.132; lII.iii.57 y VIII.xxvUi.14. 
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improvisados, entre los cuales solo algunos jefes y oficiales tenían 
experiencia en la guerra. . . 

Cuando se fundaron las ciudades y quedó estabibzada la ~on
quista, aquellos soldados se convirtieron en pobladores Y vecm~s 
dedicados a sus respectivas actividades. Pero como ~!ª.necesario 
contar con un sistema defensivo ante la falta de eJercitos regu-

' bli ·6 de lares se impuso a los encomenderos de indios l~ o gaci n edi-
estar prevenidos, con armas y caballos, para acudir a ~ e~ 

2
, 

ciones o ''entradas'' o para repeler los ataques de los m?i08 • 

Más adelante, y sobre todo en las regiones con pocas enco1D1en~, 
todo el vecindario form6 las milicas lugareñas. Con mayor razon 
tuvieron el deber de alistarse los vecinos de los puertos 25, expues
tos al peligro de los corsarios. 

Este último fue el caso de Buenos Aires. Para asegurar su 
defensa se construyó un precario fuerte, y luego fueron llegando 
tropas regulares. En 1631 arribaron doscientos soldados de infan
tería veteranos, cuyo número fue aumentando poco a poco. En el 
siglo :xvm las fuer.zas se componían de tropas a sueldo y de mili
cias que se reunían en caso de necesidad. Su número, en la época 
del virreinato, ascendi6 a varios miles de soldados, los cuales, sin 
embargo, resultaron casi siempre insuficientes para luchar contra 
el enemigo portugués y más tarde contra los ingleses. Después de 
la primera invasión se organizaron loS'" cuerpos voluntarios agru
pando a los soldados según su origen respectivo y su raza ( patri
cios, arribeños, gallegos, pardos, etc.). Estas tropas, que eligieron 
a sus propios jefes, adquirieron una influencia considerable que 
iba a manifestarse en los episodios políticos de 1809 y 1810. 

Las milicias y los ejércitos estaban a las 6rdenes de los go
bernadores (que eran también capitanes generales) y de los te
nientes que de ellos dependían. Había además sargentos mayores 
de plaza que comandaban las fortalezas y· presidios, y cada cuer
po o regimiento contaba con sus propios oficiales. En la. época del 
virreinato se cre6 el cargo de inspector general bajo ·las órdenes 
del virrey que como capitán general era el jefe militar más alto 
y también el que dirigía las operaciones navales. Los intendentes 
si bien no tenían mando de tropas, estaban obligados a proveer ; 
organizar la manutención, vestuario y alojamiento de los cuerpo~. 

Los soldados y oficiales, cuando estaban a sueldo o en cam
paña, gozaban del fuero militar, es decir, del privilegio de no 
ser acusados criminalmente ni demandados sino ante los jefes del 
ejército que actuaban como jueces, y de los cuales se apelaba an-

24 Recop., VI.ix.4 (1552). 
2~ Id., III.iv.19 (1570). 
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ador o virrey). De la sentencia de te el capitán general (gobern. la Real Junta de Guerra de 
, ' recurrirse a ·é t ' este último pod1a aun • en el año 1600, que ta~~1 n . ~ma 

Indias, formada. en Es pana lo relativo a la organizac1on InI~tar 
autoridad superior en tod~undo. El fuero militar fue ext~~di.do, 
y a la defensa del Nuev~ . . dos de los oficiales del eJerc1to. 
en 1768, a las muje;~s, hiJº!I s~1:rganizaci6n Y disciplina, se re-

Los cuerpos militares,. b . diariamente por las de Cas-
1 de Indias Y su 81 

• - 1 san-gían por las ey~ . os de la dominac16n espano a , s: . 
tilla. En los últimos t1edmp - as que perfeccionaron ese reg1!11e~ ~ 

d tensas or enanz . , caballeria UCJ cionaron os ex iUcia.s de la mf.r1ntena 'Y • 
el Reglammito para las m ue se aplic6 en todas 1~ I?1~as a par
la isla de Cuba (de 1769)' q ara Zbls milicias d~cipZmadas d6 
tir de 1779, Y el R~gl:Z~~!nato de Buenos Alres, pr:arado 
infmn:tM"Ía 'Y caball""'1 do era inspector general Y aprob o por 
por Sobre Monte cuan de 1so12e. 
real cédula del 14 de enero 

~-..,~~s _ El sistema coloniza-• aciJ6.n, de los cau'Wl.W • R 
57. ~ orgamz • les fue esencialmente ur~~º· azo-

dor adoptado por los espan?, de fuerzas Y de contmmdad con 
nes de defensa, de agr~pa~ion · nales los determinaron a fundar 
sus propias tradicio~es insti:1~tros desde los cuale_s debía ~r
ciudádes y a convertirlas en nativa y econ6mica. Las cmdades , e
tir su acción religios~, guber a organización política que requeria, 
ron as{ la célula básica de ~n or anizaci6n municipal. . 
paralelamente, u~a ~orrelativaons~tía solamente en la reum6n de 

Una ciudad indi~a nor~ai y hasta el derecho a.usar el IJ.Om-
obladores: su existencia fo l establecimiento del cabildo .. La f';1!1-

bp de ciudad derivaban de . . aba mediante la des1gnac1on re . . ·ente se exter1onz 
daci6n, por cons1gm ·' . ales . 
de las autoridade~ mumcip t• ·as .rafoes españolas, s~ fue im~o-

Esta institue16n, de an 1~ cipios del siglo xv1 sm que exis
niendo en las Indias desde :::.:i6n legal. Pero ya a mediados de 
tiera una adecu~da reglame an.izada sobre la base de algu!1as nor
la misma centuria qued~ orgd en España y otras de caracter lo-

d tales sanciona as . . 
mas fun amen oco reglas consuetudmar1as. . 
cal, sin que faltaran ~~p 1 adelantados, gobernadores o teruen-

E n nuestro territorio dos d ·gnaron en ese acto, a los alcal-
1 ciuda es esi ' · d t tes que fundaron as . • ue debían formar el cab1l o, au. o-

des, regidores Y funcionario~ ~ligieran anualmente a sus propios 
rizándolos para que a su ve 
reemplazantes. 

l diencia ile Buenos Aires, llI, 81-129, La Pla· 
2B Cedulario dB la rea a11 

ta, 1938. 
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En esta forma los cabildos fueron cuerpos colegiados que, en 
su composición primitiva, constaban de tres grupos de miembros : 
a) los dos alcaldes ordinarios, que lo presidían por su orden en 
ausencia del gobernador y su teniente, y que además ejercían in
dividualmente funciones judiciales; b) los regidores, casi siem
pre en número de seis, que reemplazaban a los alcaldes y solían 
desempeñar también otras tareas específicas; y e) los <>f iciales rea
les de hacimda y otros funcionarios designados por el gobernador 
(especialmente el alguacil 'ntt11J<W') que tenían asiento y yoto en 
la corporación municipal. J;0s alcaldes y regidores eran elegidos 
anualmente --el primero de enero- por los cabildantes; los otros 
permanecían en el cuerpo mientras ejercían los cargos para los cua
les habían sido designados. 

Esta organización sufre eambios fundamentales clurante la 
primera mitad del siglo XVII. Por un lado se prohibió a los oficia
Jes reales que· integraran los cabildos. Por el otro se implantó en 
nuestro territorio el sistema de la venta de oficios concejiles, y 
a partir de entonces sólo los alcaldes fueron electivos y anuales. 

La venta de oficios fue un recurso destinado a aumentar los 
ingresos fiscales. Los cargos públicos se remataban al mejor pos
tor y el adquirente obtenía así un título perpetuo que luego se 
hizo trasmisible pagando nuevamente una parte de su valor. 

En nuestro territorio las primeras Yentas de oficios de cabil
clo se produjeron durante la primera década. del siglo xvu. Con 
este sistema las elecciones anuales se limitaban a nombrar a los 
dos alcaldes, porque esta función, siendo de justicia., no era sus
ceptible de venta. 

Tal sistema produjo una gran decadencia de los cabildos. La 
pobreza de los '\'ecindarios y la falta de provecho económico de 
esos cargos restaron interés a los posibles adquirentes. La com
posición de los cabildos quedó reducida a los dos alcaldes y a un 
número muy limitado de regidores, cuando no a la ausencia total 
de estos últimos. 

Buenos Aires consiguió superar ese inconveniente gracias a 
las gestiones realizada.~ en la Cort~. En 1708 el rey concedió al 
cabil~o el p_riyi!egio de nombrar sei~ ~egidores con título perpe
tuo, sm per~mc10 de la~ ventas de of1c1os que pudieran producir
se ; y en 17 a4 esos regidores perpetuos pasaron a ser electivos y 
anuales. De esta manera,. y ha~ta 1810, el cabildo eligió cada año 
a los dos alcaldes Y a seis regidores, habiendo también un corto 
número d~ adquire~tes de oficios con título perpetuo. Otras ciu
d~des, a fmes del s1~lo XVIII o principios del xIX, lograron tam
b1en que se las autorizara a .elegir algunos regidores. 

Para llegar al ayuntamiento se requería, ante todo, ser veei-

...,...,c.rroACIÓN 
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ición se obtenía teniendo '' ~sa. po· 
no de la ciudad. E~ta. c?nd ser ºefe de familia, pr,op1etar10 y 
blada ~' 27, lo cual tngmflcab~aban J por lo tanto excluidos ?:el ca· 
domiciliado en el lugar. Que. narios no avecindados, los htJOS de 
bildo los sacerclotel", los func1~U\·ieran casa propia. Tampoco po
f amilia y todos los que no. los parientes del goberna.d~r y 
clían ser elegido~ los extr~n¡:;º~~udores del fisco. Se. proh1b1~; 
ele los otros cabildantes, ~ación tener tiendas o negolc10~, conn\os 

. b . d<' la corpor .1 , , 2s La ree eccion e 
los m1em ros , , de oficios v1 es · · ·dad de 
ta al menudeo Y u~~rd ~uando contaba con la unanum 

'1 era adm1t1 a cargos so o 1 obernador o 
Yotos , con{irmadas po~ e g · d d 

Esas elecciones <.l~bdund1 \::S cuales juzgaban de _la aptitu ta~ 
. ada cn1 a , . . , las yotac1ones empa 

su tem~nt~ en c. , t\lalmente dlrimi~n . , d las elecciones 
Jos nombrados :r t''\ en . ·nato la confrrmac1on e 
das. En la época del y1r~e1 ev , .. de los intendentes. 
paRó a ser función ílel v1rr • • 

. . y a liemos indicado que los 
t del. cab1frlo. - d funcionarios. Es-

!>8. C<Jnt1>onrn ~aban con ,·arias. clas~ ~ontar a los oficia-
ayuntamient~s se for den ele precedenc~a, Y si:\W pronto, lo~ si-
tos et"an, segun s~ 0~ que desaparecieron · 
les <le real bacienc a , arao la administra-

. t . ten1an a su e e 
gmen es: . ald s ordi11arws • • (yer n9 r)()). 

a) Los a.le. · •. e en primera iustanc1~evar el estandarte de la 
rión de la justicia eol encargado de l ñas militares. Fue un 

b) El alférez r onias Y en las c1aro1~1do designaba como ta\ 
ciudad en las cerem habiéndolo e ca 1 

dºble pero no . d' oficio yen i ~ . bros. . tor de las decisiones JU 1
-

a uno de sus nue~ wayrtr era el eJeC~árcel v mantenía el orden 
e) E~ a.lguac os resos y d~ }ª ~ ndibl~. 

ciales, emdaba de ! rohién un oficio "'eta. hwmmidad entendía en 
en la ciudad. FWe ;rovMiciaL d-e la !an ETa un cargo vendible Y 

d) El alca .e s en las canipanas. con frecuencia entró en 
los delitos comeh~~mpre provisto, ::: designados por el cabildo. 
por lo tanto no l aldes de hernian su cargo la guarda de to
conflicto con los ~t~io gen.eral te1:1í~ f Como oficio ,·endible fue 

e) El depos1. · &1;ros judlc1a es. . 
b os y secue . 

dos los ero arg . to ctitud de \Os pesos y med1· 
raras veces ~~ov~:c,;for vigilaba la e~~uraba que la. ciudad estu.

f) El fie eJlos comerciantes, )r bservancia de los precios Y 
das usados por . da y controlaba a 0 

viera bien abastect 
o (1554). 

~ p IV .x. 
27 .1.1Pl'O ., ll Y 12. 
2s Jd., IV .x. 
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aranceles fijados por el cabildo. A tales efectos podía imponer 
multas y ejercer funciones judiciales. Este cargo fue desempeña
do. casi eiempre por los regidores, que se turnaban cada dos o 
cuatro meses. 

Fuera de esos cargos y funeiones, propios de los miembros 
del cabildo, éste designaba también anualmente a otros que 'Do in
tegraban la corporación municipal. Los principales eran: 

1) El proowailor gt!Mf"al, o síndico proeMador, que repre
sentaba los intereses del común y podía formular peticiones en 
nombre de la ciudad. 

2) El mayordomo de Za ci11.daa, que podía ser un regidor o 
un vecino, y administraba los bienes comunales. Más tarde, en el 
siglo XVIII, fue llamado tesorero de propios. 

3) Los~ de la. s<mta. hemumdad, elegidos para admi
nistrar justicia. y ejercer funciones de poliefa en las campa.ñas. 
Al principio fueron dos en cada distrito, pero en el siglo XVIII 
se nombr6 uno p~ra cada ''pago'' o parroquia rural. 

4) Los alcaüles de barrio, que aparecen a fines del siglo :xvm 
para. ejercer funciones de policía en la ciudad. 

5) Los alcaldes de agiias, designados en las eiuda.des medite
rráneas para. administrar la acequia pública y distribuir al agua 
pa.ra el riego, y que tenían también funciones judiciales en esta 
materia. 

. Además de estos funcionarios, el cabildo solía designar a otros 
según las necesidades de cada época: defensores de pobres y de 
menores (generalmente un regidor), maestros de escuela, aboga
dos del cabildo ete. Por último, el organismo funcionaba con un 
eson."bamo enca::gado de extender las aetas,· certificar las resolu
ciones y expedir testimonios auténticos de los documentos. Fue un 
oficio vendible y tal vez el único codiciado, porque permitía ejer
cer simultáneamente esa profesión. A falta de escribano actuaban 
dos o tres testigos hábiles. 

59. Fupzcitmes e importatnoitti de los cabiT.dos. - Fuera de 
aquellas actividades indiyiduales de sus miembros, el cabildo era 
un ·organismo colegiado que debía reunirse regularmente para 
considerar los problemas de la ciudad. Las sesiones se celebraban 
en la casa capitular bajo la presidencia del gobernador, de su 
teniente o de uno de los alcaldes por su orden. Durante el siglo 
xvm aquellos funcionarios raras veces concurrieron. 

Las atribuciones de los cabildos pueden clasificarse en la si
guiente forma: 

------------------

........ Dfl'V ._ CIÓN 
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· rendían el nombramiento 
1) Fu'f&ciones electorales, que eoinp se ha indicado anterior-

. la forma que d · 
de alcaldes Y regidores~ . narios que el cabildo podía eB1gnar. 
mente, Y el de los otros c10 1 f cionarios de gobierno, 

2) Begistf'o de lfütlos: t~os l os vi:yes y oidores) estaban 
justicia Y hacienda ( exceptuan o ~abildo, prestar ju~ento Y 
obligados a present~ sus tftulos gurar su buen desempeno. E~ ca
ofrecer fianzas destin~ ::aas¡el nombr&Dliento Y s61o mediante 
bildo controlaba. la legalitu entrar en posesión de su cargo. 
su aprobación podían aqu 

06 
diisirito: el cabildo era un ~r-

. de la ciudad Y su · dad y la campana. 
3) Go'bie"!'° dministraeión de la ciu . d carácter 

ganismo que eJerei.a la. a abian todas las medidas e; l -
Dentro de. sus· atrtbue1ones e . . nto fijación de precios, sa a 

• · d abasteemue ' 1 pobres, orga-
~licio . Y san1tar10, e destinadas a proteger a ~ñanza prima-
rios y aranceles, .Y otras ligios&S proveer a la ens ·a pública, 
nizar fiestas cívi~-yl rela casa del cabildo y la ~ce~:1 las vaque
ria, construir la ~..,e ' el cabildo el que ~rgamza 
etc. En Buenos Aires fue ara la exportae16n. . 
rías y las ventas de cueros p ·entos eran organismos 

, • UficaS: las ayuntaDU toridades para conocer 
4 J 1!~ po reeurrian otras au . terés local; for-

consultivos a los ~uales acerca de proble'!1as d~ ~nes al monarca 
la opinión de la ciud8!ei6n del vecindano tet1e~eneia o el Con
mulaban en represen odían apelar ante. ª ª~an perjudiciales. 
o ~ los gobei:nantes; ~ P ]Jledidas que co~~d;:-ador y su teniente, 
seJO de Indias de 1 vez los cargos ~ e el mando político. 
Cuando vacaban ª ~ · voto el que ª · d ºnis 
era el alcalde de primer tenían por objeto la ~mi -

• f~a,s: éstas b 0 y empleo de las ren-
.5) F~b. es del cabildo, y ell. co l>~do no podía impone~ 

trac16n de los ien. '1 arbitrio&. J? ca tos derechos y benef1-· 
tas llama.das propios taba con los 1Jnp~es La escasa autonomía 
gravámenes, pero con ntorizaci6n supe~:· ás disminuida cuan
cios establecidos con ªtainientos qued6 ª . D1 ues en este aspec
finaneiera de los ~men de las intenden;1~t: Superior de Real 
do se implant6. el i:q;.....- bordinadOS a la. un 
t d ntonces 811 • 
o que aron e . dado origen a encontradas 

Hacienda. . • de los cabildos ha érmenes de autén-
La · 0rtanCI& altarlos como g · ºó . . unp llegado a es. dueirlos a. la eondie1 n 

oplD.lones que han ·6n detnoerática, o ª1 re .... an,datarios políticos y 
t . ·d ..... TnresI ..2:..- dos a os ~ ica VI a y ~r • es suborU»-&ª • rto ue no e3º ercian una re-
d 6 inferlor ' "", Es eie q . e rganos . b e el puer.110. ta palabra su sentido mo-
sin infltne~6einad:i,:crá.tica -dan~ :n-:azmente en defensa de los 
presen ac1 , tuaban a vec~ ... 
derno- pero s1 ac 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

Uso
 ac

ad
ém

ico
 

 Zorraquín Becú, Ricardo. 
Historia del Derecho Argentino TOMO I. Ed. Perrot, 1996 



1 1 

~ 1 

'·' 

;. !: 
,. l 

itr 
1· 

,. j 
lf•. 

160 HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

intereses colectivos, levantándose y oponiéndose en algunas oca
siones a los gobernantes españoles. De esta manera fueron, aunque 
no con frecuencia, los representantes de sociedades que iban adq ui
riendo poco a poco un espíritu localista y que encontraban en los 
ayuntamientos un lugar de reunión y un modo de expresar sus 
sentimientos y anhelos. 

La ,~ariable composición de estos cuerpos puede expresar me. 
jor su influencia relativa y sus tendencias diversas. Al principio 
como órganos electivos y con su elenco completo, reflejaban lo~ 
intereses y aspiraciones de las clases superiores de cada. ciudad. 
M~s tarde .se creó, co~ la ':enta de oficios, una especie de oligar· 
qma reducida de func1onar1os perpetuos que dominaba el cabildo 
pero q~~e a su vez .. solía dejarse do~inar por las autoridades. L~ 
r~due~ion en ~l n~ero de los cab~ldantes quitó al cuerpo efica
cia e mfluenc1a. S?lo en Buen.os Aires, desde principios del siglo 
XVIII, y en otras c1~dades a ~ines de la misma· centuria, recupe
rar?n los ayuntam1ento.s la Jerarquía que originalmente habían 
t~mdo, Y enton?es sus mtegrantes volvieron a ser realmente di
r1gent.es de la vida local Y es también en Buenos Aires en donde 
el cabildo surge como un organismo con aspiraciºone l't" n 1 fº 1 d .. s po 1 icas, que 

ega. -a . ma e la epoca hispánica- a poner en jaque a los 
func1onar1os del rey. 

Fue~a de esto~ episodios que anuncian la separación futura 
d_e Espana, los. cabildos representaron con mayor 0 menor efica· 
c1a las tenden,c1as Y los intereses de las clases superiores ciuda
dan~. Co~o estas se preocupaban sobre todo del comercio y de 
las mdustr1~ ~urales, la actividad de los cabildos estuvo princi
palment~ d1r1g1da a ~efender los intereses predominantes, y en 
este sentido puede afirmarse que ejercieron realmente una fun
ción representatiTa. 

.. 6~. Los cabildos. abiertos y los ?D-bildos provinciales. - Es
porad1camente se realizaban, en las Ciudades, otras reuniones más 
numerosas para deliberar sobre problemas de interés general. Es
tas asambleas se llamaba? ~abildos abiertos, y funcionaban con 
arreglo a tres normas principales: era necesaria la autorizaci, n 
del gobern~nte político ( vi~ey, go~er~ador o teniente), pero ~a 
convocatoria, as1 como la hsta de mv1tados eran hechas por l 
cabildo, que también las presidía. ' e 

Reuniones ele ~ta naturaleza se realizaron en todas las épo
ca~s y en ~as las cm_dades, aunque a veces pasaban largos años 
sm prod~~irse. Sus fmalid.ades eran de índole muy diversa: la 
construcc1on de alguna obra pública, pedir un donativo al vecin-

G-OBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 161 

dario con determinado objeto, organizar la defensa de la ciu~ad, 
crear algún nuevo gravámen, etc. A ellas concurria.D: los -yecmos 
( 0 solamente los vecinos principales)'· los altos f~!1c1onar1os, los 
sacerdotes y los militares, sin que hu~1er.a reglas f!Jªª al resp,e~to 
y pudiendo cambiar el elenco de los. mv1tados segun el propos1to 
de la convocatoria o el tema ~ debatirse. . . 

En realidad, la celebración de un cabildo ab1er~o nunc~ era 
legalmente necesaria, pues no tenían una competencia. especial y 
los problemas podían ser resueltos por las demas autoridades per-

t Pero con tales reuniones se trataba muchas veces de 
manen es. .6 dºd · dº bl 
f . el concurso de la poblaci n me i as m ispensa es, a 1anzar con , d d l"b · ' 

dando así la sensación de que proced1an e una e 1 erac1on 

colectiva. . di · al d 1 · 1 
E f ron los cabildos abiertos tra c1on es, e os s1g os 

sos ue hº · 1 bºl ~ ~.ruy distintos aparecen en nuestra IStoria os ca 1 -
Xl I a xvm. JJJ. • dé ad d 1 . 1 IX 
dos abiertos revolucionarios de la pnmera ; a e s1g o x , 

ést S Se trataron problemas políticos fundamentales 
porque en o . 1 1 · t E 

to declS. 1·0nes contranas al orden ega imperan e. n 
y se maron. . lí · 1 bl 

11 d ás aparece una nueva fuerza po tica -e pue o-
e os, a em , . d 1 · t tes . esió:Q. sobre el ánimo e os &SIS en . 
que esJerce p~ on entonces el cabildo abierto del 14 de agosto de 

e reumer l · d 1 • d d 1806 celebrado dos días después de a reconqms~ : a cm a 
1, · m· vasiºón inglesa en el cual se qmso imponer la en a \(>rimera ' .. ..:1:..: d 1 

tí d 1 lºrrey Sobre :Monte, llegandose a peuu~ que e egara 
cesan a e v . . 1 .. ifº 6 d 
el mando de las armas en L1n1ers, o que as1 se ver ic ~oco . es-

é :M d. - 0 después ante la amenaza de la segunda mvas16n, 
pu s. e 1º an ' · d l 6 d f b . · dos cabildos abiertos el 23 e enero y e e e re-
se reunieron 1 ºd"6 1 d tºtu º6 d l ro de 1807, el segundo de los cua es p1 1 ... a es 1 c1 ~ e aque 

· El 19 de enero de 1809 hubo tamb1en otra tentativa de con-
VllTareyun. cabildo abierto para exigir la renuncia de Liniers, pero 
voc miliº l hiz f y últº la decisi6n de los jefes tares a o racasar. por imo, 
el más famoso de todos fue el celebr~o el. 22 de mayo de 1810, 
con el cual se inici6 el proceso revolnc1onar10 . 

Se llamaban cabildos provmoiales, o congresos de ciudades, a 
las reuniones de los procuradores de varias ciudades para consi
derar problemas de interés común. En ninguna regi6n del Nue
vo Mundo fueron frecuentes estas asambleas. En nuestro territo
rio sólo sé realizaron tres en el _Tucumán, en 1739, 1748 y_ 17?6. 
La primera se hizo para organizar la de~ensa contra lo~. mdios 
del Chaco resolviéndose proponer la creación de algunos impues
t s destin~dos a costear las tropas que debían situarse en las fron-
to 88 Las dos restantes versaron sobre la adminitración del pro-
er · 1 d · d · di dueido de esos impuestos y so~re as re ucc1ones. e m os. q~e se 

habían organizado. Puede decirse que estos cabi19os provmc1ales 
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no tuvieron trascendencia institucional en las Indias a pesar d 
que puede advertirse cierta similitud con las Cort.es esp~ñolas. e 

61. La Iglesia en el territorio artrentino Ya hi · 
&'. • ( • o • - cimos re-
1erenc1a ver n2 44) a la importancia de las instituc· 1 · ti l · · iones ec es1ás-

cas Y a a orgaruzación general de éstas en las Indi E 
parágrafo nos ocuparemos solament.e de lo relativo a n as.t n est.e 
vincias. ues ras pro-

. En époc.a temprana se erigieron, en el actual terri . 
tmo, dos obispados sufragáneos de la arquid""' . torio argen
del consistorio celebrado el }9 de julio de 154~cesis .~e Charcas: 
de la Plata (con sede en la Asunción pero surg10 el ~el Río 
la vasta provincia rioplatense entonc:s en si': comprend1a toda 
blada)' euyo primer titular llegó recién en 155~yor parte despo
de. 1.570 se creó por otra bula pontificia la dº, _; ~~;mayo ,14 
er1g1da en .1582 con sede en Santiago del Est~~:es1s e ucnman, 

El prnnero de esos obispados f d, . . · 
1620, para ajustarlo a los límites de ue n•idido en m~yo 30 de 
das a fines de 1617 (ver n9 45) S ~~ n~evas gobernaciones crea
.fundó el de Buenos Aires e ... u sist10 el de la Asunción Y se 
do en 1622. En cuanto al 'se!.uC:;! qued6 canónica~ente instala
en 1699 su catedral a la ciudad ;t del Tucuman- trasladó 
real cédula del 11 de febrero de :;0~ordoba, ~ fue. dividido ~or 
doba, comprensiva de toda la int e!l dos diócesis : la de Cor
Y la de Salta que abarco" la .enddencia respectiva (ver n9 48}, 
S . ' s ciu a.des d S . an Miguel de Tucumá.n Cat e antiago del Estero, 
rija. El distrito de Cuyo' depe~~~ .. rc:, Salta, Jujuy, Orán y Ta
Santiago de Chile. io, asta 1807, de la diócesis de 

Cada una de estas diócesis cont.. . 
formado por varios canónigos qu 0 con un cabildo eclesiástico, 
nombraba un vicario capitula~ e en ~aso de vacante de la sede 
pado. En las ciudades que no ~:ra ~.ercer el gobierno del obis
f or~~s. que cumplían en ellas at~n iocesan.as existían vicarios 
de Justicia por delegación del ob" g Eas funciones de gobierno y 

l 
ispo. stos vi · .e ,,. 

genera mente los mismos curas pá cario~ i.oraneos eran 
pales. rrocos de las iglesias princi-

A medi?a que las necesidades lo acons • 
do parroquias urbanas y rurales L .eJaban. se fueron crean-
la ciudad Y las segundas para ate~de': 1 primer~ en el ámbito de 
de las poblaciones de las campañ 88 necesidades espirituales 
a@Tuparlas en torno a la iglesia. ~sfur~1:'8ndo .con esa medida 
P.ueblos que con el andar del tiempo s el. o~gen de muchos 
ciudades. El aumento de la poblac""' e cfnv1rtiero~ en villas y 
mente en el siglo xvn1, determinó l~on en. ,as dcanipanas. ' especial-

creacion e ~ parroquias en 
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el obispado bonaerense, 39 en el Tucumán y 5 en Cuyo. Los curas 
respectivos tenían, además de sus funciones espirituales, la obliga
ción de lleYar los registros de bautismos, matrimonios y defun-
ciones. 

Además de esas parroquias de españoles, hubo también curas 
de naturales, que regenteaban parroquias pobladas exclusiva o 
principalmente por indígenas. Estas últimas eran, en el litoral, 
las redu~ciones fundadas en los siglos xvn y xvm (ver n9 32), 
que siempre tuvieron vida precaria y con frecuencia carecían de 
autoridades eclesiásticas y gubernativas. En el Tucumán no se 
fundaron reducciones basta mediados del siglo XVIII, pero antes 
hubo curas de naturales sin centro fijo de residencia, cuyo distrito 
comprendía grandes extensiones. Todos ellos debía~, ~ntes d~ asu
mir el cargo, ser examinados en la lengua de los md.ios, a fin de 
que su acción resultara espiritualmente provechosa. Como ya lo 
indicamos, esta lengua era el guaraní en el litoral y el quechua 
en el Tucumán. 

La designaci6n de los obispos se hacía mediante la presenta-
ción del candidato al Sumo· Pontífice, que le daba la investidura 
can6nica de acuerdo con las normas del Real Patronato (ver 
n9 43). Los nombrados fueron gene~almente esp8:ñoles, aunque 
también hubo algunos diocesanos nacidos en América. 

Las demás dignidades eclesiásticas, y las canongías de las 
iglesias catedrales, eran provistas mediant~ la presentación del rey 
al respectivo diocesano, pero debía formabzar~e antes un cone'!rso 
de oposición y examen sobre cuyo resultado mf<>rmaba el obispo 
al virrey o gobernador. Debían siempre preferirse los letrados 

29
• 

Los curas párrocos, tanto de españoles ~o~o de naturales, eran 
asimismo designados mediante una propos1cion en terna hecha por 
el diocesano al virrey o gobernador, el cual presentaba a w:;to de 
ellos al obispo para su colaci6n can6nica. Al formular la terna 
debían preferirse ''los hijos de padre Y madre Españoles nacidos 
en aquellas Provincias''ªº, y los que mejor supieran la lengua de 
los indios que hubieran de doctrinar 81

• Para remover a estos curas 
se requería el acuerdo del obispo Y el gobernador o virrey. Este 
régimen de nombramiento de los párrocos no se utilizó en las mi
siones lesuíticas. La real cédula de junio 15 ,de 1654, cumplida 
dos años después, dispuso que la provisión de los curatos misio
neros se hiciera proponiendo el Provincial de la Compañía de 
Jesús una terna al gobernador, el cual presentaría uno al obispo. 

29 Recop., I. vi.4, 5 y 7. 
ao Id., I.vi.24 (1609). 
u Id., I. vi. 29 y 30. 
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La organización eclesiástica se completaba con las diversas 
6rtknes reUgiosas que actuaron en nuestro territorio. Todas las 
expediciones fundadoras trajeron consigo sacerdotes, la mayor 
parte del clero regular, que comenzaron a realizar sus tareas evan
gélicas entre los indios sin perjuicio de atender también a los 
propios españoles. Las primeras órdenes en llegar fueron las d_e 
los mercedarios, dominicos y franciscanos. Estos últimos orga~1-zaron en 1575_1a Custodia (o provincia religiosa) que compren~1a 
el Tucumán Y el Rfo de la Plata, y que en 1612 quedó convertid.a 
en la provincia franciscana de la Asunción. Los merceda.rios eri
gieron su provincia del Tucumán en 1593. Los jesuitas, que f~e
ron los últimos en llegar porque se trataba de una orden recien 
fundada, organizaron en 1604 la proYincia del Paraguay, de la 
cual se separó en 1625 la de Chile. Todas estas órdenes fundaron 
co~ventos Y escuel~ en las ciudades, y se dedicaron tam ien _ 
alunco a la labor nnsionera. Pero en este último aspecto sobresa 
lieron los franciscanos (que dirigieron las reducciones del litor~l 
Y otras en el interior del país) y los jesuitas que fundaron sus ce
lebres misiones, de las cuales n:is ocupamos cu los n•• 32 Y 64. 

b., con 

Aa"""8 de las obras citaclae en el capitulo anterior de LEVENE, HARINO 1 
Ors CAPJ>zQ11t, he Utilizado las mlae sobre La organizaoi6n judicial Y f.• 
or!'"!'k't1cl6r, Polltiaa, que tambi&. figuran citadas •• Todas ellas contienen, 
llfllllllamo, 11Da abundante bibliograf!a complementaria. . , . 

Sobre la organizaei6n financiera ver RICARDO LEVENE, In11eshgacumes 
acerca de la histona econ6mica del 11irreinato del Platci, 2 vols., La Plata, 
1927 (2• ed. Buenos Aires 1952) asi como la Introducci6n del mismo autor 
al tomo Vd~ los DooumenÍos -~la historia argentina, Buenos Aires, 1~15, 
Consultar a.dem6.s: GUILLERMO Clf:SPEDES DEL CASTILLO, Li7!1a '1! Buenoa .A.tres, 
Beperauriones econ6micas 'JI poHticas de la creaoi6n, del vtrremato del Plata, 
Sevilla 1947 y Josi MA&ILuz URQU1Jo, Ei tribunal mayor y audiencia real 
iJ8 .....;,.., ~Bu.,.. • .A.ires, en B"''ÍBla del IMlituto de Historia del Dereoho, n9 a, 112-141, Buenos Aires, 1951. 

BIBLIOGRAF;rA 

La organización militar en JUAN M. MONl'ERINI, La hiatoria mfütar du
rlJ1'te loa algloa ZYII 11 ZYIII, en la Historia de la Naci6,, Argentina, 
tomo IV, 2• sección, Buenos Aires, 1938. 

Sobre loa cabildos: CoNSTANTINO BAYLE, S. J., Los cabildos seculares 
e

11 
la Am4rlca 68p<lllola, Madrid, 1952, 1 mi artículo sobre Los oabildoa ar· 

genttnoa, eii B8fJiBta de la Faoultad iJ8 Derecho 11 Ciencias Sociales, n• 47, 
Buenos .Aires, 1956, reproducido (con algunas ampliaciones) en La organ¡. eaci6n. po1'tica ei tada. 

Para la historia eclesiástica ver: :RóMllID D. C.umu, Historia ecleBitf.t· 
tica &I Rlo de la Plata, 2 vole., Buenos Aires, 1914, 1 loe capltulos do 
M:oNs. N100L1s FASOLl'.No (La di6ceaia de Buenos .A.ires en la Colonia) y 
del P. PEDRO GR>lNóN, S. J. (El obkpado del Tucumán .,. la época del colo· 
niaje), en la Historia de la Naci6n, .Argentina, vol. citado. Además:: PABLO 
CABREB.A, Historia eclesiáatica del Tucumán, Córdoba, 1935. 

CAPÍTULO S~IllO 

TJ.A ESTRUCTURA SOCIAL 

. , El actual territorio argent~-
62. Elementos d8 po~lac~:~pos prehistóricos, por ra.z;i ::; 

no estuvo habita:~::::~º º!stá bien de~er:i~~o::a~· 1aº do-
versas cuya proe tóctono se imp~, median ó la importación de 
este elemento _!-U i de inmediato comenz dinaria mez
minación espanola.t ~S: ello dio origen a una ~r;:,~~ el mulato 
esclavos negros,~ t~os sobresalie?t~ fu~;º1~ 'ép:a hispánica .-Y 
cla de razas Ecuyt es el panorama etmco yos elementos conVIene 

1 ambo s e · ente- cu · · 
Y e z b .. én perdura ulteriorm ·d. luego sus respectivas s1-el que tam 1 . d talle para estu iar l . con cierto e 
ana iza.r . "urídicas. n de razas Y cul
tuaciones. so?1ales y J poblaban nuestro yaís ~r~ noroeste (desde 

Los md1genas que 
8 

inontanosa e . h 
distintas. En la zon belicosos diagwtas, que a-~u~as ~a San Juan) habita~an !:ilizaci6n incaica Y eran, por 

b~:~ecibido la !nfladueln ci:a~:s. ~I~ hacia el este, eánn las .vín:~: 
· los mas e an · · del Tucum , V1 

eso mm:~· luego se llamó la provin~a comechingones, que por lo 
de lo qt nocotés los sanavirone~ yl lo ..... uy distinta fue la actitud 
Iules Y o ! ¡ espano es. ».1. urú ) de 

1 se sometieron a os . nte llamados guaye es , 
1:n1:ªindios del C~87'! (gené~~c:i¿ nómade. En el litoral se en
tendencias muy pr1m1t1vas fas charrúas -pacíficos aqu~os y lu-
contraban los guaraníes y . lidades diversas que se alimentaban 
chadores éstos- Y otras parc1~a esca En cambio los huarpes de 
con el producto de la caz:i- ~tur: y h~ta tenían un sistema sor
Mendoza conoc!~ la. agr1cu último, en la Pampa Y en~ Pata. 
prendente de irr1gac1ó".'b!ºt'.:huelches, a las que lueg? se mcorpo-

onia vagaban otras tri s oriundos del sud de Chile. ~aron los aucas o ar~~cano ido modernamente ealcul!"da en unas 
Toda esta poblac1on had s 1 onquista. Las modalidades de la 

300.000 almas en la époc~i;a :~tura no permitían grandes convida indígena y su escas 
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~ervici?s, es decir, mediante el trab . . 
impoman a los naturales Est · t3º obligatorio Y gratuito que 
mel!'zado en las islas del Carib: sis ema de explotación había co
regiones del Nuevo Mundo p y se fue extendiendo a las demás 
oc~:paban fundamentalmente :i; los relig~os.os Y los que se pre
n11s1.on~les de la conquista tr~ta .el cumpbm!ento de los aspectos 
los mdios Y hasta de suprimir ron de su~vizar la condición de 
-cu~os antecedentes ya hem la~ e~comiendas. Esta oposición 
ampliamente apoyada por 10.:s re e~ido : ver nºª 31 y 32- fue 
leyes de Burgos (1512-13) d t~utor1dades, que sancionaron las 
daba a los indígenas Y n{á e,: madas a mejorar el ti-ato que se 
q~e pretendían ir su~rimien~o ~rde las 'J!uevas Leyes (1542-43), 
rieran sus beneficiarios ~.encomiendas a medida que mu
los funcionarios, religio~ y prohibieron todo reparto de indios a 
mada de los conq .... ~ .. tados Y conventos 1• Pero la resistencia ar-

. t \,UJ:> ores peru grien as guerras civiles del p , an~s,, que provocaron las san-
1545 la disposición qu . eru, obligo a la corona a derogar en 

Este sistem e su~rimía las encomiendas. 
. d a comenzó en n.: t . . cm ades. Los gober ad u.es ro terr1tor10 al fundarse las 

pañoles principales n d or~ repartieron a los indios entre los es
las regiones vecinas' ~. optándose las normas que imperaban en 
especiales para cad~ ~en .Pr?nto se sancionaron otras ordenanzas 
la reforma definitiva P OVI~cia. (ver n" 31)' hasta que se produjo 
dictó dos extensas re con a n~1ta de Fi;ancisco de Alfaro .. Este 
Asunción, el 12 de oc~t~e~ta~~:;s para el Río de la Plata (en 
tiago del Estero, enero 7-~1 ~e 161~{2para el Tucumán (en San-

Mediante estas ordenanzas 1 · 
dos de su imperio sob~e la U:an": encomen~ero;; quedaron priva-
continuó siendo obligatorio con 1 d~ .obra md1gena. El trabajo 
plina social Y de promover Ía pro~u o .~eto de imponer una disci
excfüsivamente a los encomende ccLi n, .Pe~o no debía prestarse 

1 
. d ros. os mdios d b' a as cm ades en épocas determi d e ian concurrir 

sus servicios, mediante una Jºust na as par8: contratar libremente 
b 

1 
a remuneración . 

a oi~ar a os encomenderos el tributo u A , Y.~, su vez debían 
corrientes por año. Solo lo debían 1 q .ª d" lfaro flJO en seis pesos 

os m ios varones de 18 a 50 

1 Las leyes de Burgos 1 
TONJO MuRo OREJÓN Y as ~uevas Leyes han sid • ,-ma 1945 y 1956 en el Ánuano de Estudios A.me . o .publicadas por AN· ' · ncanoa, II y XIII 

2 Las primeras en p PABL • , Se-
Organizacifm social de ,a,; doct ? lIERNÁNDEZ, S. J., Misiones 
661-671, Barcelona, 1913. Las ¡;~ guaraníes de la Compañia d~ Par~guay, 
de Buenos Á'!Jrea con los reyes de ;cu~án en Correspondencia d ~ esu~, II, 
llas fueron confirmadas or spana, II, 295-332 Ma . e a ciudad 
disposiciones se incorpor!ro ~l rey en octubre 10. de Í618 dr1d, 191~. ~qué· n uego a la Recopila...:.(._ d , Y sus pnneipales 

'-'"l'V1rl e 1680. 

41~----------------------~~~-
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a~os~ quedando exceptuados los caciques y los que ejercieran fun-
c10nes de alcaldes en los pueblos de indios. · 
. Pero Alf aro admitió también, por vía de excepción que los 
mclios que no quisieran pagar el tributo podrían cum~lir esta 
obligación sirviendo a su encomendero durante un tiempo limi
tado. Así se introdujeron en estas provincias las ''encomiendas 
de servicio personal", que fueron luego toleradas por las autori
dades teniendo en cuenta la pobreza de la tierra. 

En Chile (del cual dependía el corregimiento de Cuyo) se 
ensayó una reforma similar: el reglamento dictado por el príncipe 
de Esquilache, virrey del Perú, en 1622. En definitiva la condi
ción de los indios encomendados fue análoga en todas 18$ regiones 
c1ue hoy forman el territorio argentino. 

.Estos indígenas podían clasificarse en dos grupos : los que 
habitaban en pueblos o conservaban su antigua organización tri
bal eran llamados mitayos, porque tenían la obligación de concu
rrir por tandas o por turno (mita) a las ciudades a fin de con
tratar sus servicios con los españoles. La mita fue en algunos ca
sos la duodécima parte de los indios de cada encomienda, y en 
otras regiones la sexta parte. El resto debía quedar en sus tierras 
ocupado en sus propias labores. En cambio los yanaconas eran 
indios o familias sueltos que por una u otra raz6n se habían sepa
rado de tms tribus y vivían en las estancias o las casas de los 
españoles, sirviéndoles como peones o en el servicio doméstico. 

Entre nosotros las encomiendas no tuvieron. la misma impor
tancia que en otras regiones con mayor población indígena. En el 
litoral hubo muy pocos indios encomendados -apenas unos miles 
a principios del siglo XVII- y fueron desapareciendo poco a poco. 
r~o mismo ocurrió en Cuyo. En el Tucumán, en cambio, los enco
mendados se calculaban en 56.500 en el año 1596; en 1607 eran· 
24.246; en 1673 esta cifra baja a 12.107; Y en 1702 solo quedaban 
1.550 tributarios. Las enfermedades, la mezcla de razas y las mi
graciones indígenas a otras regiones (muchas veces espontáneas) 
hicieron disminuir progresivamente su n:úmero. "'· 

Las encomi.endas ~rm:i concedidas por. los virreyes y goberna
dores a los vecinos prmcipales por dos vidas : la propia y la de 
un: heredero, que generalmente era el varón de más edad (ver 
n9 71). Al desaparecer este último, los ,indios quedaban vacos y 
pasaban a ~od~r. de la c?rona, que podía encomendarlos nueva
mente. A prmc1pios del siglo xvm, y por razones de interés fiscal 
sobre todo, Felipe v. resolvi6 que los beneficios vacos se fueran 
incorporando a la real hacienda, a fin de percibir los tributos co
rrespondientes. A partir de entonces casi no hubo nuevas merce
des : en el Tucumán solo se concedieron 22 encomiendas desde 
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principios del siglo hasta 1771. Esto explica la paulatina extin
ción del sistema, aunque no de la obligación tributaria del indí
gena. 

64. La evangelización de los naturales. - El cumplimiento 
del objetivo misional de la conquista comenzó, en nuestro terri
torio, mediante la predicación y la actividad religiosa de los sa
cerdotes que acompañaron a las primeras expediciones. Más tarde 
se establecieron eclesiásticos seculares y de 6rdenes (franciscanos, 
mercedarios, dominicos y por último jesuitas), que trataron de 
cumplir con ese propós~to evangélico. Entre ello~ se destaca~~n, a 
fines del siglo XVI, San Francisco Solano ( canomzado por la Igle
&ia en 1726) y el padre Alonso de Barzana, jesuita éste y fran
ciscano aquél, que realizaron una fecunda acción en el Tucumán. 

Pero las tareas individuales de esos sacerdotea no podían dar 
resultados duraderos. Y además, la subordinaci6n de los indios a 
los españoles y el trabajo obligatorio al cual estaban sometidos 
dificultaban enormemente la propagación del evangelio. Se resol
vió entonces agrupar a esos indígenas en reducciones, y organizar 
también empresas de conquista espiritual, sin el auxilio ni la in
tervención de los españoles, que fueron llamadas misiones. 

Las rcduCCÍQ11.es debían formalizarse en las mismas tierras de 
los naturales, agrupándolos en pueblos en torno a una iglesia, y 
sometiéndolos al gobierno de un corregidor español con poderes 
gubernativos y judiciales. Durante la segunda década del sigfo 
xvn, por iniciativa del gobernador Hemando Arias de Saavedra y 
con el auxilio de fray Luis de Bolaños, franciscano, se organiza
ron doce reducciones en el litoral. Pero la vida de estos pueblos, 
y de otros que se formaron posteriormente, fue siempre precaria. 
Los indígenas, aunque sometidos y pacíficos, no se habituaban a 
una existencia sedentaria y disciplinada. Todos ellos -con la sola 
excepción de Ita tí, en Corrientés- fueron decayendo paulatina
mente. Más tarde, ya en el siglo xvm, se fundaron nuevas reduc
ciones en el Tucumán (sobre la frontera del Chaco) y en la juris
dicción rioplatense, la mayor parte a cargo de sacerdotes jesuitas, 
pero la expulsión de la Compañía hizo que desaparecieran poco 
a poco. 

Muy distintas fueron las misiones que organizaron los jesui
tas en las cuencas de los ríos Paraná y Uruguay, las cuales alcan
zaron justa celebridad como modelos de evangelización pura y de 
gobierno pacífico. 

Lo que caracterizó a estas misiones, y lo que las distingue de 
los otros pueblos de indios llamados reducciones, fue su falta de 
contacto con los españoles. Los indios reducidos continuaban so· 
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. d de su encomendación, y tenían un 
metidos a los de~eres de~~~~strarlos. En cambio, las misiones 
corregidor espanol para t.otalmente apartadas de las 
jesuíticas consiguieron mantenerse . 

1 bladores blancos. · ta -
relaciones con os po . r 5 de l608 orden6 que la conquis . ª~ 

La real cédula de JU~~ • ''con sola la doctrina y pred1ca-
los indios del Guayrá. ~~ , ,ic::~iante los religiosos jes~~tas qu~ al 
ción del Sant? Evange io fundaron una primera mis1on a fines 
efecto se enviaban. Estos E 1611 inició sus tareas el padre 
de 1609 al sud del Paraguay. ~acido en la Asunción, que con: 
Roque González de Sant~ Cruz, á (dos de ellas en territorio ar
siguió erigir diez reducc;nes ~) s basta que fue muerto por los 
gentino: Concepción. Y apeyue 'funda.ron otras' pero los ataques 
indios en 1629. Sucesivaro.ente s ue realizaban expedicion~s par~ 
de los bamdeiirmites paulistas, q como esclavos en el Brasil, oblt
apresar indios Y .venderlos ~ue::'se al occidente del río ~ruguay. 
garon a lo~ jesuitas ~ rep eg hubo veintidós pueb~os ~b1cado~ ~n 
Desde mediados del siglo XVII y la actual provmcia de M1s10-
la región roeridio~al df kª~!:~e~tes. Más tarde, entre 168~ y 
nes Y la parte orienta . s nueyas -siete de ellas en el s-
1706 se crearon ocho doctrma las cuales se completó el grupo 

' , G d do Sul- con tado de R.10 ran e . . . nes . 
definitivo de las treinta ~isio el .desarrollo de esta empresa reh-

La corona, par~ f~cilltar a o del tributo, así como de todo 
giosa, eximi6 a los IDdios. del Ji ~torio en beneficio de los espa
servicio personal o tr!1~ªJº 0 df de hecho en roa.nos de los sacer
... les Su régimen poht1co que d ndencia en que estaban res-no . . ndo la epe 
dotes aunque reconocie . , ticas y civiles. 

t 'de las autoridades ecles!as d 1 s misiones fue un re!mltado 
pee ~a organización gubernativ; 1:S ~armas del derecho indiano, 
empírico logrado sobre. la ~ase o~ las autoridades indianas, y las 
las reglas especiales d~cta ~sr Pde la Orden y los provinciales de 
que establecieron. el Super10 Córdoba. Cada pueblo contó con un 
la Compañía ~esidentes en or un corregidor' c~bil~o, alcaldes de 
gobierno propio form;do .P arios todos ellos mdigenas, quo se 
hermandad y otr.os l u;ci::Ción del cura misionero. Este, que te-
desempeñaban ba30 a ir lo ayudaban dirigia simultánea-

d acerdotes que ' -nía uno o os s . . el desarrollo temporal de esas pequenas 
mente la vida espmtual y . , de edificios los trabajos agrícolas 
comunidades: la c.onstruccio:l e. ercicio deÍ culto divino. El nom
Y ganaderos, las finanzas Y b' l basta 1656 (n9 61) por la sola 
bramiento de estos .cu~a~ ~ee l~zo Compañía o del Superior de. las 
autoridad de~ ProvIDci~andelaria)' pero las crítica~ a este sist~
Misiones (residente en b' En lo sucesh·o el Superior de las Mi
ma determinaron un cam io. 
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~iones tuvo que proponer una tern 
este presentara un candidat 1 bº ª al gobernador, a fin de que 
canónica. Los Superiores er: ª do ~spo, que le daba la investidura 
Ja Compañía, residentes en ..; esignados por las autoridades de 

Los indígenas quedaron oma. . 
~¡ue sü; embargo fue aceptada s~:i:tidos. a una rígida disciplina, 
impoman por el ejemplo d .ntariamente. Los sacerdotes se 
Pues n t b e su vida y m dº ,. . o con a an con otra ayuda e. iante la persuasión, 
regunen que aspiraba a incul '

1 
Y a.~i consiguieron establecer un 

~orales, buenas costumbres ~~·es· paulatinamente sentimientos 
c1?n;s artísticas. De esta m~er: i!ºª de ti:abajo Y hasta inclina
nomicos mediante la explotaci,. d ~aron Ingentes resultados eco
c~~pos Y .1~ .cría del ganado. ~ :a os yerbales, el cultivo de los 
~íf1cos edif1c1os, imágenes s r c a pueblo tuvo, además, mag
mcluso una imprenta que se 8! ada,s Y ~tros elementos de cultura, 
. ,. .Las misiones sirvieron de ~talo hacia el año 1700. 

r1od1cas de los portugueses aluarte frente a las invasiones pe
mente vulner~ble. Los jesuita:Se~an?o asi una frontera total
!!1ªr Y organizar militarmente co~s1~1e~on autorizaci6n para ar
"raron vencer -en 1639 Y 164~ os md1os, Y de esta manera lo
<le .sao Paulo, deteniendo en. - ªlos 11dndeirantes de la villa 
peh_grar ~8: continuidad de s parte estas incursiones que hacían 
md1os mlSloneros colabo u esfuerzo evangélico Más ta d 1 
cab 1 B raron en toda 1 . r e os 
.'i 0 ~n ª anda Oriental para 8 as campañas llevadas a 
Col~ma del Sacramento o de l ex¡ulsar a los portugueses de la 
hab1an apoderado. os emás lugares de los cuales se 

El tratado del 13 de ene d 
c:ur~ s~l~cionar el antiguo p~~bl:~ 75~· l~an;iado de permuta, pro
nas iber1cas, dando a Portugal las ~ t e l~J:?ltes entre ambas coro 
te del río Uruguay, y devolviendo s1e.; m1~1ones ubicadas al orien: 
mento. Los indios resistieron el ba dspana la Colonia del Sacra-
] ºb . a an ono que se l . ,. 
l raron sm esperan.zas la guerra ar í . es unpoma, Y 

cluy6 con el triunfo del ejército~. an tica de 1754-56, que con-
esta guerra se acusó sin fundamento1S:~no-por~ugués. A raíz de 
las órdenes del rey Y de aspirar a cons o~ J~suitas. de oponerse a 
en las misiones. Esta prédica Y Ja titmr u~ imperio propio 
~nemigos de la orden, deter~inaro pr~paganda simultánea de los 
sarlos de sus dominios en 1759 L n ª. rey ~e Portugal a expul
p.ragmática de febrero 27 de 1767 o e~1smo hizo Carlos III en su 
rioplatense Francisco de Paula B ' . c~mendando al gobernador 
orden en esta provincia y en las d ut;eb que hiciera cumplir esa 

El extrañamiento de los jes .~ araguay, Tucumán y Cuyo 
de 1767, pero con respecto a las u1. ~s se hizo efectivo a mediado~ 
do a la necesidad de buscar otrosm1s;?~es tardó un año más debi

re ig1osos que los reempl~zaran. 
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El régimen de estos pueblos fue substancialmente alterado. Los 
nuevos sacerdotes (mercedarios, dominicos y franciscanos) sólo 
tuvieron autoridad en lo espiritual y respecto de la enseñanza. 
El manejo de los bienes de comunidad quedó a cargo de un admi
nistrador español n9 siempre honesto, que además debía intervenir 
en todas las transacciones comerciales de los indios para prote
~er su ineptitud. Se autorizó a los españoles a instalarse en las 
misiones. Y el mando político fue confiado a un gobernador sub
ordinado al del Río de la Plata y secundado por tres tenientes. 

No obstante los deseos de la corona, las misiones se fueron 
paulatinamentt3! desoriranizando. La explotación de los españoles 
y la indisciplina surgida en los pueblos pro,:ocaron la emigración 
de muchos indígenas, ya al Brasil, ya a la~.,regiones yecinas del 
'·irreinato, en donde formaron una poblac1on rural inestable y 

poco respetuo~a de las leyes. 

65. Ctmdicfón jurí<lica ilr los indfos. -. !Jos n.aturales tenían 
un estatuto jurídico priYilegi~d~, p~ro al nusmo tiem~o l~s leyes 
les creaban incapacidade~ y bmit,~c1ones .. El derecho md1~!1º los 
consideraba personas '' m1serab}es , nece~1tadas de proteccion p_or 
su incultura, pero al mismo tiempo les imponía. ~uchas restric
ciones a su libertad v los subordmaba a los espanoles. 

Ante todo en furición del deber misional que España se había 
impuesto quedaron prohibidas todas las formas de idolatría y 
hechicerí~ así como los sacrificios humanos Y las demás costum
bres contr~rias al cristianismo. Se trató especialmente de extirpar 
la poligamia y el matrimonio por. ~ompra: La~ leyes prohibían 
venderles armas v vino realizar bailes sm licencia del gobernador .. ' . 
y que anduvieran a caballo, pero estas normas no siempre se 

cumplieron. 
El matrimonio religioso y la unidad de la familia eran cui-

dados especialmente. Se autoriz6 desde el principio el casamiento 
entre· blancos e indias, aunque esta clase de uniones fue por lo 
común ilegítima. La india casada pertenecía al pueblo y a la 
encomienda de su marido, y lo mismo sus hijos, mientras que los 
nacidos de madre soltera seguían la condici6n de ésta. Al conYer
tirse al cristianismo se procuraba que el indio eligiera una sola 
mujer, para que organizara una familia estable. 

Los indios no tenían, según las leyes, libertad de locomoción. 
No debían abandonar sus pueblos sino para concurrir por turno 
a las ciudades a trabajar, Y se prohibía a los españoles utilizarlos 
como conductores de transportes más allá de la primera ciudad 
que encontraron en el camino. Tampoco tenían entera libertad de 
contratación, pues para vender inmuebles, o muebles de valor~ de-
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bían hacerlo previo remat , . . 
das, las autoridades -vir~ep~bhco c?n i_ntervención judicfal. To-. 
d~b1an procurar quP. fuerS.: :; audiencias, gobernadores, etc.
miento de las leyes y prote l en tratados, velar por el cumpli
tu.telares se extendi'an 1 gef~ os en caso necesario. Estas medidas 
b · a a iscaliz · ' ªJº Y hasta se fijaban e acion de los contratos de tra-
Jas comunidades indíg ventualmente sus salarios. Los bienes de 
reales de hacienda. y enas eran administrados por los oficiales 
los i d" en cuanto a lo l · n ios o sus pueblos d , 8 P e1tos en que eran parte 
era necesaria la interv~ a. ,emas de requerir un trámite sumario, 
de las audiencias. ncion de los protectores o de los fiscales 

Todas estas l" · . · · inutaciones ·ur'd" 
mdios, así como las d · • . J i icas a la plena capacidad de los 
P f . ispos1ciones dest· d . 
;e uei:on estrictamente cu . ma as a protegerlos, no siem-

nia de organos de vigilan .mphdas. El Estado indiano no dispo-
.iuego muchas veces predo~~a ~n todas partes, y los intereses en 
~as leyes trataron siempre ~na ;!1· Pero es un hecho positivo que 
-and~ de este modo el espirite a i;~ar esa tutela necesaria. reve
:en~as, en nuestro territorio 1~ ~ri~~a~o que las inspiraba. Por lo 
e~1gna que en otras regiones de on i~1~n de los indígenas fue más 

SUJetos al trabajo en las m· Amer1ca, en las cuales estuvieron 
L · t• . mas. 

as ms ituc1ones de t• d 
natu~ales crearon de esa ~~~~r~s a r~gular la. existencia de los 
espanoles pero que a la ve l un sistema que los sometía a los 
lado el pr.edominio de los bl:nc~~ ::ip.ara~a contra ellos. Por un 
Ja formación de sociedades cultas Y a .u~l~ispensable para asegurar 

d l · dº c1vi izadas •t ~o e os m ios a la barbarie pr· "tº ' evi ando el regre-, . im1 iva Por el ot procuro asignarles un estado que . · ro, en cambio se 
fuera introduciendó poco a poco e'n 

81~ 8~ de plena_ libertad, 'ios 
Además de estas normas impue:ta or en te la v1~a cristiana. 

nuaron en vigor varias costumbres ind¡8 por os espanoles, conti-
rnente mantenidas e incorporadas al de~::s ~~- fuer~n expresa
Jas más importantes' fueron las relativas a º1~: ia~~i _ntr~ ellas 
caciques y a su autoridad respecto de los dem, pr~~1 eg1os e los 
tribu, las que organizaron el régimen de la ª.s miembros. de Ja 
los indios, Y las relativas a los turnos de t . pbrop1e(dad colectiva de 

ra aJo ver n9 89). 

66. Los indios itnfi"eles. - Fuera de 1 • • 
por los españoles quedaron diversa t "b os territ~r1os ocupados 
resistieron, a veces con tenacidad 

8 
ri us ~ razas indígenas que 

aquéllos. Sus depredaciones ademá Y ~~~rgia, la dominación de 
mas defensivos u ofensivos que ma st 0

• igaron a organizar siste
una actividad militar casi permanenntuvieron a las poblaciones en 

l T } "d e. 
na vez eonc m o el período álgido de la 

conquista quedó 

~I 
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prohibido realizar nuevas expediciones y utilizar medios ofensivos 
para someter a los indfgenos. Sin embargo, la guerra fue autori
zada en casos excepcionales. La real cédula de abril 16 de 1618 
permitió hacerla a los guaycurúes que habitaban el Chaco, y a 
''matarlos si pudieren o cautivarlos y prenqerlos para servirse de 
ellos'' 3 ; pero los indígenas consiguieron imponerse y en 1632 
obligaron a abandonar la ciudad de Concepción de Nuestra Señora. 

Los diaguitas también resistieron encarnj.zadamente la pe
netración blanca -ya fuera de los soldados, ya de los saeerdo
tes- y pusieron en peligro la existencia misma de las ciudades 
fundadas en el Tucumán. Fueron precisas tres largas campañas 
militares :__ en 1607, 1630-35 y 1658-65- para someter a todas 
las tribus. Y para asegurar mejor su pacificación los indios fue
ron ''desnaturalizados'', es decir, s~ados de sus valles nativos 
para trasladarlos a otros lugares. Los quilmes, por ejemplo, pasa
ron a fundar el pueblo homónimo en la provincia de Buenos Airés 
(1666). Otros indígenas quedaron distribuidos en encomienda a 
los capitanes y soldados que habían realizado a su costa la última 
campaña. De resultas de ella los españoles pudieron instalarse en 
Catamarca, que en 1683 recibió el título de ciudad. 

Las diversas tribus del Chaco amenazaron también a Santa 
Fe y a las ciudades vecinas del Tucumán. Aquélla tuvo que tras
ladarse doce leguas más al sud para escapar a ese peligro peripa
nente ( 1660). Las diversas expediciones realizad~, .c?n elemen~os 
siempre insuficientes, nunca dieron resulta~os defm1tivos. Lo mis
mo ocurri6 por el lado del Tucumán. La ciudad de Talavera fue 
poco a poco abandonada, hasta que en 1692 .desapareció. ~ecién 
en el siglo xvm se fundaron algunas reducc1on~s fronterizas, y 
en 1774 el gobernador Matorras consiguió celebrar las paces con 
varias tribus. · 

En las regiones del sud los indios llamados pampas habían 
entrado en relaciones pacificas con los españoles, aunque sin so
meterse a su dominación. Pero luego se producen sendas migra
ciones de indios serranos y aucas o araucanos, que venían de uno 
y otro lado de los Andes, deseosos de aprovechar las riquezas de 
Ja Pampa. Desde 1711 comenzaron los malones qu~ amenazaban 
y a veces destruían las estancias de Buenos Aires, San Luis y 
:Mendoza. Las tentativas misioneras, concretadas en la fundación 
de varias reducciones, no dieron resultado. Fue necesario organi
zar en 1752 un cuerpo de defensa -los blandengues- e ir crean
do una línea de fortines al norte del río Salado y en otras partes. 

3 _i\RCHIVO DE LA NAC~6N ARGENTINA, Epoca colonialJ Beales cédukls y 
pro~isiones1 113, Buenos Aires, 1911. 
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También se celebraron paces con los indios en 1720, 1742, 1770, etc. 
Desde mediados del siglo XVIII se asiste, además, a un cambio 

fundamental en la política concerniente a los indígenas no some. 
tidos. Estos ya no fueron el objetivo principal de una empresa reJi. 
giosa, sino elementos incultos que en lo posible convenía mantener 
alejados. La protección de la economfa rural, ya más desarrollada, 
preYaleció sobre el espíritu misional que se iba paulatinamente 
olvidando. Esto explica los tratados de paz -que reconocían la 
soberanía de las tribus sobre vastísimos territorios- y la creación 
de las "fronteras" destinadas a impedir las invasiones, cuya se
guridad fue desde entonces unn de las preocupaciones principales 
de los gobiernos sucesivos. 

67. La raza blanca. - Durante el siglo xvr fueron llegando 
al actual territorio argentino tres corrientes pobladoras que en 
definitiva dieron origen a otros tantos distritos políticos. 

Los que se instalaron en el litoral procedían de la Asunción, 
y luego aumentó su número con ·pobladores venidos directamente 
de España o del Brasil. Aquéllos eran en su mayor parte los crio .. 
llos y mestizos fundadores· de las ciudades, aunque también hubo 
españoles europeos entre ellos. En el Tucumán y, en Cuyo los ele. 
mentos fundadores fueron oriundos de España, aunque proceden. 
tes del Perú y de Chile. Su número era escaso, y esto explica las 
dificultades que la conquista tuvo que vencer hasta arraigarse definitiva.mente. 

Todos estos pobladores se congregaron en las quince peque. 
ñas aldeas. -llamadas pomposamente ciudades-- que quedaron 
fundadas a fines del siglo XVI. Poco a poco, por crecimiento vegc. 
tativo en el interior y con algún aporte inmigratorio en Buenos 
Aires, la mayor parte de esas ciudades va progresando. Y al mis:. 
mo tiempo el elemento blanco se afianza en su situación rectora, 
desplazando a los mestizos e imponiéndose sobre los indios. 

Esta elevación fue favorecida y fomentada por las leyes. Car. 
los V ordenó a todas las autoridades que prefirieran -en las 
concesiones de empleos, mercedes de tierras y encomiendas- a los 
primeros conquistadores, fundadores de ciudades y sus descen
dientes•. Y Felipe II les otorgó la calidad de "Hijosdalgo y per
sonas n~bles ?e linaje, y solar conocido" 1, con todas las honras 
Y. preem11~enc1as ?e que gozaban, en Castilla. Así se creó una espe
. c1e de ar1stocrac1a,_ fu!1dada mas en los servicios prestados a la 
corona que en el hna.3e, que luego iba a afianzarse mediante el 

4 Recop., IV.vi.4; III.ii.14 y III.iü.66. 
5 Id., IV. l'i. 6. 
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, bl · la propiedad de Ja tierra Y el dis. 
ejercicio de los car~osdpu ~cos, alcanzar estos beneficios se hacían 
frute de las encomien ,M.io ara servicios" con intervención judi
'' informaciones de me~ 8 

Íos trabajos ~ealizados en la conquis. 
cial, destinadas a acredita:i iones 

0 
en la fundación de ciudades. 

ta, en la defensa de la~ .po ª:tuvieron simultáneamente la calidad 
Estos elementos superio_r~ ~es en donde estaban establecidos, Y 
de "vecinos" de l~-~~u da de utilizar e integrar el cabildo local 
por lo tanto la poSI i ª t. d sí en el órgano representativo de (ver nºª 57 y 59),_ co~ver i o a 

sus intereses Y aspir~ciones. tos vecinos quedaron obligados a te
Pero al mismo tiempa es ·dir a su costa en defensa de las aballos para acu , , t 

ner armas Y e los indios o- tratándose de puer os-
poblaciones ~enazadas 1:~ervenir en las expediciones que ~ebfan 
por los corsarios, Y para reproduce en Indias un fenomeno 
emprenderse. J;>e modo que se ea en la Edad }Jedia, que se eleva 
similar al de la nob!eza :u::for gracias a los servicios prestados 
a una jerarquía social 

8 
P imismo obligada a continuarlos. 

en la guerra, pero queda as casi totalmente español, oriundo de 
Este elemento blanco era ºncias vascongadas en su gran ma. 

Andalucía, Castill~ Y la(s P::vi esta categoría estuvieron inclui~os 
yoría. Los extranJeros Y podían pasar a Indias sin pernuso 

. . t 1 s aragoneses) no . . " 
iruCJalmen e o · 0008 llegaron a nuestro terntor10, pero. s1 
especial del rey· Muy P la , poca en que ambas coronas estuv1e. 
mucho~ portuguese~~ at;afdos por las~ posibilid~des. J:?ercan. 
ron umdas ( 1580·1 1 Brasil ante la presencia de un mquISidor en 
tiles o escapando de rtugueses constituían. la cuarta parte de 
Bahía. E'? 1643 estos po. aunque a veces perseguidos ~r su 
Ja población bonaerense' Y arraigar en las ciudades del litoral. · · d" a lograron . 
ascendencia JU 

1 ~ 1 aumentan simultáneamente el creci· 
Durante e! Slg 

0 I~graci6n, favorecidos ambos por las 
miento veget!11:ivo Y nómicas y por el desarrollo natural de las 
mejor~ condiciones ~~a que los habitantes blancos crecen en nú. 
poblaciones. dy ªmea diversificación social que acentúa los privi· mero se pro uce un • A 11 t 

. ' el exclusivismo de los grupos s~penores.. e os per ene
leg1osl Yf ci·onª~os el clero, los estancieros y los grandes comer-cen os un Q..I. & ' • B Air · t 
. Estos últimos predominan en uenos . es, m1en ras que ciant~. t . son los dueños de las estancias los que asumen una 

en .el ~n en::a No se trata de una aristocracia al estilo europeo, 
act1tu rec 

0 
• h Y títulos nobiliarios y esa clase superior está 

J!Uesto q~e:a a: mérito, a Ja cultura y a la actividad labo'-:iosa; 
siempre 

8 
dº in embargo el rechazo de los elementos que tienen 

pe~o se _agugí !za 
8 

ascendencia negra. En el siglo XVIII se mult.i
o~gen Ile ,~1.m~ Ymaciones de limpieza de sangre", tendientes a pli~an las lnLor 
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acreditar que los interesados son descendientes de matrimonios 
legítimos y no tienen mezcla de otras razas consideradas inferio
res, con lo cual pueden aspirar a cargos o situaciones de cierta 
expectabilidad. Ya los ''méritos y servicios'' han dejado de tener 
importancia, para dar paso a una jerarquía social fundada en el 
linaje y en la fortuna. 

Esta elevación de ciertos grupos sociales de origen europeo 
no se traducía en distinciones jurídicas. Entre los blancos reinaba 
una completa igualdad que no excluía, por cierto, condiciones di
'\·ersas derivadas del mérito, el talento o la riqueza de cada uno. 
En cambio, hapía notables diferencias con respecto a los miem
bros de otras razas, incluyendo a los mestizos con mayor propor
ci6n de sangre indígena. 

Tales diferencias sociales se acentúan en la época del virrei
nato con la legislación especial sobre matrimonios (ver n9 70), y 
con otras normas que imponían tratamientos desiguales ( n9 68). 

Esos elementos dominantes formaban, en los siglos xvn y 
xvm, tres grupos que pueden fácilmente distinguirse: los funcio
narios superiores, casi siempre peninsulares, ocupaban los más 
altos car~os en ·el gobierno, la justicia, la hacienda y el ejército; 
el clero, mtegrado por los sacerdotes seculares y los de órdenes 
tenía la dirección espiritual de la población y el monopolio de l~ 
enseñanza; Y los vecinos principales orientaban, a través del ca
bildo o de otras maneras, la actividad social y e~onómica. Estos 
tres factores de poder, con intereses y tendencias a veces contra
puestos, eran los únicos núcleos sociales organizados con influen
cia efectiva Y con la posibilidad de hacer oir su v¿z en las más 
altas esferas, incluso oponiéndose a las determinaciones de los de
más. Ello creaba un equilibrio -no previsto en las instituciones 
pero no obstante real y positivo- que contribuía a mantener la 
paz en estas comunidades impidiendo o sancionando los abusos 
de los poderes locales. 

En la época del virreinato ese equilibrio se rompe con la ele
vación de los funcionarios~ que recibe!1 mayores facultades, y con 
el aumento de la burocracia. La Iglesia y los cabildos -limitados 
en sus atribuciones y en su autonomía funcional y rentística
quedaron so~etidos a la autoridad de aquéllos; pero los ayunta
mientos reaccionan luego Y el de Buenos Aires consigue balancear 
la potestad del virrey. 

Al final de la dominaci6n espafiola aparecen sobre todo en 
B1:1enos Ai:res, dos nuevos ~actores de poder: los cu'erpos de tropas 
cr1ollas por un lado, Y los intelectuales de formación universitaria 
por el otro. Durante las invasiones inglesas se organizaron los ha
.tallones .de voluntarios destinados a.la defensa de la ciudad, que 

i 
d 
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eligieron libremente a sus jefes. A raíz del movimiento del 19
· ~e 

enero de 1809 -promovido por el sector más elevado de la socie
dad- los batallones compuestos por peninsulares fueron disueltos 
y solo quedaron los patricios y arribe~os, cuyos jefes se convir
tieron en un factor decisivo en la política local, capaz de sostener 
a las autoridades o de derribarlas si les negaban su apoyo. 

Contemporáneamente adquieren un predominio cultural cada 
vez más señalado los intelectuales imbui~os de las ideas del Ilu
minismo, que aspiran a aplicar en estas berras las ~eformas acon
sejadas por las doctrinas más mode~as. Estos realizan ~u propa
ganda en los periódicos que se p~blican durante la :prunera dé
cada del siglo XIX, 0 en o~os escntos como las Memonas. del Con
sulado 0 la Reprose-ntaci6n de los H~~s, y s~ convierten ~í 
en un grupo rector con grandes aspuac1on~ políticas. ~boa nu· 
cleos, el de los militares criollos y el de }os ~telectuales ilus~~dos, 
imponiéndose al cabildo y a los func1onar1os del rey, triunfan 
en 1810. 

68 Las castas. - En el ·voca~ulario corriente en la época 
hispánÍca se ·daba el nombre de castas a todos los p~oductos hu-

evelaban la mezcla de razas. A veces se mcluía tam-
manos que r . º6 s· b 1 tiz bién a los negros en esta denommac1 n. m em argo, os ~es os 
con elevado porcentaje de sangre europea eran considerados 
blancos. 
· En cambio sufrían un rechazo marcado, ~esde el punto ~e 

· ta ciºal los mulatos los zambos y los mestizos que se apron-
VlS 80 ' ' E d . aldad ºal • í maban más a su origen indígena. . sta · emgu • soci y JUr. -
d. fue una consecuencia progre8lva de la creciente heterogene1-

1ca ---:#est6 ºd • 1 dad de la poblaci6n, y se~, co~ mayor evi enc~a en as 
ciudades que en las campañas. Si en el mglo XVI se había un.puesto 
un tratamiento más o menos igualitario entre españ.ol~, criollos 
y mestizos (más perceptible sin duda ~ el litoral que en el inte
rior.), la aparición. posterior d~ los negro~ y ~a me~cla de razas 
consiguiente dio ongeli a una cierta '' conc1enc1a social'' entre los 
grupos superiores, que al mismo tiempo se van elevando gracias 
a la posesión de los cargos directivos, al ejercicio del comercio y 
al dominio de las tierras. Pero es sobre todo en el siglo XVIII cuan
do se exhiben con claridad estas separaciones sociales. 

La Iegislaci6n había procurado .sie~pre relegar a una posició~ 
secundaria a quienes tenían ascendencia negra y aún a loa mesti
zos Estos últimos, por ejemplo, solo eran admitidos al sacerdocio 
'' p~ecediendo diligente . ~veriguaci6n e información. de . los ~ela
dos sobre vida y costumbres, y hallando que son bien mstrmdos, 
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180 HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

hábiles, capaces y de legítimo matrimonio nacidos" 8• Demás está 
decir que las oiras castas, ·así como los indios puros, no podían 
alcanzar esa jerarquía ni tampoco ser miembros de los cabildos, 
ni de las corporaciones o cofradías formadas por los blancos. Los 
mestizos y mulatos 110 estaban autorizados para ser escribanos 1, 

ni protectores de indios 8 • Se prohibió a los negros y mulatos te
ner indios a su servicio 9 • Estos últimos, así como los zambos, no 
podían usar armas, privilegio que también fue negado a los mes
tizos salvo que tuvieran licencia del gobernador 10• Otra ley dispo
nía que ninguna negra o mulata ''traiga oro, perlas ni seda'' u. 

En el orden educativo existían también profundas distincio
nes entre los blancos y las castas. En la Universidad de Córdoba 
se resolvió en 1710 no conferir grados a personas ilegítimas, nor
ma reproducida luego en las Constituciones de 1784, qm~. exten
dieron la prohibición a los mulatos 12• En las escuelas, por regla 
general, se mantenían separados a los estudiantes blancos de los 
mulatos y mestizos, los cuales recibían una enseñanza. más limita
da. A los negros solo se les instruía en la doctrina cristiana. 

La diferenciación jurídica y social de las diversas razas se 
manifestaba también en el derecho penal. Los individuos de castas 
sufrían con frecuencia condenas que no eran propias de los blan
cos. Por ejemplo, en un bando de 1770, el gobernador Vértiz im
ponía penas diferentes por las mismas contra\•enciones según se 
tratara de españoles ''o persona que goce de privilegio de tal'', 
por un lado, o de negros, mulatos, indios o mestizos.por el otro. 
Estos últimos eran generalmente castigados con azote$ 13. 

La legislación creó también para los integrantes de estas cla
ses inferiores una obligación de trabajar. La real cédula de no
viembre 24 de 1601 --que ya hemos mencionado antes: n9 31-
dispuso que los indios fueran llevados a las ciudades para con
tratar sus servicios, ''y que de· la misma manera sean conpelidos 
los españoles de condición sernil y ociosos que ouiere y los mesti
zos negros mulatos y zambahigos libres que no tengan otra ocu
pación ni oficio para que todos trauajen y se ocupen en el seruicio 
de la republica". 

o Recop., I.vii. 7 (1588). 
1 Id., V. viii. 40. 
B Id., VI. vi. 7. 

9 Id., VI.xii.16 (1589). 
10 .Id., VII. V .14. 
11 Id., VII. V. 28. 
12 UNIVERSIDAD NACIONAL DE CóRDOBA, Constitucfones de la Universidad 

de C6rdoba, 143 y 21i, Córdoba, 1944. 
13 Doc'Umentos para la historia del virreinato del Río de la Plata, I, 1, 

Buenos Aires, 1912. 
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. . . , . ra muy frecuente entre las 
El nacimiento ilegitimo -que. Í · que inhabilitaba para 

castas- daba ?rigen a l~ tacha ~e !!' ª;;::,mismo modo, los que 
J;er abogado, J~ez,. ~crib~no, ~ies ;, no podían aspirar a cargos 
desempeñaban of1c~os baJ~S Y al aldes y regidores que fueran co
concejiles, y se prohibí~:5 a ¿~cc~nando contra esas concepciones, 
merciantes al me1!udeo17S3 1784 que tales oficios (curtidor, he
Carlos III declaro. en t~) eran honestos Y honrados; que en 
rrero, sastre, ca.rpi!1tei:o, fe ··lias ni impedía obtener empleos mn
ejercicio no envilecia 1 ~;~guía. y que la ilegitimidad tampoco 
nicipales o alcanzar af 1 s 16 ' 

b t' lo para pro esar o · diºº más era o s acu , . 1 , establecida era, como ya 3unos,. 
La jerarqma so~i~a~~s que en las campañas. Estas últimas 

percep!ibl~ en 18:1~~0 especialmente durante el siglo xvm, con 
se hab1an ido po , ' Criollos, mestizos, negros Y _mulatos .se 
elementos heteroge~e~. ara trabajar en las estancias, convir
mezclaron con los :{1 ~s fa civilizaci6n pero también -al tener 
tiéndose ?n avanza ~la~ores sin cultura- en creadores de una 
mayor nume~o de P.º con hábitos y normas distintos de los en~o
sociedad rudn_nent:r1a, redominando en las ciudades. Los tra~aJOS 
peos que contmn~ an ~e los indios salvajes dieron a esa socied9:d 
comunes .Y e~ p~~ro. -vale decir, sin jerarquías- que d~b1a 
un espíritu igu l ar10 medio al cual no llegaban m la 

te acentuarse en un . . b forzos~e~ . 1 normas que rigen la eXIstencia ur ana. . 
vida espmtu~l m as . ológico s~ acentu6 en las regiones del lito-

Este fenomen~:i~~tal Y en la provincia del Río Grande. ~a 
ral, en la Ban~~ los avances lUsitanos Y luego la progresiva 
guerra ~ar~.mtica,las misiones dieron origen a grupos compac~s 
desorgamzación de t bando de periódicos ataques a las poblacio
que vivían de~ .con. ~a del g~ado mostrenco. Estos habitantes, de 
nes Y d~ la ut1liza:~:n llamados gauderios desde mediados d~l ~i
razas diversas, fu terística principal (a juicio de los fnnCiona
glo xvm,_y su ca~ac ue vivían "sin Dios, sin rey Y sin ley", des
rios ~spanoles) r:r ie:ad ajena y sin someterse a las normas ?~1 de
preciand~ la P P ( l . . er documento conocido que lo utiliza es 
recho. Mas t~~e e t:~:bre de gauchos, que al principio designó 
de l 77l) :i:~~~::0:ó~ades .e incivilizados del vasto lito;al, Y luego 
a esos p~ h bitantes rudos e incultos de las campanas, aunque 
a todos os i8 stancias con cierta permanencia. Poco a poco 
vivieran enh ~ ,~ forJ· ando sus costumbres, su idioma, sus norestos gane os i~a 

u Partida 7•.vi.~ Y 7•
2 u Becop., IV.x.1111Y.~.S,,9. 

1tl N o1J. Beo., VI · ::ai J 
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mas sociales y su propio arte, muy distintos todos ellos de los que 
imperaban en los ambientes cultos de las ciudades. 

Esta descripción un tanto esquemática de los diversos grupos 
sociales y de las razas que los formaban da idea de la existencia 
de una comunidad con acentuadas diferencias. Las jerarquías so
ciales y las desigualdades jurídicas eran admitidas y respetadas 
en ambientes como aquéllos, que continuaban influenciados por 
las costumbres tradicionales europeas. Más aun, precisamente al 
final de la dominación hispánica, cuando ya se difundía por todo 
el mundo la ideología revolucionaria francesa, el gobierno y las 
clases superiores quisieron acentuar esas diferencias, sin advertir 
la nueva corriente igualitaria que iba a eliminar poco a poco las 
normas jurídicas en que se afirmaban. Claro está -y conviene 
decirlo para tener una visión exacta de este problema social
que el dominio de las clases superiores aparecía como algo nece
sario si se tienen en cuenta la incultura de las demás, y su inca
pacidad para asegurar la continuidad del esfuerzo espiritual y 
civilizador. 

69. Los ffl,egros. - La introducción de esclavos -admitida 
por la corona como sustitutivo del traba.jo indígena- comienza 
en el Plata en 1587, a pesar de las normas que prohibían utilizar 
puertos no habilitados para el comercio. No obstante esto último, 
el rey concedi6 en 1595 un asie-nto a Pedro Gómez Reynel, portu
gués, facultándolo a traer 600 esclavos por año a· Buenos Aires. 
Esta concesión caducó en 1604, pero el contrabando de negros 
-traídos en su mayor parte del Brasil- continuó en los años 
subsiguientes, contando muchas veces con la complicidad de las 
autoridades. Gómez R.eynel introdujo 5.639 esclavos, y entre los 
años 1606 y 1655 llegaron 12.778. · 

La importación de esta mercancía humana, que en gran parte 
era llevada al interior y al Alto Perú, continuó durante la segunda 
mitad del siglo XVII aunque con menor abundancia y a pesar de 

·estar siempre legalmente prohibida. En 1701 Felipe V concedió 
un nuevo a.si&n.to -es decir, el monopolio del tráfico- a la Com
pagnie de Gi¿imée, francesa, en raz6n de los estrechos vínculos 
que ligaban a ambas naciones bo:rbónicas. Luego de la derrota 
franco-española en la guerra de sucesión, ese privilegio fue trans
ferido a la S{)'Utk Sea Cornpam,y, mediante el tratado de Madrid 
de 1713. Después de var!a~ interrupciones causadas por las gue
rras con Inglat~rra, el .tráfico de esta compañía concluyó en 1739. 
Los franceses mtroduJeron 3.475 esclavos y los ingleses 11.513, 
ambos por Buenos Aires. 

Posteriormente el comercio negrero se tornó más activo, ya 

:.1 
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. d 1. · a particulares ya concediendo mediante el sistema e icencias_ al ' éd 1 d 1 24 de r añías espanolas. La re e; u a e 
el ~onopo ~ \,;f~torg6 la libertad del tráfico a nacion~es 
nov1embr~ e 17 Los asientos Y concesiones eran fuentes de. m
Y extranJer~ . . 1 fisco a la vez que para los comerc1an-gentes benef1c1os para e ' 

tes local;-s: t 1 esclavo era una cosa susceptible de se.r obje-
J ur1d1camen e e tos de la cual podía disponerse por 

to de toda cl~e de c::tf:ta~;nto. Pero el espíritu cristiano, si
actos entre ~1vos o ~anas consideraba a la esclavitud como con
guiendo las ideas ro tur 1 , orque los hombres son ''naturalmente 
traria al derecho na 6ª Pno estaban totalmente -desprovistos de 
libres', is. Por esta raz n . . 

. sus dueños de obligaciones. . 
1 derechos, DI los introducidoa como tales en las Indias, Y os 

Eran esclavos . dos en el Nuevo Mundo, pues éstos seguían 
hijos de esclavas nac1 d es 10 Los esclavos dejaban de serlo por 
la condición de sus. ma r do. sus dueños los ponían en libertad 
monium,isió-n, es delc1r, ~6uann formal o en testamento. Al final del 

d. t una dec arac1 · li 
me ian e . 6 además al esclavo a comprar su propia -siglo XVIII se autonz 

bertad. dían casarse libremente, aún contra la volunta~ 
Los escla!os pose rocuraba mantener la unidad de sus fam1-

de sus duenos, ~ . 1;n0 no los libertaba aunque el otro cónyuge 
lías; p~ro e!o ma l~cl¡n esta última contraria a lo dispuesto en las 
fuera bbre ' 80 

Partidas 
21 

• .., de esclavos ganaban para sí cuanto éstos produ-
Los duenos b . 0 industria 22. Existía 16gicamente el deber 

jeran co!1 s~ tra ~~: amos tenían el derecho de castigarlos con 
de obe~enc1t.J Pm-ti.da.s prohibían "mata;, nin lastimai:" al es
moderaci6!1· tarlo de fambre" y autorizaban a los mervos a 
1 "nin ma ' . . uf .bl e av.o, ante los jueces cuando padecieran castigos 1DS ri es, 

que3arse el J·uez probado el hecho, los vendía entregando el en cuyo caso , 
ecio al dueño 28

• • 
pr El 31 de mayo de 1789 fue sancionada una real céd'Ula .so-

d "6n trato y ·ocupaciones de los esclavos en las Indias, bre e ucac1 , 11 b 
· "tad del Code tnotr francés de 1685. En aque a se procura a 
!ml ~ un tratamiento más humanitario, obligando a los dueños 
imponter. los en la religión, a alimentarlos y vestirlos, a dejarles a ms ru~r 

to• .,0 , 0 la historia argentina, VII, 4, Buenos Aires, 1916. 11 DOC1Vlll6B º r • 
1s Parttda IV.XD.l. · · 
1e Id., m.2. 
20 Becop., VII· V;.5• 
21 Partida 4• .::au.5• 
22 Id., xxi. 7. 
2s Id., ::ai. 6. 
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184 mSTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

tlos horas diarias libres para que trabajaran en su propio bene
ficio y a dar intervención a la justicia en caso de que cometieran 
delitos o excesos que merecieran penas. En estos juicios debían 
intervenir los síndicos procuradores de las ciudades como protec-
1 ores de esclavos 24• 

. La condición de los e~clavos en nuestro territorio fue, puede 
decirse, generalmente bemgna. Muchos fueron dedicados al ser
vicio doméstico y convivieron con los blancos en una situación de 
relativa familiaridad. Hubo muchos artesanos dedicados a múl
tiples oficios, incluso a veces en su propio beneficio. Los que vi
vían en las estancias tuvieron una condición análoga a la de las 
otras castas, salvo naturalmente la falta de libertad para cam
biar de destino. La manumisción fue una liberalidad frecuente. Y 

· los negros, libres o esclavos, pudieron organizar sus propias co
fradías, fiestas y candombes en los cuales exteriorizaban sus sen
timientos e inclinaciones raciales. 

70. La fam,ilid. - La diversidad de razas y de grupos so
ciales que poblaban las Indias impidió que lograran plena vigen
cia las leyes castellanas que regulaban la familia. Sólo en las cla
ses más elevadas fue práctica indiscutida el matrimonio legítimo. 
en las demás las uniones irregulares y los nacimientos ilegítimo~ 
fueron demasiado frecuentes y en ciertos sectores llegaron a cons
tituir una costumbre normal. Por otra parte, algunos problemas 
especiales obligaron a dictar normas inspiradas en criterios mo
rales o en el propósito de resolver situaciones no previstas en el 
derecho de la pení~ula. 

La familia española en Indias, formada por europeos o crio
Jlos, fue una unidad sólidamente constituida bajo la dirección del 
jefe de la misma. Este ejercía autoridad doméstica sobre su mu
jer, hijós solteros, criados y esclavos. La casa reunía a todos ellos 
integrando una pequeña comunidad de afectos y de bienes que 
reconocía la supremacía jerárquica del flaterfamilias. La mujer, 
relativamente incapaz para el desempeño de ciertas funciones, los 
hijos que necesitaban su consentimiento para el matrit~onio, y 
Jos demás miembros del grupo que obedecían sus órdenes, forma
ban una familia más numerosa y unida por vínculos más sólidos 
que la contemporánea. 

Esta comunidad estaba naturalmente fundada en el matri
monio legítimo, regido por las normas del Concilio de Trento (pro
mulgado como ley por Felipe 11 en 1564), y por las de las Par
tidas. Eran las autoridades eclesiásticas las que intervenían en 

24 Documentos para la historia argenfüia, VI, 493, Buenos Aires, 1915. 
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. , . to resolviendo además todos los pro-
Ja eelebrac1on de~ casa~1en t ' disenso) y los que podían plan-
blemas con~xos ( 1mpCd1~~:dosdivorcio, tenencia de hijos, alime~
tearse ulter1?rmente nu t ) Pero a fines del siglo XVIII se b
tos, restitu~ió1!- ~~ dotf'. ~ ~: ~ a las cuestiones derivadas del sa
mitó la jur1sdic?1?!1 dec es1~~c intervinieran en las de índole pa
cramento, prob1bien ose q 

trimonial 
25

• • • d b'an solicitar el consentimiento pat~rno 
Los hijos e hiJ~S ~ i en su defecto el materno o del pa

para contraer, ~atr1:0~0,l~ 49 de Toro dispuso que e~ que con
riente más prox~mo . · cfandestino perdiera todos sus bienes, fue
trajera un matr1mon~o udiera ser desheredado por sus pa
ra desterrado del reino Y Xestinadas 8 asegurar la potestad pa
dres 21. Tan graves penas, 1 práctica. La pragmática de marzo 

!.. plicaban en a . . . 'e d . ales,, terna, no z:;e a . de evitar los matr1momos esigu . ' 
23 de 1776, con el ob3eto de 25 años debían pedir su consenti-
dispuso que los menor~ padre a la madre, a los abuelos pater
miento sucesivamente, a . e~tes más próximos, al tutor o al 

' los dos pari 1 · f mpo no y materno, a d h redaci6n. Pero ere~ a mismo ie , 
juez, bajo pena. de :e~o de los padres, abuelos:', etc., un r~
" contra el 1rrac1onal . f cia, la cual podía autorizar el matr1-
curso sumario ante lat~us ~uera infundada 2s. La real cédula de 

d la· nega iva I dº cluyendo monio cuan o d"6 este régimen a las n ias, ex 
abril 7 de 1778 exten iros coyotes, e individuos de.castas, Y r.a
de él a "los mulatos,Eneg180S se redujo a 23 la edad de las muJe-

. tes" 
29 

n y 'lf la real zas semeJan ·d. la venia paternaso. por u uno 
res que debfan pe 7 i~e 1805, . dictaba a solicitud del ~rrey del 
eédula de mayo :is uso que sin el permiso de los pres1de!1tes _de 
Río de la ~lata, 1 Pdi no podrían efectuarse "los matrunomos 
las audiencias de . n .

88
da nobleza 0 notoria limpieza de sangre, 

~oooom ' d de personas M latos y demás castas, aun quan o unos. y 
con las de Negros, e: d" 31 Estas disposiciones tenían por obJe
otros sean de mayo~ ª. d;siguales entre personas de distinta •t r los matr1momos . 

1 to ev1 a . 1 fº ando al mismo tiempo ~omo o expresa-
condición socáu~' adir~776-- "la indispensable y natural obliga
ba la pragm tica e 

d zo 22 de 1787 en Cedulario de la rea~ audiencia 
25 Real c~dula e mar t 1937 , 

de BueMB 4if'e8, I~.~6~, La Pla a, • 
26 Partida 4•.m.a. 
21 Nov. Beo., X. ii. 5. 
..1 v- 'D-·. X.ii.9. . d · · · - 1 Bf ,2• lea P'-ta I 
¿;, .l.'tVV• ~·t' "f0 la 1&i8t0fiQ el 'VlTT6m0tJ <J...,. 0 Uv &U I 1 
29 Documen os P~ 

B os Aires 1912· X •· 18 242-53, uen . d~ abril 10 de 1803, en Nov. Bec., ... u. · 
80 Pragmá~iead 1 real audiencia de. Buenos 4ire81 III, 293, La Pla· 
a1 Cedular«> 6 ª 

ta, 1938. 
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ción del respeto a los padres, y mayores que estén en su lugar, 
por Derecho natural y divino". 

Estas normas evidenciaban el deseo de mantener una fuerte 
unidad familiar bajo la dirección del padre. Los hijos se eman
cipaban al casarse, y formaban a su vez otra familia con idénticas 
prerrogativas. El marido tenía la administración y usufructo de 
la dote llevada por la mujer al matrimonio 82, y ésta tenía de
recho a reclamarla una vez muerto aquél o disuelta la sociedad 
conyugal por divorcio, que por cierto no alcanzaba a disolver el 
vínculo. Al morir la esposa, la dote pasaba a los herederos de 
ella o se cumplía lo pactado al constituirla 38• Eran en cambio 
gananciales, y se dividían por ~itades al ~~olverse el matrimo
nio o la sociedad conyugal, los bienes adquiridos por uno u otro 
de los . cónyuges que no hubieran sido habidos por donación o 
herencia. Pero cuando el divorcio era causado por infidelidad de 
la mujer, ésta, perdía todo derecho sobre la dote y los ganan
ciales. 

La capacidad jurídica de la mujer era limitada, aunque no 
totalmente. No podía contratar, ni estar en juicio, ni repudiar 
herencias sin licencia del marido; pero éste podía darle autori
zación general para todo ello, y aún ser facultada por el juez en 
caso de negarse aquél 84

• Tampoco podía la mujer ser fiadora, 
ni tutora (excepto la abuela viuda), ni ejercer cargos públicos. 

La patria potestad era un derecho amplísimo que el padre 
tenía sobre sus hijos legítimos, legitimados o adoptivos. La legi
timación de los hijos naturales se producía por subsiguiente ma
trimonio de sus progenitores, por instrumento público y por res
cripto del príncipe. La adopci6n consistía en recibir como hijo 
a una persona que no lo era, mediando consentimiento del ver
dadero padre o del adoptado faltando aquél. No había, en cam
bio, patria potestad sobre los hijos adulterinos, incestuosos y sa
crílegos, ni podían éstos ser legitimados o adoptados ais. 

Subsistía la patria potestad hasta que el hijo fuera emanci
pado voluntariamente por el padre o aquél contrajera matrimo
nio. Pero aún en este caso su incapacidad relativa continuaba has
ta los 18 años respecto de sus bienes. La patria potestad cesaba 
también por indignidad del padre, su profesión religiosa y la 
elevación del hijo a ciertas dignidades y cargos públicosªº· 

a2 Partida 4•.xi. 7. 
as Id., xi. 30. 
34 Leyes 54 a 59 de Toro. 
ais Partida 4a.xvii.1 y eig. 
30 Partida 4•. xviii .1 y eig. 

t ! 
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cuidar, alimentar y educar ~o~-
Era obligación pat.e.rna ~ ~=mbio de ella el padre adqmr~a 

venientemente a los hiJOS. an con los bienes paternos (peculio 
para sí todo lo que éstos ga;arcto de lo que recibieran por s~ ~ro-
profecticio); y tenia e~ usuci: o herencia (peculio adventicio)eÍ 

ia industria o por ona uerra en la corte del rey o en 
p lo que obtuvieran en la g ( 'culio castrense) era excln-pero importantes pe 
ejercicio de cargo~. 81 1 12 
sivamente de los hi3os . d 14 años Y las mujeres hasta os 

Los varones menores ~la cuando faltara el padre. ~asan
quedaban sometidas a 1\ tu ta los 25 años, los menores deb1an te-
d de aquéllas edades, Y ~ Lo mismo se hacía con los ma-o ara sus bienes. 
ner un curador potros incapaces se. la realidad del 
yores dementes y familia legítima aparecen} en ermanentes o 

Frente a esa . o las uniones irregu ares, !' : o 
do hispe.no-amer1ce.n ndo la mujer era mdia, negra. 

mun h más numer?sas .~ua. diana trató siempre de reaccio
no, mue o tas La leg1Slacion in destinadas a fomentar 
de otras cas · , . dictando normas , 

tra esa practica, 1 uni6n de los conyuges. . . 
nar con ·entos y a asegur~ a ermitieron los matrimonios 
los e~= principios del in_gl~:: :;d!nándose a las autoridades 
mixtos e:11tre español~a:::6n. Con respecto. a los . indígenas, s~ 

raran su re a9 al mISmo tiempo que se 
que dr°::tera libertad par~. c::e C~ando. los indios se conver-

~:;:g~b:a:;i:::n;:~:f:~~rs:le~ :i:~:r~!~~~r Lpn~!i 
hieran tenido! y en blo de su marido, lo mismo que sus IJOS • 

d debía ir al pue · · por compra 41 • 
casa a hibi6 además el matr1momo bién un propósito reitera-
se. pLro uni6n de los cónyugels fue tTao~o un título de la Recopi-

a ·d por las eyes. . b. 
damente persegu1 o . d reunir normas que tienen ese o Je-
Zación de 1680. e~té. destma e~t:l fue el de que ningún casado po
tivo. El principio ~da?11 su cónyuge. Para hacerlo se necesita
día venir a las ~nd1as. sm plazo cierto, pasado el cual las 
ba licencia espec~~l, .dada p::a: estaban en la obligaci6n de ha
autoridades eclesiast~~= ~ra generalmente de dos años. El . de~eo 
cerlo retornar. El p hizo disponer también que las indias 

rar a los esposos de no sepa 

. "' 4• xvii.5 a 'i. 
31 Parl~d • • 1 y eig. 
38 Partida 6•.~· 
89 Beoop.,. y.I · 1 • 2• 

0 40 Id., VI.~. 7 Y l . 
-tl Id., VI. i. 6. 
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casadas no fueran llevadas a servir en las casas de los españo
les sin sus maridos, y que los negros no fueran separa<los ele sus 
mujeres. 

71. I!ere?ho siwe~orio. - ~~ organización familiar jerarqui
zada y mnda mfluenc1aba tamb1en el derecho sucesorio. Por tes
t amento y aun por donación entre vivos podía el padre mejorar 
a uno de sus hijos con el tercio de sus bienes, o darlo clirecta:
mente a un nieto 42

• Podía también, con licencia del rey, prohi
bir perpetuamente la enajenación de algunos bienes determinan
do el orden de las personas que debían suceder en ellos (mayo
razgos) 

43
, a fin de que esos bienes permanecieran siempre en la 

familia. Idéntica finalidad tenía el retracto gentilicio, por el cual 
se permitía a los consanguíneos del vendedor de un bien de fa
milia pagar el precio ofrecido por el comprador y quedarse con 
Ja cosa 

44
• En nuestro territorio fueron escasísimos los mayo-

razgos. 

Fuera de aquellas disposiciones, el testador podía tam~ 
bién legar el quinto de sus bienes aunque tuviera herederos for
zosos. Estos eran los descendientes y ascendientes, porque el cón
yuge sólo recibía la mitad de los gananciales y ~n el caso de 
Ja mujer- la dote. La sucesión intestada se repartía, por consi
guiente, entre los hijos y los nietos {por estirpes) legítimos y le
gitimados. En concurrencia con éstos los adoptivos y naturales 
heredaban una parte menor . .A. falta de descendientes venían los 
ascendientes más próximos, y en ausencia de ambos los colatera
les hasta el décimo grado 45

, que luego se limitó al cuarto 116. 

·En Indias se dictaron también otras disposiciones especiales 
relativas a la sucesión en las encomiendas ·y en los oficios ven
dibles, y a Ja forma de proceder cuando los herederos estaban en 
España. 

I~as encomiendas eran concedidas a los beneméritos de 1as 
Indias durante dos (y a veces tres) '?idas: la propia y la de uno 
o dos herederos. De modo que no se dividían entre los descen
dientes, sino que se daban a un solo titular obligado a cumplir 
personalmente, o por medio de un "escudero", las obligaeiones 
inherentes al cargo. 

42 Leyes 17 y 18-de Toro (Nov., Rec., X.vi.l y 2). 
43 Ley 42 de Tora (Nov. Rec., X.vii.2). Pero a fines del siglo XVIII se 

limitó por varias reglas esa posibilidad: No'D. Rec., X.xvii.12 y eig. 
44 N011. llec., X.xiii.l y sig. 
4G Partida 6•.xiii.6. A falta de todos esos parientes heredaba -según 

Ja misma ley- Ja esposa, y en su ausencia el fisco. 
46 Nt>V. Rec., X.xxii.6, § 7 (1785). 
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, . , testamentaria en esta ma-• 1 • , cluyo la suces1on l h" . yor La leg1s ac1on ex • . d fuera entregada a lJO ma 
teria, y dispuso que. la ~~~~~eª éste al hijo de más edad, y no 
varón por falta o mh~. , edad pasando a la esposa cuan
queda~do hijos, a la ?1Ja del m;~mos .. .;. Otra ley agregó .que ha
do no había descen~1ente;c; . eg1sucedieran el nieto o la ruet~ por 
hiendo muerto el pr11!1~ge~1tod la encomienda quedaba o?bgado 

d 48 El ben:ef1c1ar10 e · Las hijas deb1an ca-su or en · adre v hermanos. d' 
a pasar alimentos ~ s~ md de. edad para ello. Cuan.do suce ian 
sarse dentro del ano sien o la ,·iuda era necesario poner un 
hijos menores, hijas so;~!~':R10~ deberes' milita~es. de~ .encome¡';;,. 
"escudero" que ~tu1!~ · hi ·os de un hiJo· ilegitimo Y 
d Los hijos 1legit1mos, los Jluidos ele suceder en las enco-

ero. 1 quedaron exc 1 1 Tam-
parientes colatera ~os religiosos y .los ausentes de ug;~;ra del 
miendas, así como d s encomiendas, aunque una . . 
poco podían aeumulars? ºdebiendo en estas circunstancias optar-

ºd v otra de la muJer, 
mar1 o . . 11 t al 
se por una de e as. , blicos que se vendían en rema e 

Los oficios Y ~argos PrauacÚes, regidores del cabildo, etc.)' 
. ostor ( escr1ba~os, a ,r; decir trasmisibles a otra perso-

meJor p bién "renunciables. , es d 1 titular. Una real cédula de 
eran l~:~olía ser el des~e!1,d1en~evi: pago de la tercera parte del 
~;s{ autorizó esa trf.~:~·;n~fra de 1606 dispuso 9-u~ los/ar~ 
valor asignado al o ic1eiu~mente renunciables hac1en o •ye~-
. ndibles fueran perp . d d 49 La renuncia o traspaso .deb1a h 
'e en cada oportu.m a , . antes de la muerte del titular p~
pag': or lo menos. vemte d1as ·eneficiarios que tU\·ieran las cah
cers p ál1ºda Y siempre en b 1 fº . En todos los casos estas a ser v ' d eñar e o 1c10. . ~ades legales paral e~emm; modo que las ventas, debían ser conf1r. . nes de mis 
renunc1ac10 ' . dades superiores. . . . 
madas por las autor1 . 'fº ue dio lugar a muchas dlspos1c10-

0tro problema espec1 ~~o q de 108 españoles que morían en 
S fue el relativo a los ienEes n .. a .Ya en 1510 se dispuso que 

ne d h rederos en spa · · t · 
Indias dejan o e . entariadas y vendidas para rem1 u: 
sus propiedades fu:Iªi'a i~:ntratación. Cuarenta años d~spués se 
el dinero a la Casa . e arganda a uno de los oidores de 

· , l uevo sistema ene · · t d sus orgamzo .e ~ . cción de ese procedlm1ento COI\ o as. 
cada aud1enc1a la dire . t ado se llamó juez mayor de bienes 
implicancias iso. Este mag1s r 

•T Beoop., vr.xi.1 ., 2. . 
48 Id., VI.xi.5 (1580). 8 LA NACIÓN ARGENTINA. Epoca co~onial, ~ealea 
49 Ambas ~~ ARCHIVO :ucnos Aires, 1911; Becop.~ VIII. xx1 .1 y s1g. 

cédv'las y pro11i.ttones, • ?'2Í 
50 Becop., II. xuu. . 
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de dif1J}(n.tos, y su competencia exclusiYa se extendió a todas las 
cuestiones sucesorias, siempre que los herederos residieran en 
otros distritos. El juez mayor podía designar delegados que ejer
cieran esas mismas funciones en otras ciudades, pero en 1606 se 
dispuso que las encomendara a los jueces ordinarios, es decir, a 
los alcaldes H. Estos magistrados debían vender los bienes en re- . 
mate público y enviar su producido a la Casa de la Contrataci6n, 
para que allí se presentaran los herederos a reclamarlo. 
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CAPÍTULO OCTAVO 

EL SISTEMA ECONOMICO 

Zuclón económica d8 Zas IM,ias. -
72. Patn0rama ?6 la ~u~uevo Mundo, la preoeupaci6n fun

Al realizar la con~uista d~e índole religiosa, como ya lo ~e~os 
damental. de Espana fr:diana tuvo sin duda objetivos poht1~os 
señalado. La empresa tos estaban subordinados al pr.op6sito 
Y de otro carácter, pero & en estas tierras nuevas soc1e~ad!s 
misional y al deseo de crear 1 • deario católico. De este cr1ter10 
inspiradas exclusivamente .e~ :S 1 impuestas a la admisi6n d~ pt'r
derivaron las normas restnc~an quebrar esa unidad espiritual, 
Bonas libros o ideas que P amzº aron a las Indias como un Es-

' te las que org . 1 y consecuentemen , día vincularse y comerciar con a me-
tado hermético, que solo po 

tr6poli. . d ás venfa impuesta por la política 
Esta última soluc16n, a e~i&tas que entonces predominaban 

colonial y por las ideas) mr:'rc8:erritorios conquistados eran, en el 
en Europa (~er n9 2~ • os atrimonio de la 1:laci6n· conqu~ta
crif.erio polif:ic0 eor~:::::i :eneficiarla exclusivamente .. El SISte
dora, y sus ~~uezas nsideraba, por otra parte, que el poderío Y 
ma mercantilista co . es derivan de la abundancia de moneda. 
la riqueza de las nacion Espafia pensara en impedir la entrega 
Era 16gico entonce: f~uevo. Mundo al extranjero por la vía del 
del oro Y la ~la~ • e. fundamental de la economía indiana fue, 
comercio. El principio h .. w.;e"'to exclusivo de sus pos1bilidades 

1 tanto el aprovec DUü ...... • • • • • 

por 
0 

' neia el monopolip del intercambio, sm perJUicio 
y como consec~e mismo tiempo los intereses locales. Para as~gu
de fomentar a li e concentr6 en Sevilla -y luego en Cádiz a 
rar ?se monop~ ºt:do el tráfico con las Indias. 
partir de 1?17 si lo XVI se organiz6 el sistema de las flo-

A mediados del g de la Contratación debía enviar anual.
tas y galeones. La ~':reos protegidos por la Armada, con ~es
mente un convoy de rtagena (en la costa norte de Colombia), tino 8 Portobelo o 8 
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en donde se realizaban las ferias l 
ciantes del Pacífico para vol ª 

1 
as que concurrían los comer-

Lima y a otras ciud~des. El re::: d ue
1
go f con .esas ~ercancías a 

Veracruz (Méjico), y ambas volvía: ª lota. iba directamente a 
para regresar a Sevilla Todo com . ª reunirse en La Habana 
hibido, salvo las excepci¿nales li e.rcio por otra vía qued6 pro
gar; y todo intercambio con los cencias ,ue sólo el rey podía otor
vedado a los habitantes de Amér~xtr:n~eros fue simultáneamente 

Este sistema sin emba ca ~Jo penas severísimas 1• 

podían hal>erse ~sperado L:g~ ~o di.~ los resultados que de él 
elementos activos la lleg~d d n;-1gracion a las Indias de tantos 
de una adecuada 'polítiºca da f e os metales americanos y la falta 

. · e omento eco ,. · , pida decadencia de la 8 • ult nonuco causaron una ra-
La metrópoli ya no estuvgric ura . Y. de la industria españolas. 
siglo :xvu -de abastecer ¡° en condiciones -desde principios del 
-comerciantes extranjeros dos ;ie~:i8dos de las Indias ; y fueron los 
deses principalmente) lose evi ª (franceses, genoveses y holan
falta de mercaderías ~spañ ¡ue ~ ... encargaro~ de reempiazar la 
parar por esa vía indirecta ºa a:· d81 e} met~1co americano iba a 
ción. que en dicho siglo comen!~ ~mdas naciones, en una propor
nueve décimos. 0 sien ° de dos tercios y llegó a 

Hubo simultáneamente otro comerc· . ,. . 
realizaban los navegantes inglese h 

1
10, ihcito. esta vez, que 

Per? ni la existencia de este con~r~ba:d~nd-:ses en g~~. escala. 
el sistema legal causaba hicieron varia nil l~s perJmc1os que 
tica económica. Al contrario, los comer:ia~~e: e~g!'!. ~vu la pol!
lla -:-que en su mayoría eran simples intermedfar~:s e~ d~ Sev1-
t~an3er~s- Y los de Lima y otros lugares de las Indi e 0!1 ~x
t1eron siempre en la necesidad de afianzar el régi . as, inss
diante nuevas prohibiciones. men Vigente me-

Re~i~n en,, el sigl~ xym los borbones comienzan a ensayar 
una poht~ca 1!1ªª amplia, impuesta a veces por Francia 0 Ingla
te~ra, o msp1rada otras. por las nuevas ideas económicas. Los 
asientos negreros concedidos a esas naciones el aumento d 1 
buques de registro Y de licencias para nave~ar, la supresió~ ~: 
las flot~s Y galeones Y !ue~o la apertura de los puertos es añoles 
Y americanos al comercio libre en navíos nacionales 

8 
t P 

tas etapas · d on o ras tan-
. sucesivas . e una evolución hacia la completa l ºb t d 

mercantil. Esta orientación procuraba simultan" t 1 er 8 

la d d E - eamen e restaurar 
gran eza. e ,,spana desarr~llando sus industrias y su marina 

pa;a competir as1 con las demas naciones; y aunque en arte }o .. 
gro este resultado a lo largo del siglo, la batalla de T~afalgar 

1 Recop., IX.xx.x.55 1 III.xiii.8. 
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( 1805) destruyó su flota y cortó sus comunicaciones regÜlares 
con sus dominios de ultramar. 

En el orden interior las diversas provincias . de las Indias 
se organizaron en ei siglo X\'1 con los pocos recursos que venían 
de España o que existían en cada región. La metr6poli proveyó 
semillas y ganado, así como la t~cnica incipiente para aprovechar .. 
los y para explota,. las minas. Los españoles pusieron su trabajo 
o utilizaron a los indios y a los negros. Pero nunca se quiso ha
cer de estas colonias grandes mercados de consumo, ni desarro
llar de tal manera sus industrias como para convertirlas en cen
tros exportadores, salvo en lo referente a las minas y a otros pro
ductos tropicales. La política de España tendió ·más bien a orga
nizar una economía ·estática antes que una economía de expan
sión buscando el equilibrio de la producción y el consumo den· 
tro 'de sociedades relativamente cerradas y con mercados muy 
reducidos. 

Hubo, sin embargo, algunas diferencias entre las diversas re
giones de las Indias. Suelen distinguirse, en este sentido, las "co
lonias de explotación" y las "colonias de población". Las pri
meras estaban destinadas a explotar los recursos naturales ( azú-

. car, algodón, metales, etc.), mientras las segundas no tenían co
mo objetivo principal el surtir los mercados de la metrópoli. Chi
le, el Paraguay, el Tucumán y el Río de la Plata fueron de este 
último tipo y crearon una sociedad y una economfa destinadas 
a bastarse a sí mismas satisfaciendo con su trabajo sus propias 
necesidades. La explotación de las minas y de la tierra -con pro
ducción escasamente diversifieada- condujo en cambio a la for
maci6n de sociedades de tipo feudal que necesitaban en gran es
cala de la mano de ·obra indígena. 

Desde otro punto ·de vista, España consideró a su vasto im
perio como una unidad económica dentro de la cual debían ser 
preferidos los intereses peninsulares. A veces se prohibieron cier
tos cultivos o industrias de las Indias para que no hicieran com
petencia ·a sus similares europeos; y más tarde,. por motivos ex
clusiva]Jlente fiscales, se establecieron algunos monopolios y res
tricciones que también ~ercen~ron las posibilidades locales. Ade
más, en todas las épocas hubo un sistema aduanero proteccionis
ta que a veces favorecía la produeci6n del Nuevo Mundo y otras 
la perjudicaba considerablemente. 

Dentro de ese sistema econ6mico, las provincias que hoy son 
argentinas crearon a las autoridades indianas un problema comple
jo y de difícil soluei6n. Demasiado alejadas de las rutas estableci
das como para poder participar del comercio legal, tenían, sin 
embargo, la ventaja de poder comunicarse directamente con En-
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ropa sin necesidad de utilizar la vía del Pacífico. La actitud de 
Ja corona fue voluble e inconstante. A veces autoriz6 un tráfico 
limitado y otras lo prohibi6 severamente. Quiso cortar el comercio 
de internación o lo admitió en casos especiales. P.ero en definitiva 
no pudo impedir el desarrollo del intercambio lícito o ilícito y, 
al crearse el virreinato, tuvo que reconocer la importancia estra
tégica y mercantil de estas regfünes favoreciendo su desenvolvi
miento progresivo. 

73. La propiedad de las tierras y d.e las minas. - El estu
dio de la economía de una comarca comprende, ante todo, el de 
los factores principales de la producción de bienes, que son el ca
pital y el trabajo. Los analizaremos sucesivamente con referencia 
a nuestro territorio, recordando en especial las normas jurídicas 
que los regulaban. 

En realidad, el único capital que hubo al principio (siglo 
xv1) fue el que brindaba la naturaleza. El dinero y los instru
mentos técnicos casi no existían. Fue sobre esos elementos natu .. 
rales que se aplic6 la mano del hombre para producir los bienes 
de consumo o de trueque. Recién más adelante, y sobre todo en 
el siglo xvm, aparecen los capitales en dinero para alimentar una 
producción y un comercio cada vez más desarrollados. 

La tierra de las regiones conquistadas, con todos sus acceso
rios (aguas, bosques, minas), fue considerada de propiedad de la 
corona por haber ''sucedido enteramente en el señorío que tu
·vieron en las Indias los señores que fueron de ellas'' 2 • Pero con 
el objeto de premiar a los conquistadores y de afincarlos en las 
distintas regiones, esas tierras se repartieron generosament~ por 

. Jos virreyes, go~ernadores, tenientes y aún por los cabildos que 
tenían autorización especial. Estas mercedes de tierras, gratuitas, 
se daban en premio a los ''descubridores, y pobladores antiguos, 
y sus descendientes, que hayan de permanecer en la tierra'' a, con 
el objeto de que cultivando sus chacras y estancias promovieran 
el desarrollo de las nuevas ciudades. A veces se exigía que las 
poblaran y edificaran en ellas bajo pena de perderlas; otras se 
daban a quienes ya las poseían sin título, utilizando la figura 
medieval de la aprisio. En todos los casos estas mercedes de tie
rras debían, para que el dominio fuera perfecto, ser confirmadas 
por el virrey o por el gobernador. 

Esas tierras, abundantes e incultas, carecían casi totalmente 
de valor. Más adelante, cuando lo adquieren y se adVierte que 

2 Recop., IV:xii.4 (1591). 
a Id., IV .xii.10 (1535). 
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ursos para el fisco, se orden6 ven
podían ser una fu.ente de re~ t rio y admitir que los poseedores 
der las que no tuvieran propie a 'composición para validarlo '. 
sin título perfecto pag~an ~n:l mejor postor, en remate pú
.Aq:uellas ventas debían S:1:o territorio continuaron las dona
blico. Sin ~mbargo, en X:~iados del siglo xvm. 
ciones de tierras hasta . . 'n general de todos los títulos 

1754 dispuso una rev1s10 d t 
En se t b en posesión de tierras des e an es 

de propiedad. Lo~ que es ~es°fario a las autoridades, para que és-
del año 1700 deb andmar;. adquirido por prescripci6n. Los que 
tas confirmaran el. onumo uestas desde antes de 1700 queda-
tenían tierras ven~~asl 0 

ªºi:frmaci6n ante la aúdiencia o ~l go
ban obligados a pe ir a ~:riores a esa fecha, debían cumplir los 
bernador. Los ~emás, pos letar la adquisición, pagando el 
requisitos pendientes pa~a d:o~ composición cs. Este sistema, que 
precio de la compra o e trámites no dio resultados en la prác
obligaba a largos y cost?so:'tulo perfecto continuaron muc~as ve
tica, Y los poseedores s1~. i rurales sin conseguir acreditar su ces detentando los pre ios 

dominio. t de tierras se hicieron en grandes ~-
Esos repartos ~ ven as uro eos y criollos) y aún a los mesti-

tensiones a los. es¡an.~l= ~;ases P superiores de la sociedad. A lo~ 
zos, que constlt~ ~ re artieron las tierras necesarias para su 
indios se les d~J~n: si' hizo esto con las tribus congregadas en 
susten~o. Espec:,n ~~se misiones jesuíticas q~e tuvieron inmensas 
reducciones, Y b 1 d de los ríos Uruguay y Paraná. Estas 

· nes a am os a os · d · · dir to extens10 . . iedades colectivas cuyo omin10 ee 
tierras de indl1os eran prqo~edando para sus pobladores solamente 

rt necfa a a corona, . d~ adquirían 
pe e . · 'til i Los encomenderos de esos m .genes .n~ • 

1 el domii;uo ud d. s tierras ni aun en el caso de extingmrse a la prop1eda e esa ' 

tribu T. • t . españoles, una vez perfeccionado su titulo, 
Los prop1e arios d º6 h enc1·a Los f . tierras por venta onac1 n o er . 

podían trans en:e S:ntenían la propiedad en una sola mano, ge. 
mayorazgos -q . énito-- fueron sumamente escasos en estas 
neralmente el pr1mo1, cambio otras vinculaciones (general
regiones (n

9 
71). Hubo en) llamadas eapeUa-n.ía.s, mediante las mente de solares ur anos ' 

" Id., IV.xii.1~ (1631). b 15 de l754 publicada ~omo apéndice a la 5 Real inetruce16n de oetu re , 

Ordenam6a de Inten.~tes. t SCPBEllA Cown: DE JcS'l'ICIA, FaUos, 155, 313 
6 Ael lo entend16 nues ra 

(septiembre 9 de ~929?· PREUA CORTE, Fafüw, 19, 29 (abril 24 de 1877). ., Recop., VI.1.30, Su 
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cuales se trasmitía a título per etuo I . 
ciertas obligaciones. . P ª propiedad de un bien con 

. En nuestro territorio las mi'I& • 
al contrario de lo qu~ ocurrió en o':8 carec~eron de importancia, 
do. Según la legislación español ras ~eg1ones del Nuevo l\fon
América los metales y la sal pe t ª a~terior al descubrimiento de 
ser beneficiados sin licencia r~a~~ec~n a la ~orona, y no podían 
regalista se extendió a las Indias · sta ~plicación del sistema 
plo.tación de las minas por los ' ;~ro a fm de fomentar la ex
glo XVI se autorizó a ''todas 1 par iculares, a principios del si-
condición, preeminencia o dign ~ xe~on~ de cualquier estado, 
Iizar libremente las mlnas d ~- 8 d spa~oles, e Indios", a uti
manifestación ante el gober~ad~;en ° re~li_.zar previamente una 
glamentar esta importante activicÍa~os of~ciales reales 9• Para re
ledo sancionó en 157 4 las ordenanz el v~r~ey Francisco de To
del Perú (y por consiguiente as que rig¡eron en el virreinato 
con las reformas introducidas ;~t:~:Stro territ~rio), las cuales, 
cuerpo legal que Tomás de Balle t rmen!.e, formaron un vasto 
fueron promulgadas en 1783 las 

8 f:r~s recopiló en 1~83. En Méjico 
dernas y amplias que las del Perú. enanzas de Mt-nería' más mo-

~mbas reglamentaciones esta.blecían los . . 
cesar1os para ·adquirir la propiedad d 1 procedinuentos ne-
del dominio eminente de la corona) y 1:S ~limm~ (sin perjuicio 
sobre los que tenían pertenencias :nine ~aeiones que recaían 
realizar el trabajo correspondiente ras, as1 como la forma de 

El marqués de Sobremonte, si~ndo robernador. 
C6rdoba del Tucumán adaptó en 1785 1 d -llltendente de 
a la situación de esa 'rovin · . ~ or enanzas de Méjico 
plotación de las minis de ~:p' a~~nt e!o ob3eto de fomentar la ex-a a . 

7 4. La propiedad del g<mado S • • 
importancia económica en nuestr~ ~ .~ 1~ minas carecieron de 
cambio la mayor fuente de riqueza e'::;;~:~ el ganado fue en 

Los fundadores de las ciudades t • al. 
de las razas vacuna yeguariza y ovin r~Jeron consigo animales 
p~steriormente apa;ecieron. Estos gan~ sin contar las demás que 
c16n Y del Alto Perú y pertº , os provenían de la Asun-
. - ' ... nec1an naturalm t tivos duenos que los mareaban . en e a sus respec-

para acreditar su dominio.. Estas 

B Ord. de ..4lcalá, xxxii 47 • Ni 
g Recop. ,IV.xix.1 (1529)' 011. Rec., IX.xviü.1. 
!O EDBERTO OSCAR ACEV~ Álgun 

el aiglo XVIII, en Revista del l~stitut ~ r;¡.lam~tacio11ea para Meniloza en 
Buenos .Aires, 1959. 0 e 1Btona del Derecho, n9 10, 74-81, 
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ma·rcas se registraban en el cabildo, y constituían el título de 
propiedad. 

En Buenos .._ljres, sin embargo, hubo una especie de propie-
'-lad colectiva sobre el ganado yeguarizo. Los animales dejados por 
la expedición de Mendoza se habían multiplicado tan extraordi
nariamente que al fundarse Buenos Aires en 1580 el cabildo dio 
a los nuevos pobladores los potros y yeguas cimarrones, atribución 
que la audiencia de Charcas aprobó en' 1587. 

Algo análogo ocurrió con los vacunos. La imposibilidad de 
vigilarlos.y encerrarlos -por falta de cercos- hizo que muchos 
escaparan de los rodeos, y estos animales alzados dieron origen a 
los cimarrones o salvajes, que por supuesto no tenían marca 
( orejMUJs). El cabildo reconoció entonces a los estancieros un de
rechos sobre el ganado vacuno cimarr6n, considerándolo erra del 
doméstico. En 1609 abri6 una matrícula para que se inscribieran 
Jos hacendados que se. consideraban perjudicados, otorgándoles la 
facultad de realizar expediciones al interior. A estos hacendados 
se les llamó accioneros, y su derecho se trasmitía por herencia. 
J...as famosas vaquerías, o expediciones destinadas a cazar ganado 
cimarrón para sacarles el cuero y el sebo (únicos productos que 
tenían valor comercial), fueron originadas por este sistema de 
propiedad colectiva. Cada estanciero tenía una acci6n para va
quear en las oportunidades que el propio ayuntamiento fijaba, y 
cuando vendía su campo enajenaba simultáneamente su acción. 

La hacienda vacuna se ·fue extendiendo por la pampa y hasta 
el sud de Córdoba, de modo que las vaque~ías tuvieron que hacerse 
cada vez a mayor distancia. A principios del siglo xvm el ganado 
cimarrón prácticamente· había desaparecido de los campos bonae
renses, quedando sólo el doméstico con marca. La última vaquería 
se realizó en 1718. Pero simultáneamente se utilizó también la ha
cienda de la Banda Oriental (cuyo territorio dependía de Buenos 
,¿\..ires), contribuyendo así a mantener el fructífero comercio de 
e u eros. 

Este producto de la ganadería rioplatense sirvi6 en gran me-
dida par-a pagar las importaciones que se realizaban por Buenos 
.Aires. Tanto .. los buques de registro (ver n9 78) como los navíos 
extranjeros que ilícitamente llegaban al rfo de la . Plata embarca
ban de retorno miles de cueros vacunos que constituían una mer
cancía muy apreciada en Europa. Para evitar la competencia en
tre los hacendados, el cabildo bonaerense tom6 a su cargo las nego
ciáciones con los dueñó.s de los navíos, a fin de fijar un precio 
uniforme y conveniente. Esta costumbre fue luego ratificada por 
una real cédula de 1716. 

El desarrollo de la ganadería dio valor a los campos en donde 
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se criaba. Las estancias se organizaron . 
con el objeto de mantener los d meJor.durante el siglo.xvm 
población se fue extendiendo proo leos de hacienda doméstica, Y la 
· . r as campañas E t · c1as crearon, simultáneamente 1 "d · s as c1rcunstan-
t 

· , a neces1 ad d d f d 
es anc1as contra los malones ind' e e en er a las 
ron a mediados del mismo si 1 ilgenas, para lo cual se organiza-
ª proteger la ''frontera,'. g o os fuertes Y fortines destinados 

. 7?. El trabajo vbamo y 'l'Ural,. _ . . . , 
ideas. imperantes en la época hispán" f Ni la, leg1Slac1on ni las 
laboriosas de las clases superiores ;;t t avo~ec1an las actividades 
derado una ocupación desdorosa ~ue ,~aba30 man:ual era consi
mentos inferiores de la sociedad , Lo so o <;1-ebían realizar los ele-
t~endas .con venta al público no. po:í:eo:~ercían oficios o tenían 
bildos ni ascender en la escala social Re . , ene;. cargos en los ca
se produjo un cambio de criterio a est cien a mes del siglo xvnr 
declar6 en 1783 que tales of" . e rhespecto, cuando Carlos 111 
· , 1c1os eran onrado h 
imped1an alcanzar la hidalguía ( n11 68) s Y onestos, Y no 

No obstante esas preve · 1 · 
tras primitivas ciudad t nc~ones, os pobladores blancos de nues-

1 
es uv1eron que r ar f . 

abores manuales. El cabild d B e 1~r J?Or s mismos las 
en 1598 : ''aramos y 0 e uenos Aires Informaba al rev 

cavamos con nu t · .. 
mucha desnudez y calamidad,, 11 ~s ras prop~~s manos pasando 
mano de obra indígena Y 

1 
.,. · sto se deb10 a la escasez de 

de origen europeo Pero ª n~mero muy reducido de la población 
importación de es~lavos y cf n ª !1~~ada de nuevos elementos la 
fue posible obtener una ª sumision de los indios en el inteclor 
con el transcurso. del tiem mayor capacidad laboral que aumentó 

D d · po. es e su mstalación en el N 
zaron voluntaria 0 compuls" uevo Mundo los españoles utili· 
l · ivamente a 1 • d" as mmas, en sus haciendas ?8• lll ios en el trabajo de 
así una obligación de traba. Y en el serv1c10 doméstico. Se impuso 
cipios del siglo XVI, consid~::.n~~e la corona reconoc~6 desde prin· 
cuado para evitar la ociosidad d ¡ue .éste era el medio más ade· 
a la vida civilizada. Pero los b e os mdí~enas Y acostumbrarlos 
dores, ! las consiguientes den:n u.sos ;omet1dos por los conquista
deterln:maron la sanción de dive:ias e sacerdotes y funcionarios, 
a suavizar la condición de 1 

888 leyes (ver n9 31) destinadas 
t · d . os naturales ·· amiento e los indios. Y a imponer el buen tra-

Esa obligación de trabajar se h "' 
parto de los indios en e-nconiiendas aCJa efectiva mediante el re· 

· Los naturales así sometidos 

11 Correspondencia de la . iJaiJ 
tia, J, 38, Buenos Aires, 1915. ciu de Buenos ~yrea con. los reyes de Espo· 
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quedaban -como lo estableció !rala en sus ordenanzas de 1556-
, 'obligados a servir a las personas a quien fueren encomendados 
en sus edificios, labores y reparos, labranzas y crianzas cazas y 
pesquerías y otras grangerías" (cap. IV, nota 6). Por las mismas 
ordenanzas los españoles debían tratarlos bien, no 'imponerles la
bores excesivas y ocupar solamente a la cuarta parte de sus indios 
a la vez. Así estos últimos se turnaban (mita) y podían, entretan
to, cultivar sus propias tierras. La mita en el Tucumán -según las 
ordenanzas de Gonzalo de Abreu de 1576- fue la décima parte de 
los indios varones de cada encomienda, pero los españoles podían 
utilizarlos simultáneamente por mitades en sus pueblos. 

· Otras. ordenanzas se dictaron en el Río de la Plata (por Ra
mírez de Velazco en 1597 y por Hernandarias en 1598 y 1603), 
con el objeto de suavizar la condición de los indígenas, de limitar 
su explotación por los blancos y de cump.lir más eficazmente .los 
prop6sitos cristianos de la conquista. Pero las definitivas --en 
las dos· provincias del Río de la Plata y del Tucumán- fueron 
las que dict6 en 1611 y 1612 el visitador Francisco de Alfaro, 
encargado de poner en ejecución la real cédula del 24 de noviem-
bre de 1601 (ver n11 31). 

Esta última había sido sancionada para eliminar el servicio 
personal, o sea el trabajo obligatorio Y gratuito que los indios 
prestaban a sus respectivos encomendero~ en reemplazo del tributo 
que le debían. Dicha cédula estableci~ nuevamente la obligación 
de trabajar, no sólo para los . indios, sino también para todos los 
''Españoles vagabundos, y ociosos, y los Mestizos, Negros, :Mula
tos y Zambaygos libres, que no tengan otra ocupación, ni oficio" 
(n9 31). Todos ellos -indios y cast~ debían presentarse en 
las plazas y lugares públicos de las ciudades, .en las oportunidades 
que señalaran los gobernantes, para que pudieran se.r· contratados 
libremente mediante el pago de jornales que esos mismos gober
nantes debían fijar. De esta manera, Y como norma general para 
todas las Indias, el servicio personal obligatorio fue ree~plazado 
por un trabajo remunerado, de libre contratación, pero siempre 
compulsivamente impuesto. 

Esta reforma fundamental no alcanzó a ser totalmente esta-
blecida por Alfaro en sus Ordenanzas de 1611 y 1612. El visitador 
-teniendo en euenta la imposibilidad en que se encontraban los 
indios de pagar el tributo Y la costumbre de estas regiones- ad
mitió que los indios del Paraguay que no quisieran pagar el tri
buto "sirvan, como ellos han dicho, a sus encomenderos" durante 
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trei11ta· días 12. y a los de Salta C' d 
eiento veinte días en reemplazo def tri~~~~! les permitió servir 

En lo demás, Alfaro dispuso que s61 1. . . 
18 a 50 años debían pagar el t ºb t . 0 os indios varones de 
servicios era libre. que la mit rid uh;·' que la contratación de los 
de los indios de c~da encomie~ e ª~~de la duodécima parte 
parte en el Tucumán y que las ª !n e araguay, y de la sexta 
a trabajar, pero quedaban en libm~:~ no debían ser compelidas 
Se prohibían también ciertos tr e~ . e hac~rlo voluntariamente. 
salarios correspondientes. ª &Jos excesivos y se fijaban los 

En la gobernaci6n de Chile 
to de Cuyo -se trat6 de 11 -que comprendía el corregimien-
11ador Francisco Lasso de 1~g;e ª re~ul!ados an~logos. El gober
que prohibía el trabajo for ga dicto en _1635 un reglamento 
pagar el tributo en servicios zos~ pero autorizaba a los indios a 
las casas y estancias de los Y permanecer voluntariamente en 

S 
. espanoles 

e generalizaron de esta m · 
en el Tucumán, las llamadas , , e an.era! en el Paraguay, en Chile y 
en las cuales los indios somet. d ncomiendas de servicio personal'', 
durante un tiempo para s 1 os pagaban el tributo trabajando 
tratarse libremente~ Al ord u. encomen~e~o, Y el resto debían con
servi~i~, personal a princip~=~s:i. n!1e

1
vamente la supre~i6n de to.do 

pernutio que continuaran las sig 0 XVIII, el ConseJo de Indias 
provincias citadas teniendo encomendas ~e esa naturalez4 en las 
en ellas. ' en cuenta las condiciones imperantes 

Por lo demás, el trabajo indí en 
alcanz6 a ser tan penoso ni tan d g ª en nuestro territorio no 
cado principalmente 8 las labor~:º com~ en otras i:,e~ones. Dedi
Y a pequeñas industrias, el indio fue""::: es,, ª~ Bel'Vlcio ~oméstico 
en la comunidad. Contribuyeron a ello ~gran ose ,paulatinamente 
cion~s (que habrían mantenido la segr:g=~~:o i!~%~ro de r~duc
?1"~Slva des!"parici6n de las en·comiendas. En el si l ) , Y la pro
ul timas casi no existían en el litoral y en 1 . t ~o XVIII estas 
pre de muy escaso número de indi~s e menor eran siem-
!emente éstos vivían en las estancias;~: ranera que frecuen
noles. La organización tribal fue desapa:ctªs~s de los espa
part~s, dejando en mayor libertad a los i d. . den o en ~uchas 
también la mezcla de razas. n ivi uos Y fac1htando 

El aumento progresivo de los mestizos l 
hres d~o origen a grupos sociales que ya no ¿s1:1a~ atos y n~gros li
encom1enda y que reemplazaron an s_ometidos a la 

' ªveces con ventaJa, el trabajo 

12 Ordenanza 61 para el Río de la Plata ( 
18 Ordenanza 100 para el Tueumán. ver cap. VII, nota 2). 
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<le los indios. Aunque se mantuvo siempre para ellos la obligación 
ele emplearse, nunca se dietaron reglas generales para regular las 
condiciones de trabajo. Pero eventualmente fueron los goberna
<lores y a veces los cabildos los que fijaron los sueldos y los pre
<'ios de las cosas manufacturadas. 

Los negros -esclavos y libres- también proveyeron una ma
no de obra que fue cada vez más abundante. La creciente impor
tación de africanos dio origen al trabajo servil, p.restado compul
sivamente, con las escasas limitaciones que se han recordado antes 
(ver n9 69). Lo mismo ocurrió con los negros manumitidos y con 
sus descendientes, porque todos ellos se convirtieron en elementos 
laboriosos, tanto en las casas como en las estancias y aún ejercien
do oficios de distinta naturaleza. 

Con todos esos elementos pudo diversificarse la producción. 
El trabajo ya no se limit6 a las faenas agrarias, sino que apare
cieron pequeñas industrias, . artesanías y labores especializadas, 
al par que aumentaban la conetrucci6n de edificios y las manufac
turas. En 1780 el virrey Vértiz ordenó a todos ''los Artistas y Ofi
eiales mecánicos'' de Buenos Aires que se organizaran en gremios, 
pero sólo se constituyó en 1788 el de los plateros. Los zapateros 
quisieron formar más tarde una corporación de esa clase, pero el 
síndico procurador del cabildo, que era entonces Cornelio de Saa
"·edra, se opuso en 1799 a su fundaci6n, afirmando el derecho a 
la libertad ~e trabajo y la monstruosidad que significaba necesi
tar del permiso de las autoridades o de los dirigentes de un gremio 
para ejercer un oficio. El alegato de Saavedra, inspirando en Jo
Yellanos y sostenido por el cabildo, hizo triunfar el principio in
dividualista que contemporáneamente se afirmaba también en 
Europa. 

El trabajo rural estuvo a cargo de toda clase de elemen-
tos. Las estancias, dedicadas casi exclusivamente a la ganade
ría, requerían muy poco personal estable. Pero cuando era ne
cesario realizar los apart~ y las yerras, o enviar las tropas a dis
tintos lugares, se contrataban especialmente otros peones. Los tra
bajos agrícolas se realizaban en las chacras próximas a las ciu
dades, pero s6lo tendfan a satisfacer la demanda del mercado in .. 
terno, sin que faltaran tampoco épocas de escasez. Para favorecer 
el levantamiento de las cosechas -que obligaban a reunir nume
rosos brazos- se sancionaron eventualmente disposiciones emana
das de los gobernadores o de los cabildos que tendían a fijar los 
salarios y las condiciones de trabajo, o imponían compulsivamente 
la deseada colabóraci6n: 

Todas estas medidas, que se adaptaban a las circunstancias 
y a las necesidades del momento, no tenían por objeto principal 

~------------------------------
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pro.teger a los trabajadores sino fom 
batir la ociosidad. Esto últ1ºm f entar la producción Y com-
s 'I · 0 ue un probl 0 0 ~? impuso teóricamente la obligación d ema permanente. No 
tambien fueron numerosas las dº . . e trabajar, sino que 
' ' • 1spos1ciones t ad 'agos Y malentretenidos'' La R ·z om as contra los 
que a "los vagabundos esp~ñoles''ecopi ac*>n. de 1680 ordenaba 
entre los indios, y que se los obli :..: se l~s permitiera habitar 
pena de ser desterrados de la pro~n . a eJerc.er un .oficio bajo 
respect? a los mestizos, mulatos y zam~ª· ~o mismo disponía con 
en nue~tro territorio de oco f os . Estas normas fueron 
don~e. ~a faci,idad de la psubsi~t:~~' sobre todo en el litoral, en 
~paricion de los gauderios o auch a e!1 los ca~pos fomentó la 
c~n frecuencia vivían. al marg~n de ºfa s;n ocul?ac1ón estable, que 
piedad ajena ('·er n9 68). ey Y sin respetar la pro-

76. La prod1tcción y la circul . , . 
base de los factores naturales acwn de bienes. - Sobre la . 
t~rritorio la actividad económi~a humanos qu~ existían en nuestro 
bienes necesarios para la subsist est.uvo destmada a producir los 
men~ht un cbomercio _que se fue de:~~~:if~nedn llo posible, para ali. 

. em argo, DI la le . 1 . , . o entamen te. 
q~1enes gobernaban las In!r a;ion DI, las ideas imperantes t 
Solo se fomentaba la l as . avorecian la expansio'n , e~ re 
J t ¡ · exp otac1ón · economica 
a m~n a idad mercantilista de la , minera, destinada a satisface~ 

provistas de metal epoca. Pero l . 
el objetivo de l es, como ocurría en lo que h en as regiones des-
della en sus la: corona era simplemente oy es la Argentina, 
en 1616 15 Se im ran~as ! crianC}as' ', como ~~c~~ar ''el aumento 
eados Y si~ salid~uso as1 una economía cerrad dIJ? Hernandarias 
dad de consumo . tara una producción qu a, s1~ grandes mer-

En l lºt in erno. e excediera la capaci-
e 1 oral prosp , l 

cueros Y enviar m ero a ganadería . 
la agricultur L ulas al Alto Perú Y , que permitió exportar 
l~ Misiones j;su~i~=b~ de

1
1 Paragu~y f~~ 1::.1:::?, meno~ medida 

v1dad agraria m.. . · n as demás re i ien cultivada en 
el algodón del T: d1~ersificada, dentro g ;:~s prosperó una acti-
nos y aguardie t u;ian (hasta niediados d l a. cual sobresalieron 
cían las n . n es e Cuyo. En todas e siglo XVII) Y los vi
cuanto a l:ces!d~des !DUY reducidas de partes los cultivos abaste-
ción dé arJc~~ ustr1as, éstas se limitar~na población escasa. En 

08 manufacturados n. ~iempre a la fabrica-
que utilizaban el algod6n, Ja 

lf Recop VII . 
lG C ., .1v • l y 2 

. arta al rev d 1 • 
ctonal lI 15 "' e 25 de mayo de l 1 

' ' Buenos Aires, 1938. 6161 en Revista de la Biblioteca Na· 
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lana, el cuero, el trigo, las maderas y la plata. A fines del siglo 
xvm se trató de fomentar la exportación de carnes saladas, pero 
s6lo en la Banda Oriental hubo saladeros durante la época que 
nos ocupa. . 

Esta actiYidad agraria y manufacturera era libremente ejer-
cida. Ninguna norma restringía la facultad de elegir un oficio 
ni el deseo de producir bienes. No había monoP.olios del E$tado 
(excepto el estanco del tabaco que se implant6 en la época del 
,·irreinato) , y los pocos gremios que existieron no alc?anzaron a 
trabar las libertades de trabajo y producción. Pero estas últimas, 
sin embargo, sufrieron limitaciones importantes derivadas de la 
constante escasez de mano de obra, de la pequeñez del mercado 
consumidor, de la imposibilidad o prohibición de exportar, de la 
fijación eventual de precios a algunos artículos, de ciertas trabas 
a la libre circulación de bienes y de los impuestos que graYaban 
el tránsito y el comercio. 

Es que, en la realidad de los hechos, a pesar de que todos 
podían trabajar y de que la naturaleza era pródiga, no era posible 
ampliar la producción porque ésta rara vez podía exportarse. Este 
fue el caso de la ropa de algodón del Tucumán hasta mediados 
del siglo xvn, de los vinos y aguardientes de Cuyo, de la yerba 
mate del Paraguay y las Misiones, de las mulas criadas en el lito
ral que se enviaban al Alto Perú, y de los cueros rioplatenses 
destinados a los mercados europeos. Fuera de estos ramos de co
mercio -y de otros menos importantes aún- los demás produc
tos eran de consumo local y por lo tanto de limitadas posibilidades. 

Si el Estado no intervenía en la producción, la hacía en 
cambio con frecuencia en ·el comercio, con el objeto de proteger 
a los consumidores. Tanto los cabildos como los gobernadores y 
sus tenie~tes podían fijar los precios de los productos para evitar 
abusos, o tomar medidas para asegurar el abastecimiento normal. 
La8 ordenanzas del virrey T~ledo, sancionadas para la ciudad d~l 
Cuzco en 1572, fueron adoptadas en 1610 por los cabildos de Bue
nos Aires y de Córdoba, y posiblemente en otras ciudades. En 
ellas se facultaba a los fieles ejecutores (cargo que turnaba entre 
los regidores cada dos o cuatro meses), para poner aranceles a 
''todas las cosas de comer'' y controlar la exactitud de los pesos 
y medidas usados por los comerciantes al menudeo, autorizándolos 
además para actuar sumariamente y aplicar penas a los infracto
res. En cuanto a los ''oficios mecán:icos' ', las mismas ordenanzas 
establecían que el cabildo debía ''tasar los precios'' de sus manu-
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facturas ltJ. Estas atribuciones fueron . . 
También, y siempre con el pr ,. "t t'JcrcHlas con frecuencia. 
mal a precios razonables solí~po~ 0 de proteger el consumo nor
matar el monopolio del' ~bast . ~iarse otras medidas, como re· 
salida de ciertos artículos en , ecimiednto de carne o prohibir la 

E t d. . . epocas e escasez 
. s as, ispos1c1ones a veces tr b b 1 . . • . 

bienes. Identico efecto tuvier t ª ª an a hbrc c1rculac1ón de 
especialmente al comercio in~~i~rras normas !lue se referían más 
n9 79, como la aduana de C,. d b ' Y que seran recordadas en el 
Fe Y los impuestos al trán .ºtr do a, el "puerto preciso" de Santa 

81 0 e mercaderías. 

77. La moneda p¡ · t . 
instrumento adecuad~ - ~ m ercambio de productos requiere un 
Y __ de medida de los val~~!s c;,~f1ª las funciones de intermediario 
guedad era siempre met ,. 1• • es la moneda, que desde la anti-s· a lC8. 

in embargo, la ausenci u . 
pobreza de sus habita t ª e !muas en nuestro territorio y la 
ª.utilizar como moned~ e~ ~~1 1ª epoca de ·la conquista obligaron 
c1es cuyo valor se f' . b ta de las :erdaderas, a otras espe
menz6 en el Par IJa a por las autoridades. Este sistema co· 
Martínez de Iral:gu~y coD: ~ma ordenanza dictada 'POr Domingo 
visita Francisc dy os oficiales reales en 154111. En su famosa 
monetizadas ( o e Alf aro es.tableció lo~ valores de las especies 
para abonar º1 ~o~eda de la berra) que los indios debían utilizar 
de maíz u e ri uto. He aquí algunos ejemplos: una fanega 
algodón' n peso; una gallina, dos reales ; una vara de lienzo de 
rriente 'Tu~ P~so. Esta última fue la unidad monetaria. más co
seis ca; 0 davia ~n 1670 se vendieron en la ciudad de Corrientes 
tas v gosd e .regidores a razón de ''doscientos pesos en otras tan. 

aras e lienzo de algodón de ley''. 
Pero el cr · t · t b' ,. 

1
. . ec1en e m e:ccam 10 del Tucuman con el Alto p , 

~is~ri~~m~rc10 que realizaba Buenos Aires hicieron llegar a es%u 
<l 

1 
. ; asXVImonedas de plata acufiadas en Potosí· que desd f' s 

e sig 0 se utilizaron en las transaccion~s ~, mes 
pago de las mercaderías que se importaban d 1 t :V: tamb1en en 

El · t · e ex er1or sis .ema monetario español era bim t ¡ · . 
gal entre el oro y Ja plata Esta r 1 . , ef ª ista, .con relación le-

• l! • e ac1on ue variando 
s1vas reJ.ormas, y pasó de 1 peso oro _ 10 60 por suce-
a 1 = 16 en 1750. Las principales m - · pesos plata en 1537 
(equivalente a 17,08 pesos oro a~g oti~edas) de oro fueron la onza 

en mos y el escudo, que era 

16 COLECCIÓN DE Pl'BLICACIONES llIS • 
· G b " ToRICAS DE LA B GRESO ARGENTINO, o ernantes del Perú VIII • . IBLIOTECA DEL OoN· 

17 Ordenanza tlel 3 de octubre de j 54 ' 36 Y s1g., Madrid, 1925. 
El gobernador Domingo Martinez de lrala 

141~1 
:· DE LA~'l1ENTE MACBAIN, 

' o, ucnos Aires, 1939. 
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Ull OCÍIWO ele onza. J-'as monedas de plata eran el real y el peso, 
que contenía ocaho rt>alt>s. El peso Yalía, por lo tanto. en los si
glos xv11 y X\"I.II. alf?o más que el peso oro argentino creado en 1881. 

La acuñacaión de monPda en Potosí adoleció de serias fallas 
desde principios del si:rlo X\'II, pues se daba a las piezas menor ley 
que la debida. Existieron así dos clases de moneda de plata: el 
peso fuerte v el peso corriente o sencillo, también llamado macu:. 
quino, que ~ufría una depreciación con respecto al primero. No 
obstante. la falta dr numerario (pues los pesos fuertes eran gene
ralmente exportados) hizo que esa moneda inferior continuara 
circulando. 

Hubo 1111mrrosas <lisposiciones destinadas a impedir· el paso 
de moneda de una proYineia a otra, o su exportación al exterior. 
El gobernador de.l R.fo de la Plata prohibió en 1599 la extracción 
de oro y plata por Buenos Aires, y las. autoridades de la pení~sula 
reiteraron muchas yeces esa orden sm lograr que se cumphera. 
Para impPdir ese he~bo -que f~mentaba ~l contrabando- ~e ins
taló Ja aduana ele Cordobn destmacla a entar la llegacla al htoral 
de la moneda ~~ la pla!a de P~to~í: pero ni .ese organism~ ni su 
traslado posterior a JuJUY' cons1gmeron paralizar el eomere10 legal 
o clandestino ('·er n9 79). 

78. El. cO'lltet·cio e::r.terior rioplatense. - La politica mercan
tilista de España, que ya hemos recordado en el n9 27, tuvo am
plia aplicaci6n en sus .relaciones con .las Indias_. Aun cua~do no 
fue adoptada de inme~1ato, desd~ mediados de~ .siglo XVI se impuso 
el monopolio del tráfico, el registro de pasaJeros y mercaderías 
en la Casa de la Contratación, la prohibición de que los extran
jeros pasaran al Nuevo Mundo o comerciaran en él, y un régimen 
de rigurosa fiscalización en todos los aspectos de esas relaciones. 
Esta política derivaba en parte de la idea de que España debía 
ser la única nación C].Ue apro.vecha~a las riquezas de las Indias, y 
en parte de la necesidad de impedir que al amparo de la libertad 
mercantil se perjudicaran los fines religiosos de la empresa hispá
nica. Para as?gurar todo ello y evitar al mismo tiempo el peligro 
de los corsarios que ya entonces perturbaban la navegación en 
1561 se organ~? el sistema de .las flotas y galeones (ver n9 72). 

La fundac1on de Buenos Aires, en 1580, se hizo con el propó
sito de abrir "puertas a la tierra" -según la expresión de Ga
ray:- y de. establecer así una salida que permitiera a las regiones 
vecinas evitar el largo trayecto del Pacífico y de las flotas. En 
cua~to pudo hac;rlo, Buenos Ai~es inició ·un exiguo e irregular 
tráfico con Espana y co~ el Brasll (Portugal estaba entonces uni
do a la corona espafiola) , que le permiti6 abastecerse de cosas 
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indispen~a~les. Pero de inmediato el re . . , 
fuera utilizado para las · . Y prohibio que este puerto 

b 
importaciones 1s 1 . 

so re todo del metálico alt Y as exportaciones 1a . operuano que , 
en pago de las mercaderías introducidas ya em~e~aba. a llegar 
go, traer 600 esclavos por añ 1 . · Se perm1ti6, sin embar-

Era tal la pobreza sin e o: asentista Pedro G6mez Reynel. 

nes de .Buenos Aires el' rey c!c:~f :' que ant? reiteradas peticio
comerciar con el Brasil L 

1 
, un permiso temporario para 

autorizó a exportar dur~nteª r~a ~edula de agosto 20 de 1602 
rina, 500 quintales de cecina sr~ anos hasta 2000 fanegas de ha· 
con su producido importar c arque) Y 500 arrobas de sebo y 
siones' ', como se las 11 , otras. mercaderías 20. Estas '' pe~i-
r d h amo en su tlemp f . roga as asta que caduca o, ueron varias veces pro-

E . ron en 1618 
sa !i bertad de comercio li . . . . 

que convirtieron a Bueno A. mitada dio origen a grandes abusos 
vaha su tráfico hasta el lit ~es ~n un emporio mercantil que lle
des Y las protestas del co 0 ~ru .. La~ denuncias de las autorida
ganancias en la medid mercio hmeno (que veía disminuir sus 
desde Buenos Aires) :b~~ que el mercado altoperuano era surtido 
cédula de septiembr ' 

8 
dgaron ~ crear un nuevo sistema. La real 

dades del Paraguaye del l618 autorizó a los vecinos de las ciu
dos barcos de menos [ ~ Río de la Plata a fietar anualmente 
les en el Brasil ad . ~cien toneladas, vender los productos loca
de retorno las ~er q~iri~ allí otros para llevarlos a Sevilla y traer 
naba establecer en~, er as necesarias 21

• Al mismo tiempo se orde
de derechos s b J°rdoba una aduana encargada de cobrar 50 % 
Buenos Air~ 0 re os que ya se hubieran pagado en Sevilla y 
haicia el nort ª~odas las mercaderías importadas que se llevaran 
disponerse 

1 
~· or ~eal cédula de febrero 7 de 1622 volvi6 a 

normas queª in:alac1ón de la aduana, reiterándose asimismo las 
El . pro bían la extracción de oro y plata 22. 

SJStema de 1 , 1 d . nunca fue utiliz os ~aVIos .anua es e Buenos Aires a Sevilla 
buques ,:, _ . ado. En cambio comenzaron a llegar al Plata los 

~ registro -o d · . fletados en Es - e per_m1s?, como t.amb1én se llamaron-
tres y a veces ~~na ;on autor1zac16n especial del rey. Cada dos, 

88 anos se despachaba un barco de Sevilla (apro-

18 Real éd D e ula de enero 28 d 1·9 IEGo D~. ENCINAS l 285 M dr~d o 4, en Cedulario Indiano, recopilado por 
• 19 Real Cédul~ do di'. a i , 1945. 
p~ del Archivo de Ind~1e:~re 16 de 1599, en BIBLIOl'ECA NACIONAL Co· 
a 65. 1 n 9 3454,3 y 345~,4. Ver también id. n ~3463 

2º ARCBIVO 

1 

flt'011'8ione ·DE LA N AOI6N ABGENTI E 21 Ida, 52, Buenos Aires 1911 ~u, .. poca colonial, Reales cédulas 11 
'I 116 I • 

22.Reoop., VIII.xiv.2. 
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vee?hando el· viaje de un nuevo gobernador u otra ocasión seme
jante), trayendo mercaderfas que eran pagadas con cueros y otros 
productos de la tierra. En la segunda mitad del siglo XVII y prin
eipios del XVIII vinieron, también con largos intervalos, dos y has
ta tres navíos juntos. Pero los abusos cometidos con esta forma 
de comercio y mediante el contrabando fueron tales que el rey 
ordenó fundar una audiencia en Buenos Aires para vigilar el 
tráfico ilícito (ver n9 51). 

No dio resultado esta medida, y por el contrario el comercio 
ilegal volvió a resurgir al decretarse la supresión de la audiencia. 
Navíos holandeses e ingleses venían al río de la Plata y desell).bar
caban sus cargamentos en playas despobladas, o simulando arriba
das forzosas conseguían permiso de las autoridades para vender 
sus efectos. La fundación de la Colonia del Sacramento facilitó 
~sas operaciones, al poner frente a Buenos Aires un almacén des
de el cual se dominaba el vasto litoral sin vigilancia. Este tráfico 
aumentó en el siglo xvm, al amparo de los asientos negreros con
e~didos a los franceses y a los ingleses. 

l..1os borbones cambiaron esa polftica restrictiva. Organizaron 
mejor e hicieron más frecuentes los viajes de los navíos de regis
tro y -ya en la segunda mitad del siglo- habilitaron nueve puer
tos en España y otros en América para el tráfico ultramarino 
( 1765). Esto significaba quebrar el monopolio del comercio y la 
,,igilancia exclusiva de la Casa de la Contratación, ya entonces 
trasladada a Cádiz; pero la franquicia no se extendió a Buenos 
Aires hasta el 2 de febrero de 1778. 

El 12 de octubre de 1778 f~e s.ancionado el Reglamento y 
Armiceles Reales para el comeroio libre de España a I '1Ulias 2s 
Este importante cuerpo legal autorizaba un tráfico libre entre I~ 
puertos de España y los de América, siempre que se hiciera en 
navíos pertenecientes a los túbditos de la coron!'> de fabricación 
nacional, cuyos oficiales Y los dos tercios de la tripulación fueran 
españoles europeos o americanos. Las mercaderías nacionales pa
garían 3 % de derechos al salir de _España, y las extranjeras 7 %· 

Es~as franquicias fu~ron am~liad~ posteriormente, como con
sec~enc1a de las guerras ~nternac1onales que paralizaban la nave
gación española. En noviembre 24 de 1791 se concedi6 a nacio
nales y extranjeros la facultad de introducir libremente negros 2• 

En ~arzo 4 de. 1795 se autorizó a. enviar desde Buenos Aires ~ 
colomas extranJeras, en buques nacionales, los frutos y productos 

2a Documentos para la 1ii8toria argentina VI 1-132 Bu Ai 1915 
H Id., VII, 4. 1 

' ' enos res, • 

2G Id., VLI, 89. 
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208 HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

l~cales :?:; • El 1~ ?,e noviemb~e de 1797 -y por el término de dos 
anos- se per~~bo el ~omerc10 desde puertos neutrales 2a. 

,L~ evoluc1on hacia la completa libertad de comercio se com· 
ple~~' impu~ada por otras ~ircunstancias, al término de la domi
nac1on espanola. Las invasiones inglesas significaron también una 
avalancha ~e ?roductos británicos que cubrieron ei mercado rio· 
platens~! elunmand~ en la práctica al comercio español. Fue tal 
la pres1?n de e~s intereses, agravada por la penuria del erario, 
que el virrey ClSD~r~s d~di6 consultar al Cabildo y al Consulado 
acerca de la convm1enc1a de admit1ºr un tráfº h t t 

h ºbºd O · . 1co as a en onces pro 1 1 o. bten1do el consentimiento de 1 · 
d . esos cuerpos e v1rrev, 

asesora o por una Junta de autor1ºdades y • t 1 : ' 
1 6 d . comercian es, reso vio 

e e noviembre de 1809 admitir '' á qual · B · 
neutral ó nacional d quiera uque amigo, 

proce entes de Puertos Extrangeros con carga-
mentos de Efectos y frutos de igual propiedad y prosedencia" 21. 

Antes de que se llegar1, :.t P~f P resultado b í d fº "tº mente 1 t d . . . --que a r a e m1 iva-
e pue,r o e i.tu·!h•s Aires a todas las banderas no enemi-

gas- se ~abia pres~Ltado en el mismo expediente la famosa Re
presentación de los Hacendados, redactada por Mariano Moreno, 
que e:xponía los fundamentos doctrinarios del librecambio. 

79. El coniercio interior. - La f~mdación de las ciudades 
de t~ánsito permitió -a fines del siglo xvt- ir descubriendo los 
caminos que unían al litoral con Tucumán y Cuyo. Así comenzó 
un P.e ... queño intercambio entre unas regiones y otras, ampliado 
tamb1en hasta el gran mercado del Alto Perú. 

Sin embargo, el contrabando bonaerense determin6 el esta
blecimiento del~ ad~an~ de Córdoba (1623),. que tenía por objeto 
gravar las metcader1as unportadas que fueran conducidas al nor .. 
te, a fin de no perjudicar al comercio de Lima y de las flotas y 
galeones. Este rec_u!8o no dio los resultados pretendidos, porque 
los mercaderes utilizaban otros caminos. Tratando de evitar que 
prescindieran de la aduana, el rey los autorizó en 1661 a sacar 
en moneda de plata la mitad del valor de las mercaderías que hu .. 
hieran llevado al Perú 28

• Pero tampoco cesaron con ello las difi
cultades. La audiencia de Charcas, en acuerdo de marzo 23 de 
1676, dispuso que la internación de productos importados no pa
sara de las ciudades de Salta. y Jujuy 29, vedando así el mercado 
altoperuano. Aprobada esta medida .por el rey, éste prohibió ade· 

20 Id., VII, 134. 
21 Id., VII, 384. 
28 Real cédula de noTiembre 19 de 1661, en id., V, 317. 
29 Id., V, 319. 
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más a los comerciantes del Perú que enviaran sus efectos a las 
provincias del Tucumán, Paraguay y Río de la Plata 80• Y en 1696 
(noviembre 26) se ordenó trasladar la aduana de Córdoba a la 
ciudad de Jujuy. 

Estas ,.medidas creaban una región económica éerrada, com
puesta por esas tres provincias, que no podían· mandar al Perú, 
ni recibir de él, mercaderías europeas. Era el resultado de los 
esfuerzos realizados por el comercio de Lima desde principios del 
siglo xvn para impedir que por la vía de Buenos Aires se sur
tieran los' mercados del Alto Perú, manteniendo así el monopolio 
de .las flotas y galeones. 

Pero esta lucha de intereses entre Lima y Buenos Aires iba a 
definirse en favor de esta última. En varias oportunidades los 
navíos de registro fueron autorizados a llegar al codiciado centro 
consumidor del Alto Perú, y en 177~ -casi coinci~e!1~º con la 
creación del virreinato-- el rey derogo todas las proh1b1c1ones que 
impedían el comercio recíproco entre el Plata y aquellas regio
nes81. 

Inmediatamente después de inaugurado el nuevo virreinato 
don Pedro de Cevallos decretó la libertad de conducir al Perú y 
a Chile toda clase de mercaderías, y la facultad .de traer de retor
no oro y plata 12. Esta franqueza, decía el auto de Cevallos, ''es 
de derecho natural''. La resolución del virrey significaba supri
mir la aduana de Jujuy. dando al comercio bonaerense un merca
do mucho mayor q1!e el que hasta entonces había teni~o legal
mente. A partir de esa fecha, ~or lo ~a»:to, ~esaparec1eron las 
restricciones que entorpecían el comercio mtenor. 

El tráfico interprovincial estaba también sometido a impues
tos y sisas que se cobraban al pasar o al venderse los productos 
en distintas ciudades. La más importante de estas limitaciones a 
Ja libertad mercantil, Y la que mayores protestas originó, fue el 
establecimiento de Santa Fe como ''puerto preciso'' para todas las 
embarcaciones que bajaban del norte. La real cédula de agosto 18 
de 1726 cre6 ciertes gravámenes a la yerba y a otros productos 
del Paraguay, destinados a costear la defensa de aquella ciudad 
contra los indios. La audiencia de Charcas, para facilitar la co
branza de esos arbitrios, dispu~ que todos los barcos que vinieran 
del norte descargaran en Santa Fe. La exigencia del puerto pre
ciso qued6 suprimida en 1780. 

so Id., V, 320: real cédula del 23 de abril de 1689. 
a1 Id., V, 373: real e6dula del 10 de julio de 1776. 
as Auto del 6 de noviembre de 1111, en Docutneftfoa para la historia del 

tJirrelnato del Rlo de la Plata, III, 41, Buenos Aires, 1913. 
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210 HI8'roRu. DEL DERECHO ARGE~TINO 

La nradual apertura del puerto de :Buenos Aires al comercio 
internac'ioiial, y la l"Osibilidad de enviar a l?d~ partes las merca
dt>rías impurtauas, tuvieron un efecto perJudtcia~ para los :pr~
ductos locales, que muchaFI veces no po~ia1! competi.r con su~ simi
lares europeos. El libre cambio i·esulto as1 contra.r10 a los mtere
ses del interior consecuenqia. que ya era advertida por algunos 
economistas al fin al de la dominación española. 

80. El Consulado de Buenos Aires y el derecho mercantil. -
Las relaciones entre comerciantes habían quedado, desde la Edad 
Media, sometidas a normas privadas que fueron creando un nuevo 
c.lerecho consuetudinario, adecuado a las particularidades cam
biantes del comercio. Para regular esas relaciones se fundaron 
Consulados en los principales puertos y en las ciudades de mayor 
desarrollo mercantil: durante los últimos siglos de la Edad Media 
los de Barcelona, Valencia y Mallorca, y a principios de la :Mo
clerna los de Burgos, Bilbao, Sevilla, etc. Estos consulados dicta
ban a veces normas relativas al comercio, y eran al mismo tiempo 
tribunales de justicia encargados de dirimir los pleitos mercanti
les. Aquellas reglas fueron reunidas en el Llibre d.el Consolat de 
Jlar (ver n

9 
17), y en las Ordenanzas de Burgos (1538), de Sevi

Jla ( 1556) y de Bilbao ( 1560). Tomando como fuente ese derecho, 
Y las ordenanzas francesas relativas al comercio (1673) y a lama. 
~ina (1681) -sancionadas ambas por Luis XIV- se redactaron 
las nuevas Ordenanzas de la Ilustre U11.iversidad y Casa de Ccm,. 
tratacüm, de la Muy Noble y Muy Leql Villa de Bilbao- conoci
das simplemente como Ordenan~as de Bilbao- que el Consejo de 
Castilla aprobó en 1737 88• 

Estas ordenanzas, que constituyen un verdadero código de 
comercio, regulan la organización Y funcionamiento del Consuia. 
do, las personas dill comercio, los c¡>~tratos mercantiles (inclu
yendo el de sociedad o compañía Y las letras de cambio), las quie
bras y el derecho marítimo. 

A imitaci6n de los de España, se establecieron en América los 
consulad_os de -México ( 1594) Y Lima ( 1613). En las ordenanzas 
sancionadas por el rey el 30 de marzo de 1627 -e incorporadas 
luego a la Recopilación de 1680- se inclu!an normas de derecho 
comercial que debían aplicarse con preferencia. A falta de reglas 
expresas se disponía la vigencia de las ordenaiiZBs de Burgos y de Sevilla 84• 

El eonsulado de Lima no tuvo originariamente jurisdicción 

sa Publicadas en Los CÓ(ligos e8pañoles, tomo XII. 
34 JW:op., U.x~ y 7-5. 
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. leitos mercantiles competían 
· rritorio argentino. Los p se ún los casos. Sin em-so~re ~1 a~~es del cabildo o al gob~i:,'1:~ v:rias ciudades diputa-

~a:;0~: me1diad~:0si~~e ::nd~an en losga!~::::r:: ~~~u;:~: 
dos de aque org ' nflictos con otras ma 

d menudo co 
provocan o ª . , las gestiones enca-
testas consi~:f =~ercio bonaereu:ie ~e:~~~:go en el PJ.8ta. El 

El auge daci6n de un tr!bu 1 30 de enero de 1794 minadas a la fun d ·di.o' sancionando e A•ires as Me· IV í lo eci ' 1 do de Bue-nos 11 • 
rey Carlos 

88 
. reccWn. del Consu a r a la vez tribunal 

la Real Cédula ele S::izaba un cuerpo que i:a ~= actividades. e.co1!'6· 
<liante e~l~ se º~!nta encargad~ de fome~i:~les, nueve concihar1.os 
de comercio Y J , de un prior, clos. e demás de secretario, 
micas. Se coropon1a respectivos tementes, ad6 instalado el 28 de 
Y un síndico con susEl nuevo consulado que 
contador y tesorero. neral de Comercio, a 
mayo de 17:_4. d bía reunirse una J unt~a~t~s vecinos de Buenos 

Cada ano e . tir todos los comerc aban cuatro, que pr~po
la que podían asis. Entre ellos se sort; , a realizarse un sorteo 
Aires o Montevideo. ra cada oficio, Y vol v1a imero insaculado. Los 
nían un can~idato pa sultando electo e pr ºtades anualmente y 

stos re ban por ro1 . , , 
entre los propue Ísmo se renova las materias de comercio . 
miembros del ºá~~:os é inteligentes efado se compuSiera en ~tBU· 
debían ser ''pr cdispuso que el co~ tes Y de hacendados, a er· 
Pero en 1797 se úmero de comerc~co ••. • 
cesivo de igual n s de prior y sín del rior y los dos con· 
nando en los cargo ·usticia se comp?nfa re ápestilo llano, verdad 

El tribunal de b~an ''proceder siemp ci6n de letrados. Cuan· 
sules, los cuales de ardada',' sin intei;:~ncia era apelable ante 
sabida Y buena fe: de mil p~¿ la d: la audiencia y dos com:· 
do el pleito pasa ado por un o1 or le propusieran l~ par . 
otro tribunal form a entre los .que licarse. 19 las leyes expe· 
ciantes elegi~o6s fer1os pleitos deb!an !ntenid~ en la real :1~ 
En la resoluc1 n 794. 29 las normas denanzas de Bilbao; as 
di das después de J nsuÍado; 3• 18;6 Or nforme al orden de pr~
de erecci6n del o 59 las de Castilla e~ vigor para nuestro tern
leyes de Indias; y ta manera se pusdo rne o reuirldo en las ordenan· . te De es .1 más roo e ei6n vige»: • mercanti . . 
torio, el derecho os nueve concilianos fo~-
zas de Bilbao. . mo los c6nsules y 1 1 fomento del comercio 

Tanto el prior co ada de procurar e . 
Junta encarg . · I 47-75. maban una . tQl'Mi .argentma, cit., VI , 

mentos para la hta 
• d en DoCU 

85 Publica I a 127. 
ae Id., VI 1 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

Uso
 ac

ad
ém

ico
 

 Zorraquín Becú, Ricardo. 
Historia del Derecho Argentino TOMO I. Ed. Perrot, 1996 



. • 

l 
; 

• ,/1 11 ' 

:/ ' 
I' / 

.¡ 
, .. 

212 
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....... cao ARGENnNo 

Y el desarrollo de la ag . l 
para proponer medid r1cu tura J. de la. industr· 
ridades. El secretario as de gobierno y nuevas n~~' con facultades 
tar anualment -que fue Manuel B 1 mas a las auto-
nismo. e una memoria sobre alguno edgralno- debía redac 

E eosfin d -
. l consulado tnv . . . . # es el orga. 

rremato, para lo cu o Jur1sd1cc1on sobre tod . . 
Yor comereio par al nombraba diputados o ell terr1tor10 del vi. 
Iu a actuar _ _ en os lug 

gar- en los lit' . aeompanados d d ares de ma. 
ig1os loeales. e os eomerciantes del 
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4' Ecú Ori '°"'""ª Ám-t~. t1 • I '171a '1 
DE lir&ronrA. A - , 96fte1 del ,...._.:.:_·:-no•, :rrr cr8e~ón del v · ~ Buenos 

8 b ~OEm'TNA. .,d -v"><:TC\o • 1 eVij¡ lrreinato d l 
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' ......,,8 B e cita ._,Acroz.r4 ' nenos A. el lllismo lI L l>E I.A 
ires, I 966. ARING, El 

CAPÍTULO NOVENO 

LAS FVE~TES DEL DERECHO' INDIANO 

81. El si.stema jurídico úidittno. - La falta de un derecho 
ace.~table en el Nuevo Mundo obligó a España a adoptar la Iegis
lac10!1 castellana como base para resolver los problemas que iban 
fiUrg1endo con el descubrimiento y la conquista. Muy pocas cos
tumbres indígenas fueron mantenidas, porque en general choca
ban con los sentimientos cristianos y con el deseo de implantar 
Ja civilización europea en estas comarcas. Pero como además se 
fueron presentando numerosas situaciones que no estaban previs
tas en las leyes castellanas, o que éstas no resolvían adecuada
niente, fue necesario ir sancionando nuevas disposiciones destina
~las, sobre todo, a organizar el gobierno espiritual y temporal, la 
.lusticia, las finanzas, las relaciones humanas y mercantiles entre 
España y las Indias, la condición de los naturales y otros proble
~as similares . .Además, las propias autoridades instaladas en Amé
rica dictaron normas jurídicas par resolver cuestiones locales. 
Y Por último aparecieron, a la par de las cJostumbres indígenas, 
nuevas costumbres creadas por los españoles y los mismos indios, 
~ue completaron esa frondosa y poco sistemática organización 
Jurídica. 

Todo ese, derecho se conoce comunmente ·bajo el nombre de 
derecho iw;liano, porque fue el que rigió en las Indias durante 
Jos tres siglos de la dominación española, y aun posteriormente, 
Pero en rigor sería más exacto reservar esa denominación para las 
normas sancionadas especialmente para el Nuevo Mundo. Desde 
~st~ Punto de vista pueden entonces distinguirse los derechos 
indiano, castellano e indígena. Pero Ja unión y vigencia .simultá
n~as de estos tres conjuntos de normas obliga a estudiarlos al 
nusmo tiempo, como Jo hemos heoho en Jos capítulos anteriores, 
Porque solamente así forman un sistema jurídico completo. 

Conviene sin embargo antes de analizar más detenidamente 
las características de ese s~tema, y sus fuentes respectivas, recor-
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214 HISTORIA DEL DERECHO AROE.."TJNO 

dar el contenido de cada una de esas partes señalando también 
su correspondiente aplicación. 

a) El derecho castellmno era, no solo el que imperaba en Cas
tilla en el momento de la conquista, sino también el que se fue 
sancionando posteriormente para ese reino. Pero solo una parte 
de ese sistema se aplicaba en las Indias. En términos muy gene
rales puede decirse que en lo fundamental regfan las normas de 
derecho privado (civil y comercial), penal y procesal, que no hu
bieran sido reemplazadas por otras especialmente destinadas a las 
Indias. En cambio, las normas castellanas de derecho público tu
vieron un campo mucho más reducido de aplicación, porque las 
leyes indianas abarearon principalmente este aspecto del derecho. 

El derecho castellano solo tenía vigencia suplet.oria en Indias, 
es decir, que no se aplicaba si habfa disposiciones especiales para 
el Nuevo Mundo 1• Para darle vigor en América era preciso que 
las leyes castellanas que se iban sancionando pasaran y fueran 
aprobadas por el Consejo de Indias. Así se resolvi6 en 1614 2 en 
razón de que no todas las disposiciones tomadas para la pení~ula 
resultaban convenientes en América. 

~) EZ derecho i'lldi<mo propiamente dicho se componía: l 9 de 
las normas sancionadas en España para regular el funcionamiento 
<le los órganos gubernativos indianos allí existentes ; 29 de las le
yes expedidas en España para resolver los problemas de la Amé
rica hispánica y de Filipinas ; 39 de las leyes y costumbres esta. 
blecidas en las Indias; Y 49 de las interpretaciones de todas esas 
leye.s h~chas por los tribunales superiores (Consejo de Indias y 
audiencias). 

Este derecho indiano no abarcaba como ya diJ.imos t d 1 
d 1 · te · 'd" ' , o as as ramas e sis ma JU?l 1co. Se iban sanciºonando n 

uevas normas cuando los problemas planteados no podfan resolver d. t 1 
l. ·' d ¡ d h se me 1an e a ap 1cac1on e erec o castellano 0 cuando la es • lid d d 
bl b . . ' pec1a a e esos pro emas o hgaba a dictar reglas diferentes El · · · f 

1 · princ1p10 unda-menta que gobernaba. esta nueva legislaci6n l d 
d · · era e e que por ser e una misma corona los reinos de Castilla I d. 

1 
' 

cho Y el gobierno de ambos debían e' ser lo más e n. ias, e dere-
f d , , . semeJantes y con-orme que ser pue a , siempre que lo permitie "

1 
d. . 

ra a ivers1dad 
1 Becop., II. i. 2 (1530). 
2 Becop., II.i.39 y 40 (1614 y 1020) Más t 

que solo pasaran por In Secretaria· de Indias. arde, en 1710, el rey dispuso 

ERECHO I~DIA~O LAS FCE~TF..S DEL D • 

. '' s Pero esa diYersidad era · y nae1ones · · · 
Y dif ereneia de las tierras d os que fue necesario u 

bl as tan nove os ' 
tan grande, y los pro em d tí ·ma para resolverlos. 

· 1 ·' abun an 61 l de· dictando una leg1s acion h limitaba, sin embargo, a 
El contenido de este derec º.se. 'n de la Iglesia, real patro· 

recho público ecle8iástico <.org.amz~:i~ al gobierno político d~ las 

nato, evangeliza.ci6n d~ 1~ ::!~~Ív:, judicial, militar Y f~n~'::: 
Indias, a su régimen ~ m.in in reso de personas Y a ª r 
a la condici6n de los indios, 6al. g Son relativamente pocas, den· 
ci6n de las actividades econ ml1cas.ormas que se refieren a aspee· 

·unto as n 
tro de ese inmenso. conJ del enal. de 
tos del derecho privado y o! ese derecho indiano e~ana~a Si 

Como más adelante v.erelm ' ra a veces consuetud1~arilo. . -
. d d e 1DC uso e 2) 1 func16n egis 

múltiples autor1 a es legislador (ver nq 2 ' a . ales o de 
bien el rey era el supreI?o asesoramiento de juntas e~pec1 favor de 
lativa era ejercida pre70 o era delegada por aqué en, directo 
los Consejos permanen es, , d su conocimiento mas 

1 en razon e lverlos. las autoridades loca es, de la forma de reso . 
y preciso de los problemas y , las Indias desde 

·.,w,' e-na era el que regia en escrito, y se 
c) El derech? i ·ig añola. Era esencial?1ente n:utoridades Y 

antes de la conquista esp das de las diversas hazado 
d 8 emana ho fue rec 

componía de las 6r ~ne ntes No todo ~ste derec recedentes de 
de las costumbres existe · · -siguiendo los P ldarse 

1 contrario . sieron amo 
por los españoles. Por e . tadoras- éstos qui de los aborí· 
las grandes naciones conq;;s vida y a las cost~m!r~erecho primi
en lo posible a las formas osible mantener es . con los pre
genes. Pero no sieropr~ f~:s ~hocaban con frec~enc~:a disciplina 
tivo; porque sus modalida ecesidad de imponer . da civilizada. 
ceptos cristianos Y con la : los indfgenas ª la v~ las costum· 
social que fuera incorpora~e o e~ principio de ~estru~olo subsistie
De ahí que se tratara des d 1 empresa indiana. . .. "'ªº la pro-

. 1 fines e ª . 1 cac1c~ ' bres contrarias a os ue no lo fueran· e debe hacerse una 
ron, por lo tanto, aqué~as : la mita, etc. Y aun medida en que 
piedad colectiva de la tierr b indígena fue -en t "slaci6n de In· 
observaci6n más: este dere~ ºexpresamente a la. eg1 esta forma se 
tuvo vigencia- in,corpora 0 d recho indiano. Y e: bían conocido 
dias, convirtiéndose así e~ e tribus que no lo 8 

aplic6 a veces entre pueb º:S ~ñoles. 
antes de la llegada de los p 

a Recop., II.ii.13 (15il). 
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216 HISTORIA DEL DERECHO • .\RO ENTINO 

Dentro de ese eonJ·unto h t .. 
n 

· e erogeneo de l 
ecesar10 establecer un d eyes y eostumb f . or en Podían . t" res ue 

rias Y era preciso determinar ·su e~ ir !1°rmas contradieto-
~e r~lvió imitando la solución =valrdunacía. El problema 
na ~ma (ver n• 17)' y dando r ~ es e antiguo en Es a. 
especialmente para las Indi p eferenc1a a las leyes saneionadp 

El 

~ u 

orden de prelaci6n d las 
autoridades o los jueces deb~ leyes era el siguiente : cuando l 
d b" b ian resolver '--1 as e ian uscar la norma aplicabl 1 un prou1ema o un pleito 
mente dicho (que en estos e, v en el derecho indiano pro . , 
• d"' aspectos com dt pia-
m igena aceptado), prefiriendo la le pren 'ª~también el derecho 
gua; 29 en las leyes de Castilla. Y m~ reciente a la más anti-
eas) sancionadas por los (y sus mterpretaciones autént· 
NuetJa Recopi1AJci6n. (1567)rey7 y generalmente reunidas en r 
( 1805)' o las demás que .Yb uego ~n la Novísima Recopil111t. ,. a ad se 1 an sanciona .._ -1011 

6 o por el Consejo de Indias ( n""" Y que hubieran a 
partir ~e 1716) ; 39 en el Fuero ;;::r la Secretaria de India: ~ 
susc.eptibles de regir en el Nuevo M Y en el Fuero Juzgo únicos 
eran exclusivamente locales. 4v nndo, porque los dem~ fu 
Sabio •. , y en las Partidas d A eros , . e lfonso el 

.. El cod1go de las Siete Parlida.s . . 
:erm.ino en el orden de prelación de' l:S ~1en figuraba en último 
anc1a Y aplicación en la .. · eyes, tuvo gran · 

orgánico que los juristas mparae~1cba, porque constituía un Sl~mtpor
r u · neJa an con f s ema 
eeop aCJones, y porque resolvía los bl pre ereneia a las dem .. 

Y_ penal acerca de los cuales 1 J?ro emas .de derecho p . as 

d 

era re ativam t nvado 
emana a de los reyes en e escasa la leg1"sl ·, E . · a e ion 

n· materia comercial hubo t 
ya hemos señalado : ver n9 80 o ro orden de prelación legal . . . ~e 

82. Las leyes ,,.M lt • d · 
t · ""'"'wna :O:S en E -
• 1~· tan abundantemente uti · spa111J. - La funci6n l · 
m_d1anos, era ejercida por lo !izada para resolver los pr ~rsla
d1versos organismos 8 reyes eon el asesor • o emes 
importante de todos ::aya se han mencionado (!!11;~n)to de los 
dación en 1524 hast era el Consejo de Indi d . El más 
a manos de los Secr:t:e e: 1714 la iniciativa ::-1 ~e su fun-

Se llamaban genéri ios el Despacho. as eyes pasó 
tancial) todas las dispoc~ente leyes (en sentido . s1c1ones escritas e material 0 subs-manadas d 1 . 

4 Becop., II.i.l '1 2. e os organIS-
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mos competentes .. Solfa también hacerse la distinción entre el de
reeho general o común de Castilla, y las leyes mu11-icipales 0 parti
culares de las Indias, porque estas últimas -de igual modo que 
10!! fueros- solo tenían vigencia local y aquéllas r.eglan en ambos 

Desde un punto de vista más técnico el vocabulario de la remos. 

época distinguía muy diversas clases de normas juridicas. Leyes 
en sentido estricto eran las disposiciones sancionadas a propuesta 
<> con el acuerdo de las Cortes del reino, las cuales tenían siempre 
aleance general y gran autoridad. Muy poca importancia tuvieron 
en la formación del derecho propiamente indiano, y aún en Casti· 
lla las Cortes entraron en decadencia durante el siglo X"\1:. En su 
reemplar.o los reyes dictaron pragmáticas sanciones, que versaron 
también sobre ;materias muy generales y tuvieron la misma auto· 
ridad que las leyes. De esta clase fueron las que incorporaron los 
reinos de las Indias a Castilla (1520), las NuetJas Leyes de 154.2 

Y la que orden6 expulsar a los jesuitas (1767). 
Las demás disposiciones del monarca derivaban del ejercicio 

normal de su autoridad legislativa, y se distinguían entre si por 
su contenido y por su forma. Cuando eran de carácter muy gene
ral (aunque no necesariamente destinadas a todas las provincias), 
Y sobre materias importantes. se llamaban orde11anzas. Estas re
glamentaban, por lo común, una instituci6n en forma más o me
nos completa. Así por ejemplo las ordenanzas de poblaciones, del 
C'-onsejo de Indias de intendentes, ete. Las instncciO'lles, en cam· 
bio, estaban destU:.das casi siempre a un funcionario o a un orga· 
nismo, y tenían por objeto señalar las normas que debían aplicar. 
Otras disposiciones emanadas de los reyes eran los norobramientos 

0 
títulos, las mercedea (de tierras, de oficios, etc.), los pri11ilegio1, 

las d.ecla.raciMles (destinadas a interpretar o modificar normas 
~nteriores), las sobrecarla11, Diecliante las cuales el rey insistía en 

imponer resoluciones suplicadas, etc. 
Por su forma de promulgaei6n se distinguian las protJisiones 

reales, las reales cédulas y las carlflll realu· Las primeras iban 
encabezadas con el nombre del Dionarca precedido del "don" 
(Don Carlos, Don Felipe, etc.), y seguido de todos sus títulos. 
Luego se indicaba a quien o quienes se dirigla, se exponían los 
motivos de la D1edida, la deeisi6n toDlllda, la fecha y la :rirma 
("Yo el Rey"). TambiEn podfan expedir provisiones reales, con 
el nombre y loe títulos del monarea pero con las firmas de sus 
miembros, tanto el Consejo le Indias como los virreyes Y las 

¡ 1 

1; 

1 i 
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audiencias. El Consejo solo lo ha , 
reales cédulas que eran las más f c1a en asuntos de justicia. Las 
b . ' recuentes solo te í ezam1ento la f 6rmula ''El R , , . ' n an como enca-
L ey , sm su nombre · í 

as cartas reales, por último asum'1a f ni sus t tulos. 
d · ' n una orma · t 1 iante la cual los reyes contestab 1 ep1s o ar me-
autoridades Y a veces les indicabS:n1 as cons~l~as hechas por las 

. a resoluc1on tomada 
Durante el siglo XVIII aparecen los rca'l • 

en las Secretarías del Despacho Y f. d es decretos elaborados 
reales órdenes que solo suscribí ilrmSa os por el soberano, y las 

S b . . ª e ecretario por d 
rey. u s1stieron, por lo demás las t man ato del 
han enumerado. ' 0 ras clases de leyes que se 

Además de todas esas normas san . 
hubo otras incluidas en acuerdos bilat:;::das unilat~ralm~nte, 
eran contratos de derecho público 1 b d . Las capitulaciones 

1 . • ce e ra os con perso . 
e~ ares, Y se utilizaron para organizar e . . nas parti-
miento Y conquista Los asie-ntos • 1 xped1c1ones de descubri-

, b. . -1gua mente contr t 1 
man por o Jeto conceder la exclusividad d l ac .ua es- te-
y los tratailos internacionales tuv· .e comercio negrero. 
cia en la historia indiana Eran lf~ronadtamb1én mucha importan-

. irm ospo 1. 
uno de los cuales era el Presidente 

0 
un r P ~ntpotenciarios, 

cuando el tratado interesaba a estas re i Con~eJero de Indias 
cado por el rey. g ones, Y luego era ratifi-

La publicación de todas esas dis . . 
rentes maneras. Algunas muy . tos1c1ones se hacía de dife-
se imprimían Y circulab~n a tod1mplor antes~ de carácter general 

· d as as autoridades Ot ' 
munica aa a los organismos interesados . ·. ras eran co-
res, cabildos, etc.), y si debían ser cum li~audienc1as, gobernado
gonaban en las plazas de las ciudades p as ,por muchos se pre. 
casos un ejemplar auténtico en l h. guardandose en todos los 
último, las disposiciones d1·r· 'dos are ivos correspondientes. Por 
· igi as a una sola t ºd ciones, cartas reales etc ) no . au or1 ad ( instruc-

' · ' eran pubhcadas 
N db · o e e creerse que esa le isl . , . 

para las Indias tuviera siempre ~ ac1on sancionada en España 
trario, una de las características ::nce general. Muy por el con
Com~ los problemas locales no eran i este _derecho es su casuismo 
espemales para cada provincia . dénticos, se dictaban norma~ 
men uniforme en todas ellas L sin ~retender implantar un r' . 
con multitud de disposicione~ pa~t~:~1lslación indiana se formó e::r 
precedentes para otras regiones ares, que a veces constituían 
tas instituciones dieron orig ' pero .que solo con respecto a . 

en a un sistema á • c1er-org meo. 

~----~ 
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83. Los p1·oyectos d.e. recovilaci611:. - f;a abundancia de Jas 
normas sancionadas en España obligó a pensar en la necesidad de 
ordenar y reunir ese nsto material legislativo. Esta labor era 
indispensable, por una parte, para asegurar su difusi6n y su cono
cimiento, y por otra para eliminar disposiciones caducas o con
tradictorias. 

Felipe· 11 -que había ordenado contemporáneamente formar 
la Nueva Recopilació-n de 1567- trat6 de llevar a cabo esa tarea 
fundamental. En 1560 ordenó al virrey de México que hiciese 
reunir las leyes dictadas para esa provincia. El virrey encomendó 
la obra al oidor de la audiencia, el licenciado Vasco de Puga, el 
cual presentó al poco tiempo las Provi.siones cédulas instrucciones 
para el gobierno de la N'Ueva España, que inmediatament.e ( 1563) 
se imprimieron en la misma ciudad.6

• 

En la misma epoca se iniciaron análogos trabajos en el Con
sejo de Indias, con la idea de recopilar esa abundante legislación. 
Pocos años después lleg6 al Consejo Juan de Ovando, primero 
como visitador (1567) y luego como presidente del alto organismo 
( 1571). Ovando, sobre la base de aquellas tareas previas, formó 
un libro que modernamente se ha publicado bajo el título de Go-
bernaci6n espiritual 'Y temporal de las I'llilias 6, que contiene los 
extractos de las leyes ordenados en siete libros ( 1570). Al mismo 
tiempo Ovando fue desarrollando esos extractos o resúmenes para 
darles forma orgánica. No se limit6, por otra parte, a la simple 
funci6n de reunir ese disperso material, sino que quiso también 
mejorar la redacción de las leyes y completar sus disposiciones, 
Para llegar a hacer un verdadero código novedoso y sistemático. 
De los siete libros que proyectaba, Ovando alcanz6 a complet~r ·los 
dos primeros y partes de los dos siguientes. De ellos se extraJeron, 
Para sancionarlos separadamente, algunos tftulos importantes:. las 
ordenanzas para el Consejo de Indias (noviembre 24 de 1571), la 
instrucci6n para hacer las descripciones de las Indias (julio 3 de 
1573), la ordenanza sobre descubrimientos y población (julio 13 
de 1573) y la que se refiere al patronato indiano (junio 19 de 
1574). 

La muerte de Ovando paraliz6 esos trabajos, que nunca fue
ron continuados con el mismo sentido. Más tarde el Consejo en
cargó a Diego de Encinas, oficial mayor de ese organismo, que 

G Este libro :fué reeditado facsimilarmente en Madrid, en 1945. 
o Fuá publicado en los tomos XX-X.X.V de la Coleoci6n de docu~ntos 

inAditos relati'1oB al descu'brim'81tto, c0ftqu'8ta g orga-nisaci6n de las anhgtsa8 
poserione1 español08 de ultramar, 2• serie, Madrid, 192i-32. 
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reuniera las cédulas sancionadas distribuyéndolas por materias. 
Fruto de esa orden fue el Cedulario indimio, que Encinas terminó· 
en 1595 y fue impreso el siguiente año 7• J.Ja obra consta de cuatro 
grandes volúmenes que contienen casi todas las disposiciones ge
uerales que se habían dictado hasta entonces. La utilidad del Ce
rl ukr.rio fue y es muy grande. Aunque solo se imprimieron cincuen
ta ejemplares, puso en manos de las autoridades una colección 
que reunía un vasto material legislativo. En la actualidad es tam
bién un elemento de indispensable consulta para conocer el dere
cho del siglo xv1. 

Durante la siguiente centuria prosiguieron en el Consejo de 
Indias las tareas de la recopilación, a cargo -desde 1603- del 
fü•enciado Diego de Zorrilla, y más tarde del consejero Rodrigo 
de Aguiar y Acuña. En 1622 llegó a Madrid el licenciado Antonio 
de León Pinelo (ver n9 92), que teniendo ya gran experiencia del 
asunto fue puesto a las órdenes de Aguiar y Acuña. En 1624 pu
blicó Pinelo su Discurso sobre la importancla., forma y disposic.ión 
<le la recopilaci6n de las leyes ~ las Indias Occident<iles s. en el 
cual propone también un plan de la obra. A su juicio, el derecho 
indiano se dividía en público, privado y casi público. El primero 
c~omprende las cosas sagradas, las sacerdotales (incluso el Patro
nato) y las magistraturas; el segundo abarca los juicios, las cosas 
(adquisición y trasmisión, derecho de familia, etc.), la navegación 
y la guerra ; y el tercero consiste en todo lo referente a la real 
hacienda. 

La actividad de Pinelo dio mucho impulso a la obra codifi
cadora. En 1628 se imprimió un primer tomo que contenía los 
resúmenes o S1tmarios de la recopilación general de las leyes, más 
conocido bajo el nombre de ''Sumarios de .Aguiar y Acuña''. Este 
último murió en 1629, e inmediatamente fue reemplazado en el 
Consejo por Juan de Solórzano Pereira, el gran jurisconsulto in
diano (ver n9 92). Solórzano ya se había ocupado estando en 
Lima, de reunir las leyes vigentes, pues en 1622 co~cluía el pri
mer libi:o ~e una recopilación y enviaba a España los índices de 
los demas libros 9 • 

7 Reproduc!do fac~m~Jarmente en Madrid, 1945. 
s Reproducido faCSJmdannente en Ja BeiJiata del Inatituto d H' t · 

del Derech", n9 8, 208-266, Buenos Aires 1957 
8 18 or&a 

e JUAN DE SoL6~~No PEB.EmA, Libr; prim~ro de la Beco ilaci<m de lela 
céd11.la1, cartas; prot:JB101&ea y ordenanzas realei N r · ~ . 
CARDO LEVENE, 2 vols., Buenos Air ... ' ? icia prehlJllnar de RI· 
Historia del Derecho). es, 1940 (pubbcaei6n del Instituto de 
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Pinelo siguió trabajando hasta completar la obra, que en 1~34 
ºd 1 . . , de Solórzano quedando ésta concluida fue somet1 a a a rev1s1on ' d 

en 1636. Estf proyecto, dividido e~ nu~ve ~!::°:.~~a h:::OP~::~:~ 
cido, pero no queda eluda d~ que ue a romulgarlas Y publicar
definitiva. De aquél se extraJero~=a~ aei Comejo Real de lM 
las separadamente, las nueYas °; t d G1ierra de 1-ndias No se 
l~ias y las Ordenmiz~s de la n~~sª ne:esarios para imprlmir la 
consiguieron~ en c~ambio, los. fo., t b ·ando su principal autor 
obra completa en la eual sigmo ra ªl 

' ºd n 1660. hasta su muerte, ocurri ª r . mendó la obra a su rela-
. d t nees el ConseJO enco 

A parhr e. en .o . el cual completó el proyecto de 
tor, Fernando J iménez Pa.niaguais d 1680 el rey Carlos JI pro· 
Pinelo. Por real cédula de mayo ·z ~, de leyes de los reinos de 
mulgaba definitinmente la Reco~ acum , 

10 . · ·, un ano despues . 
la..'l India.~. que se 1~pr~~10 680 su proyectada reforma. -

R4. La R ecovzlacum. de 1 Y i·b s v 218 títulos dº ºde en nueve I ro , 
Esta obra monumental se 1'°1 d de éstas fiPra la parte 
que contienen 6.385 leyes. En calª un~varon) precedida por un 
dispositfra (~r no las razones ~ue 

1
: 1:i:nción d~l monarca que la 

breve resumen de su contemdod d n señalarse errores, omi
sancionó y su fecha. Aun cuan, 0 i~:elee islat.iva, no hay duda de 
siones "!t. una falta general de tecn d g alioso estímulo para el 
que la Recopilación fue, en el pasa o, uhn ~ndiºano y es en el pre· 

· ., del derec o 1 ' 
conocimiento y la apbcac10? . . es ue reflejan los aspectos 
sente un receptáculo de dISposi.cio,n. q re\"elador del espíritu Y 
fundamentales de ese sistema hist.orico,.. : A , . 

, . b d Espana en mer1ca. . 
del met.odo que gmaron la .º r~ e barca el derecho sanc1ona-

En realidad, la Recopüm:6n solo : enínsula y para el Nue· 
do en España para los orgamsmos de 1 

1 P legislación emanada de 
,.o Mundo. No contiene, por lo tanto, ,~ decir de la quepo· 
las aut.orida.des locales. Respecto de a~ue 

1
:' ~!copild.ció1i reunió la 

dríamos llamar gener.al P~~ las Indias, do también con frecuencia 
mayor parte de sus d1Sposiciones, tratan 

1 
, a formar un có-

d .d ü me Pero no a canzo e darles un senh o un or · . lo las leyes ,·igen· 
digo sistemático, pues la necesid~d de ;euni~ s;as que se habían 
~s no permitió su.perar el partic~la~ism~fe:entes. Por lo demás, 
·ido dictando e.n épocas y para pro' mcias 

~ ~ 4 1791 1841 y 1889-90. En 
to Fu~ publicada nuevamente en ~ 706, 1 ' 1 Mica de Ja edición de 1791, 

1943 se hizo en Madrid una reproduccióa fotogr 
que se utiliza en este libro. 
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es cierto que el espíritu jurídico de entonces no imaginaba todavía 
la conveniencia de los códigos, que solo aparecen mucho después. 

La Recopilación comprende materias muy diversas. El libro I 
abarca todo lo relacionado con la Iglesia, incluso las universida
des y las publicaciones. El II trata del Consejo de Indias y de 
las audiencias. El III se r efiere a lós virreyes y a la función de 
guerra. El libro IV reúne las disposieiones relativas a los descu
brimientos, conquistas y población de ciudades, a los cabildos, 
tierras, obras públicas y minas. El siguiente, libro V, se ocupa 
<le los gobernadores, alcaldes, médicos, escribanos y procedimien
tos judiciales, y concluye con los juicios de residencia. La legisla
ción referente a los indios forma la materia del libro VI, que tam
bién regula las encomiendas. El VII comprende varias cuestiones 
diferentes: jueces pesquisidores, juegos, casados ausentes de sus 
mujeres, vagabundos, mulatos, negros, cárceles y delitos. El libro 
VII! organiza la administración de la real hacienda, incluyendo 
los impuestos y derechos de la corona. Y el IX comienza con la 
Casa de la Contratación y regula las relaciones entre España y 
las Indias: correo, bienes de difuntos, navegación, comercio, con
sulados, piloto mayor y tránsito de pasajeros al Nuevo Mundo. 

. _La ley d~l 18 de mayo de 1680, que puso en vigor la Recopi
lacwn, derogo expresamente la legislación anterior sancionada en 
Españ~ para las I_ndias que fuera contraria a las disposiciones 
~-onte_mdas en aquella. Todas las normas -antiguas 0 nuevas
mclmdas en la Recopilación debían tener ''fuerza de ley y p ag-

' t' ., " 11 r 
ma ica sanc10n , con lo cual adquirían la máxima a t 'd d 

l . , u ori a 
en a Jerarqma legal existente. Por lo tnnto todas las i·egl · , 
d' · ' as JUrl
b~cas sandc1onadas. por l.as autoridades locales hasta entonces de-

ian que ar en vigor siempre ''que no sean cont · 1 d 
este libro" 12. ranas a as e 

De esta manera la Recopilación se convirtió en 1 1 1 d b' r e cuerpo ega 
qd~e Le ia ap ica:~e con pr~ferencia a toda otra norma en las In-

ias. a pretens10n de deJar ordenado con , t ' 
l , . . , . . carac er permanente 

e regimen Jur1dico del Nuevo ~fondo impl' 't 
no pudo mantenerse. Después de 1680 ~s moinci ~ en aque~la ley-
. 1 · arcas sucesivos con-tmuaron egislando, y los borbones int d · 

· 1 ro UJeron reformas subs-
tancia es en la estructura administrativa 1 , . 

11 Recop., II. i.1. 
12 Id. 

Y en e reg1men econu-
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mico de las Indias. Además, ya en la segunda mitad del siglo 
xnn, el espíritu mismo que impulsaba la política hisp~.ica había 
sufrido cambios importantes, al inspirarse en el Ilumm1smo cen
tralizador; r egalista y profano que dominaba :?tonces en Europa; 

Para actualizar la ya vetusta Recopilacion de 1680 ordeno 
Carlos III, por decreto del 9 de mayo de 1776, que ~ preparara 
un nuevo código de leyes de Indias. La tarea quedo a cargo de 
Juan Crisóstomo de Ansotegui, fiscal del Consejo, que en 178~ 
<'oncluyó el primer libro. Revisado y corregido éste, fue presen-

. _ , 'di ' d e luego el decreto del ta.do al rey diez anos despues, expi en os , . . 
25 de mayo de 1792 que aprobó la L ey del Nuevo Códig.o, pero sm 

, 1 1 yes contenidas en ese promulgarla El decreto establec1a que as e ·a· d 
. · · . 'ctica exp1 1en o en Primer libro se pondrían sucesivamente en pra _ .. 

. S 1 1 unas d1spos1c10nes 
cada caso las cédulas correspondientes. 0 0 ª g h 1 . . . d t das con el derec o ce e-de escasa importancia, y relaciona ~ o 
siástico, llegaron a promulgarse ulteriormente. 

. uuJ,as en las 1-nd:ias. _ Las autoridades 
85. Las leyes s~ncun Mundo tuvieron tam-

locales designadas para gobernar el Nuevo d l . 1 t'vas En 
b., d' d faculta es eg1s a i · 

ien -en mayor o menor me 1 a- d de ellas 
d. damente ca a una · este aspecto es menester estu iar separa . . 

,. d' ión de lós descubrimientos Y 
. Los adelantad.os teman la trece d . artir órdenes par-

conquistas Y consiguientemente, el poder e imp d' ., en sí 
t" ' to a la expe 1cion 1:ulares y generales no solo co~ respec bierno de su territorio. 
11l1S:tna sino también en lo relativo al go t · · es 8 L · bl ' algunas res ricc1on 

-as capitulaciones respectivas esta ecian d t los ofi 
e~ta facultad (como la de asesorarse c?n los ·sace:d~a~ rictar or: 

ciales reales ), pero dentro de ese amplio ;i~~~cf ón del rey pero 
denanzas generales que requerían la co 'll y los 

. L 1 t nientes de aque os, 
entretanto se aplicaban 18

• os u~ar e f 1t do los ade-
gobernadores que ejercieron los ·m1smos P?dere.s . 8 ana veces por 
l t . 'é últ' les· disposiciones, an ados sancionaron tambi n m 1P h · · da 
• ' f · · 1 ea les de aCien · s1 solos Y otras en acuerdo con los o icia es r . . . 

d oder ·gozaron asim1s-
Los virreyes, en virtud de su ?leva 0 P ' as aunque no 

n;io de la autorización para expedir normas. n~v f~e el de don 
siempre con idéntica amplitud. ~aso exc~pcio:re l 569 y 1582, y 
Francisco de Toledo que goberno el Peru en . lo Con 

· . , '· ·al para reorgamzar · 
recibio a tal efecto facultades especi es J d :Matienzo y 
ayuda de los licenciados Polo de Ondegardo, uan e 

!3 Recop., IV.iii.17 (15i3). 
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Pedro Sarmiento de Gamboa fue dictando extensas ordenanzas 
sobre las minas, los cabildos, el trato que debía darse a los indios, 
el comercio interior, etc., que promulgó para su distrito u.. Algu
nas de esas ordenanzas se aplicaron también en nuestro territorio. 

Los demás virreyes tuvieron atribuciones para ''hacer las 
Ordenanzas que les parecieren convenientes al buen gobierno'' us ; 
pero por otro. lado se les recomendaba ''que siempre comuniquen 
con el Acuerdo de O'idores de la Audiencia'' las materias ''arduas 
é importantes para resolver con mejor acierto'', y que ''en mate
rias graves que nuevamente s•' ofrezcan. . . nos dén primero cuen
ta, si el peligro. y daño no instaren y fueren evidentes'' 10• Tam
bién debían consultar con los oidores y los oficiales reales, en el 
Acuerdo de Real Hacienda, los gastos urgentes que fuera nece
sario realizar 17• Ni estas resoluciones ni las ordenanzas generales 
de los ,·irreyes requerían confirmación real, sino simple comuni
cación 18• :Más tarde, en la Recopilación de 1680, se incluyó una 
n?rma prohibiendo a los v~rreyes, audiencias y gobernadores que 
dietaran nueYas leyes, debiendo en caso necesario consultar pr _ 
v~amente con las autoridades de la península para que éstas reso~
''Ieran 19

• 

Esta legislación ''irreinal -y por supuesto la que sane· _ 
b 1 d , ºd d d b' . iona an as emas autor1 a es- e 1a &Justarse a las normas 

1 d 1 d h . d' lir gene
ra es e erec o m 1ano o sup sus vacíos. Los virreyes del Río 
de la Plata volvieron a tener la facultad de dictar disposici· n 

f . d . 1 . . o es 
nuevas a m e organizar e v1rre1nat-0, proveer al cumplimi nt 
del tratado de límites de 1777 y resolver otros problemas 1 el 

0 

E 1788 l 
. oca es. 

n , a reumrse en uno solo los cargos de VI·rrey · 
B . . . Y superin-

tendente de uenos Aires, recibieron todas las f acult d · 
d t , l . . L . . a es propias 

e es e u timo. as circunstancias especiales que l · · 
platenses tuYieron que afrontar los obligaron os virreyes r~o-

1 d · , en casos excepcio-
na es, a 1ctar normas contrarias al derecho vigente. 

Los gobernad.ores tuvieron también facult . . 
Lo3 del siglo XVI las ejercieron con cierta am apdl~ts dlegids~at1vas. 

. 1 u , ictando 

H Publicadas por Roberto Levillier en Co 
TÓRICAS DE LA BIBLIOTECA DEL CONGRESQ A LEOCI6N DE PUBLICACIONES HIS· 
Carta.a y papelea, tomos VII y VIII M d .84d ENTINO, Gobernante.a del Perú, 

us Recop., III.ili.52 {1552). 1 ª r1 1 1924·25. 
10 Id., III.ili.45 y 51. 
11 Id., II.xv.132 y III.iü.57 
18 Id., II.i.34. • 
20 Id., II. i.1. 
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sobre todo ordenanzas para regular el trato a los indios Y para 
organizar el ~obierno de las ciudades. Más adelante -cuando l~ 
mayor parte de los problemas estaba ya resuelta- decae esa acti
vidad legislativl!, que luego quedó prohibida en 168?, como Y~ lo 
señalamos. Pero vuelve a resurgir en la segund~ mitad de~ .s1glo 
xvm. Bucareli recibe autorización para orgamzar las Misiones 
desp~és de expulsados Jos jesuitas, y sanciona ordenanzas relati
vas a su régimen gubernativo y a su comercio. Este y otros goher-

. nadores sucesiYos utilizaron análogas facultades en otras mate
rias siempre en virtud de atribuciones e.~pecialmente acordada~. 
Los' i-ntendtmtes continuaron con los mismos P,Oderes, y aún reci
bieron mayor amplitud de facultades en asuntos ·vinculados con 
la oraanización financiera y con el régimen económico. 

Los funcionarios enviados esporádicamente para realizar in
vestigacio~es 0 regularizar el funciona1?ient~ d~ algún 6rgan? 

b t . -v;s:tadMes 3ºueccs de residene1a, 3tteces de conn-p UM~ •~ , •• 
·, ·t tuviºeron 8 veces facultades legislativas expresamente 

sion e c.- · E t 11 d , d.d tls respectivos nombramientos. n re e os se es-conce· 1 as en s . 
t 

· ortancia la visita de Francisco de Alfaro, que no 
aca por su imp · d. · t 
1 . 6 1 conocidas ordenanzas para los m ios, sino am-

so o sancion as · 611) b. ... 1 8 oficiales reales de Buenos Au~es ( 1 · 
ien !tras para lo o i· nfedor --que podríamos comparar con los 

i a en tm P an · · b 1 nte expide el poder eJecuhvo-- ca e men-
d.ecretos que ~ctu~ m:s Je islativas de los corregidores, tenie-ntes 
c1onar las atr1bucio~ !dían tomar medidas de importancia se
y cab~s. Unos y o roslp problemas inniediatos de sus distritOs: 
c~ndaria ~ara reso~ver º~idas de carácter edilicio, sanitario, re
f13~~ salarios, pre~i~s, :e de la ciudad, al uso y distribución d~l 
lat1vas al abastecimien 

1 
f · ·as para delimitar la competencia 

N hubo reg as IJ • • 
agua, etc. unca .d des· y en la époea de las mtendencias 

t . d sas autor1 a · , , respec 1va e e . muchos poderes que antes habian 
estos funcionarios asumieron 

ejercido los cabildos. d . ta resulta interesante destacar las fa-
unto e vis . Desde otro p udiencias. Estos organismos eran fun-

cultades legislativas. ~:izas ªero la función de justicia tenía en el 
damentalmente judici · es, p plitud mayor que la que se le atribuye 
concepto de la época ~na ~ podían deJ· ar sin efectG las providen-

L audiencias . 
actualmente. as . reyes y de los gob.ernadores -median ... 
cias gubernativas d~ 1: v~dos- cuando las consíderaban contra .. 
do apelaci6n de los in :~9 ). y además, en virtud ~e peticiones 
rias a las leyes ( v

1
er ~tadas para impartir 6rdenes fundadas en 

formales, estaban acu 

~ 1 

1 

1 1 

1 

1 .. 
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dereeho a las autoridades inferiores mediante acu d 1 que tenían la forma de reales prov~s expedid er 08 so emnes 
Y. el sello del monarca 20. Estas r~ales provisione:s :~ el no~bre 
c1as eran muchas veces verdaderas leyes por el áe as aud1en
de su contenido, que suplía los vacíos del de car ~r general 
d.a~a una interpretación definitiva. La autori:a:h:e vigente.º le 
s1c1ones solo era superada por las que el pr . estas dispo
cionar. opio rey podia 88D.-

86. Cat·acterBs. del derecho WKJ,ia-no. _ La novedad de 
e~os problemas surgidos con el descubrimiento y la conquist i:~
go a la corona a idear soluciones que debían adecuarse en 1 ª 

0 !· 
ble. a esas necesidades. Surgió así un derecho que solo en ° ~~~ 
derivaba de 1?8 precedentes europeos. Los españoles del si l p 
como los antiguos romanos, tenían una formaci6n . g o XVI, 
legalista Y una asombrosa capacidad para crear inst ;se~cialmente 
vas, que en su conjunto formaron un derecho origi~l~1ones nue-

Para establecerl<f, sus autores se ins . 
1as creencias y doctrinas que ellos . piraron naturalmente en 
e1las ·deben destacarse sobre todo t DUSmos sustent.aban. Entre 
los grandes lineamientos del sistem~e.\:uya. ~~esencia. determina 
naturalismo escolástico y el derech · . rehgion cat6hca, el jus-

• • 0 pemnsular ent · 
El catolic1emo convirtió al Nu onces vigente. 

damentalmente religioso dentro d e~o Mundo en un Estado fun
portantísimas funciones: La filoso~í cual l~ ~glesia cumplía im
mente unida a la religión- i ª ~scolast~ca -tan estrecha
t.rarias al absolutismo y tamb~p~o soluciones políticas eon
indio contra la explotación de i~~ eS: ~ue tendían a proteger al 
sular dio la forma y el nombr d panoles. Y el derecho penin-

. · e e muchas · f t · su contemdo sufriera a veces alt . ins 1 uciones, aunque 
darlas a América. erac1ones substanciales al trasla-

N o debe olvidarse que el derech . . 
l~gos y juristas que tenían una me: m_d1ano _fue ideado por te6-
g10~ Y. provenían de las universidad::hdad pro!undamente reli
escoles~ica. Es claro que las ideas . que e~enaban la filosofía 
a r.efle3arse totalmente en la leg1ºsl J~naturabstas no alcanzaron 
medº · ac1on porq · 1 , _ io americano lo permitían. E t . ' ue ~1 a epoca ni el 
nalar que la aceptación de cierto: a c_irc~~tanc1a no impide se
determ1n6 la tendencia al buen tr pr1!1c1p1os morales superiores 
seo. de incorporarlo paulatina tatam1en~o del indígena y el de-
ral l' · men e a la c ·1· ~ ·, ismo po ihco deriva también l . l~~ izac1on. Del jusnatu-

a leg1slac1on destinada a evitar 

20 Recop., U.xv .116. 

,.........._ 
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los abusos de las autoridades por medio de múltiples sistemas de 
eontrol, y en general la orientaci6n contraria al absolutismo. 

Por otra parte hubo también una notoria influencia de las 
realidades contemporáneas, que incide en muchos aspectos sociales 
Y económicos. Asi, por ejemplo, en la estructura social jerárquica, 
en la aceptación de la esclavitud, en el ordenamiento del comer
eio, etc. Además, la mayor parte de las instituciones tenía un ori
gen peninsular; y aunque sufrieron cambios profundos en las 
Indias, no puede dejar de señalarse la inclinación a partir del 
sistema conocido para resolver los nuevos problemas que se plan
teaban en América. 

El derecho de Indias reconoce, por consiguiente, una ascen
dencia tradicional hispánica que muchas veces se transforma al 
adaptarla a la realidad americana. Y esas transformaciones deri
van, con frec~encia, de la posición eminentemente católica Y jus
naturalista que sus autores sustentaban. El sistema implantado 
en el Nuevo Afondo se caracteriza por su adecuación a los fines 
que la empresa tenía (ver nv 40). Y a través de esos fines se ponen 
en evidencia la generosidad y el espíritu humanitario de los espa
ñoles, dedicados a imponer un régimen jurídico que afectaba sus 
propios intereses. Más aun: ese régimen revela también la singu" ... 
lar preocupaci6n de un Estado que colocaba el fin últill;'o. del 
hombre -su salvación eterna- en la cúspide de sus o}?Jetivos 
políticos. 

La finalidad eminentemente religiosa del Estado indiano lo 
condujo a despreciar bienes que -como la libertad humana o el 
adelanto económico-- no eran entonces considerados fundamenta
les. Se atendía más a la salud del conjunto que al respeto por las 
tendencias o los intereses individuales. De ahí la rígida política 
destinada a mantener la unidad y la pureza de la fe, a incorporar 
a. e~la a las razas que no la conocían, y como consecuencia a pro
hibir todo vínculo con el exterior que pudiera poner en peligro 
aquella unidad. 

Esa orientaci6n antiindividualista, y por lo tanto eminente
~ente social o comunitaria, no impidió por cierto que se recono
cieran muehas libertades que no afectaban los fines Cf:el Estado. 
Pero lo que interesa destacar ahora es que esa orientación pro: 
dujo un derecho que se caracteriza por su in~ervencionismo. 0881 
to?a la legislación sancionada para las Indias es de de~e~.º ~ú
blico. No estaba destinada a proteger la voluntad y la uu~1at1va 
de los particulares sino a asegurar el cumplimiento de los m~re
ses colectivos. El orden público fue considerablemente amplia_do, 
Porque abarcó cuestiones que -como la cóndición de }os indios, 
su trabajo, el comercio, etc.- eran esencialmente privadas. El 
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Estado se erigió en guardián de una cantidad de r el . 
nas, Y se propuso regularlas de acuerdo con los id ~Clones h~ma
quc él mismo había fijado lo cual exicr' 

1
. ea es superiores 

1 el • ' i:- la amp iar enormeme t 
e campo e su ncf i,·idacl para fiscalizarlas en . . . n e 
der soberano. - · eJcrc1c10 de su po-

~sa tende~cia a la publicización del derecho ri , . . , 
ademas a multiplicar los controles v a cent r p 'ad? obligo 
te el desarrollo de la empresa in<lia1.1a T O ra lZ~r progres1vamen-
. 1 '. 1 s organismos de gob· 
msta ados en In península fut'ron absorbie11d . d terno 
- . t . <l d l . . o, ca a Ycz con ma 

yor _m ens1 a ' a d1r~cc1ón de los problemas locales hasta : 
llego. <'ll la seg1111<la nutnd d<'I sicr)o xnrr a 1111 co1n )} t q1~(' S\! 

t 1 · · ..., - • J <' o estatismo 
pues o n servicio de la monarquía despótica e ilu t d · E · , s ra a. . :1 esa ~1sn.1a l'_POea desaparecen las influencias que <'n <•l 
siglo X\'l habian msp1raclo la creación del nueyo d l· . d. . . 
La rer . , 1 n f' erec io m HlllO 

1~1011 y a .1 ~so ia escolástica son reemplazadas . l : 
modermstas que derivan del iluminismo La ''fil f' Sº~ ic ea:s 
ces de la razón " se impone entonces d l . oso rn e as ln
eoncep<'iones Y los fines del Estado p esa OJando l~s antiguas 
totales, puesto que el derecho continÓa s~:~d:o det~rm111a cambios 
aspectos. Lo que se modifica es el esp' .t el nnsmo en mu chos 
t 1 , ir1 u que anima a . 
ores Y a os funcionarios. los cuales . . sus CJecu-

religiosa ni el ansia por cumplir ui · d ya ~o tienen m la pasión 
enY<'jecido al compás rle h evolu "'

1 
erecto que en parte 1inbía 

e { IOU C'Uropc>a. 

Sí. .La. aplica.ciú1i <lcl dcrer.lto. _ l\f . . . 
ca de la mobsen·ancia dr <'Se dpr i • ucbo se ha ms1stido acrr
mente para las Indias Jl<'ro .en l <.'<' i_o, .<ine se snucionaba teórira-

b l a 1n·aet1ra n 11 l ca a mente. Es necesario distincruir . ' . o ega )a a cnmplirsP 
dían presentarst>. e s1tnac1ones diYersas que po-

Ante todo hubo, como en todas l , 
vad~ de los preceptos jw·ídicos as epocas, una violación pri-
La imposibilidad de fiscalizar el c que tfe?taban ciertos interrscs 
esas vio1a.ciones, mu~' genrralizad~~P l~1ento de las leyes facilitÓ 
al tratamiento de los indios o al ta "'\ eces como en lo relativo 
aunque forjó un derecho ciertame~~: ~~ba~do .. El. Estado indiano, 
conta.r con el cúmulo <le organismos ,:n crv enci?nista, nunca pudo 
~ecesi:a~o para hacerlo efectivo. De~ f; autoridades que hubiera 
siste.mahca de las lryes, favorecida. ~u la desobediencia a wces 
ocasi~nes-- por la tolerancia o laP~I esal.f~lta de control Y -en 
autoridades. omp ic1dad de esas . E mIBmu 
. ~ s.egundo término hubo otro 

cia, publica y consciente a ciert s casos de verdadera r esisten
c:eado para el Nuevo 1\fundo I os ;;pectos del orden jurídico 
eJemplo, pro,·ocaron las ~uerra.s J.ª~1 'UeYas Le:ves de 1542 por 

b civ1 es del p , ' 
eru, .Y el monarca se 

h 

LAS .l"liE?\1'ES DEL D1':RECHO I ::\'Dl.-1.::\0 :!29 

v io obligaclo a derogarlas. El descontento producido por algunas 
normas podía manifestarse en diversas formas. pero casi siempre 
Pstuvo acompañado por recursos fundados en derecho. La propia 
legislación autorizaba esos r ecursos. Ella era la que disponía el 
incumplimiento de las órden<'s contrarias al derecho divino · y al 
<l<.'recho natural, así como la posibilidad de resistir las que vulne
ral'an el derecho establecido (ver n9 22) . En tales ocasiones se 
utilizaba la fórmula "se obedece pero no se cumple", que signi
ficaba la rcvereucia a la persona del soberano al mismo tiempo 
<1uc el respeto a los sistemas jurídicos superiores. 
_ En las Indias se dio mayor amplitud a este recurso legal. 
~o era obligatorio acatar las disposieiones de las autoridades su
periores cuando había~ sido dictadas en virtud de informes falsos 
0 incompletos (vicios de obrepción y subrepción) :H . Y además se 
a~ordaba a las autoridades indianas -virreyes, gobernadqres, ca
bildos, etc.- la facultad de "suplicar" o pedir la revocación de 
las órdenes reales cuando las consideraran .injustas o inconve
nientes 22. En este último caso la providencia debía ejecutar¡;e a 
Pesar de la súplica, "salvo siendo negocio de calidad, que de su 
cumplimiento se seguiría escándalo conocido, o daño irreparable". 
El rey podía dejar sin efecto la orden aceptando las razones ex
puestas contra ella 0 bien insistir en su determinación expidiendo 
una ~ueva cédula : 'sobrecartada'', que naturalmente tardaba mu
cho tiempo en llegar. 

La existencia de esos recursos legales demuestra que el dere
e:~o indiano no era solo la expresión de la voluntad del monarca, 
sino que r equería además una cierta legitimidad intrínseca, sin la 
cual la ley carecía de validez. Importaba tanto la sanción como 
el contenido de la norma. Y cuando había otras normas más ele
":1_das, o la orden se consideraba inconveniente, la propia legisla
cion autorizaba la resistencia contra ella. Algo análogo ocurre 
lllodernamente con el recurso de inconstitucionalidad. 

:<\.l utilizar recursos jurídicos para no cumplir las leyes, los 
~Pano!es revelaban también su arraigado respeto por el derec?º· 

1 
l c~acter peninsular estaba impregnado de un profundo sentido 

egalista. La aspiración permanente por la justicia más elevada, 
: 1 acatamiento del orden tradicional y la utilización constante de 
_os formalismos legales todo ello integraba la mentalidad espa-
n 1 · ' · 0 ª .Inspirando la conducta de los funcionarios y de los parti-
culares. 

Si bien se advierte en ciertos casos un incumplimiento de las 

~! Rccop., II. i. 22 (1620). 
·- Id~ II.i.24 (1528 y 1622) . 
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normas ju.ríclicas, debe señalarse también que a 1 . 
p~oduj.? la ~umisión espontánea al derecho impiant ad inyelrsa,Ise 
dias No ex t' · , 't · . a o en as n-. . is tan eJerci os m suf ic1entes órganos de vi il . 
sin embargo estas nuevas comunidades se organizaro g a~c.ia, y 
respetando un d · 'd" .· n Y v1v1eron . .º1: en JUr1 ico no impuesto coactivamente sino 
libremente a~m1t1do Y acatado por la generalidad. ' 

Este f enomeno -producido en un medio t · · 
se explica por la índole de ese derecho que asp1~rnabpaoco prl~pic10-l 
fin ' 1 d ' a rea izar os 

es ~as e eva os que puede proponerse un sistema ·urídic. 
Someti?o ~ ~a religión, fu~dado en la moral y tendiente ~ ase º: 
rar !ª Justicia en las relaciones sociales, el derecho indiano se Fm. 
poma por la sola prestancia de sus fund 
jer:rquía de sus fino;s, ~u!a validez reconoi::n~: ~i;~~s 1!0:~~~ 
na os puesto que comc1dian con sus mas' f1'rmes . º H b , . creencias. 

u o, por ultimo, otro motivo de in 1. . 
cho : la ignorancia de las leyes S. b" ;ump imiento del dere-

1 
. · 1 ien estas eran c · d 

a as autoridades que debían cu li 1 omumca as 
taban a la generalidad de 1 1:ip .~ as -y a. los cabildos si afec-
una ;publicidad efectiva v ~:: acion- ~o siempre se conseguía 
pre se procuró salvar ;s~s inco:v::~es cai~n e~ e~ olvido. Siem
más importantes pero la i·g . ientes imprimiendo las leyes 

' noranc1a de I 1 · 1 · , • 
salvada cuando se publicó la R il . ,. ª egis ac10n solo quedó 
de ella. ecop acwn de 1680, Y solo respecto 

Por lo demás, el derecho ,y¡ • ,, • 
apreciación al aplicarlo E t gente ~dmitia cierta libertad de 
ria penal, porque se r~con: º,era especi~lmente notable en rnate-
los jueces, generalmente ut~~:z~: ampho ma.rgen al arbitrio de 
adaptarlas a la realidad y 1 l?ªr~ morigerar las penas o 

a as concepciones de la época. 

88. El derecho con.metu.dinario . . . . . 
Las leyes sancionadas en España o :n'risi_r~e-nciaZ indiano.-
únicas fuentes del derecho ,,ivido v 1. :. ndias no fu e ron las 
Hubo también numerosas reglas c¿n::e~: .ºe~ el Nuevo Mundo. 
nas (ver n9 89), sino también creadas dmar1as! no solo indíge
para suplir las deficiencias o laguna dporl lols mismos españoles 

E s e as eyes 
stas costumbres indianas no se r f ,, · 

aspectos fundamentales del der h e erian, eomo es natural, a 
tener importancia, sobre todo e:e i:' r;ero ~mpoco dejaban de 
La propia legislación reconocía la vali~1~1ºf de la vida local. 
no fueran contrarias a las leyes _ 

1 
e as costumbres que 

rios para su aceptación (ver n9 ' 1~e)a.;ndo los requisitos necesa
una consulta, el rey Felipe IV t bl !! 1628, Y respondiendo a 

es a ee10 que esas costumbres no 
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debían consistir ''en dos, ó tres actos solos, sino en nmcl1os conti
nuados, sin interrupción, ni órden en contrario'' 23

• 

· El derecho público consuetudinario surgió y tuvo vigencia en 
muchos aspectos. Así por ejemplo la institución del cabildo abierto 
funcionó en todas las ciudades según reglas no escritas. Lo mismo 
ocurría respecto a la competencia de los ayuntamientos frente a 
los gobernadores y tenientes, a las atribuciones de los cabildos y 
de sus miembros, a ciertas normas procesales, etc. A veces se adop
taban como reglas consuetudinarias las normas vigentes en otros 
lugares. También solía ocurrir que la costumbre se convirtiera en 
ley, ya de orden local, ya sancionada en España. Pero siempre 
existía la posibilidad de que la norma escrita dejara sin efecto la 
eonsuetudinaria anterior, porque no podía suhsistir costumbre 
contraria a la ley 24• 

En derecho privado la costumbre tuvo un vast<? campo de 
aplicación. No solo abarcaba buena parte del derecho n:iercantil, 
smo que también imperaba en ciertos aspectos del derecho de fa
milia, de los contratos y del ejercicio del derecho de propiedad. 
Faltan, sin embargo, en esta materia, estudios lo suficientemente 
precisos como para poder determinar en qué medida las costum
bres locales suplieron y aún derogaron la legislación. · 

La jurisprudencia de los tribunales no fue, en realidad, fuente 
del derecho en Indias. Ni las sentencias contenían una motivación 
doctrinaria, ni era fácil conocerlas porque no se publicaban: :\m
bas circunstancias impiden considerar a las decisiones jud1c1ales 
como un elemento creador o complementario del sistema jurídico. 

Sin embargo, no podría descartarse totalmente este ~specto
en la realidad del derecho que se vivía en estas comumdades, 
porque de los magistrados dependía la aplicación o el rechazo de 
1~ normas vigentes. Puede afirmarse que en materia penal, por 
CJemplo, los tribunales modificaron el régimen legal al no apbcar 
las penas tan severas previstas en el derecho castellano, Y al amol
dar sus sanciones a una realidad distinta de la española. Tal YCZ 

podrían hacerse análogas afirmaciones respecto de otros aspectos 
del derecho, si hubiera estudios· suficientemente ilustrativos. 

I...1as resoluciones de los jueces y tribunales tuvieron impor
tancia desde otro punto de vista. No se trata ya de la jurispru· 
dencia como fuente del derecho sino del amplio campo que algu-' , 
nas leyes daban al arbitrio del juez. El arbitrio o albedr10 era una 
facultad dada a los magistrados, en ciertos casos, para resoh·cr 

23 Reoop., II.ii.21. 
2• Algunos autores, sin embargo, admitínn la posibilidad <le qne la coe 

tumbre derogara la ley anterior. .J 
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las c_¡ansas i::;pgún sn criterio, con el concepto de que debían fun
darse siempre en la equidad. Algunos ejemplos pueden encon
trarse en la Recopilación de 1680: los rectores de las Universide.
des, al juzgar a los profesores y estudiantes, podían ''imponer 
penas ordinarias, ó arbitrarias'' 2G; cuando los caciques se titu
laban señores de los pueblos, los virreyes, audiencias y goberna
dores debían imponerles ''las penas que les parecieren convenien
tes" 2s. Los magistrados indianos utilizaron ampliamente el arbi-
trio judicial. 

89. La.s costumbres ·indígenas. - Como ya lo hicimos notar 
al principio de este capítulo, el derecl10 que· regulaba la vida de 
los indios antes de la llegada de los españoles fue en lo posible 
mantenido. En la Recopil.ación figura la ley de Carlos V dispo
niendo ''que las leyes y buenas costumbres, que antiguamente te
nían los indios. . . que no s.e encuentran con nuestra Sagrada Re
ligión, ni con las leyes de este libro. . . se guarden y e:x.ecuten, 
y siendo necesario, por la presente las aprobamos y confirma
mos" 27• 

La corona española, de esta manera, convirtió en derecho in
diano el conjunto de normas jurídicas que hasta entonces había 
regulado la existencia social de los aborígenes, con dos excepciones 
fundamentales: esas costumbres no debían set contrarias a la reli
gión católica ni al dereeho sancionado por los reyes para los natu
rales de América. Otra ley disponía que los gobernantes investi
garan e hicieran cumplir esos ''buenos usos, y costumbres'' 28• 

Es claro que esa aceptación masiva del derecho indígena se 
limitó a algunas instituciones que no afectaban la realización de 
la empresa hispánica ni el cumplimiento de sus fines. Se trató 
siemp~e de eliminar las antiguas creencias, las prácticas paganas, 
el régimen matrimonial, etc., para dejar subsistir solamente tres 
aspectos de su organización: el cacicazgo, el ayllu y la mita. 

Los caeiques eran los jefes de las tribus. Su autoridad, natu
ralmente menoscabada por la superior de los gobernantes españo· 
les o de los misioneros jesuitas, subsisti6 en la medida en que era 
conveniente para mantener la organización jerárquica de las tri
bus. Se les reconoció una potestad moderada e incluso jurisdicción 
para actuar en causas leves, se ordenó darles a ellos y a sus hijos 
una mejor educación, se los eximió del tributo y de los servicios 

25 Becop., I.xxii.12. 
26 Id., VI. vii. 5. 
21 Id., II.i.4: (1555). 
28 Id., V.ii.22 (1530). 
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· d s y alcaldes de los pue
persouales y fueron nombrados c~~regd1 lore . go debía guardarse 

f E la suces1on e cac1caz 
blos que se orma:on. n 1 territorio argentino se man· 
la costumbre ?ntigua 2e. En ~l actua fisiones Y en las pocas 
tuvo la autoridad de los caciques en las 1\ 

. f · decuadamente. reclncc1ones que unc10naron 8 • h b' . 1 t" , de la tierra que Re a ia 
El ayllu era la propiedad_ co ec n ª

1 
to sob~e la base del 

· , · grar10 en el ncana ' impuesto como regnnen a . . d 11estro territorio -con 
l. ·' L s mdtos e 11 • parentesco y de la re 1gion. ? . ft . ón del dominio rural. 

pocas excepciones- no conoc1an la ins i uc1. "taciºo'n del régimen 
. 1 tº f ·mpuesta a mu 

Pero la prop1eclad co ec iva ue 1 
. 1 . d'igenas suficientes 

- l d b' n deJar a os in . 
peruano. Los espa~o. es e ia las cultiYarau Pn s\t propio 
tierras para que vivieran en ellas y . d d de la tribu, la 

. . · ideraban propie ª .. 
benef1c10. Tales berras se cons , · nadas Tampoco co-

• • , 0 pod1an ser enaJ~ · · 
reducción o la mis1on, Y n . 1 caso de extinguirse 

, dero~ n1 aun en e rrespondian a los encomen .,, 
1 t ºb 30 •• a ri u . . d d l Perú orig1-

., . tema importa o e ' . 
La mita fue tambien un sis blº ciºo'n de concurrir . . e . t' a en la o 1ga 

nario del derecho incaico. onsis 1 d do otra parte de los 
· . tandas que an .al trabaJo por turnos o por . ' L ita fue reglamentada 

in<lios en sus pueblos o en sus tierrasd: . , a mde los aborígenes, con-
. · 1 con ic1on · en las ordenanzas relativas a a 

virtiéndose así en derecho indiano. _ 
1 

lo subsº1stió la propie-. ., spano a so · 
Después de la dommacion e . 1 a mantenerla aun 

• 11 ándose inc uso S dad colectiva de la tierra, eg , . e· ·¡ En un caso la u.-. . . el Cod1go iv1 . , . 
después de estar en vigencia . , 1 . ndígenas no teman JU 
prema Corte de Justicia resolv10 que. os l 1 nte el uso de las 
habían tenido un dominio perfecto, s¡no ~o :::na y por lo tanto 
tierras cuyo dominio directo pertenec ª a ah 31 

' dºd us detec os · al Estado que había suce 1 0 en s b 1·ndígenas fueron 
. . tº 1 costum res En el terr1tor10 argen ino 88 

1 mparaci6n con otras 
eseasamente aplicadas, si se estab~ec:roª d:ºindios y su organiza
regiones en donde era mayor el num t refiere a los aborí-
. , . d Cl está que es o se . hº , c1on más perf ecc1ona a. aro . . 1 dominación ispa-

1 ue resistieron a · d genes sometidos porque os q . dalidades de yi 8
• 

. . ' , t sus antiguas mo 
nica. mantuv1e1·on 1ntegramen e 

29 Id., VI.vii.3. 19"9) • 
30 Id., VI.i.30. - 313 (septiembre 9 de . - · 
81 SUPREMA CoRTE DE JUSTICIA, Fal}os, t5od, los indios de cnsay1ndo y 

) . . • · · dº -.1.. las tierras e a. provmc•a de JuJUY re1vm l\;U 
Cochirt.oea. 
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Los problemas relatit"os a las fuent 
ment.e tratados en los libros ya citados ~s. tl dereeho .se cncu~ntran amplia· 
gentmo, tomo I, y Manual); Ors CAP et1·EVENE (H1sto1·ia del derecho ar
cfA GALLO,, Manual de Historia del Der::o É y ~obre todo en ALFONSO GAR-

A~emas 6son fundamentales neerca d ¡'panol, I, 164-211, Madrid, 1959. 
/~i,.~~h~os d titulos, los siguient~s: ALFo:so ºªo!~~as ~ que se refieren sus 

. e erer110 de Indiaa en el si lo XV A. ALLO, La ley eomo 
Anuario de Historia del Derecho Eg - 1, Madrid, 1951 (apartado d l 
MJ.NZANO, Historia de las reco il . apai&ol, tomo XXI). JUAN MA e 
1056; ~- AL.\lURO DE AVILA JA:;wnea de lndiaa, 2 vol~., Madrid tZANO 

Buenos Air<>s, 1946 {edición del In!~itu1:pie.t~. del. derecho penal 'in::aºn! 
< e istor1a del Dc>rC'eho). ' 

CAPÍTULO DÉC!l10 

LA CULTURA JURIDICA 

90. 111.fluencia.s ideológi-ca.s en 1-0s orígenes del derecho inaia
no. - Los españoles del siglo xn trataron de adecuar el desarro
!Io de la conquista y la organización de las Indias a sus propios 
ideales religiosos y jurídicos. Sin embargo, esta subordinación de 
l~s impulsos y de los intereses a normas superiores no se consiguió 
sm grandes dificultades. El derecho indiano fue adquiriendo su 
contenido definitivo en medio de importantes debates doctrina
rios, hasta que triunfaron las soluciones inspiradas en la filosofía 
cristiana. 

El problema más novedoso y más grave que se plante6 con la 
conquista del Nuevo Mundo era el relativo a la condición de los 
aborígenes, que al principio fueron tratados como esclavos Y re
:partidos para que trabajaran en beneficio de los españoles. Para 
Justificar esta actitud no faltaron quienes sostuvieran -utilizan
~º una idea de Aristóteles- que los indios eran naturalmen~~ 
~iervos en virtud de su barbarie. Pero frente a esa postura surg10 
inmediatamente otra bien distinta, que defendi6 la libertad de 
aquéllos y consiguió en definitiva implantar un régimen destinado 
a mejorar su tratamiento. 

La teoría aristotélica fue expuesta inicialmente por el escocés 
J~hn Mayr (Juan Maior), que enseñaba en la Universidad de Pa
ris. En 1510, refiriéndose expresamente al Nuevo Mundo, sostm·o 
que ''el primero en ocupar aquellas tierras, puede en derecho 
gobernar las gentes que las habitan, pues son por naturaleza sier
vas'' 1• Era esclavo por naturaleza, según Aristóteles, ''el que no 
P~rticipa de la ra.z6n más que en la medida en que puede perci
bir~a, :pero no poseerla,, 2• Tales hombres, incapaces de gobernarse 
ª s1 mismos, podían ser sometidos al gobierno de otro. Esta escl~-

1 Citado por su.VIO A. ZAVALA, Ser11id11mbre natural 11 Hbertad cristiano, 
30, Buenos Aires, 1944. 

2 ARISTÓTELES, La Política., libro I, cap. II. 
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,.¡t nd 1J•h1ral <'ra distinta de la IP:?al, olt•t·h·nda <fo la conquista, Ja g11Prra o la eompra. 

· El doctor Juan J,óprz de Palacios Uubios -uno de los mús 
••111ine11tes juristas de la épora- abrazó esa do1•triua. Sostuvo que 
"''ª justa causa de guerra y por lo tanto clr t•scluvitud (legal) la 
1·t•sist e11eia indígena a 1 a predi e aei ón i·e lígi osa ; ~· que t nm biéti eran 
Psr la Yo.• ( por na tn raleza ) los q ne sin o pon rr rt•sist e nc·i a a los cr is
t ianos eran xin en1bar1?0 tan i111•ptos <' Ílll'•1>a<-<•s que habían noei
do para senir, y 110 para mandar. Los 1111os <'ra11 "ien·os )lor dc
r,•cho de "''lll«'S va nue habían sido Y<'tll·idus <'11 una l!llcrra justa. 

"" '.. ·1 • b · a Los otros lo eran )lor dererho natural, ri1 ,·11·1tul <le su bar ar1c · . 
l>c Psta manera se justificaban las Nl<!omientla8. 

Para determinar si la guerra <¡ne emprendía eadu nnn 1lr las 
••xpedicioues eonquistacloras era o 110 justa, Palacios Rubios re
•laetó en 1513 un documento famoso, llamado el Rcq11e1·i111ic111t1. 
El él se exponfan los principales fundamentos <le! eatolicis1110, la 
••xistencia de la donaei•ín apostólica y el deseo del rey de l~spafia 
•le atraer a los indios a la verdadera religión. La corona ordenó 
•¡ne todas las expediciones leyeran ese cloen111ento a los indígenas 
al tomar conta~-to eon ellos, procurando hacérselos enten11c·r. Si 
los naturales no se sometían, el conquistador )lodía hacc1·1t·s la guerra como a súbditos rebeldes 4• 

Ya había sur~d~, entre tanto, una posieióu eontraria, Íllspi
rada en la idea cr1st1ana de la libertad natural del hombrt·. J,

8 ¡n·imera crítica contra los abusos <¡ne rometfan lo.~ espafioles 11ar
tió de fray Antonio de Montesinos, n1011je 1lominfoo, e11 el HPrmón 
que predicó en Santo Domingo a fi11es·de 1511. I~llearándosc con 
los encomenderos, este encendido discurso preguntaba -según la 
wrsión que da fray Bartolomé de las Casas-" ;con qué derecho 
y con qué justicia tenéis en tan cruel y ltorrible servidumbre 
a((uestos indios r. . . Estos, ¿no son hombres? b No tienen á uimas 
racionales? A No sois obligados a a1nallos co1110 a vosotros mismos 1 
¿Esto no entendéis, esto no sentís?'' 

Ante la protesta de los interesados, y de muchos que creían 
sinceramente en la licitud del trato que se daba a los indios el 
~·ey F:r?ando el C~tólico ~eunió e~ Burgos una Junta en la ~ue 
mtervuueron I_'alae1os Rubios y \·arios tt•ólogos bajo Ja presidenci¡¡ 
de Juan Rodr1guez de Fonseca (1512). Después de a1·duos deba
tes, la Junta aprobó siete conclu•ioues <'n las cuales, si bien se 

• JUAN Lól'!;z l>E P.\LA<'IOR Rn1os, De i11s111is oceca11¡
8 

según . f.. . cías de SILVIO A. ZA\'ALA, op. eit. 33. ' •• •••n 
4 :m Req11erimie11to puedo ve~se en Sit\·10 \. Z·\"Ar. L · · · · 

· t 1 · . ¡ · . 6 

• • y ... , as 11rst t hlctones ;u'" • CIUI "' " <011q ""la de -l mtnca, 288, lladri d, 1935, 

CCLTCR.\ Jl"RÍDICA l..\ 237 

• • ' Y debían ser instruidos en 
reeonoeía c1uP "los indios. ~on h;;;i:s trabajar en forma tal que 
la fe se aconsdahn tnm~1en hale la .reliaión. Sobre t_ales basle~;; 
esto ~o im¡}icliern _la rnsenanz: ~e,·ps ele Burgos. de fmes de o 
reelaetaron inmrchntmurnte la. . . -

( Yrr n• 31 ) . . . . • . • dose en varias oport!1mdades, ~ 
El problPma s1~11w. ,clcbatien.ercía fray Bartolome de lads C~-
' " b . o la pres10n que eJ • . do en la orden om1-clescl~s~·; 1 :n t~no <'nronu"ncl<'ro]J1a~~~e~~'!1"~:ª los indios. I.1as Casas 

sas. " . . a c·onsagrorse a a < . lona en 1519 en pre-
niea, clP<.>Hhdo Junta ce1<'hra<la en Balrce 1 también partieipú . . ·i 10 <'11 una t -clP a cua -

20 
1ntP1' 1 1 ·J . , .. Y Jnrgo rn o rn . L Coruña en fa . 

. dP ( a1 os ' . . 1 remuda en a . . , I 
srnern 1 ,\driano ele l trPc t- . o VI clemostró -dice ,as 
el C'a~de1~~ti;ua el fntnro Papa .A~~r;a~ habían ele srr traídos ni 
En es a u "aquellas l!'eutes i_n ie e; f'lanta Iglesia. por paz :
Casas;-. <111e de l>ios y al grenuo de n •. Cristo establecida, y <'onoenmpnto T a ~Pi?Ún Ja forma por . ,. yfo eYangt .. ir~. . '~ 

amor . "rJ"l ni sPrndumbrc . . 1 lºl:: suprimir lns PllC'O· o 11or J!lh- e. • • • ~ oportumc Rl ,-. • . . l r .. 
n • ·I . y qniso, Nt 'nuas. . . ºbon conq111stanc o, pe ' . ( ª'. os s imeYos trrritor10s que se ' • • as se.,uía bacienclo m1rnd~~ e;~1!~~1?Uirlo. lllientr~s tan~o, d~ªj~ (;~~dios. ~- ]lttblicautlo 
no p~t antlu en favor -de la liberta uover una reforma fnndamen
prop g so .. escritos dei:;tinaclos a l!ro1 ta <lP críticas posibJes. Pº .. r numero. " . · d l 0 esta exeu bhco 
tal Aun(jue su achY1 ac n las evidentes falsedades que j'\,49: 
1' • medios utilizaclos y por - "'n ele las Nue\"as Leyes 'e . ·' .-
os . to ~s qur c·onsiguió la saue~ teólo"'OS fuucionarios ~- Jttr1~

lo c1er . fos or una Junta e En 'ellas se ordenaba pr1-
lií43, re<!artac • '..¡· ~llnelolid ( yer n• ~1). ' re lados y autoridades. 
tas reumdn en . l s a los com rnto_s, p . se cumplieran los 
var tlc sus en~om;:::• :~. demás a me~1~=~;!i1~e a~macla que se pro
:· dejar que '~en courrsióu. Pero la res1~ero .. arlas en ~ste aspecto. 
términos de ca• a bliaó al emperad~~ a el "asunto el Papa :i-'a~lo 
<lujo en el Peru o !" ter,·ino tnmb1en e;7 d Jar6 "que los md1os 

i\ficntras ta~to1~;1 2 ele junio de 15 a:~s de la fe cristian~ 
III En llll Bre1 e e bres no solo son ca~ o están prh•ados m co~o verdaderos ~~~e hallen fuera de l~a ~C:esiÓn ele sus rosas. 
sino que.: ·• auf~ de su libertad ~ de disfrutar librement.~ •de su 
puede privarse · pueden usar Y d · a esclavitucl · · 
antes. por el co;11~rar~? no se les debe re ~e~ou el doctor Juan _!]i-
libertad y d_olllll';l~~téliea ..-olYió a_r.esur~~aeentista, que rn 1"47 

JJa teor1a ar1s fºl' ofo Y pohhco r , 1 . da i os . 
nés ele Se pu \e ' • BIBLIOTECA DEL CoJ'. · 

10 .... Es HIST6RIC.\S »:= dLe.nes reliai<>sas en tl t-i· LIC.\C ~.. .. . y or . ~ 
G COLECCIÓN' DE PrB. ación de la Igles&~3 Madrid, 1919. 

GRESO ARGENTIN~, Or~t~~lo XTI, 2' parte, 
1 rreinato del Peru en 
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sostuvo una vez más la condición servil de los indígenas. Afirma
ba, en este sentido, que ''los tardíos y perezosos de entendimien
to. . . son por naturaleza siervos, y es justo y útil que lo sean'', 
de lo cual deducía el derecho de los españoles a dominarlos y a 
imponerles su imperio aun por medio de la fuerza 8• Los Consejos 
e.le Castilla y de Indias negaron autorización para imprimir el 
libro que contenía tales doctrinas, y en 1550 se reuni6 en Valla
dolid una nueva Junta para juzgarlo y para deliberar además 
sobre el problema fundamental relacionado con los indígenas. En 
~a Junta intervinieron f.ray Domingo de Soto (que la presidía), 
el padre Melchor Cano y fray Bartolomé de las Casas. 

Este último, con gran erudición y conocimiento filos6fico del 
tema, oponía a la idea de la servidumbre natural de los indios la 
creencia en su aptitud mental para comprender la verdadera reli
gión, y la posibilidad de cultivar su inteligencia mediante la edu
cación, porque no hay diferencias esenciales entre las razas. Se 
fundaba para ello en ''la dignidad de la naturaleza humana'', 
principio derivado del hecho de la Creación, y en la orden de 
Jesucristo qu.e dijo a sus discípulos: ''id y enseñad a todas las 
gentes''. Esta idea de la predestinación universal era la que debía 
triunfar en ese magno debate. 

Tales eoncepciones opuestas no se limitaron al problema de 
la condición de los indios, sino que hicieron dudar del derecho 
qu~ tenía la corona de Castilla para conquistar y permanecer en 
el Nuevo Mundo. Algunos pensaban ya que el Papa, no siendo 
señor temporal, no tenía facultad para conceder tierras, y mucho 
menos para donar las de los indios, que no eran súbditos de la 
Iglesia. Otros buscaban nuevos títulos justificativos. de la empresa 
hispánica .. 

Todas. esas. ·teorías gravitaron considerablemente en las solu
eiones legales que se iban adoptando, y que en buena medida con
trariaban los intereses de los españoles. Los reyes buseaban el 
asesoramiento ·de los teólogos, porque solo ellos podían resolver 
esos graves problemas de tanta trascendencia religiosa, moral y 
política. La actitud de la corona se destaca as{, frente a las otras 
colonizaciones de la historia, por su deseo permanente de acertar 
con las normas más justas, ·de.sechando muchas veces las ventajas 
que podían oonsoguirse con otro sistema. 

Las controversias r~lativas a la condición de los indígenas, a 
la guerra justa Y a los títulos que podía invocar la corona sirvie
ron para afirmar la posición escolástica frente a la aristotélica. 
Las doctrinas del derecho natural cristiano consiguieron asegurar 

e Ver ZAV.o\LA, Servidumbre natural y libertad criattana, 45. 
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el rinci io de la libertad de los indios, ~ su buen tratamiento se 
co~virtil en una de las finalidades más lDlportantes del derecho 

y del Estado indiano. . no siempre consiguieron 
. Claro está que esas ideas r:;;r::S mismos gobernantes dero-
1mponerse totalme~te. Po~ un abfan suscitado enconadas re
garon leyes demas1~0 rígidas que h la ·dad de mantener el 
sistencias en América. Por el otro, necesi · tas ms· t

1
•tuci·ones 

- l bligó a crear cier ' predominio de. los espano es ~ medida contrariaban el prin-
como la encomienda~ que enª r¡ fº ·r a, de esas controversias 
cipio de la libertad mdfgena. n e 1n; iv de los indios surgi6 un 
y de la propaganda en. fav?r y en co: f :e al es cristianos, no deja. 
derecho que si bien se inspiraba ~~.:: del mundo americano y sus 
ba tampoco de contemplar la ~ea in los escritos y la pré
necesida.des propias. Pero ~o ciertod es qu:u~iera conseguido nunca 
dica en favor de aquella liberta ·no se 

el respeto por los derechos indfge~as. t. uaba siendo la de con
La preocupaci6n fundament ,con l~a la condición impuesta 

vertir a los indios. Se pensaba qu~ ~ta e los Reyes Católicos, Y 
por el Pontífice al conceder }88• n. .as ªlas conquistas. Además, 

. que solo su cumplimiento podi~ J~tiflcar los españoles del siglo 
el profundo cristianismo que mspir;~a ª a la realización de este 
:xv1 hacía que todos los esfuerzos ten ieran 

objetivo. ersión de los indígenas 
Pero la forma de proceder 8 la conv. es La Iglesia conde-

fue también materia de encontra~as s~'!-cion ios indios a que se 
naba la violencia, y no creía posible 0 igar : los abusos que los 
i1tcorporaran a la grey cat6lica. P~t~~ 

1 
p~r ;~r catequística. Por 

españoles cometían tornaban muy ici ª ~aei6n 
eso se adoptaron otras modalid~des de p~e m atibilidad entre el 

En 1550, cuando ya era eviden~ 1~ meo 
1
: redieación sacer

régimen de las encomiendas Y la ef~caeia de ! expediciones de 
dotal, Carlos V prohibi6 que se realizaran n~e~e esa fecha, inten
descubrimiento 7 Se hicieron, antes Y d~p~ de los sacerdotes Y 
tos de evangelización pura a car~o ~c usivo daran sometidos a 
sin auxilio militar, para que los mdios no qu~l de nuestras Mi· 
l~s españoles. Algunos de esos ensayos,~:1::S. otros fracasaron 
s1ones jesuíticas, dieron excelentes res 8 , 

lamentablemente. . no todos los indios era!1 
Ya se veía a fines del siglo XVI! que. mas A la cons1-

• 1 ' t"d a idénticas nor · 1gua es, ni podían ser some i o~ luciones inspiradas en 
deraeión teórica del problema siguen las so , 

DE E~CINAS, Cedularto in· 7 Real cédula <le abril 16 de 1550, en DIEGO . • 
diano, IV, 255, Madrid, 1946. 
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la realidad. Así por ejemplo el jesuita José de Acosta distingue 
en su libro De pro~Utranda i'ndorum salute ( 1588) tres clases de 
bárbaros: los más civilizados debían ser convertidos mediante la 
persuasión; 1os de costumbres violentas y crueles necesitaban ser 
sometidos para perseverar en la religión; y los más salvajes nece
sitaban el uso de la fuerza para atraerlos al catolicismo. Estas 
distinciones. y la experiencia que se iba adquiriendo, determina
ron el diverso tratamiento que se dio a los indios, de los cuales 
algunos quedaron incorporados a las misiones, otros fueron enco
mendados, se pro~uró atraer a ciertos grupos de diversas maneras, 
y hasta se autorizó la guerr¡¡, ofensiYa contra los que combatían 
a los españoles. 

El jusnaturalismo no gravitó solamente en este aspecto fun
damental del derecho indiano, sino que también lo hizo procu
rando que todo el sistema se adecuara a los ideales del cristianis
mo . .Así fue como impuso un régimen de gobierno moderado y su
jeto a múltiples controles destinados a impedir 

0 
a sancionar el 

despotismo ; estableció una jerarquía de los fines del Estado dan
do a los problemas espirituales una indiscutida primacía; quiso 
eliminar las infl~encias exteriores que podían perturbar la uni
dad de las creencias ; y adoptó un sistema jurídico orientado fun
damentalmente a procurnr el triunfo ele la justicia en las relacio· 
nes públicas ~- prh·adas .. 

91. T_eólogos y j1tristas del siglo XVI. - En aquella magna 
contr0Yers1a sobre la condición de los indígenas intervinieron tam
bién los grandes filósofos que en España renóvaron la escolástica medien! (ver n9 20). 

El primero de ellos, fray Francisco de Vitoria (ver n9 37) 
creía que la incapacidad mental de los indios "·proviene de su 
mala y bárbara educación'' s, lo cual le permitió afirmar que 
Aristóteles no quiso decir que los irracionales debieran ser prh·a
dos de su libertad y de sus bienes, sino que ''hay quienes, por 
naturaleza, se hallan en la necesidad de ser gobernados y regidos 
por otros" 

9
• Este gobierno debía organizarse "para el bien y uti- · 

lidad de los bárbaros y no solamente para el provecho de los espa
ñoles'~ 10. La tutela de los indios, necesaria a nces en razón de su 

s FRANCISCO DE VITORIA, Beleccionea sobre loa i'nilioa y ei derec1io d6 
querra (edic. Espasa-Calpe), 61, Buenos Airee, 1946. La Relectio de India 
fué pronunciada en 1539. 

9 Id., 62. 
10 Id., 120. 
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. lºd d e la de elevarlos espiriincultura. 110 debía tener otra fm~ ,1 a qu 

tualmente por medio de 111 educacm~. d A ériea fueran pri-
Vitoria 110 admitía que los. aborige.n~s i~ola~ría 

0 
su barbarie. 

vados de su libertad y de sus bienes por su nfecto porque el 
d 1 d . , ontificia tener ese r ' Tampoco pu o a onac1on P T M d De ahí que para 

Papa no era señor temporal del N~e':0 t "~e ~~s españoles ~n las 
justificar la conquista y el estable .. c1md1enl o ·ustos títulos que ya 
Indias, elaborara Yitoria su te.oria e os J ' 

hemos mencionado (ver n9 37) · b., dominico .como Vito-
Domingo de Soto (1495-1560), taro i~n, de ~alamanea pu

ria y RUeesor de éste en la. cát~~ra d~ t:: og;~er ~atado de' filo
blic:ó en 1556 su libro De 3iistiha et Jut ' P , · totélica sos-

. . f . a la teor1a ar1s ' sofía del derecho. Haciendo re erencia 
1 

ermite gobernar a 
tenía Soto que la servidumbre natura' 

1 
que I?n no priva a éstas 

persona~ rudas e. ignorante~ confor!11e ª d: ~~~iz~rse en benefiéio 
de su libertad ni de sus bienes, .m pue señándoles buenas 
del señor sino para bien de los mcapac!s Y

1 
e~itulado De ratione 

costumbr;s. Soto escribió también un opuscu.do 
_ ~. E z • e ha desapareci o. 

promulga·1Klti VfMiUe mm, qu . d arrollada por Fer-
Análoga a la anterior fue la doctrina es r Domingo Báñez 

nando Vázquez de Menchaca (1512-1569) ydp~a servidumbre en 
(1528-1604), que ubicaron así el problema te cristiano de la pro· 
un plano muy distinto, al sostener el concep 0 

tecci6n de los humildes e inc~pacesd lásticos españoles, Fr'!11· 
El más famoso de esta pleya?e e esco , de estos temas dan

cisco Suárez (1548-1617), también se ocup~ infieles no podían 
doles importantes des~rrollos. s.o~tuvo ~:e u:sla Iglesia no tenía 
ser obligados a cambiar de religión, P q hubiera pueblos tan 
jurisdicción sobre ellos. Y neg6, ad~más, q~~ teorías aristotélicas 
bárbaros a los cuales pudieran aphcarse 

sobre la esclavitud natural. 
1 

nsamiento de legisla-
Estas doctrinas,. qu~ infor~ab~o~ ::a creciente influencia 

dores Y gobernantes m~iano~, eJerc1e e se iba elaborando para el 
sobre el derecho que s1?1ultaneam:~ta afirmar gradualmente los 
N nevo Mundo. y contr1b'!yeron a la dominación española de
P~incipios cristianos ~.la 1de: ten{ou~e los indios, para que fuera 
b1a procurar el benef1~io Y ª e 8., al mundo civilizado. 
posible su progresiva mco~porac1on ue abordaron los fi16sof~s y 

Pero no fue ése el único tema J . t nsa elaboraci6n leg1sla
juristas del siglo xvt. En esa época . e 1~ e . , y su guía en las 
· b t buscaron su mspirac1on . d 

1 tiva, los go erna.n es , L fundamentos mismos e 
obras doct.rinarias contemporaneas .. os Domingo de Soto, 
derecho fueron exhaustivamen~e a~ah~osdp~olina (1535·1600), 
en su ya citado libro, Y por el Jesuita ms e 

'\ -
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en otra obra que lleva idéntico título: De justitia et jure. El de· 
recho internacional, esbozado ya en las Relecciones de Vitoria, fue 
objeto de consideraciones novedosas por parte de Fernando V áz
ques de Menchaca -que defendió el principio de la libertad de 
los --mares- y de Luis de Molina. Y toda la doctrina del jusnatu
ralismo escolástico fue, por último, notablemente desarrollada por 
Francisco Suárez en su Tractatus de legibus ac Deo legisZatore, 
publicado en 1613 (ver n9 20). 

Este auge de la filosofía jurídica fue paralelo al de los estu
dios de derecho positivo. Surgieron entonces --en ese ''siglo de 
oro'' de España- los grandes comentaristas de las leyes nacio
nales. Gregorio López se destacó por sus glosas latinas a las Par
tidas de Alfonso el Sabio, publicadas en 1555; y Juan López de 
Palacios Rubios por su análisis de las leyes de Toro, que él mismo 
había redactado 11• Estas últimas suscitaron también los famosos 
comentarios de Antonio Gómez 12• La Nueva RecopilaciQn de 1567 
fue objeto d~ exhaustivos estudios por parte de Juan Gutiérrez, 
Juan de Mat1enzo 13 y Alfonso de Acevedo. 

~!1tre los tratadistas que!. apartándose del sistema de la glosa, 
se h1c1eron famosos en Espana, no podemos dejar de mencionar 
a Diego Covarrubias y Leiva (1512-1577), que llegó a ocupar la 
presidencia del Consejo de Castilla y publicó numerosas obras 
sobre derecho civil, canónico y penal. Canonista sobresaliente fue 
también Martín de Azpilcueta, llamado "el doctor Navarro" (1493-
1586). Y entre muchas otras obras de política -te6rica y prácti
ea- aparece a fines del siglo la difundida obra de Castillo de 
Bovadilla, que ofrece un meticuloso análisis de los problemas de 
gobierno 14

• Tanto esta última como las anteriores obras -a veces 
reiteradamente publicadas- fueron de indispensable consulta para 
los funcionarios y juristas de Indias. 

Aunque solo podemos citar aquí a los autores más destacados 
tambi~n .es necesario recordar a Alfonso de Castro ( 1495-1558): 
que s1gmendo los cauces de la filosofía escolástica fue el primer 
tratadi.sta sistemático de derecho penal 15. 

Mientras la ciencia jurídica española se desarrollaba eficaz
mente de acuerdo con los métodos y las ide~s del siglo XVI, otros 

11 Las glosas de Gregorio L6 • • 
·las PMttdaa. De Palacios R bº pez acompafian las ed1c1ones m~dernas de 

12 Ad legea Tauri co~.:Z~n las Glo~semata ad Zeges Taun·, de 1542. 
13 Los comentarios d M ti u, Venecia, 1591. . 

Charcas- se publicaron e: 158~. enzo -que fué oidor en la audiencia de 

H CASTILLO DE BOVADILLA, Polfüca • -
sal'los, 2 vols., Madrid, 1597·160S. para corregidores y senores de 11a· 

lli De potestatis Zegia penalia, 1550• 

1 

1 

1 

1 ' 
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escritores se preocupaban de elaborar el sistema jurídico ~ncliano 
de acuerdo con los mismos principios. Legisladores fuero!1 ~ya 
por su intervenci6n en las Juntas de teólogos, ya en cumplim~ento 
de sus funciones gubernativas- muchos de los q~e hemos c1~do 
anteriormente. A esa lista debemos agregar a quien:es ~n el siglo 
que nos ocupa hicieron proyectos de c6digos o recopilaciones par!1 
las Indias (ver n,.. 83), y especialmente a ~,uan de Ovando, P1:81-
dente del Consejo, cuya muerte en 1575 deJo trunco el gran c6digo 
que preparaba. . . . 

No menos importante fue la acción de vanos J?ristas que 
trabajaron en .América. La magna obra legislativa del virrey Fran
cisco de Toledo, que gobernó el Perú desde 1569 ~asta .1582, no 
hubiera podido realizarse sin la ayuda de los tres bcenc1a~os que 
lo acompañaron: Juan Polo de -Ondegardo, J~n de Mat!e1:° ! 
Pedro Sarmiento de Gamboa ( ver n9 85). El primero estudió P 
eialmente el derecho de los indígenas del Inkanato! para ~decuar 
a él en lo posible la legislación local. Juan de Matienzo, oidorb~n 
·( h · • G bº d z p '10 y eJ"erció una nota 'te 

•
4 l\rcas, eser1bi6 e~ o ierno e eru : · , del 

influencia sobre el desarrollo de la conqmst~ del Tu.cuman Y. 
Río de la Plata. Y Sarmiento de Gamboa, ilustre navegante, histo-
riador y jurista, nos dej6 su Historia de los 1-ncas 11

• 

92. Los tratadistas de derecho india1ao tm ei siglo ~· - dS~ 
el siglo XVI es predominantemente, un período de elaboraci6ntal e 
derecho indi~o durante el XVII aparecen obras fund81\len es 
destinadas a est~diar el nuevo sistema jurídico que, para ese en
tonces, habfa ya adquirido cireta estabilidad Y un carácter or· 
gá.nico. 1 ás mi 

Entre los juristas de esa época se destaca como e m e. .. 
nente de todos Juan de Sol6rzano Pereyra (1575-1655) .• Naci:: 
en Madrid y doctorado en Salamanc~ .el rey lo nombr6 oid;~27 la audiencia de Lima, en donde residió desd~ 1610 hasf:a dei 
compenetrándose allf de los problemas jurfdicos Y políticos d 
virreinato. Preocupado por la necesidad de ord~nar las ley~ 
Indias que tan profusamente se habfan ido sancionando, c?m la 
enton;es a preparar una Recopilaci6n. cuyo Libro 1 ~nvi6 ª . 
Corte; pero dej6 luego este trabajo al saber que el propio Cons;J)O 
de Indias estaba empeñado en idéntica tarea (ver n9 83, nota • 

Al mismo tiempo escribía un tratado en latfn sob~e los pro-· 
blemas de gobierno y el derecho de las Indias, euyo pr1m: ;tomo 
fue publicado én Madrid en 1629 bajo el título de DtSpul wnem 

18 Publicado en Buenos Aires en 1910. 
t 7 PubliC4.da en BueDOS Aites en 194 7. j 

. , 
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de india.rum jm·e, y el segundo quedó impreso en 1639. Para ese 
entonces Solórzano ya se encontraba en España, desempeñando el 
cargo de Consejero de Indias y ocupándose --entre otras cosas
de reYisar la Recopilación preparada por Antonio de León Pinelo. 
Años después aparecía su obra más importante, la. Política indiana 
(Madrid, 1648), que constituye un eruditisimo tratado compren
sivo de todo el sistema jurídico sancionado para el Nuevo Mundo, 
puesto que abarca hasta en sus mín~mos detalles los pro~~emas d_e 
gobierno espiritual y temporal, las fmauzas, la orgamzacion admi
nistrativa, judicial y militar, el comercio y la navegación, la con
dición de los indios, etc. 

Aunque destinada a facilitar la aplieación del dflrecho, esa 
obra expone también las doctrinas que senían de fundamento al 
régimen jurídico indiano. Solórzano se empeña en destacar la idea 
moderna del Estado, independiente de toda sujeción exterior -in
cluso la de la Iglesia- y constituido como una unidad en torno 
a la monarquía. La dh·ersidad ele los reinos no era obstáculo a la 
existencia de ese imperio español, producto de diversas incorpo
raciones, cuya unión se mantenía por la uniformidad de las creen
cias, el sentimiento nacional ~- el idioma común. 

Respecto de las Indias, unidas a Castilla por vía de accesión, 
Solórzano admite la Yalidez absoluta de las bulas pontificias como 
título de dominio frente a las demás naciones y a los indios, apar
tándose así de las ideas restricth·as que habían prevalecido en el 
siglo XVI. Pero al lado de este título admite también otros ue di
verso carácter: la misión proyi~encial de España, la exclusividad 
en la predicación dE.'l Enngelio, la barbarie de los indios, sus 
vicios y delitos, el derecho derivado del descubrimiento, conquista 
y ocupación de las Indias, etc. Y volviendo también a la primith·a 
teoría de los juristas, afirma que los indios ''son siervos v escla
vos por naturaleza, y pueden ser forzados a obedecer a fos más 
prudentes, y es justa la guerra que sobre esto se les hace'' is. 

No obstante ello, Solórzaho sostiene que los indios cleben ser 
~ien tratado~ C?mo súbditos del Estado español, r agrega que 

las dos repubhcas de los españoles e inclios, asi en lo espiritual 
c~mo en lo tempor~l, se· hallan hoy unidas y hacen un cuerpo" tt. 
Sm embargo,. la mIS~a .. nat~raleza de los indios obligaba a mante
ner una estruct~ra Jerarqu1ca de la sociedad, para que ''unos sir
van, que s~n mas aptos pa~a el trabajo. y otros gobiernen y man
den, en quienes se halle mas razón y capacidad para ello'~ 20. 

18 Política indiana, 3•. (\d. ilustrada por el I.icencindo Frnneisco Ro.miro 
de Valenzuela, I, 36, Matlrul, 2 vols., 1 ia6-39. 

19 Id., I, 77. 
20 Id., I, 71. 
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En relación con la Iglesia, la posic:ión de Solórzano es la re
galista que dominaba ya en el gobierno español. El lnd-iat·1mi jure 
fue incluido, por esta razón, en el 11zdicc tlc Libros Prohibidos en 
1642, pero el decreto pontificio fue retenido por orden del rey. 
Ya aparece insinuada en las obras de Solórzano la idea de que las 
atribuciones ejercidas por los monarcas en materias eclesiásticas 
no derh-aban de la concesión papal, sino de la propia potestad po
lítica ele aquéllos. y· sobre esta base defiende el juramento de fide
lidad exigido a los obispos, el pase regio de las bulas, los recursos 
de fuerza, etc. 

A pesar de los errores tlC' <loctrina que hemos señalado, la obra 
ele Solórzano tuyo y tiene una especial significación en la historia 
del derecho indiano, por lu. amplitud de sus conocimient~s Y la 
prticisión con que trata los más diversos problemas relativos al 
gobierno, administración y régimen de las Indias. 
. Contemporáneo de Solórzano fue otro eminente jurista, _el 

hceuciado .Antonio de J.Jeón Pinelo. Naeido probablemente en Lis
boa hacia 1590 de ascendencia J0 udía pasó a América muy jown 

' , - l Y estudió en la rnh·ersidad de Lima. Después de desempenar a · 
gunos cargos públicos en el .Alto Perú, regres6 a España pasando 
por Buenos Aires en 1621. Esta ciudad lo nombró entonces su 
representante en la Corte, y en tal carácter presentó dos extens?s 
memoriales, uno pidiendo mayores franquicias para el _com_ercio 
rioplatense (1623), y otro sobre la creación de una audiencia en 
Buenos .Aires (1624). 

Desde 1622 hasta -su ni.uerte, ocurrida en 16GO, Pinelo estuvo 
principalmente dedicado a preparar la Recopilación d; la~ ~eyes 
de Indias (ver n9 83). Pero estas tareas oficiales no le nnp1dieron 
realizar otros trabajos de índole principalmente j~rí~ica, que. re
\·elaron su profunda erudición. El Epitome d.e la. .Btblwteca Ori~n
t~l, Occide·ntal, N &.utica y Geográfica, de 1629, es una exh~usbYa 
bibliografía de las publicaciones relacionadas con las ~n.d1as. El 
Tratado de C<ni.f-i1·macio-nes Reales de E·ncomi.e'ndas, Oficios 'Y 00• 
sos c·n que se requieren para las Indias Occide-ntales, impreso en 
1630, constituye un valioso estudio acerca de las encomiendas ~ 
oficios vendibles 21 Escribió también otros libros que no alcanzo 
a publicar, y que modernamente han apa.recido, como El Gran 
Canciller de las J'ndias 22, El Paraíso en el Nuevo .:Vw11do 23

, etc. 
Entre los juristas que se ocuparon ele diversos .aspectos ~el 

derecho indiano debemos destacar, por su jerarquía e 11nportancia, 

!?1 Reeditado en Buenos Aires, en 1022. 
22 Publicado poi· GUILLERMO LqllMU!-i VJLLEN ... , en Sevilla, 1953. 
23 Im1>reso en Lima, 1943, por RAÚL PORR.\S BARREXECUEA. 
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los siguientes: Juan de Hevia Bolaño . , 
1603, la C111ria Philippica 2-1 -el me. 

0 
s, t que pubhco en Urna~ en 

sal- y el Laberim..to del e . tJ r ratado de derecho proce-

E l 
oniercio errestre 'Y 'na al G d 

sea ona Agüero, que en su Gaz l ·z t. .v ; aspar e 
(Madrid, 1647) estudió las iru ft ºP. M a .. ium regium Pet·ubicum 
cienda real, especialmente en esl p

1 
uc!onJes relacionadas con la ha-

d
. eru · osé de V · t' ¡ · 
io a luz su N orle de la. O(}'n t t . , ' e1 .ia ..1mage, que 

(Sevilia, 1672), en donde se :: acion de las Indias Occi.dtmtoles 
la navegación 2n. Pedro Fr upa extensamente del comercio ,~ 

' asso cuyo D · .. 
1677) expone orgánicamente ..:_ e regio vatronatu (Madrid~ 
este importante tema. :; fra G aunque con 1!1arcado regalismo
viemo Eclesiastico p/ic~íf-ico y asp .. ar de Villarroel, autor del Go· 
cío y regfo (Madrid 

1656
)' 'Y 1"nio-n d.e los dos cocllillos, pontif i

d el canónico. ' ' que trata del dereC'ho eclesiástico y 

Algunos juristas-del si lo 
te con nuestra historia }'ra g • XVII se relacionan más estrecbamen-
las célebres Ordenanza.s bncisco de Alfaro no solo fue el autor de 

so re lo · d" saron a la Recopilación de 168¿1n. ios -que en gran parte pa-
lado De officfo fiscal· (M . smo también de un bbro btu
y deberes de los fisc~le ;drid, 163~), que analiza las funciones 
Oñate (1568-1646) 8 e las audiencias. Ef padre Pedro de 
. ,. ' que fue Pro . . 1 . 1 

c1a en Cordoba, escribió un lih vme1a de los jesuitas con res1c Pn· 
los contratos 20. y Dieg lb" _ro en tres gruesos yolúmenes sobre 

d
. · 0 anez de F · . .. au 1enc1a de Buenos Ai . . , arm, fiscal de la primera 

Covarrubias y Leiva pur;l~· edscribio sus .Add.itiones a un libro de 

L l
. ' ica as en 1659 

a iteratura jurídiea :. , · 
portancia. Predominaron 1 es¡anol8: del siglo XVII tuvo escasa im· 
no y can6nico, aunque taos b~~tadi~tas teóricos de derecho roma· 

· ¡ m ien ex1st · 1 · nac1ona que continuaron utT ieron cu tores del derecho 
yor renombre alcanzaron 1 izand? el sistema de las glosas. Ma
como Juan de Mariana j~s~; cambio, a~gunos escritores políticos 
tutione (1599), el poeta F/ a,.con su hbro De rege et regis fnsti
tica de Dios 1624) y Di a~cisco de Quevedo y Villegas (Polí
p ,. . 

0 
'. t. ' ego aavedra Fajardo con su Idea de un 

nncipe n.s iooo, represe-ntada . 
que éstos y otros escritore · . e'!' cien em~e.sas. (1640). Aun. 
del siglo anterior, su tend:n:~:t:nsua~ las ?rti~ntaciones políticas 

d 
. mas prac 1ea v desapar 1 

esarrollo doctrmario del escolastieismo. ~ ece e 

24 Hubo posteriormente mnchns e<li('ion<"!'t. Tocl:ivía l'n -ri 
NUEL DoWNGUEZ VICENTE publieabn en Mndrid zm ll t .

1 
• ~ ~, .TOSEPH M:.ti.

cicm a.la Curia Ffüpica. us tacion 11 co11ti11ua-

25 Se publicó una edición en Buenos Aires, 1945. 
26 De co11tractibus, 1646-1054. 
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. 93. . El despotismo il1istrado y su itnfluencia. - A la decaden
c1.a del siglo xv11 sucede en España. con la nueva dinastía borbó
Dica,. una era de reformas que van a acentuar progresivamente el 
estatismo y la centralización del poder. 

Esas reforma8 derivan de las ideas contemporáneas, que trans· 
formaron substancialmente la mentalidad europea. La existencia 
h~mana, sometida a la religión y orientada a conseguir la salva
cion eterna, se emancipa de la tutela eclesiástica y trata de encon
trar en sus propias fuerzas la verdad que antes aceptaba como 
pro.duct~ de la revelaci6n y de las enseñanzas tradicionales. El 
rac1onahsmo s~ aparta de estas últimas fuentes de conocimiento y 
construye su sistema filosófico y científico sobre la base de prin
cipios ideados por la inteligencia humana y de datos proporciona
dos por la experiencia. El saber y la verdad son, a partir de en
tonces, creaciones del hombre que razona o del hombre que conoce 
ª través de sus sentidos, sin el auxilio del Creador. La ciencia se 
separa de la teología y la inteligencia se aparta de Ja religión. 
f{ La Ilustraci6n -o el Iluminismo-- será entonces "la filoo!ú-

a de las luces de la razón'', empeñada en descubrir los funda
m~ntos naturales y 16gicos de la existencia humana. Y buscará 
881 una religión natural (el defsmo), una moral natural, los de
r.echos naturales y la organización natural de la sociedad (par
~en~o del estado de naturaleza), dando a esta palabra un sentido 

esv1nculado de toda norma superior. 
d Esta actitud -sustentada por los más eminentes pensadores 

e la segunda mitad del siglo xvm- condujo a la revolución fran
~esa, preparada por la prédica de los enciclopedistas, de Rousseau, 

e Voltaire, de los librepensadores, de los economistas fisi6cratas 
Y de todos los que buscaban realizar esos cambios fundamentales 
~n la sociedad. En otros casos sin embargo, antes de 1789 sobre 
.odo, los intelectuales ilustrados se unieron a las monarquías exis· 
t~ntes para conseguir, al amparo de un poder que se hizo necesa
riamente desp6tico, las reformas espirituales, políticas y económi
cas que anhelaban. 
d Este último es el caso de España. El reformismo aparece allí 

esde principios del siglo, impulsado por exigencias diversas. Por 
ut lado se trata de unificar a los distintos reinos y de centralizar 
e. poder; por el otro de restaurar la antigua grandeza del hnpe· 
r10 b t"d . . ' a a. 1 a por la decadencia de España y su derrota en la guc-
~~a de sucesi~n. A la prime~a ide!' responden la supresi6n dP. l~s 
m·rechos particulares de varios remos peninsulares y el establec1-
la1en~ ~e las Secretarías del Despacho (ver n• 24). A la segunda 

actividad desplegada por algunos grandes ministros para orga· 
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niz~r las finanzas, restablecer la marin . ''º impulso a la producción agri'. 1 ~ Yd el c.omerc10, y dar nue-
p d 

. co a e m ustr1al 
ero esde mediados del si lo b . 

nado lle Carlos III (1759_1788 ) gla' i~ 8f r,.e ~odo durante el rei-
rniento reformista es la del D ' tº eo ogia nnpulsora del movi
polítiea son, en América el tr::p; 1~mo Ilustrado. Fruto de esta 
las liisiones jesuíticas ia exp 1ª.? de 1750 que puso en jaque a 
1 f. . ' u s1on e la Com - " a con iscac1ón de sus bienes el b . . pama en 1767 y 
cia.i; ( 1782-1786) Y las modif! . esta lec1m1ento de las Intenden-
T l 11 icac1ones en el r" . d 1 oc o e o conduce en las lnd · 

1 
eg1men e comercio. 

<le gobierno, que ;. fines del si ii;s, a a tr~nsformación del sistema 
burocrática, centralizada Y abg o bse convierte en una organización 
l l . 1 sor ente que ab d . <e s1g o xv1 para atender pr· . 1 ' an ona los ideales 
tado. mcipa mente.ª los intereses del Es-

El despotismo ilustrado se cara . 
actitud eminentemente reform· t E eteriza, en España, por una 
d_e lado para buscar, mediante1~:·ed l or~~n tradicional es dejado 
h~os, el progreso econ6mico t ucacion Y los cambios legisla
zarlo se acentúa la presión d j~ an necesario era. y para reali
de ~a sociedad -la Iglesia el stadblo sobre los grupos superiores 

t l , os no es- y ~ men e e avance de la nueva b se omenta paralela-
La posición del iluminismo a:~g~:sía que aspira a_ reemplazarlos. 
pular, no lo hace por incf . ~ procura elevar la cultura po
filantrópi.Co. Su divisa fue~~?~:~ democrática sino por espíritu 
pueblo". Con este criterio ~r 0 para el pueblo, nada por el 
poderes del gobierno y l ª. n~tural el fortalecimiento de los 

' a consiguiente subordin · " d 1 
mentos que habían limitado hast t 1 acion ~ os esta-

E A 
" . a en onces e absolutismo r 1 .,n merica la Iglesia quedó som t"d 1 . ea . d 1 l" d e 1 a a as exageraciones 

e rega ISmO, ecaren_.do simultáneamente el espfritu evangélico 
con. respecto a los md1g~nas; l~s cabildos .. se vieron sometidos a 
J~s mtendentes ; ~ ~e trato ademas de imponer oficialmente la teo
r1ad de1~er~cho div1~0 ~-los reyes, cuyo poder se consideraba ema
na o , 1rec t amente 

1 
e 1os y por lo tanto absoluto. La vieja mo-

;arq~1a ~s amen ta . y t~tesp~~uosa ?e los derechos locales se trans-
ormo as1 en una ms 1 uc1on racional apoyada en 1 ., · 

en la burocracia. ' e CJerc1to y 

El pensamiento impulsor de esos cambios se m ºfº 
· · · ¡ · · " . am 1esta al prmc1p10, en a ciencia econom1ca. Una serie de ºt b' f" ¡ 1 . escr1 ores usca 

ti·n ~ ~n das ~f°~es y os medios de las reformas que se anhelan 
Mionis1~ ~ f ce t~ y Herrera publica, entre otros libros u~ 
t-~modri l m alornia. "'V.~~·. sobre d1:ferentes puntos tocantes di, es-
'""º e a re azi&Jw,u., y del comercio (Lima 1720) G 6 • 

de Ustáriz su Tlieórida y práctica ile comer'c;n ;~A er ni~o 
(1724). B d t.. "' Y ~ marina ' ernar o de Uoa se pone en evidencia con su obra Res-

J.A Ct:l.Tt:RA Jt:RÍDICA :?-19 

fob!1•cimirntos t1e la.~ fábrica.~~ tráfico y comercfo marítimo tlc 1::s
pa11a (1740); Juan Gutiérrez de RubalcaYa Ps~ribe el Tratado 
h i.i;tórico, polit-ico y lega/.. de el comercio de las Indias Occitlcnta
lt~ (_1750); Bernardo Warcl da a luz en 1779 su Proyecto Eco
·nom wo: llilfael Melchor de Macanaz sus Auxilios pa.ra bien go
br rmu· 11na Jl<>narquía Católica (1789); y Rafael .Antúnez de 
~.\eeveclo sus lt/ emorias histórfoas sobre la legislaci6n 11 gobierno 
tlel. comercio de los españoles con sus colcmias en l<l$ l1tditts 
(Jrci<le-ntale.~ ( 1797). 
. :e~o los más acth·os promotores de aquella transformación 
lCleolog1ea en España fueron Campomanes y Joyellanos, que ac
tuaron al mismo tiempo como gobernantes y como eseritorE>s. Pe
dro Rodríguez, conde de Campomanes (1723-1803) fue fiscal del 
Consejo de Castilla y utilizó su importante cargo para realizar 
una acentuada propaganda regalista y aun contraria a la Iglesia. 
Contribuyó decisivamente a la expulsión de los jesuitas y explicó 
sus ideas relativas al poder del Estado frente a la Iglesia en su 
T~atado de la regalía de la amortización (1765), Pn el .lf oum·ial 
VlJ'ltstado • •• sobre el con.te1&ido y expresimies de diferentes cartas 
del R. Ob'ispo d-e Cttc1ica, (1768) v en otros escritos en dondt> afir-

1 ' • ~a. a subordinación eclesiástica y el control que Pn mat~rias icleo-
log1cas y administrativas puede ejercer el soberano. Campomant>s 
flS también famoso por sus obras e{'onómicas: el Discm·so sobre 
el fomento de la widustria popul,a,,. (1774) y el Dt".scm·so sobre la . 
Pd·u..caci6n popular de los artesanos y su fomento (1775), en las 
•luales propone reformas destinadas a mejorar la industria Y la 
producción, elevando la cultura. del pueblo . 

Menos extremista que el anterior fue Gaspar 1\Ielchor de Jo
''ellanos (1744-1811), que actuó en la magistratura Y en. i~por
tanteR cargos gubernativoR, fue desterrado por Manuel t.odoy 
Y ''olvió para integrar la Junta Suprema Central (1808). Poeta 
Y escritor eminente, su obra más famosa es el 1-nf <>rme sobre la 
ley ,.agraria (1787), en donde preconiza importantes reformas ~e 
c~ .. racter social y económico, influidas por las teorías de los fi
siocratas y liberales. En materia política fue un acérrimo defen
s~r de la monarquía y criticó las exageraciones del enciclope
clismo Y de Rousseau. 

Esta evolución ideológica trasciende también a la .Am~ric.a 
Española durante las últimas décadas del siglo XVIII Y princi
pi~s del XIX. El regalismo y el concepto autoritario de la mo?ar
qu1a, fundada en el derecho divino de los reyes, son sostenidos 
por ~l obispo del Tucumán, fray José Antonio de S~n Al~e.i:_to, 
especialmente en su Imtrucción iJ<¡ra los colegios de ninos Y. 1~inas 
(1783). Las nuevas doctrinas oficiales se enseñan en la tmver-

l 
-) 

1 

1 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

Uso
 ac

ad
ém

ico
 

 Zorraquín Becú, Ricardo. 
Historia del Derecho Argentino TOMO I. Ed. Perrot, 1996 



1 

J 
,: 
~ 

. ¡J 

¡ 

250 HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

sidad de Córdoba (después de la expulsión de los jesuitas) y en 
el ·Real Convictorio Carolino de Buenos Aires. 

Pero también llegan los ecos de la otra vertiente de la ilus
tración. Fuera del marco de la enseñanza y del control de las 
autoridades se difunden las obras de los iluministas europeos. y 
surgen entonces grupos de intelectuales imbuidos de ideas moder
nistas, que postulaban las teorías fisiocráticas y liberales en ma
teria económica, las doctrinas del derecho natural racionalista, 
las novedades políticas precursoras de la revolución francesa y 
una actitud francamente renovadora. Estas doctrinas fueron di
fundidas en los periódicos que aparecieron en Buenos Aires du
rante la primera década del siglo XIX: el Telégrafo Mercanhi 
(1801-1802) dirigido por el coronel Francisco Antonio Cabello y 
Mesa; el Semanario de Agricultura (1802-1807) de Juan Hipó
lito Vieytes; y el Correo del ComerCÜJ (1810) de Manuel Belgra
no. La prédica realizada en esos periódicos estaba dirigida sobre 
todo a los temas económicos y educacionales. Se aspiraba al au
mento y diversificación de las industrias, de la agricultura y d<'l 
comercio, y también a difundir la cultura dándole objetivos v 
orienta·ciones prácticos. Y aunque no hacían propaganda' polític~, 
todo ello revelaba un cambio profundo en las ideas, que iba a 
sustentar el pensamiento revolucionario. 

_ 94. Los fu-ris!as del siglo XVIII. - La cultura jurídica espa
nola acusa, en la .~poca de los borbones, una notable decadencia. 
Ocupad~ la atenc1on de gobernantes y escritores por los probJe
mas sociales, económicos o políticos, muy pocos trabajos· funda
ment~es se destinan a estudiar el derecho vigente. Y aun esos 
estu~1os carecen de. originalidad y de impulso creador. Como ex
c?pcione~ a esta afirmación general debemos· mencionar a Igna-
cio Jordan de Asso y Mº 1 d M 1 , . 
t . ,.., igue e anue y Rodr1guez cuyas 1-nsti-
·uciones u-el de ho . il d e . ' ., · rec · eiv e astilla se publican en 1771 Tam-

bien hay. roma.nistas Y canonistas de nota, y aparece nuev~mente 
un penalista en la obra de Manuel de Lardizábal y U ºb Dº -so sobre las e'n . . r1 e, iscur 

:1 •t P · ~ contrr<Iliilo a las leyes penales de España pa.rrs 
facui ar su reforma (1782) . . . 

, d B . ' que se msp1ra en las ideas del mar-
ques e eccar1a En cambº h . , h , blº · to, no ay tratadistas teoricos de de-
rec o pu ico que merezcan mencionarse . 

Con respecto al der h · dº . 
bl. b ec o m iano propiamente dicho tam]JO<'º se pu ican o ras de je i . í . ' . 

glo anterior. Sólo debe rar'!u a c1ent f1c~ que superen las del. s1-

t . , . A n senalarse tres hbros de derecho ecles1ás-
1co y canomco: ntoni J hi · · 

Mm,,ual Compendio d 0 .oac m de R1vadeneyra Barr1entos, 
Petro Murillo Velar~/l ~egw pa!r~o i-nd~a~o (_Madrid, 1'!55) ~ 

' 11rs11,s 3ur1s c<m01Hc1, hupani et uidici 
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(Madrid, 1763) ; y Fr. PPdro Joseph Parras, Gobierno de los re
gulares de la América. (:Madrid, 1783) 27• Todos ellos acentúan el 
regalismo. anterior. 

Son relativamente abundantes, en cambio, los comentarios a 
las leyes de Indias hechos siguiendo el antiguo sistema de los glo
sadores y agregándoles las disposiciones posteriores a la Recopi
lación de 1680. Inmediatamente después de conocida esta última 
en el Perú, el ·virrey encargó al jurista Juan Luis López qu~ co
mentara las leves referentes al Patronato. Sus Obser-vacunzc.~ 
Tlieopolíticas ( 1689) permanecieron inéditas .. i:ost~riorment.e 
Juan del Corral Calvo de la Torre oidor de la aud1enc1a de Ch1-' . le, se dedicó a comentar las leyes recopiladas Y ~u obra, incon-
clusa porque murió en 1737, se imprimi~ en .Ma?r1~ ~~ 1756: Los 
tres ·volúmenes así editados quedaron sm d1str1bmr , tal ~ez ~ 
la espera de que la obra fuera completada. En efecto. en 17&
el virrey del Perú encargó a Tomás de Azúa -recto; de la nue
va Universidad de San Felipe, de Santiago de Chile- qu~ ~~ 
continuara. Pero ni éste, ni José Perfecto de Salas, qu~ recibw 
idéntico encargo a la muerte de Azúa, pudieron con~lmr la,.. la
bor encomendada. Salas naci6 y murió en Buenos Aires ( l' 1~-

ºd Chºl el Peru 1778) pero pasó la mayor parte de su v1 a en 1 e Y , ' ' · s no Ramon desempeñando importantes cargos gubernativos. u yer 
1\fartínez de Rosas~ mendocino, quiso proseguir la obra, pero tam-
poco alcanzó a darle término. ºbº 

· d A érica escr1 ie-D iversos juristas, en otras regiones e ~ . , ' 1680 ron glosas comentarios o adiciones a la Recopilac1on dP . · · 
' · d · tº · 1>· rtancia pero ninguna de estas obras fue pubbca a ll1 1ene 1m o . a 

doctrinaria Entre tanto cambió fundamentalmente la arhtu 
· ' · · ' d 1 lecreto de las autoridades frente a estos trabaJOS, dictan ose e e 

1 
· 

1 t '' de as e-de mayo 9 de 1776 que prohibe "la glosa o comen ° ; 
yes de Indias, al mismo tiempo que ordena formar un nueYo co-
digo (ver n9 84). s 

Sin embarao hubo un erudito y tenaz empleado de la . ecrdc-
1:) ' ºbº ·, · uº6 reunten o taría de Indias que a pesar de esa proh1 1c1on, sig 1 , d 

un inmenso materi~l legislativo y doctrinario. Man~el Jose e 
Ayala, panameño (1728-1805), de.jó al morir 130 yolumenes ma-

27 .E1 Padre Pnrrns nctuó en lns proviueias nrg<'ntinns durantet mu:~~~ 
- • • • • .,. J n. sido modernamen e P nnos, y deJ6 un mnnuser1to do sus vm.JCS qu~ 1 · ·e~ 17.¡9. 

Cado: FRAY PEDRO JOSÉ DE PARRAS, Diario '!/ derrotero de sus ~&aJ .• 43 
1753, España - Río de la Plata • Córdoba • Paraguay, }Juen~s '1;[~:;0:!a 'dc-

28 El único ejemplnr r.omplct? qu~ se conoce est~" l~res~ JoANNIS DF.r. 
la Fncultacl de J>ereeho dC' fo. Unl\·ersid~<l .<le :8uenoRe 

0 
ilat Indiar., Ma· 

CORRAL CALVO DE L.\ TOJmt:, Ccnmnentaria tn libros ' e p • 
trit.i, li56. 
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nuserito~. d~ lma. ('olecci6n de cédula.~ !/ consultas -munida ésta 
de uu D1cc10nano de gobicnw y legislación ele Indias- además· 
'1~ 74 tomos de Jliscclá·nea., en donde copió uumerosísimos docu
lllP.ntos referentes al !\uevo l\fundo. y de las Xotas a. la Recopi
lación de l'ndias, que mencionan los antecedentes de cada ley las 
normas posteriores y los autores que se habían 0t·upado <le cll~s 20. 

Tan Yas~a colección tiene hoy un indiscutible valor históriro, por
<1ue encierra un gran material para el conocimiento del derecho 
indiano a fines del siglo xvm. 

~Jl primPr 1ibro jurídico publicado <.'n Buenos Aires fue el 
'1cl Padr~ Pedro lforillo Yelarde, Práctica <le testamentos, que 
o.;e reeditó en BuC'nos .Aires en 1792 30• Para la enseñanza y la 
práctica del ut~r,'cho procesal tuvo mucha difusión -pues circuló 
en innumerables copias manuscritas- el "Cuadernillo ele nu
tiérrez", eomo se llamaba a la Instrucción forc·nse y orden de sus
tanciar y seguir los fzd<Yfos con·espondfontes~ escrita hacia 1782 
por el doctor Francisco Gutiérrez de Bscobar, que más tarde fue 
presicl~nte de la .Academia Carolina (ver 11'> 95). Esta obra se 
1.mhl_icó en L~ma en 18~8 Y más ~ecientemente en ~ucre ( 1941). El 
.wsmta Dommgo Mur1el, que file profesor en la rniversidad de 
( 'órdo~a, escribic~ los . RmLimcnta ju ris 1natura.e et gcnt imn, que 
apa~·~c1erou en \~ Pnec1a, 1791, bajo el seudónimo de Ciriaco :!\fo
rdh ·11. 

95. L_a cw;eiía:nza del dere.c1io. - Tanto en España como 
t'll las ln<lias los abogados se formaban en las unh·ersidades. Es
tas instituciones surgieron en Europa a principios del siglo XIII 

f•omo agrupaciones de profesores y estudiantes (u1i.itiersitas ma
gi.~troru.m et sclwlaruni), que se reunían en una ciudad para la 
Pnseñanza y el cultivo de las ciencias. A tal efecto esas corpora
ciones recibieron determinados privilegios del Papa el Empe
rador o los Reyes, quienes también aprobaban sus re~lamentos y 
permitían el otorgamiento de títulos. 

En Castilla se fundaron en la Baja Edad Media las Univer
sidad~s de Sal~man;a .<que fue la más !amosa y acreditada), Ya
ll~dohd, .Alca!a y ~ev1lla .. En estas universidades -y en las de
mas que surgieron posteriormente- se enseñaba teología filoso
fía y derecho. Algunas tenían también estudios de medici~a, len
guaH, etc. 

!?9 ~e esta. ú~tima obra se publicaron dos tomos en Madrid 1945, con 
UD estudio preliminar de JCAN MANZANO. ' 

30 La primera edición es •le México Ii55. 
31 Hay traducción en~teJfona, pubIÍeada en La Plata en 1911. 

Los estudios superiores aparecieron en América a mediados 
del siglo XVI. fü1 1551 Carlos y ordenó fundar las rnh·ersidades 
ele Lima y Méjico, las cuales debían gozar de los mismos privi
legios que la de Salamanca, es decir, el fuero uniYersitario y la 
exención de impuestos 32. Posteriormente se estableció la de San
ta Fe de Bogotá. D('l siglo XVII son las Unh·ersidades de Córdo
ba, Chareas, Gnatemnla y Cuzco; y del siguiente las de Caracas, 
Santiago de Chilt", Habana ~· Quito. 

En el territorio argentino sólo fun('ionó~ durante la época 
hispánica, la LniYersidad de Córdoba. Surgió de un acuerdo en
tre Pl segundo Obispo del Tu('umán, fra~· Hernando de Trej_o Y 
Sanabria, y <'l Proviucial ele la Compañía de Jesús, padre Diego 
de Torres. El primero se obligó a entregar determinadas s~1m~s 
para dotar al nuevo instituto, que quedaría a cargo de los Jesui
tas; pero no pud~ cumplir totalmente su compromiso. por lo cual 
se discute si realmente le corresponde el título de fundador. Los 
estnclios comenzaron a mediados de 1613. Esta creación, no apro
bada por la corona. carecía del privilegio de expedir ~ítulo~. La 
Compañía obtm·o entonces un B>·eve del Papa Gregor10 X"\, dP 
agosto 8 de 1621, por el cual los obispos podían co~1feri.r g~~dos 
académicos a quieues hubieran estudiado en colegios Jesmhcos 
ubicados a. mli~ de 200 leguas de una universidad pública. ~se 
Breve, aprobado por el re~·, permitió que la de Córdoba ~un~1,o
nara como una "universidad particular"~ según la denommac1on 
de las leyes de Indias 3.i. 

Esa casa de estudios estaba destinada. princjpalmente, a la 
formación del clero. En ella se lograban los títulos de bachiller, 
licen~iado y doctor en artes (es decir, filosofía) Y e!1 .teología. 
Entre los estudios teológicos figuraba el derecho canomco, pero 
no hubo enseñanza jurídica autónoma hasta 1791. . 
. Después de la expulsión de los jesuitas, en 1767, la umver

Sidad quedó a cargo de los franciscanos, no sin grandes protes
tas del clero secular. Fue durante esa época, y por resoluc16'? del 
virrey Arredondo, que se cre6 la primera cátedra de_ bistit-uta, 
la cual comenzó a funcionar en 1791. El profesor designado en
tonces fue el doctor Victorino Rodríguez .:-que murió junto a 
I..tiniers en agosto de 1810-- y su adjunto o pasante del doctor 
Dámaso Gigena. Dos años después se agregaron una cátedra de 
jurisprudencia civil y otra de jurisprudencia canónic~, co~ lo 
<mal pudo la universidad conferir títulos de bachiller, hcenc1ado 
Y doctor en derecho. Los que seguían ambos cursos -civil Y ca-

32 Itecop. I.xxii.1. 
33 Becop. I. xxii. 2. 
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nónic(}- se graduaban úi 1ttroqtte jm·e (en ambos <l r red1os ) . Los 
estudios duraban cuatro años, a los cuales se agregaban dos años 
de práctica, con diYersos ejercicios y pruebas destinados a pre
parar a los abogados para el desempeño de su profesión. 

La real cédula del 19 de diciembre de 1800 dio a la de Córdo
.ba la categoría de "una Universidad mayor, con los privile~ios 
y prerrogativas que gozan las de esta clase de E spaña e Indias, 
con el Título de Real Universidad de San Carlos, y ele Nuestra 
Señora de Montserrat" 84 • Esta r eforma se hizo efectiva en 1808, 
<:nando el claustro de profesores eligió como Rector al Deán Grc
gorio Funes, cesando desde entonces la dirección de los fran-
l'iscanos. 

)focha importancia tiene también en nuestra historia la Uni
versidad de Charcas o Chuquisaca, fundada en 1623. A partir 
lfo 1681 hubo allí estudios de derecho que comprendían el roma
no, el canónico y el real (castellano e indiano). Allí se formaron, 
antes Y después de haberse establecido las cátedras jurídicas de 
('ór<loba, la mayor parte de los abogados 'de nuestro país. Otros 
r.ursaron t ambién su carrera en la Universidad de San Felipe, 
de Santiago de Chile, que había sido fundada en 1747. 

Complemento importante de esa enseñanza universitaria fue
ron las Academias que se crearon en la segunda mitád del siglo 
xvm, tanto en España como en América. Su objeto era poner al 
abogado, que sólo había hecho estudios teóricos, frente a la reali
dad de· la vida jurídica, obligándolo a aprender la práctica antes 
de iniciarse en el ejercicio profesional. Bajo la dirección de ma
gistrados y de profesores, los abogados r edactaban escritos o sen
t encias, y también debían explicar temas relacionados con la le
gislación usual y el pro.cediroie~t'O. En ,1780 comenzó a funcionar 
en Char cas la Academ~a .~arohn:1' (asi llama~a en homenaje al 
rey Carlos III ) , que s1rv10 no solo para r ealizar esos ejercicios 
prácticos sino también para acentuar el conocimiento del derecho 
real y de las corrientes del pensamiento contemporáneo. 

La enseñanza del derecho impartida en las universidades de 
España y de América fue _principalmente romanista y canónica. 
Estos dos derechos se consider aban los únicos realmente científi
cos, y su difusión en el mundo occidental determinó esa orien· 
tación, que por lo demás, coincidía con la de casi todas las na
ciones. 

El pre<lominio de la enseñanza del derecho común (romano Y 
canónico) impuso su impronta sobre los juristas y los abogados. 

34 UNIVERSIDAD NA CIONAL DE CóRDOBA, Constit11cio11es de la Universidad 
de Córdoba, 239·245, Córdoba, 1944. 
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Los primeros preferían utilizar el latín -idioma científico de 
la época- y tratar los temas jurídicos en función de la técn~ca 
y de las soluciones de aquellos sistemas. Incluso los comentarios 
a las leyes nacionales se hacían con ese espíritu. Las glosas de 
Uregorio López, Palacios Rubios, Antonio Gómez y otros muchos 
están impregnadas de romanismo y comentan los textos castella
nos encuadrándolos en los moldes del derecho clásico. Eh las In
dias, y hasta el s iglo xvm, se advierte el mismo predomit~io d:l 
idioma y de las teorías romanas, tanto en muchas obras JUrídi
cas como en los comentarios a las leyes. 

Los abogados, en el ejercicio de su profesión, y los j~eces que 
<lebían r esolver los litigios, seguían esas mismas orientaciones de
·1·ivadas de su formación universitaria. Se invocaba C0!-1 prefer en
cia el derecho común, y se juzgaba de acuerdo con él. E sta es_la 
(lpinión predominante entre los historiadores del derecho es~a~ol 
en la actualidad. Pero en Indias debe hacerse tal vez una distm
ción entre el derecho privado --sin duda sometido a las orient~: 
ciones romanistas y canónicas- y el derecho público, que debio 
quedar en gran medida apartado de esa influencia por la co~
pleta diversidad de su contenido. Dentro de este campo cabe ubi
car casi todo el derecho indiano propiamente dicho, que regu
laba problemas de orden público ajenos a aquellos sistemas clá
sicos. 

Muchas protestas se dejaron oir en España por esa preteri
ción del derecho nacional, pero sólo a lo largo del siglo XVIII se 
Produce un cambio en sentido contrario, que logra acentuar la 
enseñanza del derecho propio. Todavía en 1802 Carlos IV orde
naba que en todas las universidades se crearan· cátedras pa~a en
señar "las instituciones de Castilla" 35• La misma evoluci6D; se 
fue produciendo en las Indias, de modo que ya a fines del si~lo 
xnu ·era corriente aprender el derecho nacional (castellano e in-
diano) junto con el romano y el canónico. _ 

A partir de 1770 comenzaron a establecerse en Espana, Y 
luego en algunas universidades de América, cátedras de derecho 
natural y de gentes sa, destinadas a difundir las teorías de la es
cuela de Grocio Pufendorf v otros. Con ello se dejaban de lado, 
por supuesto, la~ orientncion.es del jusnaturalismo esc.olástico. En 
1794 Carlos IV ordenó suprimir esas cátedras, tem!endo que 8 

su amparo se propagaran los principios r evolucionarios de Fran-

35 No·v. Rec., VIII.iv . 7. 
36 Id., VIII.ii.3. 
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cia 3~, pero esta supresión no hizo decaer el interés por esos es· 
tu dios. 

Debe destacarsé, por último, el estancamiento de la doctrina, 
de la enseñanza y de la legislación a lo largo de los siglos xvu Y 
X\"111. El derecho hispánico no supo evolucionar al compás de las 
necesidades nuevas. Salvo en algunos aspectos de la organizaci.ón 
gubernativa, los demás siguieron los rumbos establecidos al prm· 
cipio de la Edad Moderna. En la época de Carlos IV, y aun pos· 
teriormente, se utilizaban todavía los comentarios del siglo x~1, 
y los jurisconsultos ·empleaban el sistema de la glosa para ilus· 
trar los textos legales. l\lientrw; en Francia, por ejemplo, el d~· 
recho ). la doctrina se modernizaban, en España se mantenían 
aferrados a la sistemática antigua. Y es significativo recordar 
qne al mismo tiempo que se sancionaba el código civil de Napo· 
león (1804), España vokía a reunir desordenadamente sus leyes 
Yetustas en la Novísima: Recopilación de 1805, elaborada con el 
mismo criterio de la Nuei•a .. 

96. La abogacía. - Las lt'yes antiguas procuraban rodear 
de consideración y de respeto a la noble profesión de abogado, 
porc1ue -como decía una ley de las Partidas- ~'La sciencia de las 
Leyes es como fuente de justicia, e aprouechasse della el mundo, 
mas que de otra sciencia' '. Y por ello la misma ley los eximía de 
impuestos y de cargas públicas ss. ''La sabiduria de los Derec'h:os 
-decían también las Partidas- es otra manera de Caualler1a, 
con que se quebrantan los atreuimientos, e se endere~n los tuer· 
tos'' 39• Pero al mismo tiempo que les otorgaban honras, las le
yes les imponían múltiples deberes para que ejercieran leal Y 
moralmente sus funciones. 

En este sentido los abogados debían prestar juramento de 
''que no ayudarán en causas injustas, ni acusarán injustamen-
te'' 40 ; est~han obligados a defender ''a las partes fielmente, y 
con mucha diligencia'' 41, sin revelar sus secretos ni aconsejar a 
ambos litigantes simultánea o sucesivamente 42• Tampoco po
dían abandonar los pleitos antes de concluidos 43• Debían, ade
más. patrocinar gratuitamente a los pobres y desvalidos cuando 

a1 Id., VIII.iv.5 y 6. 
38 Partida 2•. xxxi. 8. 
89 Partida 2•x. 3. 
40 Rccop., II.xxiv.3; conf.: A"'ov. Bee., V.xxii.3. 
41 Ret1op., :11. :u:iv. 8. 
42 Becop., II. xxiv .11; Pa,.tida 3•. vi. 9; Nov. Bec., V. xxii .12 1 11. 
.f3 Becop., II.xxiv.9; Noo. Bec., V.xxii.11. 
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no hubiera d~femmres oficiales 41• Con r('Specto a los honorarios 
se lrs prohibía conn~nir el ~obro ele una p~rte de lo q~e estaba 
en litigio (pacto ele cuota. litis), o un precio por el éx1t~ en Ja 
canso, porqm~ entonces atend~rían mÁR al triunfo en el pleito que 
al de la justicia •n. Y por último eran responsables ~._las part':9 
de '' loR el años, qne hubierrn recibido, o recibieren por .su mah
cin. culpa, negligencia; o impr.ricia, que se pueda colegir ~e };9 
autos del procrso'' "º· Normas, todas ellas, destina~a;q a ~igm •· 
cor el ejt'r<'icio de la profC'sión y la misma acl~1mstract6n de. 
justicia, imponiendo penas severas a las transgresiones de carác-
ter ét.ieo. . - • 1 

Ser nbogn<.lo era <le J>or RÍ tm título a la considernc1on soeia. • 
· d • · t er o haber Dcbfnn SC'r pcrRonRs "de buena fama, es ec1r, no. e~ . 

incnrri<lo <'U ninguna ele las ~ausal<'s que produ~(an m~a~:a, coi 
mo r.l nacimiento ilegítimo, Ja~ condenas por ciertos .e 1 os, <' 
t'j<'rcicio ele _algunas profesiones, etc. 41• Aunque est.a 1norUm~ no 
. . A - · n 1701 a n1ver-s1emprE' fnc cnbnlmente cumplida en mer1ca, e 

1 siclad_ de Córdoba resolvió no otorgar grados "a persona,ª, gl una, 
b·- te e que que no ful' re lrgítima'' y en 17R4 dispmm tam 1en Ql 

• · ' 1 t de aquellas qnc tenga contra s1 la nota de mulato, 6 a gnna o ra 'G 
tiene contrahido. alguna infamia, no sC'rá. nclmitido á los rn
dos" 4R. 

• . - • pi·esentar ante la Para C'Jerccr la profeswn rra necesario . ' 
1
• d 

.A d. . . . d · d In práctica rea iza a u 1enc10, los cerhficaeloi:i <ll' esht 10~ Y e El ºb al ins 
en la .AC'ndemin. o en el bufC'tc ele otro ahogaelo. " tri un :'I • 

"h , · • rlo Los sacerbo· er1 fa al prett'udiente y poclrn. mclmm, examma · -
1 9

. 
t • . 1· • t los tribunales secu are , es no podfan ser abogados 111 thgar an e · d 

t defensa e per-excepto en causaR propias o d~ sus conYen os o en 
sonas pobres y rniserablC's 40

• • , • t rcvención 
Al principio de la conctnista se mamfesto mcr ª P t bar la 

eontra los abogaelos, creyendo sin duda que pod~Moper ~~10 los 
Jta:z social o Ja acción de Jos gobernantes. En Y. de Zá· 
lldelantados Alvar Núiiez Cabe~a de Vaca Y Ju~n Ortt• bo dos 
rate consiguieron del rey que prohibiera la venida d~ 8 ftga en 
Y procuradores al Rfo de la Pinta por el término de dte

1
z ª 08

1
u 

· t"do a reso • cada caso 50• Suele mencionarse, en el m1Rmo sen 1 ' ados 
ción del Cabildo ~e Buenos Aires ele no_ admitir a tres abog 

UJ\·ot·.Bec.tV.x:dl.13. II • 7 
u Partida 3•vi.14; Nov. r.u,t V.xxii.22; llet'OJ'.t .sxiv •. 
• 9 Btcop., 11.x:dv.4. Conf.: Not'. Beo., V.xxll.9. 
47 Partida 7•.d.2 a 7. • 43 117. 
48 Con1tih1cionf'a de la Unfrtraidad éfe C6rdoba, cit., 1 '1 
49 

Recop., I.xll.l. dº , 1070 7 1533. 
1;o DIDLJOTECA N.\CIONAJ., Copiaa dtl Arc1ait'o de In '°"' 11 
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'l~e pret<'ndirron Ycnir en 1613. Pero esta determinacic)n sP. clc
hio. al t?n•or de qu<> pudiernn impedir el contrabando que enton
crs rP.a_hzaban los principales ''ecino!'i. 
. J.,o. cierto es que, miis adelante, In prof<'sión <le abogado est.u-
~ o rodeada de todo respeto, y la posesión del titulo otorgó siempre 
una elcYadn jerarquía social. Esta r.ircum;tancia, y el acceso que 
<lnbn. a mucho~ cargos públicoR, hicieron que la abogacía fuera 
nnn. <le Jns carrC'rmt más codiciadas durante toda la época, tanto 
en ERpafin. como en América. 

JJOR ahogndos no solo ejercían sn profesión c.lefcndienclo las 
r.nusas j~<licialcs, sino que también lle~aban a desempeñar eleva
'las func!011es. Eran oidores <le las auclicncias, as('sores lctraclos 
de los Y1rr<'ycs, gobernadores y cabildos y -a fines del sh?lo 
X\"JJI- f('nirntes fotradns lle cadn intrml<'ncin. Además, la lcgif;ln
c·i6n autori?.nha R. los jurt'<'S 1C'gos (alc!aldcs, tenientes, gob<'rnaclo· 
rc•s, <'tr,.), n vnlrrsc 'le nn nbo1?mlo ~n lns causar.; nifícilC's, lo cunl 
<'On~·ert.ín !1 C'stos nsr.sor<'s en verdaderos magistrados. Por esta 
~a~ .. o!t podrnn ser recusados por las partes que intervenían en el 
JUU-10. 

8in cmhnr~o, no si<'mprr, huho tn nuest.ras ciudades suficir.n
trs Hbo~ados. Con frrr.ueudn. fnltabnn totalmente en las menos 
importnnt.f"s. l'<'ro yn <'11 1755 ~u relativa abundancia permitió al 
gobirrmulor exigir la firma ele )Ptrnclo f'U t.odo escrito que se ¡ue
srnhara nnfo la jn!=ifo•ia. Amu¡nr rl Cabildo de Buenos Airrs pro· 
t~~tó, en 17Ri rl virrry impuso clefinith·amcnte este rcquisitó rn. 

·gn 1R02, Jlara evitar '' ln!=I pC'rni~iosRs eom;ecu~n<!ias'' que 
oeasionnha "la mnltitml <le A \mJ?a<los en los Dominios lle las In· 
clins ", (\l Con~l'.lo de lmlin~ onl€'n6 a lns au<liencias que informa
ran cuántos había. en f;\l~ re~prctivo~ trrritorios y qué n(unrro 
podía permitirse r.2 • 1,a audiencia lle Duenos Aires opin6 que clc
bían limitarse n ,·einfümatro los de esta ciudad, ocho los de las 
<>npitales lle intcmlrncia y seis abogados en las demás ciudades. 
l'c•ro esta i<ll'n. n~ lleg6 a concretarse. Lo cierto es que <ll's<le finPs 
clel Riglo xvm aumentó la eantida<l ele letrados en el ''irrcinato del 
Río ~e la Plata, y qu? ~stos ejercieron una influencia poUtica 
anter1ormcntc dcsconoc1c1n. 

J~a. inten·~nción <le €'stos aboga<los rioplatPnses fue <le<•ish·a en 
los anos anteriores a 1810 y en el triunfo del m · · t ovnmen o cman· 

r11 Acurrc1oa drl r:ctingui,lo cabil<l 1 D 
o<>o v Vlf 355 ,. 531. o 'e ucnoa Airo, s<'ric III, 11 221· 
-- ... ' • J 

:;2 Cetlutario ele la real autliencia ele Buen ·' · 111 ,, 1938. os •• 11rcs, , -O~, J.n. l'lntn, 
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c·ipac.lor. lmhuiclos en su mayor parte tlcl ideario iluminista, fue
ron f~llos <tnicnes propagaron lnR Jmevos doctrinas tendientes a la 
J'C'forma de ]n. cRtrllctura social y cconómiea. }~1 más destacado de 
todos ellos fue ~Ianucl Bclgrnno, que eKttt<.li6 en España y volvió 
n Rll ciuda<l natal parn ser Secretario de.1 Consulado (1794:). Desde 
~st~ c1u·go ae convirtió en promotor tlc la ideología iluminista. 
JJRB JI r.morias anuales del Consula<lo, que ~l redactaba, eran ver-
1lacleras monografía.ci sobre <lisflntos temas eeonómicos y mercan
tiles; hizo una acth·a propap:amla en favor tlc la educaci6n ·popll· 
lar Y promovi6 la creación de la escuela de dibujo y de la acade
mia lle náutica (1799), que no fueron aproba<las por el gobierno 
central; public6 un libro titulado Princivios c.1.c Za Cienciti Ec<ntÓ
mico-Política, traducida del fmncés (1796), y al final de la época 
hispánica fund6 el Cot·rco del Comercio (1810). 

Belgrano y sn primo st'guudo Juan Jmié Castelli, recibido en 
Chm1uisa<:'a, se incorporaron a uu ino,·imi<'nto ele adhesión a la 
infanta Carlota Joaquina de Borbón, hermana de Fernando YII 
Y esposa del Príncipe Regente de Portugal, que aspiraba a ocu
par el gobierno del R.fo de la Plata en ausencia del monarca. Sa· 
tnrnino Y Nicolús Rodrfguez Peña Juan Hip61ito Vicyte.CJ Y otros . . ' parhc1paron en estas 11egociaciones que ]u('gO . fracasaron. Pero 
<lcbe agregarse que este gruJlo aspiraba sobre to<.lo a constituir, 
por ese JDedio, un gobierno con el eual '' ccsaria la calidad de Co
lonia, sucedcria Ja ilustración en €'1 Pnis t1;C liaria la educacion, 
eivilizacion y pcrteccion de costumhr<>s, s~ daria energía a la in
dustria Y comercio'' 511 etc 0 sea los obJº eth·os fundamentales del 
i1 • • ' ., 

unun1smo. l\Iás tarde las tendenriaR carlotistae fueron abando-
n~das, Y el grupo se unió a los militares criollos con los cuales 
hizo Ja revolución. 

Este último movimiento contó con la decidida adhesión de la 
~ayor parte de los abogados. En el cabildo abierto del 22 de mayo 

e lSlO tomaron la palabra. en apoyo <lcl cambio que pretendian, 
Ca t 11" ' d • 8 e 1 Y Juan José Paso, que lograron imponer Sll!i; puntos e 
vista a una mayorfa dispuesta sin duda a ac.lmitirlo~. Fueron ellos, 
Y. l~s clcmós abogados que actuaron rn esos momrntos, los que 
hicieron triunfar el pcmmmiento Jlolít.ico y jurídico justifirath·o 
<fo la revoluci6n. 

I> ~ !\Iemorlnl cl<'l 20 flc S(•ptiembro ele JSOR, ,tiriJ,?i1lo n la Infniitn. Cn~loll\ 
p:~ ~lgrn~o, Cast<'lli, Ni~olt\s Rocltígues Pt'iin, ,.il•yt<'s y Dcruti, pubbcndo 

IORlo FERN.b:nr.z en Jliatoria, n~ 3, 85, Buenos Aires, 1950. 
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n 1n1 ... Ion R A P.I A 

Solm~ lns C"nntro\"C'rains clrl fli(tlo XYI nrt'ren cfo lna lnclloR y Ja juRtill· 
cnción <lo Jn. eonqui1.ta: Sn.\"IO A. ZA\"AJ •. \, Ln11 in•tihtMOnl"a J11rídl1•nA "" 111 
contpdata de .Am¿rira, Mnrlrltl, 1PS5; itl., ,4fert•fdumbre ftaturnl y libertad 
criatiana, Buenos Air~s, 1944; Sd., Eflllayoa "obrn ln colotliHri6n. e1rpa1iola ~" 
.A.mhica, Buenos Aire11, 1044;. P. VEN.\NCIO D. CARno, O. P., La teología. 11 
lo1t 1c6logo1r-Juriataa ~apnffblt'11 a.11te 111 eonqrtiata iltt .dmlrlca, 2 Tols., Se\•ill:i, 
1944; LE'W"JS llANKF., LtJ l11t'71CI por la j1udit'ia en. la co11qrd11ta tlo J:f.mlrico, 
Buenos Airea, 1949; RmAnno ZoRRAQl'fN' BEcú, CarZ01t Y 1J la <"onq11;11ta dd 
.A.mtrica, en lliatoria, n° 13, Dncnos Aires, 1958. 

~obre los jurietnR C'l'pnfiolet1 e indinno!: Lns ~luiNE! nF.. ARúA, F.I 
f'en8amiento Jttridico eapoflol 11 n influencia. en Ruf'opa, Buenos, AirC"11, lll58; 
RICARDO ·LE\'ENE En. el 'tercer ~tnltnnrio de "PoUtlca n&dlann' dr .lvon. <lt 
8olúrzano Ptrty;11, Buenns Alr~, 1948; HAú1., A. 'MOLIKA, Nut~oa antt'r.l"dtn· 
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